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El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal (INFODF), en su carácter 
de Órgano Autónomo de la Ciudad de México con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, responsable de transparentar el 
ejercicio de la función pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) y 24, fracción 
X de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal (LPDPDF), presenta ante la VII Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal el Informe de Actividades y Resultados 
correspondientes al periodo del primero de enero al 31 de 
diciembre de 2015.

El objetivo de este documento es dar cuenta pormenorizada 
de las acciones emprendidas por esta Institución durante 2015, 
así como los avances institucionales y normativos logrados en 
materia de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, así como lo relacionado con los Derechos 
ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 
Personales).

Corresponde hacer mención que el INFODF celebra su 
décimo aniversario, motivo por el cual, se adiciona el Capítulo 
I, que incluye la información relevante desde su creación como 
Órgano Garante Autónomo en el cumplimiento de su función PR
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para salvaguardar por ley los derechos y obligaciones que corresponden en 
materia de Transparencia y Protección de Datos Personales respectivamente.

Es importante destacar los resultados de las cuatro evaluaciones a 
las secciones de transparencia de los portales de internet de los Ente(s) 
Obligado(s), que durante el 2015 realizó el INFODF. En dichas evaluaciones se 
observó siempre una tendencia positiva en los resultados que se obtuvieron, 
prueba de ello es que durante dicho periodo, los promedios generales de 
cada evaluación se situaron siempre con un porcentaje arriba de 94.9 puntos, 
de los 100 posibles y en promedio general obtuvieron 97.1 por ciento.

Una de las principales acciones emprendidas por este Instituto y 
fundamental para alcanzar este logro, es el acompañamiento y apoyo 
continuo brindado a los Entes, lo cual ha permitido que al paso del tiempo, 
la Ciudad de México sea referente a nivel nacional, por sus acciones de 
Transparencia y Rendición de Cuentas.

Con el objetivo de facilitar a las personas el Acceso a la Información 
Pública y a la Protección de Datos Personales, y reforzar la cultura de la 
Transparencia, el INFODF ofrece capacitación entorno a estos temas. 
Durante el 2015 se capacitó en forma presencial a 6 mil 793 servidores 
públicos, quienes participaron en diversos cursos, talleres y diplomados. 
Asimismo, en relación con la capacitación a distancia, se registraron 13 mil 
879 participantes a los 6 cursos implementados por el Instituto a través de 
la Aula Virtual de Aprendizaje. Cabe destacar que como consecuencia de 212 
acciones se capacitó a 80 Entes Obligados que representan el 64.5 por ciento 
(con capacitación al 100 por ciento) al personal de su estructura.
        

Con relación al número de solicitudes ingresadas, se reportan 104 
mil 781 correspondientes al acceso a la información pública (SIP) y 581 de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO) se 
tramitaron 3 mil 419 recursos de revisión.
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A través del Centro de Atención Telefónica (TEL-INFO) fueron atendidas 
durante el año 2015, 10 mil 172 servicios de los cuales 2 mil 080 fueron 
solicitudes; el TEL-INFO  continuó otorgando asesorías y orientaciones 
relacionadas con la LTAIPDF y la LPDPDF, invitando a la sociedad a seguir 
ejerciendo los derechos fundamentales tutelados por este Instituto.

En materia de Comunicación Social, se mantiene la directriz de que 
las personas conozcan y ejerzan los derechos de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En este marco de referencia el INFODF como Institución promotora 
y garante, implementa, por diversos medios, campañas masivas en radio, 
autobuses, espectaculares, redes sociales, y publicidad en el Sistema de 
Transporte Colectivo (Metro), entre otros. Reflejo de lo expuesto, se puede 
acreditar con 535 comunicados realizados en el 2015, 1 mil 679 impactos en 
medios de comunicación y más de 15 mil seguidores en twitter y 4 mil fans 
en facebook.

Para el INFODF, la vinculación con la sociedad  es una tarea permanente; 
en el 2015 se realizaron 270 actividades de vinculación, que impactaron 
positivamente a 55 mil 617 personas, principalmente jóvenes estudiantes 
de educación media superior. Las principales acciones consistieron en 
ferias delegacionales, cursos y talleres, convocatorias para financiamiento 
a proyectos vinculados con Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.   

Cabe mencionar que se realizó la 7ª edición de la Feria de Transparencia 
y Protección de Datos Personales misma que reportó una asistencia de 
aproximadamente 70 mil personas con una logística de instalación de 166 
stands que ofrecieron actividades artísticas y culturales, infantiles, recreativas 
y de difusión con una participación de 128 órganos de Gobierno e invitados 
de la Administración Pública Central, Desconcentrados, Descentralizados, 
Paraestatales y Auxiliares, Órgano Político Administrativo, Órgano Judicial, 
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Órgano Legislativo, Órgano Autónomo, Partidos Políticos, Programas y áreas 
del Gobierno de la Ciudad de México, Organizaciones de la Sociedad Civil y 
Órganos Garantes de Transparencia de diversas entidades del país.

En materia de Datos Personales, el INFODF tiene como prioridad 
ampliar el conocimiento de este derecho por parte de la sociedad, a través de 
seminarios, diplomados, talleres, mesas de trabajo con organizaciones con 
la sociedad civil y diversos eventos institucionales. Adicionalmente, evalúa, 
capacita y brinda acompañamiento a los servidores públicos de la Ciudad de 
México con el fin de incrementar el nivel de conocimiento y cumplimiento 
de la LPDPDF y con ello garantizar el adecuado tratamiento y Protección 
de Datos Personales y el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación 
Cancelación y Oposición (ARCO) de sus titulares. En este aspecto, el 2015 
tuvo un máximo histórico de solicitudes ARCO, alcanzando 10 mil 265, 
representando un incremento de 34.1 por ciento respecto a 2014, en el que 
se recibieron 7 mil 656 solicitudes.

 
El Pleno  de este Órgano Garante ha realizado un conjunto de acciones 

y resoluciones, cuyos resultados cuantificables han permitido consolidar 
los derechos fundamentales de Acceso a la Información y de Protección 
de Datos Personales en la Ciudad de México, y mantenerse a la vanguardia 
dentro de las entidades federativas, compromiso asumido y refrendado 
por los Comisionados Ciudadanos, David Mondragón Centeno, Elsa Bibiana 
Peralta Hernández, Luis Fernando Sánchez Nava, Alejandro Torres Rogelio y 
el Comisionado Presidente Mucio Israel Hernández Guerrero.

El Pleno del INFODF mantiene el compromiso y la firme convicción de 
que este Órgano Garante continúe en evolución permanente, esfor-
zándose por encontrar oportunidades de mejora en estas materias, 
generando estrategias y acciones que sitúen a la Ciudad de México a 
la vanguardia de la Transparencia y Protección de Datos Personales en 
el país.
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Protección de Datos Personales en la Ciudad de México

A diez años de la creación del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 
(INFODF), se esboza este Informe de Actividades y Resultados 
2015, en el cual se muestran los avances más significativos de la 
evolución de la política pública en materia de transparencia de 
la Ciudad de México.

El INFODF se ha consolidado como un Órgano Autónomo 
de vanguardia de la Transparencia a nivel nacional que tutela y 
protege los Derechos de Acceso a la Información Pública y la 
Protección de Datos Personales inherentes a otros derechos 
fundamentales para el desarrollo de nuestra sociedad.

Los logros obtenidos en esta primera década por el 
INFODF como Institución pública responsable de dirigir y 
vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) y la Ley 
de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal 
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(LPDPDF), son el resultado de diversas estrategias dirigidas a garantizar, de 
manera permanente, los derechos que tutela bajo los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

Asimismo, el desarrollo institucional del Derecho de Acceso a la 
Información Pública consagrado en el artículo 6° constitucional  ha surgido 
de las exigencias sociales y políticas que a nivel nacional e internacional 
organizaciones de la sociedad civil, ciudadanos e instituciones públicas han 
realizado a favor del reconocimiento e importancia de las implicaciones que 
tienen estos derechos fundamentales para el progreso y el desarrollo de 
nuestra sociedad.

La evolución del INFODF como Órgano Autónomo de la Ciudad de 
México se remonta a partir de la creación de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, aprobada por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), en la actualidad cuenta 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria 
de operación y de decisión sobre Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en la Ciudad de México.

La reforma constitucional en materia de Transparencia que llevó a la 
aprobación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, nos instala en un momento decisivo para la armonización de los 
instrumentos normativos de la Ciudad de México; cambios que deberán 
potenciar los logros obtenidos desde sus inicios por este Órgano Garante.

La importancia y pertinencia de los Derechos de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en nuestro país, evidencian la 
importancia de trabajar de manera constante y permanente a la par de 
las tecnologías y las demandas ciudadanas siempre bajo una perspectiva 
de inclusión, igualdad de oportunidades, desde un enfoque transversal en 
derechos humanos.
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Breve reseña histórica de la tutela del derecho de acceso a la información pública en la 
Ciudad de MéxicoCuadro 1.1

Diciembre 07, 2001 Diciembre 21, 2001 Agosto de 2002
La iniciativa de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para 
el Distrito Federal es presentada en la 
Asamblea Legislativa.

En el Bando Informativo número 15, el 
Jefe de Gobierno ordena la creación del 
Consejo de Seguimiento a la Transparen-
cia de las Finanzas Públicas del Distrito 
Federal, el cual se integraría con siete ciu-
dadanos distinguidos e independientes.

En la tercera semana de agosto de 2002 se 
desarrollaron foros y audiencias públicas y 
se creó una comisión especializada. El ob-
jetivo de estos foros y de la comisión era 
generar una ley de fuerte impacto para la 
Administración Pública local.

Diciembre 17, 2002 Diciembre 20, 2002 Enero 28, 2003
Producto de intensas negociaciones, 
la II Legislatura de la Asamblea
Legislativa aprueba por unanimidad 
la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito 
Federal.

La Ley es enviada a la Jefatura de Gobier-
no para su promulgación y publicación.

La Jefatura de Gobierno remite a la 
Asamblea un conjunto de observaciones a 
la Ley. La más relevante consistía en modi-
ficar la naturaleza del Órgano garante del 
derecho para convertirlo en un Consejo 
Asesor.

Febrero 18, 2003 Marzo 18, 2003 Marzo, 2003
La Comisión de Administración Públi-
ca local de la Asamblea ratifica el dic-
tamen original, haciendo caso omiso 
de las observaciones del Ejecutivo.

Se aprueba el mismo dictamen aprobado 
por la Asamblea Legislativa el 17 de di-
ciembre de 2002, pero ahora por mayoría 
de las dos terceras partes de los integran-
tes presentes de la Asamblea.

Se disuelve el Consejo de Seguimiento a la 
Transparencia de las Finanzas
Públicas del Distrito Federal, creado por el 
Bando Informativo número 15, publicado 
el 21 de diciembre de 2001.

Mayo 8, 2003 Junio, 2003 Diciembre 16, 2003
La Ley fue publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal (GODF).

El Ejecutivo local interpone una contro-
versia constitucional
contra la ALDF por la designación de 
los consejeros ciudadanos. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordena la 
instalación inmediata del Consejo.

La Ley fue objeto de nuevas modificacio-
nes, aún sin que el Consejo se hubiera 
instalado, mismas que fueron aprobadas 
por la III Legislatura de la Asamblea.

Diciembre 18, 2003 Diciembre 31, 2003 Marzo 2, 2004
Se publica en la GODF el acuerdo en 
el que se establecen los lineamientos 
para la instalación y funcionamiento 
de las oficinas de información pública 
al interior de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal.

Se publican las modificaciones a la legisla-
ción aprobadas por la III Legislatura de la 
Asamblea el 16 de diciembre de 2003.

Rinden protesta los consejeros ciudadanos 
del Consejo de Información Pública del 
Distrito Federal.

Julio 7, 2005 Septiembre 27, 2005 Octubre 28, 2005
La Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal discute y aprueba las nuevas 
reformas a la LTAIPDF.

Se deroga el artículo 44 Bis de la nueva 
Ley reformada el 7 de julio de 2005.

En la GODF se publica el decreto por el que 
se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distri-
to Federal, y entra en vigor al día siguiente 
de su publicación. Reforma que ha sido la 
más significativa, introdujo modificaciones 
y adiciones sustantivas, que colocaron a 
esta Ley entre los mejores instrumentos 
jurídicos en la materia en nuestro país.
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Diciembre 26, 2005 Enero 31, 2006 Marzo 30, 2006
En la GODF se publica la reforma del 
artículo Segundo Transitorio de la 
LTAIPDF, en donde se establece la 
fecha del 31 de enero de 2006 para la 
designación de los cinco comisio-
nados ciudadanos, y la de uno de 
ellos como Presidente del Instituto 
de Acceso a la Información Pública 
del D. F.

Se publica nuevamente en la GODF la 
reforma del artículo Segundo Transitorio 
de la LTAIPDF, y se establece como fecha 
límite el 31 de marzo del 2006 para la 
designación de los comisionados ciudada-
nos, y el Presidente del Instituto.

Queda constituido el Instituto de Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal 
con cinco comisionados ciudadanos y 
desaparece el anterior Consejo de Infor-
mación Pública del D. F.

Marzo 28, 2008 Abril 13, 2009 Abril 19, 2012
Se publica en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal la nueva Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Distrito Federal para 
dar cumplimiento a la reforma del 
artículo sexto constitucional del 20 de 
julio de 2007.

Se reforman los artículos 36 y 54, con 
lo que se adicionan como causales de 
reserva, las hipótesis establecidas en 
la Ley que regula el uso de tecnología 
para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal; y, se precisa que para el acceso, 
registro, clasificación y tratamiento de la 
información a la que se refiere dicha ley, 
se deberá atender lo que dicha norma 
especial establece.

Se aprueba el dictamen ante la ALDF, rela-
tivo a la designación de los Comisionados 
Ciudadanos para la integración del 2° Pleno 
del INFODF.

Mayo 04, 2015 Enero 29, 2016 2016
Se expide la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública, la cual estipula nuevas 
obligaciones y competencias entre 
los organismos garantes de la Fede-
ración y las Entidades Federativas. 
Se establecen los lineamientos de la 
Plataforma Nacional de Transparen-
cia, así como el cambio de nombre del 
Órgano garante nacional a Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI).

Promulgación de la Reforma Política de la 
Ciudad de México que da paso a la Ciudad 
de México, una Constitución y Congreso 
propios. 

Se espera la armonización a la LTAIPDF y la 
LPDPDF, con sus respectivas modificacio-
nes estructurales.

Misión, Visión y Valores fundamentales del INFODF

La Misión del INFODF reside en garantizar el Derecho de Acceso a la 
Información Pública e impulsar la Transparencia y la rendición de cuentas en 
la Ciudad de México, en beneficio de la sociedad y del desarrollo de nuestro 
país.
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Su Visión es la de ser una institución líder a nivel nacional, por su 
credibilidad y reconocimiento social en el cumplimiento de sus atribuciones, 
dirigidas a mejorar el desempeño institucional y la calidad de vida de las 
personas.

Sus valores fundamentales

• Congruencia: Observar en nuestra actuación cotidiana, los principios 
que promovemos: apertura de la información, rendición de cuentas 
y transparencia.

• Integridad: Actuar con rectitud, autenticidad y con apego a los 
valores personales y organizacionales.

• Efectividad: Orientar nuestra actuación al logro de resultados, 
observando siempre un uso racional en los recursos públicos.

• Tolerancia: Reconocer el diálogo como medio privilegiado para la 
construcción de acuerdos basados en justificaciones o argumentos 
racionales.

• Compromiso: Asumir con convicción y responsabilidad el logro de la 
misión institucional y los retos para alcanzarla.

• Calidad y Calidez: Realizar nuestro trabajo con excelencia y con un 
sentido de servicio al ciudadano.

• Honestidad: Actuar siempre con respeto, honradez y sinceridad.

• Certeza: Dar confianza, certidumbre y seguridad en nuestra gestión.
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• Profesionalismo: Realizar las tareas encomendadas con capacidad, 
responsabilidad y eficiencia siempre, obedeciendo a los intereses 
institucionales.

• Trabajo en equipo: Compartir conocimientos y habilidades personales 
para el logro de los objetivos y metas del Instituto.

• Imparcialidad: Actuar siempre con equidad, objetividad y sin 
prejuicios.

La importancia institucional de Acceso a la Información Pública

La transparencia y la rendición de cuentas van más allá de brindar el acceso 
a Información Pública, sino implica lograr la participación ciudadana y el 
empoderamiento de las personas para la toma de decisiones en el espacio 
público.

Será necesario brindar de manera integral las herramientas e incentivos 
para que los ciudadanos accedan y ejerzan el derecho a saber sobre temas 
relacionados al ejercicio del gasto público, la rendición de cuentas y acciones 
de gobierno.

A una década de resultados, se presenta éste Capítulo con los avances 
que cada una de las Unidades Administrativas de este Instituto ha abonado 
a favor de un paradigma de buenas prácticas de Transparencia y Protección 
de Datos Personales que han posicionado al INFODF y a la Ciudad de México 
como líder en la materia.
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1.1 El pleno del INFODF a una década

El Pleno es la instancia directiva del INFODF, el cual está conformado por 
un Comisionado Presidente y cuatro Comisionados Ciudadanos, quienes son 
asignados por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF); 
en el año 2015 efectuó 46 Sesiones Ordinarias y 1 Extraordinaria.

El Pleno del INFODF, es en tanto el Órgano facultado para investigar, 
conocer y resolver los recursos de revisión que se interpongan en términos 
de la LTAIPDF.

A través del Recurso de Revisión que interponen los solicitantes, el Pleno 
del Instituto estudia y determina si el actuar de los Entes Obligados se apegó 
a los procedimientos y lineamientos establecidos en el marco normativo.

Precisamos que las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto, 
se ha observado con especial atención, que la totalidad de la información 
pública se ha privilegiado con el principio de máxima publicidad tal y como 
lo dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
propia Ley local, cuidando en todo momento las excepciones de la norma. 

Bajo esta óptica, el recurso de revisión se convirtió en el mecanismo de 
defensa legal, con la que cuentan los solicitantes cuando éstos consideran que 
se ha violado su derecho de Acceso de Información Pública y/o Protección de 
Datos Personales, ya sea porque la solicitud no fue atendida, la información 
fue negada o entregada parcialmente, o bien, porque se vulneró el derecho 
de Acceso a sus Datos Personales, así como su corrección o protección. 

En ese sentido, se advierte que durante los años 2005 al 2015, han sido 
aprobadas 10,108 resoluciones, de las cuales en 2,188 se revocó la respuesta 
del Ente, en 3,977 se modificó y en 703 se ordenó al Ente diera respuesta a 
la solicitud de información al haberse configurado la omisión de respuesta 
impugnada.
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 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
revocar 0.6 2.2 4.1 5.4 5.0 10.6 17.5 13.8 14.9 14.5 11.4
modificar 0.3 0.6 3.2 3.9 6.1 12.9 20.1 12.0 14.2 14.8 12.1
ordenar 1.6 1.4 7.8 9.7 14.1 16.2 14.0 12.4 11.1 6.4 5.4
confirmar 0.4 0.9 2.1 5.1 5.5 10.2 16.4 11.5 15.6 19.0 13.0
sobreseer 0.7 1.3 3.4 3.3 7.3 13.3 12.1 11.4 11.6 21.0 14.5

Fuente: INFODF, Secretaría Técnica.

Solicitudes de Información Pública: sentidosGráfica 1.1
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 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
revocar 2.9 3.8 21.9 25.7 10.5 15.2 20.0
modificar 2.9 6.3 18.5 20.4 21.4 19.9 10.7
ordenar 25.0 0.0 12.5 12.5 0.0 12.5 37.5
confirmar 6.7 5.0 16.7 23.3 11.7 11.7 25.0
sobreseer 4.8 19.1 14.3 19.1 14.3 14.3 19.1

Fuente: INFODF, Secretaría Técnica.

Derechos ARCO: sentidosGráfica 1.2
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Bajo este contexto, en 1,583 resoluciones se confirmó la respuesta del 
Ente y en 1,657 se sobreseyó el recurso de revisión al actualizarse alguna de 
las hipótesis previstas en el artículo 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal.

De lo datos anteriores, se puede concluir que en el 68% de las 
resoluciones a los recursos de revisión, se consideró que el Ente transgredió 
el Derecho de Acceso a la Información Pública del particular, ordenándose la 
emisión de una nueva respuesta que satisficiera el requerimiento, en el 15% se 
confirmó la respuesta del Ente y en un 17% no se estudió el fondo del recurso 
de revisión al ser sobreseído.
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 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
 SIP 0.5 1.2 3.5 4.7 6.6 12.3 17.2 12.2 13.9 15.9 12.1

Fuente: INFODF, Secretaría Técnica.

Solicitudes de Información PúblicaGráfica 1.3
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Fuente: INFODF, Secretaría Técnica.

Derechos ARCOGráfica 1.4

1.1.1 Sobre el Comité de Transparencia

En 2015, el Comité de Transparencia celebró 9 sesiones ordinarias y 2 
sesiones extraordinarias en las que emitió 12 acuerdos. Éstos se refieren a 
13 folios de solicitudes de información pública en las que se requirió diversa 
información susceptible de ser de acceso restringido en sus dos modalidades 
de confidencial o reservada. Confidencial es aquella información que contiene 
Datos Personales y que no es susceptible de hacerse pública, y reservada 
que es aquella información pública que por un tiempo determinado debe 
ser resguardada. Mientras que en el 2014, se celebraron 25 sesiones de las 
cuales 15 fueron ordinarias, 10 extraordinarias y se emitieron 30 acuerdos, 
referentes a 59 solicitudes de información.
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En los 12 acuerdos aprobados por el Comité de Transparencia, en todos 
los casos se confirmó la clasificación de información, ocho en la modalidad 
de reservada y los cuatro restantes en su carácter de confidencial. Durante 
el periodo que se reporta no hubo ninguna declaratoria de inexistencia de la 
información.

Acuerdos aprobados por el Comité de Transparencia, 2013-2015Cuadro 1.2

Fuente: INFODF, Secretaría Técnica.

Sentido de los acuerdos 
del Comité de Transparencia

2013 2014 2015

Acuerdos % Acuerdos % Acuerdos %

Se confirmó la clasificación de la información 19 67.86 27 90.00 12 100

Se modificó la clasificación de la información 8 28.57 3 10.00 0 0

Se revocó la clasificación de la información 1 3.57 0 0.0 0 0

Se desclasificó la información 0 0.0 0 0.0 0 0

Total 28 100 30 100 12 100

1.2 Asuntos Jurídicos y Desarrollo Normativo

El INFODF como Órgano garante, ha encaminado sus acciones en el 
fortalecimiento de la innovación, observancia, interpretación y emisión de 
criterios de interpretación de las leyes de la materia, de manera constante y 
permanente para que la participación de la ciudadanía haga uso efectivo de 
éstos derechos fundamentales.

A fin de facilitar el ejercicio del Derecho Acceso a la Información Pública, 
se habilitó un sistema electrónico denominado INFOMEX, herramienta que 
abonó sin duda alguna al ejercicio del Derecho de Acceso de Información 
Pública, al optimizar la generación de una solicitud de información pública o 
en su caso un recurso de revisión, haciendo más ágil, sencilla y accesible su 
gestión.
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En el ámbito legislativo, el INFODF durante ésta década, creo y en algunos 
casos impulsó reformas legislativas que fortalecieran el marco normativo 
sobre Transparencia, Acceso de Información Pública y de Protección de Datos 
Personales, situación que contribuye a las mejores prácticas de transparencia 
que indudablemente robustecen el desarrollo de una sociedad democrática 
que permite consolidar una cultura de transparencia.

Respecto al marco normativo encaminado a la Protección de Datos 
Personales en posesión de Entes Públicos, es importante señalar que 
fue mediante la reforma del 8 de mayo de 2013, practicada a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que 
se incorporó en uno de sus capítulos la tutela de los Datos Personales, para 
posteriormente darle la bienvenida el 3 de octubre de 2008, a la emisión de 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (LPDPDF), 
aprobada por el Pleno de la ALDF.

Marco Normativo de Protección de Datos PersonalesCuadro 1.3

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

No. Fecha Artículos Reformados Descripción

1 03/10/2008

UNICO.- SE CREA LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL.

Este marco normativo se encargó de crear disposiciones para la Protec-
ción de Datos Personales, sus principios, los Sistemas de Datos Perso-
nales, Medidas de Seguridad, el tratamiento de Datos Personales, las 
Obligaciones de los Entes Públicos, los derechos ARCO y Procedimiento 
para su Ejercicio, así como el Recurso de Revisión y las infracciones.

2 18/12/2014

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- SE 
REFORMA: LA FRACCION II DEL INCI-
SO B, DEL ARTÍCULO 14, DE LA LEY DE 
PROTECCION DE DATOS PERSONA-
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Respecto del nivel medio de seguridad en los sistemas de datos perso-
nales que tutelen los Entes Públicos, se incorporó los datos relativos a 
la comisión de delitos. 

Aunado a lo anterior, este Instituto generó un mecanismo de 
control relacionado con las obligaciones de los Entes Obligados respecto 
la Información Pública de Oficio, al tener disponible en los portales de 
manera permanente y actualizada, así mediante acuerdo del Pleno, se 
aprobó el Procedimiento para la atención de las denuncias de un posible 
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incumplimiento a las disposiciones establecidas en la LTAIPDF, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GODF) el 9 de septiembre de 2009, con 
el objeto de atender las denuncias ciudadanas que se formulen con motivo 
de un posible incumplimiento a las disposiciones de la Ley, exceptuando 
aquellas referentes al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información y al 
trámite del recurso de revisión.

Posteriormente, el 15 de noviembre de 2011, el Pleno aprobó un 
procedimiento para atender Denuncias en materia de Datos Personales. 
Consiguiente a ello, el 19 de diciembre de 2012, fue aprobado el Procedimiento 
para determinar el probable incumplimiento a la LPDPDF, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de diciembre de 2012, el cual abrogó 
el anterior procedimiento. 

El Pleno como Órgano facultado para investigar, conocer y resolver los 
recursos de revisión que se interpongan en términos de dicho ordenamiento 
legal, especialmente en aspectos relativos a la información clasificada y 
la prueba de daño, la cual consiste en la carga de los Entes Obligados de 
demostrar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente 
protegido por la Ley y que el daño que puede producirse con la publicidad de 
la información es mayor que el interés de conocerla; se ha debatido el tema 
en donde el INFODF ha estudiado y analizado que las respuesta emitidas por 
los Entes Obligados, en ocasiones, clasifican la información como de acceso 
restringido sin cumplir con los extremos previstos en los artículos 42 y 50 de 
la LTAIPDF.

En materia de protección de datos personales, el Instituto ha hecho 
hincapié que el objeto de este derecho es que al titular de los datos 
personales se le garantice el acceso expedito a su información, incluso se ha 
sostenido en resolución del Pleno que aún y cuando un documento de una 
persona tenga datos personales de un tercero, los mismos deban testarse y 
entregarse al peticionario una versión protegida con sus datos.
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Una la labor relevante del Instituto de gran impacto entre la ciudadanía, 
es el hecho de que las resoluciones que se emiten respecto de recursos 
interpuestos contra respuestas u omisiones a sus solicitudes de acceso a la 
información pública y/o protección de datos personales, exige que se resuelvan 
dentro de los plazos legales establecidos, dando con ello cumplimiento 
puntual, en este sentido, la normatividad aplicable en ambas materias.

El Pleno de este Órgano garante ha sesionado a lo largo de éstos diez 
años 488 ocasiones, en los cuales ha resuelto 15 mil 752 recursos de revisión 
de acceso a la información pública, así como de derechos ARCO. Asimismo 
resolvió como la máxima autoridad del Instituto, 88 expedientes respecto del 
Procedimiento para la atención de las denuncias de un posible incumplimiento 
a las disposiciones establecidas en la LTAIPDF y 91 del Procedimiento para 
determinar el probable incumplimiento a la LPDPDF, por lo que en total se 
han resuelto 15 mil 931 expedientes.  

De los expedientes de acceso a la información pública y de derechos 
ARCO, 4 mil 188 fueron resueltos a través de un acuerdo de la Dirección 
Jurídica y Desarrollo Normativo, en razón de que el particular se desistió del 
recurso, fueron sobreseídos el 11%, asimismo se acordó desechar el 29% y se 
tuvieron por no interpuestos un 60%, en razón de que la parte recurrente no 
subsanó la prevención para reunir los requisitos de Ley.

El Pleno del Instituto al momento de resolver concedió la razón a los 
ciudadanos revocando las respuestas de los Entes Obligados en un 22% 
asimismo modificó el 40% de los recursos el actuar de los Entes; y ordenó que 
se entregara la información un 7%, por configurarse una omisión de respuesta.

De igual forma, en un 15% de expedientes se confirmó la respuesta de los 
Entes Obligados, por último se sobreseyó el 16% de los recursos de revisión, 
debido a que en algunos casos durante la substanciación de los recursos se 
emitieron respuestas complementarias que atendieron las solicitudes o bien 
subsanaron las inconformidades de los particulares y en otros se actualizaron 
causales de improcedencia.
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Acuerdos de la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de los Recursos de Revisión 
de 2005-2015Gráfica 1.5
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Resoluciones del PlenoGráfica 1.6
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De las resoluciones emitidas por el Pleno, existen diversos temas con 
mayor incidencia, o bien que impactaron de forma visible a la Administración 
Pública, de los cuales destacan los siguientes por su impacto en la vida social 
diaria de nuestra Ciudad Capital: 

• Obra Pública, de los cuales destacan: “Segundo Piso”, “Supervía”, 
“Línea 12” y “Metrobús”;

• Seguridad Pública, los más sobresalientes serían el caso: “News 
Divine”, “Bar Bar – Caso Cabañas” “Explosión del Hospital Materno 
Infantil de Cuajimalpa” “Controles de Confianza de los elementos de 
seguridad” “Grabaciones del C4”;

• Participación Ciudadana destacando: “El proceso de selección de 
proyectos”, “Asignación y Ejecución del Presupuesto Participativo 
de los diferentes proyectos (Videocámaras, Alarmas Vecinales, 
Patrullas etc.” “Programas Sociales”, “Padrones de Beneficiarios”;

• Desarrollo Urbano “Licencias, permisos y manifestaciones de 
construcción” “Usos de Suelo” “Factibilidades” “Programas de 
Protección Civil” “Dictamen de impacto urbano y de impacto 
ambiental”;

• Procuración de Justicia: “Averiguaciones Previas”, “Estadísticas 
delictiva”, “Cancelación de Datos de Datos Personales” “Estadística 
de Sentencias y Medios de Impugnación”;

• Salud: “Estadísticas” “Campañas de Vacunación” “Implementación 
de procedimiento estadísticas de la interrupción legal del embarazo” 
“Expediente Clínico” “Dictamen de Invalidez Total y Permanente. 

Así como el acceso a documentos como: “Contratos, Permiso 
Administrativos Temporal Revocable, Licitaciones, Proveedores y su 
procedimiento en diversos Entes Obligados.
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Para el 11 de julio de 2012, el Pleno de este Instituto aprobó modificar la 
estructura orgánica y funcional de la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo, 
creando así la “Subdirección de Cumplimiento a las Resoluciones”, la cual 
tiene a su cargo observar que las resoluciones determinadas por este Órgano 
Garante en el sentido de modificar y revocar las respuesta emitidas por los 
Entes Obligados y/o Entes Públicos o bien aquellas en las que se ordena 
entrega de la información de cierta solicitud por omisión de respuesta, sean 
atendidas en términos de la propia resolución, iniciando sus gestiones a 
partir de enero de 2012. 

Del total de los Recursos de Revisión resueltos por este Órgano garante, 
aquellas determinaciones tendientes al cumplimiento, acumulan un total de 
2 mil 782 resoluciones; de los cuales en mil 924 casos los Entes Obligados 
emitieron una respuesta apegada a la orden consignada en la resolución en 
tiempo y forma, lo que representa un 69.16%. En otro plano, en 605 casos 
el cumplimiento se otorgó de manera extemporánea es decir, el 21.75% 
quedando en trámite hasta el año que se reporta 253 siendo este el 9.09% 
del total.  

En este sentido, la DJDN en relación a los asuntos mencionados, en 742 
ocasiones ha emitido acuerdos dando vista al superior jerárquico, es decir, al 
titular del Ente Obligado, sin embargo, en aquellos casos donde persistió el 
incumplimiento a lo ordenado por el Pleno, esta dirección acordó con la vista 
al Órgano de control del Ente Obligado correspondiente en 163 veces; todo 
lo anterior a fin de dar cabal atención a la resolución.

De las determinaciones emitidas por el Pleno, la LTAIPDF establece 
que son definitivas, inatacables y obligatorias para los Entes Obligados, y los 
particulares son los únicos que pueden impugnar dichas decisiones mediante 
la interposición de un juicio de amparo. En este tiempo, la ciudadanía objetó 
113 resoluciones, representando un 0.71% del total de los expedientes 
resueltos y sólo en un 0.14% se ordenó al Pleno de este Instituto emitir una 
nueva resolución. 
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69.16%
21.75%

9.09%

Cumplidas

Cumplidas extemporáneas

Trámite

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Porcentaje del estado procesal de las Resoluciones en cumplimiento a partir del 1 de noviem-
bre de 2012 al 2015Gráfica 1.7

Recursos sin amparo

Amparos

99.29%
0.71%

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Comparativo de Recurso de Revisión resueltos sin impugnación y Recursos de Revisión impug-
nados en amparo de 2006-2015Gráfica 1.8
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Se concedió el amparo

Recursos sin amparo

99.86%
0.14%

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Comparativo de Recurso de Revisión resueltos sin impugnación y amparos 
concedidos 2006-2015Gráfica 1.9

De los amparos interpuestos en contra de las resoluciones emitidas por 
el Pleno de este Instituto del 2005 al 2015, se negó el amparo en 46 ocasiones, 
representando el 41% se sobreseyeron 37 es decir 33%; en la misma forma se 
concedió el amparo en 22 resoluciones, las cuales representan un 19%; fueron 
desechados 3 de ellos, representando el 4% y finalmente se encuentran en 
trámite 5 es decir el 3%, mismo que se detallan a continuación.

Número de Amparos de 2006-2015 y el estado que guardan  a la fecha del periodo que 
se reportaCuadro 1.4

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

No. Estado Procesal Amparos
1 Se negó amparo 46
2 Sobreseído 37
3 Se concedió amparo 22
4 Desechados 3
5 Trámite 5

TOTAL 113
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41%
33%

19%
3%

4%

Se negó amparo

Sobreseido

Se concedió amparo

Desechados

Trámite

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Estado procesal de los Recursos de Revisión en amparo de 2006-2015Gráfica 1.10

A lo largo de éstos diez años, el INFODF ha celebrado un total de 249 
convenios de colaboración con Entes Obligados y Sociedad Civil, lo anterior 
en aras de fortalecer la transparencia, el Derecho de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, a fin de que exista una mejor 
práctica de los mismos.

Tras diez años de actividades, el Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal logró un sólido 
andamiaje institucional para fortalecer la transparencia y la Protección de 
Datos Personales, producto de un proceso en la aplicación de las leyes y de la 
toma de decisiones de forma colegiada al interior del Instituto.

Al interior de la DJDN, estas fortalezas han propiciado que el capital 
humano genere una especialización de temas relacionados con cada 
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uno de los Entes Obligados a fin de hacer comprensibles las resoluciones 
para la ciudadanía, debido a los términos y conceptos específicos como 
fiscalización, permisos, licencias, protocolos, procedimientos, sistemas, 
contrataciones, licitaciones, atribuciones, facultades y concurrencia de ellos, 
que se encuentran inmersos en materia Transparencia y Protección de Datos 
que se observan. 

17
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Número de convenios celebrados del 2006-2015Gráfica 1.11

En razón de ello, y a fin de privilegiar los principios de máxima publicidad 
y certeza jurídica para los ciudadanos, es que este Instituto ha propiciado 
que en aquellos Entes Obligados cuya información posea particularidades y 
complejidad, exista acercamiento de la DJDN con las Oficinas de Información 
Pública (OIP) correspondiente y las Unidades Administrativas de los mismos 
para que la comunicación entre ambos permita un acercamiento y perspectiva 
de la materia en estudio con los derechos que se protejan.
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1.3  Oficina de Información Pública

La Oficina de Información Pública, mejor conocida como OIP, es la Unidad 
Administrativa receptora de las peticiones ciudadanas de información, a 
cuya tutela estará el trámite de las mismas.

La OIP, es un espacio y una herramienta más para el acceso y ejercicio 
del derecho de Acceso a la Información Pública al servicio de los ciudadanos, 
cabe señalar que la transformación ha sido paulatina, sin embargo, están 
en camino de consolidarse como los espacios de la Información Pública a la 
vanguardia en todos los Entes Obligados, que como ahora se encontrarán 
con las puertas abiertas y fortalecidos ante las demandas ciudadanas.

La OIP del INFODF, es un espacio cercano a la ciudadanía que diariamente 
acude a ella para recibir orientación y asesoría, con el objeto de ejercer su 
Derecho a la Información y tutela de sus Datos Personales; mediante la 
asesoría y orientación personalizada, la OIP del Instituto, va de la mano con 
el ciudadano asistiéndolo para una mayor información en virtud de que la 
temática solicitada es multidisciplinaria en relación a las instancias a las que 
debe dirigir su petición. La Oficina se ha ido transformado y consolidando 
como la Unidad Administrativa vanguardista receptora de las Solicitudes 
Información Pública y de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de 
Datos, es decir, que su función es: atender, orientar, recibir, registrar y dar 
trámite a las Solicitudes de Acceso a la  Información Pública y tutela de Datos 
Personales requeridas por los usuarios.

La tarea de la OIP del Instituto no se restringe a la atención única de la 
ciudadanía, su servicio se extiende a los servidores públicos de los 123 Entes 
Obligados del Gobierno de la Ciudad de México, quienes acuden a la OIP ya 
sea de forma presencial o vía telefónica buscando asesoría, orientación y 
opinión acerca de las solicitudes que diariamente recibe cada Ente, de las 
resoluciones, tiempos y criterios que se deben aplicar; se realiza un trabajo 
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corresponsable con los Entes Obligados para el cumplimiento cabal en la 
materia, en un acompañamiento especializado y profesional. 

La OIP, ha desempeñado un papel paradigmático de suma importancia 
en el ejercicio de la Transparencia, es por ello, que la implantación de 
mejoras continuas con mecanismos acordes a las demandas ciudadanas, 
por ello se cuenta con un Portal organizado, Transparente y sustentando 
cotidianamente con la información generada en el quehacer del día a día del 
Ente Obligado. 

Podemos asegurar que cuando se logre el menor número de ingresos 
de solicitudes en las OIP, se habrá consolidado un trabajo plenamente 
fortalecido entre los Entes a las necesidades de la población a favor de la 
legítima Transparencia y a la confiabilidad gubernamental, en pro de un 
Gobierno Abierto.

1.3.1 Centro de Atención Telefónica: TELINFO

Desde su creación en 2007, el Centro de Atención Telefónica, (TEL-INFODF) 
ha sido el medio de contacto y gran aliado de comunicación entre el INFODF 
y la ciudadanía, en un vínculo de estrecha relación interpersonal y accesible; 
el TEL-INFODF, está integrado por personal altamente calificado que brinda 
atención a la ciudadanía a fin de que ejerzan sus Derechos de Acceso a la 
Información Pública y Derechos ARCO. 

El TEL-INFODF, fue creado como una herramienta accesible para aquellas 
personas que no tienen las posibilidades de acceder a otras tecnologías de 
la información como el internet por diversas razones propias y ajenas a su 
voluntad, así mismo, para aquellas personas que por alguna causa de salud, 
económica, de distancia y entre otras barreras físicas o de movilidad que les 
impide trasladarse a las instalaciones de alguna OIP de un Ente Obligado a 
través del cual quieren acceder al  ejercicio de sus Derechos ampliamente 
señalados.
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Los beneficios y resultados que ha brindado este espacio a la población 
desde su creación, ha sido punta de lanza e inspiración para la creación de 
otros Centros de Atención Telefónica en instituciones públicas estatales y 
nacionales, un ejemplo de ésta afirmación recae en la recientemente creación 
del TEL-INAI en 2015, por medio del cual se ofrecen servicios a través de un 
gran aliado, es decir, el teléfono, con el cual más personas puedan ejercer sus 
Derechos ante los Entes Obligados de la Federación y desde cualquier punto 
de la República Mexicana, a través del Centro de Atención a la Sociedad 
(CAS) del INAI, con servicios inspirados y  ofrecidos por el TEL-INFODF. 

57%
7%

2%
34%

0%

Registro de solicitudes

Orientaciones

Seguimientos

Asesorías

Denuncias

Fuente: INFODF, Centro de Atención Telefónica.

Distribución porcentual de servicios prestados  por TEL-INFODF, 2007- 2015Gráfica 1.12

El TEL-INFODF está conformado por un equipo especializado y 
profesional con vocación de servicio para la atención telefónica con el fin 
de brindar atención personalizada en materia de Derechos de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales vía telefónica, para 



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 1. A diez años del Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales en la Ciudad de México

39
39

1

CA
PÍ

TU
LO

así otorgar un servicio de calidad, veraz y de manera inmediata con sólo una 
llamada, dicho acompañamiento se realiza en tiempo real con el manejo 
del sistema INFOMEX, en la que se capturan también denuncias a posibles 
incumplimientos de las obligaciones establecidas en la LTAIPDF y la LPDPDF.

Desde su fundación hasta diciembre de 2015, TEL-INFODF ha 
proporcionado 146 mil 321 servicios, divididos en 83 mil 562 registros de 
Solicitudes de Información; 49 mil 202 asesorías; 10 mil 112 orientaciones; 54 
denuncias y 3 mil 391 seguimientos.

Temática de las Solicitudes de Información Pública
Presentadas, a través del TEL-INFODF, 2007-2015Cuadro 1.5

Fuente: INFODF, Centro de Atención Telefónica.

Tema Número de solicitudes %

Actos de Gobierno 655 0.78

Datos Personales 1510 1.81

Informes y Programas 14,191 28.6

Organización Interna 7,822 9.3

Otros 2,864 0.0

Procedimientos de Acceso a la Información Pública 2,338 27.2

Programático, presupuestal y financiero 47,923 2.9

Quejas y Denuncias 68 0.0

Regulatorio 3,821 1.3

Relación con la sociedad 2,370 7

Total 83,562 100

1.4 Evolución de la Protección de Datos Personales

El 3 de octubre del año 2008 se publica la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal (LPDPDF), cuerpo normativo que otorga 
facultades al INFODF para atender lo referente a la Protección de los Datos 
Personales de los ciudadanos de la Ciudad de México.
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En  2009 uno de los requerimientos a los Entes por parte del INFODF 
fue el registro de Sistemas de Datos Personales con los que contaban. 
Dada la naciente normatividad regulatoria en la materia, la identificación 
de los Sistemas de Datos Personales resultó un gran reto para los Entes, ya 
que no contaban con el conocimiento y experiencia necesarios para dicha 
identificación. Por lo anterior, se recibieron aproximadamente 2 mil 200 
sistemas de Datos Personales que en su mayoría no cumplían con lo citado 
en la Ley. 

Fue en el 2010 cuando el Instituto creo una plataforma electrónica para 
facilitar la administración de los Sistemas de Datos Personales. Entra en 
operación el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 
en donde cada Ente Público se inscribió sus funciones cotidianas en dichos  
Sistemas. A partir de ese año y con el acompañamiento institucional por 
parte del INFODF, los Entes públicos han ido perfeccionando sus Sistemas 
de Datos Personales, a través de la creación, modificación o supresión de 
sistemas, de acuerdo a lo establecido en la normatividad que faculta a los 
Entes para dar tratamiento a los Datos Personales, como la que vela por la 
protección de los mismos. 

Posteriormente, con el incremento de las solicitudes de derechos Acceso 
Rectificación Cancelación y Oposición (ARCO), así como por el seguimiento al 
registro de los Sistemas de Datos Personales, la publicación de los modelos 
de leyenda, publicación de la creación, modificación y cancelación de los 
sistemas, en sesión del Pleno del Instituto, de fecha 30 de marzo del año 2011 
se aprobó la creación de la Dirección de Datos Personales, dotándola con 
atribuciones y estructura orgánica para la atención de todo lo relativo a la 
Protección de Datos Personales.

En 2012, se crea la versión 2.0 del RESDP con mejoras que ayudan a 
los Responsables de los Sistemas a la inscripción de los mismos, además, 
se prioriza en la modalidad de consulta pública, lo que permite a ciudadano 
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poder identificar y exportar información de los sistemas donde los Entes dan 
tratamiento a sus datos personales. 

En 2012 y 2013, el INFODF suscribió convenios de apoyo y colaboración 
para coordinar la ejecución de diversas estrategias y actividades dirigidas 
al fortalecimiento de una cultura de la Protección de Datos Personales 
con la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala (CAIPTLAX) y la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche (COTAIPEC) 
respectivamente.

Dentro de las estrategias, está el uso compartido del Registro 
Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESDP).

1.4.1   Ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición (ARCO) de Datos Personales 

Con la entrada en vigor de la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal, en octubre de 2008, se reconoció el derecho de los particulares 
a solicitar el Acceso a sus Datos Personales sometidos a tratamiento, el origen 
de dichos datos, así como las cesiones realizadas o que se prevén hacer; a 
rectificar cuando los datos resulten inexactos o incompletos, inadecuados 
o excesivos; a Cancelar cuando el tratamiento de los mismos no se ajuste 
a lo dispuesto en la normativa aplicable y a Oponerse, cuando hayan sido 
recabados sin su consentimiento o cuando existen motivos fundados para 
ello y una normativa no disponga lo contrario. 

Un indicador que nos permite conocer cómo ha permeado el Derecho a 
la Protección de Datos Personales entre los habitantes de la Ciudad de México, 
es el ejercicio de los Derechos ARCO. La labor del INFODF en coordinación 
con los Entes Públicos ha sido relevante para que el interés de la ciudadanía 
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vaya en aumento respecto al manejo de su información de carácter personal 
y la importancia que tiene para el cuidado de su integridad.

En 2009, los Entes recibieron 2 mil 640 Solicitudes de Datos Personales, 
para el siguiente año el total de peticiones fue de 3 mil 128, cifra que siguió 
en aumento en el 2011 con 4 mil 288. Para el 2012 se recibieron 5 mil 235 
solicitudes, mientras que en el 2013 con una mayor difusión del tema, se 
realizaron 6 mil 94 solicitudes sobre el ejercicio de los derechos ARCO. En el 
2014 el tema ya está consolidado, logrando una cifra de 7 mil 656 peticiones. 
El 2015 representa el máximo histórico al recibir 10 mil 265, con lo que se 
demuestra un creciente interés de la población sobre la protección de sus 
Datos Personales. 

2,640 3,128 4,288 5,235 6,094 7,656 10,265
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4,000

6,000
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Fuente: INFODF, Dirección de Datos Personales.

Solicitudes ARCO 2009-2015Gráfica 1.13
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Es el ejercicio del Derecho de Acceso a Datos el que ha predominado 
en los derechos ARCO con 36 mil 834, seguido del Derecho de Rectificación 
con mil 578, el de Cancelación con 754 y por último el de Oposición con 140 
solicitudes, para el periodo 2009-2015.
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Fuente: INFODF, Dirección de Datos Personales.

Solicitudes ARCO por derecho objeto, 2012-2015Gráfica 1.14

Desde otro plano con independencia del incremento en las Solicitudes 
ARCO, el número de servidores públicos que se involucran en dar respuesta 
a las mismas ha disminuido, en el 2009 el promedio se servidores públicos 
fue de 4.0, mientras que en el 2010 fue de 3.5 y para el 2011 se presentó 
una disminución considerable al ser 2.4. A partir del 2012 el promedio de 
servidores públicos que dan atención a Solicitudes de Datos Personales ha 
permanecido constante o con una ligera variación, para los años 2012, 2013 y 
2014 el promedio fue de 2.3, mientras que en el 2015 ha sido de 2.2.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 1 A diez años del Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales en la Ciudad de México

44

44
1

CA
PÍ

TU
LO

4.0 3.5 2.4 2.3 2.3 2.3 2.2

2015201420132012201120102009
0

1

2

3

4

5

Fuente: INFODF, Dirección de Datos Personales.

Servidores Públicos involucrados en la atención de Solicitudes ARCOGráfica 1.15

Otro de los factores relevantes en la atención a solicitudes ARCO 
es el tiempo de respuesta de las mismas, la Ley, señala un plazo máximo 
de 15 días hábiles contados desde la presentación de la Solicitud hasta la 
determinación adoptada en relación con la solicitud. En la siguiente Gráfica 
se puede observar el número de días que transcurren entre la recepción de 
la solicitud y la notificación de la respuesta, lo que representa un descenso 
considerable entre el 2009 y 2015 al pasar de 11.7 a 9.8 días, lo que significa 
una diferencia de 5.2 días por debajo del máximo establecido en la Ley. 
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Fuente: INFODF, Dirección de Datos Personales.

Días transcurridos entre la recepción de la solicitud y notificación 
de respuesta ARCO, 2009-2015Gráfica 1.16

1.4.2 Evolución de los Recursos de Revisión en derechos ARCO

En el año 2009, la cantidad de recursos resueltos por el Pleno fue de 
16, de los cuales 14 fueron presentados en ese mismo ejercicio y 2 más en el 
2008. 

En consonancia con el trabajo realizado por el INFODF, a través de la 
impartición de cursos, pláticas, organización de eventos y asesorías, para 
difundir entre la población los derechos ARCO y su medio de impugnación, 
tenemos que en el año 2015 el INFODF resolvió 102 Recursos de Revisión en 
materia de Datos Personales, 27 de los cuales fueron presentados en 2014 y 
75 en el 2015, lo que representa un incremento del 637.5% en 6 años.
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1.4.3 Procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la LPDPDF

Como un instrumento adicional para materializar la Protección de los Datos 
Personales establecida en la LPDPDF en favor de sus titulares, el Pleno del 
INFODF aprobó mediante Acuerdo 1404/SE/15-11/2011 el Procedimiento 
para la atención de las Denuncias de un posible incumplimiento a la Ley 
de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de diciembre de 2011.

Dicho procedimiento, en cumplimiento con la obligación del INFODF 
de vigilar el correcto cumplimiento de la LPDPDF, era sustanciado por la 
Dirección de Datos Personales, la que realizaba el proyecto de resolución 
que se pondría a consideración del Pleno, el cual permitía a los titulares 
de los Datos Personales hacer del conocimiento del INFODF las posibles 
transgresiones en el tratamiento de sus datos por parte de los Entes públicos.

Durante el año 2012 se recibieron 28 denuncias, de las cuales 22 
fueron presentadas por particulares, 5 de ellas por la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal y una por el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

De éstas, 22 Denuncias fueron radicadas y resueltas, una de ellas 
correspondiente al año 2011. 

El 26 de diciembre de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el Acuerdo 1385/SO/19-12/2012, por medio del cual el Pleno del INFODF 
aprobó el Procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la 
Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, estableciendo 
un nuevo procedimiento y reglas por medio de las cuales se conocería, 
sustanciaría, investigaría y se tomaría la determinación de los probables 
incumplimientos a la LPDPDF, cometidos por parte de los Entes Públicos en 
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el tratamiento de los datos personales de las personas físicas que acudieron 
ante este Instituto para hacer de su conocimiento posibles transgresiones a 
la Ley.

En este procedimiento, es la DJDN de este Instituto la que sustancia y 
realiza el proyecto de resolución que se somete a consideración del Pleno 
de este Instituto, por su parte, la Dirección de Datos Personales realiza el 
Dictamen que contiene el estudio técnico de los hechos a la luz de la LPDPDF, 
entre otras actuaciones. 

Bajo el amparo de este nuevo procedimiento y en su primer año de 
vigencia, 2013, se recibieron 10 procedimientos, presentados por particulares, 
de las cuales 2 fueron radicadas y resueltas por el Pleno del INFODF.

Durante el 2014 y 2015 el INFODF dedicó esfuerzos para informar 
a la población en general acerca del derecho de los titulares de los Datos 
Personales para acudir ante éste y hacer de su conocimiento hechos 
probablemente constitutivos de incumplimientos a la LPDPDF en el 
tratamiento de su información personal, así como de los requisitos, medios 
para interponer la Denuncia y su procedimiento.

Derivado de lo anterior, en el año 2015 se recibieron 36 procedimientos, 
todos ellos por particulares, de los cuales 16 fueron radicados y resueltos por 
el Pleno del INFODF, así como un procedimiento relativo a 2014.   

De lo anterior, se desprende que el actual procedimiento se va 
conociendo cada vez más por los titulares de los Datos Personales, que 
deciden acudir ante el Instituto para reportar el tratamiento que consideran 
indebido de sus Datos Personales por parte de los Entes públicos de la Ciudad 
de México.
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Fuente: INFODF, Dirección de Datos Personales.

Denuncias presentadas en materia de Datos Personales, 2012, 2013 y 2015Gráfica 1.17

A efecto de impulsar una cultura de la Protección de Datos 
Personales, el INFODF promueve el desarrollo de eventos que fomenten la 
profesionalización de los servidores públicos de la Ciudad de México, sobre 
los temas relativos a la Ley de Protección de Datos Personales, dentro de 
ellos se encuentra el Certamen Innovaciones en Datos Personales, a efecto 
de que los Entes Públicos generen una mayor conciencia de lo que implica la 
tutela de los datos de las personas que se encuentran en su poder.

Es a partir del 2010 que la categoría de datos personales se incorpora al 
Certamen de Innovaciones del INFODF, ya que solo se realizaba en materia 
de Transparencia, como un reconocimiento que motivara a los Entes Públicos 
a participar de manera proactiva. 

Se ha evolucionado en el Certamen, puesto que los primeros trabajos 
contemplaban, únicamente, acciones que estaban obligados a realizar por 
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la Ley, y para la edición de 2015 los proyectos realizados van más allá, se 
distingue una comprensión más profunda del Derecho a la Protección de 
Datos Personales por parte de los Entes Públicos.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

El objetivo primordial al implementar este Certamen es otorgar un 
reconocimiento a los Entes Públicos que realicen acciones inéditas con 
beneficio notorio en el ejercicio del Derecho a la Protección de Datos 
Personales.

Parte esencial para que se construyan estos proyectos es el 
acompañamiento que realizamos en el INFODF con los responsables del 
tratamiento de Datos, ya que capacitamos a los Entes Públicos, para que 
estos comprendan todo el espectro que abarca el ejercicio del Derecho a la 
Protección de Datos Personales y para que desde ese punto desplieguen las 
acciones necesarias que lleven a que la ciudadanía pueda tener un adecuado 
ejercicio de este derecho.
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Otro aspecto a distinguir es la creación de la Red de Protección de Da-
tos Personales, la cual es una instancia de interrelación y comunicación per-
manente con y entre los Entes Públicos de la Ciudad de México, cuyo propó-
sito fundamental es crear sinergias al interior de la Administración Pública 
Local, para contribuir al fortalecimiento de un gobierno comprometido con 
la Protección de Datos Personales y el ejercicio de los Derechos ARCO.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Con el fin de alcanzar los objetivos planteados en la Red de Protección 
de Datos y de tener un diagnóstico general que contribuya a la planeación de 
las tareas en materia de Protección de Datos Personales, el INFODF promueve 
charlas con expertos en el tema para una mejor comprensión de este 
derecho, además de organizar mesas de trabajo para que los responsables 
del tratamiento de Datos Personales expongan las dudas o los conflictos con 
los que se encuentran día con día en la correcta implementación del Derecho 
a la Protección de Datos Personales.
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Este ejercicio contribuye para que este Instituto diseñe mejores 
programas de capacitación en la materia para los Entes Públicos.

Finalmente, cabe destacar que la creación de espacios de discusión, 
como lo es la Red de Protección de Datos Personales, culmina en compartir 
experiencias entre los responsables del tratamiento de Datos Personales, 
que hacen que día a día la ciudadanía tenga servidores públicos mejor 
capacitados y como consecuencia, que exista un ejercicio adecuado de este 
Derecho.

1.4.5 Seminarios Internacionales

Durante el año 2007, los Comisionados Ciudadanos del INFODF coincidieron 
en la necesidad de organizar seminarios por medio de los cuales se difundieran 
los conocimientos, visión y experiencia de especialistas de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. La idea 
se cristalizó en la organización de un seminario anual, de corte internacional, 
con el objetivo de erigirse en un espacio interinstitucional para la discusión 
y el libre intercambio de experiencias y conocimientos entre especialistas, 
servidores públicos y personas interesadas en dichos temas.

Bajo este contexto, se han llevado a cabo 8 Seminarios Internacionales, 
con las siguientes temáticas:

• 1er Seminario Internacional: “Transparencia, confianza ciudadana e 
instituciones”, año 2007.

• 2do Seminario Internacional: “Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales: dos derechos en un mismo rostro”, año 2008.

• 3er Seminario Internacional: “Hacia una nueva generación de la 
Transparencia”, año 2009.
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• 4to Seminario Internacional: “Transparencia en las políticas 
económicas y sociales”, año 2010.

• 5to Seminario Internacional: “Transparencia y Protección de Datos 
Personales, procuración e impartición de justicia”, año 2011.

• 6to Seminario Internacional: “Autonomía y funcionamiento 
de los Órganos garantes de la Transparencia, en la 
nueva agenda gubernamental”, año 2012.

• 7mo Seminario Internacional: “Hacia un sistema integral de 
rendición de cuentas en el Distrito Federal”, año 2013.

• 8vo Seminario Internacional: “Gobierno Abierto”, año 2014.

1.5 Diez años en Vinculación con la Sociedad

El INFODF, a través de la Dirección de Vinculación con la Sociedad (DVS), 
lleva a cabo diversas actividades que tienen por objetivo vincular su acción 
institucional con la sociedad en general, por medio del financiamiento a 
proyectos de la sociedad civil; capacitación a población abierta; promoción 
del Derecho en lugares públicos; participación en y organización de ferias 
temáticas; procesos de diálogo para promover las mejores prácticas en la 
materia; y recientemente, promoción de redes ciudadanas y de actividades 
con jóvenes de educación secundaria para promover la Protección de Datos 
Personales.

1.5.1 Correspondes

En el año 2007, la DVS instrumentó el Programa de Participación Social por la 
Transparencia en el Distrito Federal (PPSTDF), como una política pública de  
vinculación con la Sociedad Civil Organizada (OSC), en reconocimiento a su 
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participación estratégica en el diseño, desarrollo y evaluación de las políticas 
públicas implementadas en la Ciudad de México. 

En el año 2008, derivado del impacto positivo e importancia de la 
participación conjunta entre INFODF y la Sociedad Civil a través del  PPSTDF, 
se generaron acciones fundamentales que coadyuvaron a un mejor 
diseño e implementación a fin de darle permanencia al programa, a través 
convocatorias de participación anual.

El PPSTDF se instituyó formalmente el 30 de junio del 2010, estableciendo 
como una de sus estrategias, el fortalecimiento de las capacidades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), a través del conocimiento y 
apropiación del Derecho de Acceso a la Información Pública (DAIP), entre 
los diversos sectores de la sociedad. El objetivo general del PPSTDF, durante 
sus primeros 5 años de ejecución, fue habilitar a la población para conocer el 
Derecho de Acceso a la Información Pública, a través de la capacitación con 
organizaciones civiles.

En tal sentido y con una visión integral sobre la importancia del trabajo 
en conjunto con la Sociedad Civil, la Dirección de Vinculación con la Sociedad 
(DVS) del instituto, a partir de 2010, diseñó e implementó el Diplomado 
“Fortalecimiento de la Acción de la Sociedad Civil por la Transparencia y el Acceso 
a la Información Pública en el Distrito Federal”, como una estrategia integral 
de apropiación del DAIP, donde en un primer momento se fortalecieron 
las capacidades de las organizaciones civiles participantes a través del 
Diplomado; y en un segundo momento, se apoyó económicamente a las OSC 
para la ejecución de proyectos dirigidos a difundir el uso y ejercicio del DAIP 
dentro de la población de la Ciudad de México.

En la primera emisión del Diplomado, en el año 2010, participaron 40 
personas, integrantes de 23 OSC y dos Entes Públicos, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal (CDHDF) y el INFODF. Para la convocatoria de 
2011, se contó con la asistencia de 31 OSC y para el año 2012, se contó con 43 
personas capacitadas de 25 organizaciones civiles.
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En el año 2012, con la incorporación del actual Pleno del Instituto, se 
logra un enorme impulso a la estrategia de trabajo con las Organizaciones 
de la Sociedad Civil puesto que, por primera vez, se formaliza el Programa a 
través de la publicación de reglas de operación, convocatoria y mecanismos 
de proceso de dictaminación y seguimiento de los proyectos, fortaleciendo 
los mecanismos de transparencia.

A partir del año 2013, con el antecedente del Programa de Participación 
Social por la Transparencia en el Distrito Federal (PPSTDF), se diseña el actual 
Programa de Corresponsabilidad Social para Fortalecer el Derecho de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, “Correspondes”, 
para lo cual se aprobaron nuevas reglas de operación del programa, con 
la particularidad de que este nuevo programa incluye a personas físicas, 
investigadores, académicos periodistas y población en general, en la difusión 
y aplicación del Derecho de Acceso a la Información Pública y el Derecho de 
Protección de Datos Personales.

El INFODF planteó como objetivo general del programa, coordinar 
acciones con Organizaciones de la Sociedad Civil y otros actores estratégicos, 
para el desarrollo de proyectos que fomenten el conocimiento y ejercicio 
del Derecho de Acceso a la Información Pública y el Derecho de Protección 
de Datos personales en el Distrito Federal. Y de manera específica impulsar 
una relación activa corresponsable de participación con la Sociedad Civil y el 
INFODF, en el trabajo de difusión y promoción del DAIP y DPDP, mediante 
productos y resultados específicos del trabajo de la Sociedad Civil.

El Programa de Corresponsabilidad Social para el Fortalecimiento 
de los Derechos de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en el Distrito Federal, a la fecha tiene tres años en operación, 
durante este periodo se han emitido un total de 5 Convocatorias y ejercido 
un monto total de $2´377,700.00 (Dos millones tres cientos setenta y siete 
mil setecientos pesos 00/100 M.N.).
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Se han llevado a cabo 39 proyectos, desarrollados por 27 organizaciones 
civiles y 13 personas físicas, es el único programa en la Ciudad de México y a 
nivel nacional que ofrece una modalidad para la participación de académicos, 
periodistas y líderes sociales.

Programa de Participación Social por la Transparencia del Distrito Federal. 2007-2012Cuadro 1.7

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Programa de Participación Social por la Transparencia del Distrito Federal (PPSTDF)

Periodo Del 2007 al 2012

Proyectos Financiados 37

Monto Financiado $5´650,000.00 (Cinco millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N)

Beneficiarios 5,935

Programa de Correspondes 2013-2015Cuadro 1.8

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Programa Correspondes

Año 2013 2014 2015

Proyectos Financiados 14 Proyectos 17 Proyectos 8 Proyectos

Monto Financiado $994,500.00 $830,000.00 $553,200.00

Beneficiarios 10,467 15,406 14,155

1.5.2 Programa de Coinversión para el Desarrollo Social

Con la finalidad de potencializar la vinculación con las Organizaciones Civiles, 
el INFODF y la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México (SEDESO) 
han suscrito Convenios de Colaboración con el objetivo de participar en el 
Programa de Coinversión para el Desarrollo Social, cabe señalar, que es el 
programa de vinculación y financiamiento a Organizaciones de la Sociedad 
Civil más importante el Gobierno de  la Ciudad de México.
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El Programa de Coinversión es concebido con la convergencia de 
acciones y recursos institucionales de diversos Entes Públicos, con la 
finalidad de fortalecer la difusión y el ejercicio de derechos fundamentales, 
especialmente los económicos, sociales, culturales y ambientales. Para ello, 
diversas instituciones públicas, coordinadas por la Secretaría de Desarrollo 
Social, conforman un fondo presupuestario destinado al apoyo económico de 
la actividad de las Organizaciones Civiles en la Ciudad de México, a fin de que 
diseñen y ejecuten proyectos encaminados a ampliar y robustecer la cultura 
de derechos fundamentales para la ciudadanía. Por lo anterior, se considera 
una plataforma fundamental para fortalecer la vinculación de los derechos 
de acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Participación del INFODF en el Programa de Coinversión para el Desarrollo Social 2007-2015Cuadro 1.9

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Programa Programa de Coinversión para el Desarrollo Social

Año 2007 2008 2009 2010 2014 2015

Proyectos financiados 1 Proyecto 5 Proyectos 1 Proyecto 2 Proyectos 3 Proyectos 2 Proyectos

Monto Financiado $200,000.00 $1,050,000.00 $200,000.00 $325,000.00 $278,000.00 $248,500.00

El Programa de Coinversión para el Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, ha emitido a la fecha un total de seis convocatorias en diversos años 
y durante la ejecución se ha ejercido un monto total de $2´301,500.00 (Dos 
millones trescientos un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), desarrollando 14 
proyectos dirigidos a la difusión, conocimiento y ejercicio sobre los temas del 
Derecho de Acceso a la Información Pública, Derecho de Protección de Datos 
Personales, así como en temas de contraloría ciudadana y transparencia 
gubernamental.

1.5.3 Promoción de la Transparencia y la Rendición de Cuentas

Para el INFODF, es de suma importancia impulsar acciones de promoción de 
los Derechos de Acceso a la Información Pública y de Protección de los Datos 
Personales, por lo que desde el 2007, ha realizado jornadas de promoción, 
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en espacios públicos tales como delegaciones políticas, eventos masivos y 
en las inmediaciones de Entes Obligados, por medio de la instalación del CAP 
(Centro de Atención Personalizada). 

Con el apoyo de actividades lúdicas y dispositivos electrónicos se ha 
socializado de manera personalizada entre la ciudadanía, el conocimiento 
y ejercicio de los derechos que salvaguarda el INFODF, así mismo se les ha 
orientado a fin de dirigir una solicitud de información a los sujetos obligados.

A partir del 2013, se fortalecieron las Jornadas de Promoción, al 
adicionarse nuevas acciones estratégicas de divulgación, como la coordinación 
directa con instituciones académicas, realización de visitas domiciliarias e 
implementación de recorridos en mercados y unidades habitacionales, en 
acompañamiento de comités ciudadanos y consejos de los pueblos.

En general se han realizado un promedio de 100 acciones por año desde 
2007, siendo notable la amplitud paulatina en las zonas de incidencia, como 
plazas, parques, mercados, escuelas, unidades habitacionales, entre otros. 

Cabe señalar, que se ha ubicado un incremento en la población atendida 
por medio del CAP, dada la suma de nuevas estrategias, misma que se refleja 
en el último informe (2015), con 5 mil personas atendidas aproximadamente.

Concentrado de Acciones Realizadas. Jornadas de Promoción 2007-2015Cuadro 1.10

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Año Número de acciones 
2007 74
2008 96
2009 91
2010 67
2011 187
2012 106
2013 100
2014 106
2015 102
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1.5.4 Escuela Ciudadana por la Transparencia

La capacitación a la población abierta, forma parte de las acciones prioritarias 
del Instituto; ésta se ha realizado a través del Aula Virtual de Aprendizaje 
(AVA), diplomados y seminarios dirigidos tanto a servidores públicos como 
a integrantes de organizaciones sociales; cursos y talleres presenciales 
impartidos por personal del INFODF a población abierta.

Durante los 10 años de su existencia, el Instituto ha capacitado a 9 mil 
409 personas; el 82% en los últimos tres años a través de la Escuela Ciudadana 
por la Transparencia.

La capacitación a través del AVA, tiene la ventaja de ser a distancia y 
permite a los ciudadanos no tener que trasladarse; incluye seis cursos: Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley de Protección de Datos 
Personales; Administración de Documentos y Administración de Archivos; 
Ética Pública; Indicadores de Gestión Gubernamental y Transparencia; e 
Introducción a la Administración Pública en el Distrito Federal.

Las acciones más relevantes de capacitación que se han abierto a la 
partición de la sociedad civil, a través del Diplomado “Transparencia y Acceso 
a la Información Pública”, (2006); Diplomado Ciudadano “Participación 
Ciudadana para el Desarrollo”, (2007); y “Diplomado Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en el DF”, (2008).

Adicionalmente, a partir del año 2010, se inició la capacitación a través 
de cursos y talleres impartidos directamente por el INFODF; principalmente 
a través del Taller “La Transparencia, el Derecho de Acceso a la Información 
Pública y su ejercicio ciudadano en el Distrito Federal”, el cual se continuó 
impartiendo en 2011 junto con el taller “Técnicas de Visualización”; para 2012 
resaltan los Talleres sobre el DAIP y el DPDP.
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Por su parte, la Escuela Ciudadana por la Transparencia inició sus 
actividades en febrero de 2013 en el marco de las “Ferias Delegacionales por 
la Transparencia”, mediante la impartición del Taller “Fuentes de Información 
Primaria”, el cual se ha convertido en el principal instrumento de inducción.

El contacto permanente con la ciudadanía ha permitido la detección de 
necesidades de capacitación entre los habitantes de la Ciudad de México, 
por ello se han diseñado un total de 10 programas que atiendan su demanda, 
estos son impartidos por personal del INFODF y servidores públicos de otras 
dependencias con las cuales se tiene vínculos de colaboración.

Los cursos y talleres antes citados son:

1. Fuentes Primarias de Acceso a la Información Pública
2. Funcionamiento del Gobierno del Distrito Federal
3. La Verificación Administrativa en el Distrito Federal (en colaboración 

con Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal)
4. La Protección de Datos Personales y Formación de Redes
5. La Protección Ambiental en el Distrito Federal (en colaboración con 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal)

6. Inducción a la Contraloría Ciudadana (en colaboración con Contraloría 
General del Distrito Federal)

7. Igualdad y No Discriminación (en colaboración con Consejo para 
prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México)

8. Igualdad de Género y Transparencia (en colaboración con Instituto 
de las Mujeres del Distrito Federal)

9. Curso de Transparencia y Protección de Datos para Organizaciones 
Civiles

10. Gobierno Abierto y Política Pública
11. La Transparencia en los procesos de diálogo
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Mención aparte merecen los talleres “Género y Transparencia”, el cual 
se imparte a las mujeres que participan en la Escuela Popular de Liderazgo 
del INMUJERES-DF y “Protección de Datos Personales” que se imparte a 
jóvenes de educación media superior, en coordinación con el Fideicomiso 
Educación Garantizada (FIDEGAR).

Finalmente, es de señalar que la Escuela Ciudadana imparte cursos y 
talleres no sólo en las instalaciones del INFODF, sino también en las sedes de 
organizaciones sociales, grupos de vecinos y comités ciudadanos; así como 
en foros y espacios facilitados por las Delegaciones.

Personas capacitadas por el INFODF 2006-2015Cuadro 1.11

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Año Personas Capacitadas Actividades realizadas

2006 227 1

2007 126 1

2008 21 1

2009 - -

2010 396 20

2011 568 27

2012 377 21

2013 1972 55

2014 2175 79

2015 3547 95



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 1. A diez años del Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales en la Ciudad de México

61
61

1

CA
PÍ

TU
LO

227 126 21 0 396 568 377 1,972 2,175 3,547
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Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Personas capacitadas por el INFODF 2006-2015Gráfica 1.18

1.5.5 Macro Ferias de la Transparencia y Protección de Datos Personales

La celebración de la Feria de la Transparencia inició en 2009, con motivo del 
Día Internacional del Derecho a Saber, a propuesta de la Mesa de Diálogo 
por la Transparencia, integrada por organizaciones de la sociedad civil y 
por las instituciones de gobierno que forman parte de los sujetos obligados 
de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal.

El objetivo de la Feria de la Transparencia es promover entre la población 
de la Ciudad de México, los derechos de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, siendo un vínculo entre los ciudadanos y las 
dependencias de gobierno, así como con las organizaciones de la sociedad 
civil.
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La organización de la Feria está a cargo de un comité, integrado por el 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal, la Secretaria de Gobierno del D.F., el Tribunal Superior de 
Justicia del D.F., la Comisión de Derechos Humanos del D.F., el Sistema para  
el Desarrollo Integral de la Familia del D.F., la Secretaria de Seguridad Pública 
del D.F., la Procuraduría General de Justicia del D.F., la Oficialía Mayor del 
G.D.F. y por las organizaciones de la sociedad civil, Cultura Ecológica, Gesoc 
Gestión Social y Cooperación.

En el siguiente cuadro se detalla el número de instituciones participantes 
y asistentes a las ferias celebradas:

Participación en las Macro Ferias de la Transparencia y Protección de Datos PersonalesCuadro 1.12

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Edición Año Instituciones Participantes Asistentes Sede

1ª 2009 74 10,000 Zócalo

2ª 2010 101 30,000 Zócalo

3ª 2011 107 50,000 Zócalo

4ª 2012 133 58,000 Zócalo

5ª 2013 119 50,000 Paseo de la Reforma

6ª 2014 80 53,000 Paseo de la Reforma

7ª 2015 128 70,000 Paseo de la Reforma
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

1.5.6   Ferias Delegacionales por la Transparencia 
y la Protección de Datos Personales de la Ciudad de México

Las Ferias Delegacionales por la Transparencia, desde su primera emisión en 
2013, han sido bien aceptadas por la ciudadanía, dada su naturaleza lúdica, 
informativa, artística y cultural, como estrategia de acercamiento con los 
Derechos de Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos 
Personales. 

Las Ferias se han implementado en cada demarcación política y se han 
acompañado por actividades complementarias, como talleres dirigidos a los 
integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, pláticas 
orientadas a los estudiantes de escuelas públicas y representaciones de 
micro-teatro.
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Para tal efecto, se han signado convenios de colaboración con las 16 
delegaciones, mismos que han fungido como marco legal para la ejecución 
de las actividades mencionadas.

A través de las Ferias, se ha conformado un vínculo estratégico con los 
Entes Obligados de la Ciudad de México y Asociaciones Civiles, abriendo un 
espacio de participación entre los diversos sectores de la población, a favor 
del conocimiento y ejercicio de los derechos que tutelan.

Desde el 2013 a la fecha, se han realizado 27 Ferias Delegacionales y 
4 Macro Ferias, instalándose en cada una de las 16 Delegaciones, sumando 
la participación de 46 Entes Obligados, 15 Programas y/o Áreas Internas 
de las Secretarías e Instituciones del Gobierno del Distrito Federal, 8 Entes 
Obligados de carácter federal y 2 Asociaciones Civiles, impactando de manera 
directa a 16,930 personas.

Es importante resaltar que el INFODF también ha participado como 
expositor en eventos realizados por los entes obligados, como ferias 
temáticas, con el fin de ampliar los alcances de la promoción de los Derechos 
de Acceso a la Información Pública  y la Protección de los Datos Personales 
entre la población.

La incidencia que se ha logrado a través de éstas actividades es de 19 mil 
personas atendidas.

1.5.7 Redes Ciudadanas 

El proyecto de Redes Ciudadanas, tiene como principal objetivo, establecer 
canales de comunicación con agentes individuales que ejercen o promueven 
los derechos de que es garante este Instituto, principalmente a través de las 
nuevas tecnologías de la información como las conocidas “Redes Sociales”. 
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Dentro de la DVS, el trabajo con redes ciudadanas, ha cambiado en 
los últimos tres años, con el objetivo de habilitar en grupos ya establecidos 
los derechos de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, manteniendo una comunicación permanente y procurando se 
conviertan en replicadores de los conocimientos adquiridos, a través, de 
cursos y talleres impartidos en la Escuela Ciudadana. En el mediano plazo 
se espera que estas redes estén trabajando directamente en sus espacios 
y territorios de su influencia, en la promoción y ejercicio del derecho, en 
actividades planeadas y coordinadas con el INFODF.

Desde el año 2013, se ha trabajo con 49 grupos de personas que ya 
están organizados o pueden ser impulsados a hacerlo, con este universo se 
continuará trabajando a nivel territorial en los próximos años; adicionalmente, 
se tienen organizadas 30 redes electrónicas, con quienes se mantiene 
contacto permanente mediante correo electrónico.

1.5.8  Mesa de Diálogo por la Transparencia

La Mesa de Diálogo por la Transparencia ha funcionado ininterrumpidamente 
desde su instalación en el año de 2009, como un mecanismo de diálogo y 
concertación entre las organizaciones de la sociedad civil, los Órganos 
de gobierno y el INFODF, para proponer e implementar acciones que 
transparenten la gestión de las dependencias, más allá de las obligaciones 
establecidas por la normatividad aplicable en materias de seguridad pública, 
medio ambiente, programas sociales, servicios públicos delegacionales, 
transparencia presupuestaria, gestión del agua, transparencia legislativa y 
salud, éstas últimas realizadas durante el año 2013.

En la Mesa de Diálogo, han concurrido 34 Organizaciones de la Sociedad 
Civil, así como 38 entes obligados por la Ley de Transparencia, realizándose 
13 sesiones plenarias; para dar seguimiento a los trabajos de las diversas 
mesas se han visto involucrados cerca de 120 integrantes de organizaciones 
de la sociedad civil y un número similar de servidores públicos.
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De igual manera, en el marco del Convenio de Colaboración 
Interinstitucional firmado entre el Instituto de las Mujeres del Distrito 
Federal, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal y el Consejo para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación de la Ciudad de México, se propuso la realización de las 
Mesas de Transparencia e Igualdad de Género y Transparencia y Cultura de 
la Igualdad, las cuáles deben de ser aprobadas aún por el pleno de la Mesa 
de Diálogo.

El Pleno de la Mesa aprueba
los temas a trabajar

La Comisión Ejecutiva,
realiza invitaciones a entes públicos

y organizaciones relacionados
con los temas seleccionado

Las organizaciones
sociales, realizan diagnóstico

de transparencia

Se realiza reunión previa
para presentación de

diagnóstico a entes públicos

Se realiza
Sesión Plenaria

de la Mesa Temática

Se fija posición y
asumen compromisos

por entes públicos

Entes públicos ejecutan
acciones para cumplir
compromisos asumidos

Se realizan reuniones
de seguimiento
y evaluación

Sesión plenaria  de cierre, si se cumplieron compromisos 

Sesión plenaria de evaluación y  continuidad de trabajos

Sesión plenaria de cierre y apertura de nueva etapa de trabajo

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Procedimiento para la Mesa de Diálogo por la TransparenciaGráfica 1.19

Los principales logros alcanzados por en las diversas mesas se describen 
a continuación.
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Principales logros alcanzados por la Mesa de Diálogo por la Transparencia 2009-2015Cuadro 1.13

Fuente: INFODF, Dirección de Vinculación con la Sociedad.

Sesión Tema Participantes Principales logros 

0
Instalación Titulares de los Órganos de Gobierno, 

INFODF, Organizaciones de la Sociedad 
Civil (Colectivo por la Transparencia 6)

Se estableció el compromiso de impulsar el mecanismo de 
diálogo y acordar mejores prácticas de transparencia. 

1
Seguridad 
Pública 

SSP, PGJDF, TSJDF,
Sistema Penitenciario
Seguridad Ciudadana, FUNDAR

Catálogo Único de Delitos, Cartel “La transparencia
fortalece la seguridad”, proyecto “Transparencia
en determinaciones del Ministerio Público” 

2
Medio
Ambiente 

SACM, PAOT, SMA, SOS
Cultura Ecológica, CEMDA

Portal electrónico de información ciudadana sobre Medio 
Ambiente, transparencia en el Fondo Ambiental Público, 1ª. 
Feria de la Transparencia de la Ciudad de México 

3

Programas 
Sociales 

SEDESO, STYFE, SEDUCACIÓN, 
SEDEREC, SALUD, INVI, DIF, PROSOC, 
INJUVE
Equipo Pueblo y 12 organizaciones de la 
sociedad civil

Padrón único de Beneficiarios de Programas Sociales, 
portal único de programas sociales, transparencia en 
programas sociales. 

4

Programas 
Sociales
y Servicios 
Públicos 
Delegacionales

13 Jefes delegaciones, 3 representantes 
de Jefes Delegacionales, Artículo 19, 
DECA Equipo Pueblo 

Impulsar la transparencia de los programas sociales a 
través de los padrones, las reglas de operación, requisitos 
y formas de acceso a los programas, difundir ampliamente 
los programas sociales en las delegaciones, adoptar el 
“Directorio de Servicios Públicos”

5 Transparencia 
presupuestal

Secretaría de Finanzas
REMISOC, FUNDAR 

Se elaboró y difundió el presupuesto ciudadano 2011 y 2012, 
se rediseñó la página de la Secretaría de Finanzas para
publicar en una sola sección toda la información
presupuestal. Se están generando nuevos documentos
que expliquen el ejercicio del gasto público

6 Gestión
y Calidad del 
Agua

Sistema de Aguas
de la Ciudad de México
Coalición Mexicana por el Derecho al 
Agua, Comisión de Derechos Humanos, 

Se ha transparentado toda la información sobre las 
concesiones para el manejo del sistema comercial, se ha 
transparentado la forma de cobro y tarifas, se publicará 
información sobre calidad del agua; se está diseñando un 
sistema georeferenciado de calidad de agua, eficiencia en 
el cobro y consumo e infraestructura hidráulica.

7 Transparencia 
Legislativa

Asamblea Legislativa
del Distrito Federal 
FUNDAR, Transparencia Mexicana

La Mesa se instaló el día 19 de julio de 2013, se han tenido 
diversas reuniones de trabajo y está pendiente una reunión 
de evaluación de los avances en el cumplimiento de los 
compromisos.
Se instalaron tres mesas temáticas de trabajo: Servicios 
Parlamentarios, Gestión Presupuestaria y Atención 
Ciudadana

8 Salud Arkemetría, Miel que vino del cielo.
Secretaría de Salud del Distrito Federal 
y Servicios de Salud del Distrito Federal.

La mesa se instaló el día 10 de diciembre de 2013. Se han 
realizado dos reuniones de trabajo y está pendiente una 
más de seguimiento.
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1.5.9 Juventudes en Línea 

En sus inicios, Juventudes en línea, formó parte del programa denominado: 
“Promoción de la Transparencia y Rendición de Cuentas”. Debido a la 
aceptación que tuvo la actividad entre alumnos y autoridades académicas 
de las escuelas de nivel secundaria en las cuales se ejecutó para el Programa 
Operativo Anual (POA) 2015, se le consideró como programa independiente 
con un presupuesto propio.

El objetivo del Programa, es concientizar a los jóvenes en el uso 
alternativo de los dispositivos electrónicos; conocer y promover el Derecho 
de Protección de Datos Personales, con énfasis en la privacidad para el 
manejo y cuidado de la información sensible.

El Programa “Juventudes en Línea”, integra un conjunto de acciones 
específicas, tales como, la impartición de pláticas intituladas “¿Por qué cuido 
mis Datos Personales?”; la presentación de Obras de Micro-Teatro; instalación 
de una mesa de información con el Centro de Atención Personalizada (CAP); 
y realización de los concursos de “Videoblogger’s” y “Cosplay”, mediante 
convocatoria aprobada por el Pleno.

Para la ejecución del concurso de “Videoblogger´s”, cuyo tema central es 
la Protección de Datos Personales en espacios públicos y redes sociales, cada 
emisión de “Videoblogger´s”, contempla las siguientes etapas: emisión de 
convocatoria, impartición de pláticas, recepción de “Videoblogg´s”, es decir, 
de cortometrajes inéditos, creados por los jóvenes, publicación de los videos 
en el canal de “YouTube” del INFODF, dictaminación de los tres primeros 
lugares y premiación en evento público con la participación de autoridades 
escolares, servidores públicos de las delegaciones correspondientes, 
alumnos de las escuelas participantes y los Comisionados del INFODF.
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1.6  Capacitación y fomento a la Cultura de la Transparencia

1.6.1  Tareas de capacitación y educación

La promoción de una cultura de Transparencia es fundamental para asegurar 
el pleno ejercicio de derechos en una sociedad democrática. Esta tarea ha 
sido pieza fundamental durante 10 años de trabajo del INFODF a través del 
diseño y desarrollo de programas de capacitación, trabajo que se ha llevado 
a cabo desde el entonces Consejo de Información Pública del Distrito Federal 
(CONSI), con los Entes Obligados por la LTAIPDF.

Desde el CONSI y la posterior creación del INFODF, uno de los retos que 
asumió el Instituto fue sentar las bases para la construcción de una cultura 
de transparencia, con la finalidad de que la sociedad tuviera conocimiento 
del derecho de acceso a la información pública y que los servidores públicos 
tomaran conciencia de las obligaciones e implicaciones de administrar la 
información en poder de los Entes Obligados. 

En 10 años de trabajo, la capacitación y educación cobran sentido en el 
contexto del cambio significativo que aportan las Leyes de Transparencia y 
Protección de Datos Personales como instrumento para establecer nuevas 
bases y valores en la relación sociedad-Estado. De este modo, las acciones 
implementadas por el Instituto se diseñaron sobre las bases de fortalecer 
el Derecho de Acceso a la Información, la Transparencia y la Rendición de 
cuentas como componentes fundamentales para el pleno ejercicio de 
la democracia, la efectividad del Estado de Derecho y la eficiencia de las 
políticas públicas.

En esta construcción, el INFODF en materia de capacitación contamos 
con una estrategia flexible para la capacitación de los servidores públicos 
mediante tres modalidades: presencial, línea y a distancia; cuyo propósito es 
cubrir al mayor número de servidores públicos posible.
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1.6.2  Capacitación Presencial

La Capacitación presencial permite la formación directa con los servidores 
públicos encargados de hacer cumplir las Leyes, así como de brindar atención 
a las personas que ejercen su Derecho de Acceso a la Información Pública, 
esta modalidad es la idónea para el intercambio de ideas, puntos de vista y la 
aclaración de dudas que se generan en el trabajo diario en los Entes Obligados. 

A lo largo de 10 años de labor se han realizado mil 386 acciones de 
capacitación presencial, que incluyen cursos, diplomados y talleres, con un 
total de 40 mil 947 servidores públicos capacitados, lo que refleja una década 
de participación activa por parte de los Entes Obligados.
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Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Acciones de capacitación presencial y participantes capacitados 2006-2015Gráfica 1.20

La gráfica anterior nos indica un crecimiento positivo en las acciones de 
capacitación presencial y en la participación de los servidores públicos. 
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Es importante resaltar que en los ejercicios 2012 y 2015 respectivamente, 
se realizaron elecciones para renovar a los jefes delegacionales en las 16 
demarcaciones políticas del Distrito Federal, situación que originó diversos 
cambios en sus estructuras administrativas. Por ello, el INFODF impartió 
directamente en las instalaciones de las Delegaciones Políticas un curso 
introductorio con el objetivo de que los nuevos funcionarios públicos 
contaran con un marco básico de referencia sobre el Derecho de Acceso a la 
Información Pública y la Protección de Datos Personales, e identificaran los 
aspectos fundamentales y responsabilidades generales que tienen los Entes 
Obligados para el ejercicio de ambos derechos.

Durante 2014, se priorizó la capacitación presencial en las instalaciones 
de los Entes Obligados, ya que dicha modalidad permite establecer una 
mejor interacción con los participantes, además de un acercamiento de este 
Órgano Garante con los servidores públicos, situación que se refleja en el 
incremento de las acciones de capacitación en este ejercicio. 

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.
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1.6.3  Diplomados

En 2005, como parte de la capacitación presencial, el entonces CONSI 
priorizó la formación de cuadros especializados en el tema de transparencia 
dentro de la administración pública local, por lo que se diseñó e impartió 
en colaboración con la UAM-Xochimilco el Primer Diplomado “Transparencia 
y Acceso a la Información Pública en el D.F.” con el propósito de brindar 
elementos teórico-conceptuales y prácticos que facilitaran a los servidores 
públicos de las instituciones gubernamentales del entonces Distrito Federal, 
la aplicación eficiente y eficaz de la normatividad vigente en la materia, con 
la consecuente aportación al efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública en esta entidad federativa.

Como parte de la capacitación especializada durante el periodo de 2006 
a 2015, el INFODF ha realizado un total de 25 diplomados presenciales, cinco 
a distancia: 14 en coordinación con la UAM-X, ocho con el IIJ-UNAM, dos 
con la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal y uno con la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM), con un total de mil 
441 participantes.

Diplomados realizados en coordinación con Instituciones de prestigioCuadro 1.14

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

No. Diplomado Instituciones Modalidad Total de Ediciones Participantes 

1 Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal

UAM – XOCHIMILCO
De 2005 a 2015 Presencial 14 650

2 Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal

IIJ – UNAM
De 2007 a 2014 Presencial 8 380

3 Protección de Datos Personales EAP
De 2014 a 2015 Presencial 2 99

4 Ética Pública UACM
2007 Presencial 1 31

5 Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal

UAM – XOCHIMILCO
De 2011 a 2015 A Distancia 5 281

TOTAL - 1441
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Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Diplomados realizados en coordinación con Instituciones de prestigioGráfica 1.21

Es relevante destacar que en 2014 se realizó la primera edición del 
Diplomado “Protección de Datos Personales” en coordinación con la Escuela 
de Administración Pública del Distrito Federal, mismo que es el único a nivel 
Latinoamérica, especializado en materia de Protección de Datos Personales 
como derecho humano que garantiza la Constitución de nuestro país. Para 
2015 se continuó con la segunda edición del Diplomado y se está trabajando 
para dar inicio con la tercera edición en  2016. 
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

De igual forma, desde 2011 y hasta 2015, en coordinación con la División 
de Educación Continua de la Facultad de Derecho de la UNAM, se desarrolló 
un Diplomado con opción a titulación, denominado “Marco Legal de la 
Transparencia y la Información Pública”, dirigido a servidores públicos del 
Gobierno del Distrito Federal.

Resumen de diplomados presenciales con opción a titulaciónCuadro 1.15

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.
*El número de participantes disminuyó considerablemente derivado de que la Facultad de Derecho, aprobó nuevas formas de titulación.

Edición Carga académica (horas) Número de participantes Período

Primera 240 92 2011

Segunda 240 95 2013-2014

Tercera 240 45* 2015
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1.6.4  Capacitación en Línea

Respecto a la capacitación en línea uno de los proyectos más importantes en 
2006 fue el diseño e implementación de una Aula Virtual de Aprendizaje (AVA), 
a la que se accede a través de la página de Internet del Instituto, misma que 
puso a disposición el curso sobre la LTAIPDF con los mismos contenidos que 
el manual de autoaprendizaje. Esta modalidad permitió, tanto a servidores 
públicos como a la población en general, acceder al conocimiento de la Ley 
y evaluar su nivel de aprendizaje. El AVA resultó una alternativa estratégica 
y eficiente para ampliar la cobertura de capacitación, tanto de servidores 
públicos, como de la población en general.

Con el paso de los años el AVA se ha convertido en el Centro Virtual de 
Aprendizaje (CEVAT), el cual fue desarrollado como un centro de formación 
en línea donde los servidores públicos y las personas interesadas pueden 
ingresar para capacitarse; en los 10 años de existencia un total de 160 mil 
958 usuarios participaron en alguno de los diferentes cursos ofrecidos, de los 
cuales el 92% acreditó el curso.

Registros y acreditaciones en el AVA servidores públicos 2006-2015Cuadro 1.16

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Año Registrados Acreditados Sin acreditación Porcentaje de acreditación
2015 13,879 12,962 917 93.4
2014 16,740 15,657 1,083 93
2013 19,821 18,703 1,118 94
2012 24,960 23,642 1,318 95
2011 24,901 23,286 1,615 94
2010 17,746 17,290 456 97
2009 9,536 8,284 1,252 87
2008 15,037 12,440 2,597 83
2007 16,065 13,919 2,146 87
2006 2,273 1,670 603 73

Total 160,958 147,853 13,105 92
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En el cuadro se desglosa la información del porcentaje total de 
acreditación en la historia de esta alternativa de aprendizaje. La siguiente 
gráfica muestra la evolución de 2006 a 2015 de los registros de esta estrategia 
de capacitación.
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Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Registro de Participantes AVA 2006-2015Gráfica 1.22

La gráfica nos muestra la relevancia de los cursos en línea como una 
herramienta que ha permitido al INFODF ampliar la cobertura de capacitación 
en materia de derecho de acceso a la información, protección de datos 
personales y ética pública.

Los cursos en línea que están disponibles en el AVA para los servidores 
públicos y población en general, son: Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal; Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal, Ética Pública, Indicadores de Gestión 
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Gubernamental y Transparencia; Introducción a la Administración Pública del 
Distrito Federal y Administración de Documentos y Gestión de Archivos.

1.6.5  Capacitación a Distancia

La capacitación a distancia, a través de medios impresos es de gran 
importancia para el INFODF, ya que se cuenta con materiales que facilitan 
a los servidores públicos el proceso de capacitación, por lo que a lo largo 
de sus 10 años el instituto ha desarrollado seis volúmenes que conforman la 
Colección Capacitación a Distancia.

En 2005 el entonces CONSI diseñó el primer “Manual de Autoestudio 
sobre la LTAIPDF”  mismo que se distribuyó a mandos medios y superiores 
de los Entes Obligados, situación que ha permitido en 10 años capacitar a 
aquellos servidores públicos que por diversas razones no pueden acudir a los 
cursos presenciales y se les ha facilitado la posibilidad de programar las horas 
de aprendizaje y valorar los conocimientos a través de la ejecución de una 
evaluación disponible en la página de internet del Consejo que se convirtió 
en lo que conocemos hoy como Aula Virtual de Aprendizaje (AVA).

Para 2006 el INFODF lanzó la edición conjunta de dos manuales: Manual 
de Autoformación sobre la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal 01 y Manual de Autoformación en Ética Pública 
02, con un tiraje de 1,500 ejemplares cada uno, para su distribución entre los 
Entes obligados y durante ese año se concluyeron los contenidos del Manual 
de Autoformación 03, que versa sobre la administración de documentos y la 
gestión de archivos, incluyendo los lineamientos que sobre la materia emitió 
el Instituto.

La Colección Capacitación a Distancia creció al publicarse en 2009 el 
Manual de Autoformación  “Introducción a la Administración Pública del 
Distrito Federal 04” y el Manual de Autoformación sobre la “Ley de Protección 
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de Datos Personales para el Distrito Federal 05”. Para 2011 el INFODF 
contaba con la colección completa al lanzar el Manual de Autoformación 06 
“Indicadores de Gestión Gubernamental y Transparencia”. 

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Estos materiales se distribuyen entre los Entes Obligados como un 
apoyo para la capacitación a distancia para los servidores públicos que no 
disponen de computadoras o internet. En estos casos, la acreditación de 
los cursos realizados mediante esta modalidad se lleva a cabo a través de la 
presentación de evaluaciones en el AVA dirigida a servidores públicos.

La colección de materiales de capacitación a distancia ha demostrado ser 
una alternativa eficiente de aprendizaje en materia de Transparencia, y Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales, administración 
pública, ética pública, administración de archivos e indicadores de gestión 
gubernamental en el Distrito Federal, y tiene una demanda ascendente por 
parte de los Entes, por la calidad y vigencia de los contenidos, así como por 
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el diseño didáctico propio para la autoformación. Desde 2006, el INFODF 
ha impreso aproximadamente 30 mil ejemplares que comprenden los seis 
títulos de la Colección mismos que se han distribuido entre diversos Entes 
Obligados.

PublicacionesCuadro 1.17

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

COLECCIÓN
PUBLICACIÓN

Volumen Título Autor Año

Capacitación a distancia
Objetivo: Apoyar la capacitación 
a distancia sobre los temas 
fundamentales del Instituto, a través 
de la utilización de medios impresos 
–Manuales de Autoformación-, 
ampliando de esta manera la 
cobertura de personal capacitado 
de los entes públicos obligados, así 
como de actores estratégicos que 
apoyen en la divulgación del tema.

01
Manual de autoformación sobre la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal.

INFODF 2006

02 Manual de Autoformación en Ética Pública. Francisco Bedolla 
Cancino 2006

03 Manual de Autoformación en Administración 
de Documentos y Gestión de Archivos.

José Antonio 
Ramírez Deleón 2007

04
Manual de Autoformación en Introducción 
a la Administración Pública del Distrito 
Federal.

Edwin Meráz 
Ángeles 2008

05
Manual de Autoformación sobre la Ley de 
Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal.

Mariana Cende-
jas Jáuregui 2009

06 Manual de Autoformación indicadores de 
gestión gubernamental y transparencia.

Manuel Noriega 
Echeverría 2011

1.6.6  Certificados 100% Capacitados

Como parte de la evaluación que se realizaba en acciones de capacitación, 
el INFODF en 2007 otorgó 100 puntos a los dos Entes Públicos, la Comisión 
de Derechos Humanos y la Delegación Azcapotzalco cuyo personal de 
estructura fue capacitado y por primera vez se entregó el Certificado 100% 
capacitados en los cursos en línea de la LTAIPDF y de Ética Pública; se otorgó 
50 puntos a los Entes Públicos que están certificados con 100% en alguno de 
los dos cursos; y 25 puntos a los Entes Públicos que no están certificados con 
100% en ninguno de los dos cursos.
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Bajo este contexto, se desarrolló el Certificado 100% Capacitados, como 
un estímulo para dar cumplimiento a lo establecido en la LTAIPDF, además 
de representar una estrategia de promoción y fomento de la capacitación 
que el INFODF otorga a los Entes Obligados desde 2007, con el propósito de 
capacitar a todos los servidores públicos que forman parte de su estructura, 
entregando así un reconocimiento y constancias de vigencia a los Entes 
que capacitan al personal de nuevo ingreso, lo que ha permitido mejorar la 
atención a la ciudadanía que ejercen sus derechos de Acceso a la Información 
y a la Protección de Datos Personales.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

En el Cuadro siguiente se observa la evolución histórica del número de 
Entes que han obtenido el Certificado 100% Capacitados.
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Número de Entes con primer certificado 100% Capacitados, 2007 - 2015Cuadro 1.18

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Curso 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública del Distrito Federal (2005) 10 2 - - - - - - - 12

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública del Distrito Federal (28 de marzo de 2008) - 17 50 15 14 - - - - 96

Actualización sobre las reformas a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal (29 de agosto de 2011)

- - - - 19 48 16 9 2 94

Ética Pública 3 6 6 23 56 3 4 7 2 110

Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal - - - 31 62 3 4 7 2 109

Total 13 25 56 69 151 54 24 23 6 417

1.6.7   Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública (RETAIP)

El 27 de abril de 2005, fue integrada la Red de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal (RETAIP-DF), en su nivel de 
Responsables de Oficinas de Información Pública (OIP´s). El 10 de agosto del 
mismo año, en su modalidad para Responsables de Capacitación.

La denominada RETAIP nació como una estrategia para trabajar bajo 
un esquema de redes en las que, a través de una interacción horizontal y 
comprometida, se lograran construir espacios de interlocución, reflexión, 
análisis e intercambio de experiencias sobre los procesos y resultados de la 
capacitación, la difusión, los problemas y obstáculos para la implementación 
de la Ley de Transparencia, así como para la generación de propuestas de 
solución.

La RETAIP es un espacio de carácter estrictamente técnico, un canal de 
comunicación privilegiado para evaluar y dar seguimiento a los programas 
que se implementen en la materia, así como para generar de manera 
consensuada los compromisos que se requieren para dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la LTAIPDF.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Asistencia de Entes ObligadosCuadro 1.19

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Asistencia Entes Obligados a las reuniones de la RETAIP en el nivel de Responsables de Capacitación 2005-2015
Año Promedio de asistencia por año
2015 96
2014 97
2013 94
2012 104
2011 89
2010 77
2009 42
2008 50
2007 43
2006 45
2005 44

Desde que inició la RETAIP, en la modalidad para Responsables de 
Capacitación y hasta la fecha, sigue siendo un espacio de actualización y 
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capacitación con el objetivo de profesionalizar a los servidores públicos en 
materia de Transparencia, Derecho de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.

1.6.8  Línea Editorial Ensayos para la Transparencia:

El INFODF, a lo largo de su historia, ha impulsado la generación de diversas 
líneas editoriales conformadas por colecciones que han permitido difundir los 
temas relacionados con la Transparencia y la Protección de Datos Personales. 
A continuación se presentan las Líneas Editoriales y sus colecciones más 
importantes para las tareas de promoción y el fortalecimiento de una cultura 
de la Transparencia y la Protección de Datos Personales en la Ciudad de 
México, a continuación se presentan las Líneas editorial que se encuentran 
establecidas en el Programa Editorial del INFODF:

A)  Colección Ensayos para la Transparencia 
de la Ciudad de México:

El INFODF ha impulsado el desarrollo de investigaciones relacionadas con 
el Derecho de Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos 
Personales, convocando año con año a reconocidos investigadores y 
académicos a debatir, aportar ideas y experiencias, a través de ensayos 
científicos con el fin de generar reflexión y análisis sobre el conocimiento y 
la práctica de la transparencia, el acceso a la información y la protección de 
datos personales. 

Esta colección dio inicio en el año de 2007. Durante estos 10 años se han 
generado 26 títulos.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

El objetivo primordial ha sido impulsar la reflexión y el debate sobre la 
teoría y práctica de la transparencia, el derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales, entre otras materias, a través del 
desarrollo de investigaciones sobre los temas prioritarios del Instituto, con 
el fin de ampliar el conocimiento y generar el interés de la población, sobre 
estos componentes de las democracias modernas en el Distrito Federal. 

NÚM. TÍTULO AUTOR AÑO

Ensayo 1 La transparencia y los sujetos no obligados de la rendición de 
cuentas Alberto Aziz Nassif 2007

Ensayo 2 Archivos gubernamentales: un dilema de la transparencia José Antonio Ramírez Deleón 2007

Ensayo 3 Transparencia y control ciudadano: comparativo de grandes 
ciudades Irma Eréndira Sandoval 2007

Ensayo 4 ¿Por qué transparentar las actividades del cabildeo? Alejandra Betanzo De la Rosa 2008

Ensayo 5  Transparencia y procuración de justicia en el Distrito Federal Catalina Pérez Correa González 
y Alejandro Madrazo Lajous 2008
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Ensayo 6 Acceso a la información y transparencia política en el Distrito 
Federal Issa Luna Pla 2008

Ensayo 7  El derecho de acceso a la información pública. Una herramienta 
para el ejercicio de los derechos fundamentales Paulina Gutiérrez Jiménez 2008

Ensayo 8  Transparencia y medios de comunicación Marco A. Morales Barba 2008

Ensayo 9 Hacia una nueva arquitectura de la información pública. Informa-
ción pública y política social en el Distrito Federal Eduardo Bohórquez 2009

Ensayo 10 Legislar en la obscuridad. La rendición de cuentas en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal Khemvirg Puente 2009

Ensayo 11 Construir obra pública, edificar ciudadanía Miguel Ángel Pulido Jiménez 2009

Ensayo 12 Las delegaciones y los servicios públicos: una mirada sobre lo que 
deberíamos saber

Darío Ramírez Salazar y Gabrie-
la Morales Martínez 2009

Ensayo 13 Sindicatos y transparencia en la Ciudad de México Arturo Alcalde Justiniani 2010

Ensayo 14
Transparencia 2.0 Nuevos medios digitales y acceso a la informa-
ción pública en el Distrito Federal, oportunidad para el empodera-
miento ciudadano

Octavio Islas y Mauricio 
Huitrón 2010

Ensayo 15 Transparencia y Desarrollo Urbano en el Distrito Federal Emilio de Jesús Saldaña 
Hernández 2010

Ensayo 16 La libertad de expresión y el derecho a la información en México: 
un desafío de nuestros tiempos Emilio Álvarez Icaza Longoria 2011

Ensayo 17 Transparencia y procesos electorales Lorenzo Córdova Vianello 2011

Ensayo 18 Acceso a la información, periodismo y redes sociales. Escenarios 
futuros

Jenaro Villamil 2011

Ensayo 19 Transparencia, acceso a la información y participación social en la 
Ciudad de México Ricardo Raphael 2011

Ensayo 20 Acceso a la Información y protección de datos personales en el 
ámbito de la Justicia Miguel Carbonell 2012

Ensayo 21 Transparencia y Gobierno abierto en el D.F.
¿Para qué? Haydeé Pérez Garrido 2012

Ensayo 22
Transparencia y gastos de campaña en las elecciones: dos esla-
bones para la legalidad y la legitimidad electoral en la ciudad de 
México

Manuel Larrosa Haro 2013

Ensayo 23 El derecho al olvido en relación con el derecho a la protección de 
datos personales

Isabel Davara Fernández de 
Marcos 2013

Ensayo 24 La protección de datos personales de menores en la era digital Lina Gabriela Ornelas Núñez y 
Samantha Alcalde Urbina 2013

Ensayo 25 La protección de datos en el ámbito de las telecomunicaciones e 
internet Miguel Recio Gayo 2014

Ensayo 26 Ética y derecho a la información: los valores del servicio público Jesús Rodríguez Zepeda 2015
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B)  Colección Concurso de Ensayo 
“Universitarios Construyendo Transparencia”

Concurso de Ensayo Universitarios Construyendo Transparencia:

Una estrategia más del INFODF es promover, en colaboración con instituciones 
educativas del sector público o privado, actividades y concursos relativos 
a la transparencia y el acceso a la información pública. En este sentido el 
INFODF ha promovido año con año el Concurso de Ensayo “Universitarios 
Construyendo Transparencia”.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Para el INFODF es fundamental contribuir a la construcción de la cultura 
de la transparencia, promoviendo el conocimiento y la investigación en la 
comunidad universitaria del nivel licenciatura, sobre temas relacionados 
con el Derecho de Acceso a la Información Pública, la Protección de Datos 
Personales y la Rendición de Cuentas. 
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EnsayosCuadro 1.20

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

Periodo del concurso de ensayo Totalidad de concursos Participantes totales Ganadores

2008-2015 8 164 22 premiados
8 Menciones Especiales

GanadoresCuadro 1.21

AÑO UNIVERSIDADES GANADORAS

2015

1er.  Lugar
Escuela Libre de Derecho
2° Lugar
Universidad Autónoma Metropolitana- Azcapotzalco (UAM-A)
3er. Lugar 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán  (UNAM)

2014

1er.  Lugar
Facultad de Derecho de la (UNAM)
2° Lugar
Universidad Autónoma Metropolitana- Iztapalapa (UAM-I)
3er. Lugar 
Facultad de Arquitectura de la (UNAM)

2013

1er.  Lugar
Facultad de Estudios Superiores Aragón de la (UNAM)
2° Lugar
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
3er. Lugar 
Universidad Autónoma Metropolitana- Iztapalapa (UAM-I)

2012

1er.  Lugar
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
2° Lugar
Universidad Iberoamericana de la Ciudad de México
3er. Lugar 
Universidad Autónoma Metropolitana- Azcapotzalco (UAM-A)

2011

1er.  Lugar
Universidad Autónoma Metropolitana- Xochimilco (UAM-X)
2° Lugar
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
3er. Lugar 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

2010

1er.  Lugar
Universidad Autónoma Metropolitana- Azcapotzalco (UAM-A)
2° Lugar
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
3er. Lugar 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM)
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2009

1er.  Lugar
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM)
2° Lugar
Universidad Autónoma Metropolitana- Azcapotzalco (UAM-A)
3er. Lugar 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

2008
Se declararon desiertos el Primero y Segundo Lugar.
3er. Lugar 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE).

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

PublicacionesCuadro 1.22

COLECCIÓN
PUBLICACIÓN

Volumen Título Autor Año

Concurso de Ensayo 
Universitarios 
Construyendo Trans-
parencia
Objetivo: Promover 
entre los estudiantes 
de nivel licenciatura 
el desarrollo de inves-
tigaciones que versen 
sobre los temas de 
transparencia, acceso 
a la información 
pública, protección 
de datos personales, 
rendición de cuentas 
y otras materias a 
fines, con el propó-
sito de difundir en el 
ámbito universitario 
el debate, la reflexión 
y el conocimiento del 
tema.

1er Concurso de Ensayo 
“Sociedades informadas: 
sociedades poderosas. 
Universitarios Construyen-
do Transparencia”
(Una sola publicación)

Ensayo ganador del tercer lugar:
¿Informando más, se pregunta 
más? Determinantes de solicitudes 
y efectos de la Nueva Ley de 
Transparencia en las Delegaciones 
del Distrito Federal

Gabriela Gutiérrez 
Dávila

2008

2° Concurso de Ensayo 
“Universitarios Constru-
yendo Transparencia”
(Compilación de gana-
dores)

Ensayo ganador del primer lugar: 
Democracia Política. 

Ensayo ganador del segundo 
lugar: Sindicalismo independiente
Ensayo ganador del tercer lugar: 
Políticas públicas

Emilio del Carmen 
López

Juan Olguín Monroy
Pamela Ivonne
Rodríguez Padilla

2009

3er Concurso de Ensayo 
“Universitarios Constru-
yendo Transparencia”
(Compilación de gana-
dores)

Ensayo ganador del primer lugar: 
Penumbras del poder político: 
transparencia en el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la 
Educación
Ensayo ganador del segundo 
lugar: Transparencia: práctica de 
un poder democrático
Ensayo ganador del tercer lugar: 
Transparencia y rendición de 
cuentas de las Organizaciones No 
Gubernamentales

Ismael Solís Sánchez

Analy Mendoza Rosales

Héctor Noé Hernández 
Quintana

2010

4° Concurso de Ensayo 
“Universitarios Constru-
yendo Transparencia”
(Compilación de gana-
dores)

Ensayo ganador del primer lugar:
El derecho de acceso a la realidad.
Ensayo ganador del segundo 
lugar: Diagnóstico y propuestas 
para la rendición de cuentas en el 
Distrito Federal
Ensayo ganador del tercer lugar: 
Propuestas creativas para sentar 
una cultura de transparencia

Álvaro Fuentes Higuera

José Eduardo Kaire de 
Francisco

Aketzali Ariadna Artea-
ga Carpinteyro

2011
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COLECCIÓN
PUBLICACIÓN

Volumen Título Autor Año

Concurso de Ensayo 
Universitarios 
Construyendo Trans-
parencia

5° Concurso de Ensayo 
“Universitarios Constru-
yendo Transparencia”
(Compilación de gana-
dores)

Ensayo ganador del primer lugar: 
Transparencia en los ministerios 
públicos
Ensayo ganador del segundo 
lugar: En búsqueda de la praxis del 
Buen Gobierno

Ensayo ganador del tercer lugar: 
¿Nuevas modalidades de la tortura 
o acceso a la información?

Ana Laura Reyes Millán

Angélica Fernanda 
López Esqueda

Miriam Pascual Jiménez

2012

6°  Concurso de Ensayo 
“Universitarios Constru-
yendo Transparencia”
(Compilación de gana-
dores)

Ensayo ganador del primer lugar: 
Rendición de cuentas y transpa-
rencia en la gestión pública: la 
generación de políticas públicas  
en el proceso presupuestal
Ensayo ganador del segundo lu-
gar: La biometría en la seguridad. 
¿Qué hay detrás?

Ensayo ganador del tercer lugar: 
Transparencia, acceso a la informa-
ción y autonomía: fundamentos 
para mejorar la vida democrática 
en la universidad pública

Vianey Alejandra Macías 
Esparza

Ana Cristina González 
Rincón

Miguel Ángel Menén-
dez Ocampo

2013

7°  Concurso de Ensayo 
“Universitarios Constru-
yendo Transparencia”
(Compilación de gana-
dores)

Ensayo ganador del primer lugar: 
¡Vámonos abriendo¡ Aspectos 
jurídicos para la consecución del 
gobierno abierto en el Distrito 
Federal
Ensayo ganador del segundo 
lugar: 
Participación Ciudadana y Transpa-
rencia: elementos anticorrupción 
en el Distrito Federal.
Ensayo ganador del tercer lugar:
 La arquitectura del gobierno 
abierto

Juan Daniel Macías 
Sierra

José Manuel Guadarra-
ma Santillán

Geovanni García García

2014

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.
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PublicacionesCuadro 1.23

COLECCIÓN
PUBLICACIÓN

Volumen Título Autor Año

Concurso 
de Ensayo 
Universitarios 
Construyendo 
Transparencia

8° Concurso de Ensayo 
“Universitarios Construyendo 
Transparencia”
(Compilación de ganadores)

Ensayo ganador del primer 
lugar:  El futuro de las oficinas 
de información pública
Ensayo ganador del segundo 
lugar: En la Ciudad de México el 
cambio está en la transparencia
Ensayo ganador del tercer lugar: 
Transparencia, una renovación 
al sistema

Miguel Agustín Rodríguez 
Bustamante
Cynthia Susana Salmerón García

Pedro Eduardo Escamilla Nava

2015

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

1.6.10  Línea Materiales de Apoyo para la Capacitación

Esta línea se encuentra conformada por una colección que a continuación se 
describe:

a) Colección Capacitación a distancia

La capacitación permanente, en las temáticas prioritarias para el Instituto, es 
fundamental para la mejor aplicación de la normatividad que en materia del 
derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales 
deben cumplir los Entes Obligados, por lo que el uso de herramientas a 
distancia es uno de los mecanismos que ha permitido al INFODF avanzar en 
este propósito en corto tiempo y a un bajo costo.

La Colección de Capacitación a Distancia ha demostrado ser una 
alternativa eficiente y tiene una demanda creciente por parte de los Entes 
Públicos.
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PublicacionesCuadro 1.24

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

COLECCIÓN
PUBLICACIÓN

Volumen Título Autor Año

Capacitación a distancia
Objetivo: Apoyar la capacitación a 
distancia sobre los temas fundamentales 
del Instituto, a través de la utilización de 
medios impresos –Manuales de Auto-
formación-, ampliando de esta manera 
la cobertura de personal capacitado de 
los entes públicos obligados, así como 
de actores estratégicos que apoyen en la 
divulgación del tema.

01 Manual de autoformación sobre la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal.

INFODF 2006

02 Manual de Autoformación en Ética Pública. Francisco Bedolla 
Cancino

2006

03 Manual de Autoformación en Administración 
de Documentos y Gestión de Archivos.

José Antonio 
Ramírez Deleón

2007

04 Manual de Autoformación en Introducción a 
la Administración Pública del Distrito Federal.

Edwin Meráz 
Ángeles

2008

05 Manual de Autoformación sobre la Ley de 
Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal.

Mariana Cendejas 
Jáuregui

2009

06 Manual de Autoformación indicadores de 
gestión gubernamental y transparencia.

Manuel Noriega 
Echeverría

2011

1.6.11  Línea Material Educación Cívica

Esta línea se encuentra conformada por una colección que a continuación se 
describe:

A) Colección Educación Cívica

Un actor indispensable para la construcción de una cultura de transparencia, 
lo constituye la sociedad civil, que con su participación, compromiso e 
interés en los quehaceres públicos contribuye a la transparencia, el acceso a 
la información pública y la rendición de cuentas en una herramienta esencial 
para la participación ciudadana.

El ejercicio pleno del derecho de acceso a la información pública no 
puede construirse sobre la base exclusiva de la transparencia del gobierno, 
también es indispensable pensar este derecho como un proceso educativo 
de la población, que le permita actuar como sujeto autónomo, informado y 
con sentido crítico.
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Esta colección cívica ha sido parte de las estrategias enfocadas a 
fortalecer la divulgación del tema en la sociedad, a través de fomentar la 
educación cívica y la sensibilización de la población, para el ejercicio de 
los Derechos de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

PublicacionesCuadro 1.25

Fuente: INFODF, Dirección de Capacitación y Cultura de la Transparencia.

COLECCIÓN
PUBLICACIÓN

Volumen Título Autor Año
Educación Cívica
Objetivo: informar 
y sensibilizar a la 
población sobre 
el tema de la 
transparencia, 
el acceso a la 
información pública, 
la protección de 
datos personales y la 
rendición de cuentas.

Cuadernillo 01 La Transparencia: Un asunto de dos. INFODF 2007
Cuadernillo 02 La defensa de tu derecho a saber: El Recurso de Revisión. INFODF 2007
CD dirigido a nivel 
secundaria

Súmate a la Transparencia INFODF 2007

Cuadernillo dirigido a 
nivel primaria

Tú y la Transparencia. INFODF 2007

Cuadernillo 03 Conoce tu Gobierno: Tú tienes derecho a Saber. INFODF 2008
Cuadernillo 04 Tú derecho a la privacidad: la protección de tus datos personales. INFODF 2009
Cuadernillo dirigido a 
nivel medio superior

Para opinar, participar y decidir: tú tienes que saber
INFODF 2010
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1.7 Evaluación y Estudios

Una de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) confiere al Órgano Garante de 
Transparencia de la Ciudad de México, es la capacidad para evaluar el 
cumplimiento del marco  normativo en la materia por parte de los Entes 
Obligados. 

Esta función ha sido atendida por el INFODF, a través de la Dirección 
de Evaluación y Estudios (DEyE), de tal forma que se han desarrollado 
metodologías e instrumentos únicos en el mundo para medir la efectividad 
con que se observan las obligaciones establecidas por la ley.

Gracias a ello, en estos primeros 10 años desde la creación del INFODF, la 
Ciudad de México se ubica como pionera y vanguardista en comparación con 
el resto de las entidades de la República. Este reconocimiento es resultado 
de un conjunto de esfuerzos por parte de Entes Obligados y del Instituto.

En este contexto el INFODF, a través de la DEyE lleva a cabo una serie de 
acciones con la finalidad de coadyuvar al pleno cumplimiento del Derecho de 
Acceso a la Información Pública por parte de los Entes Obligados, las cuales 
se enuncian a continuación:

1. Solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Datos Personales.
2. Resultados del Acceso a la Información Pública.
3. Actualización del Padrón de Entes Obligados al cumplimiento de la 

LTAIPDF y LPDPDF.
4. Evaluación de la publicación de la Información Pública de Oficio en los 

Portales de Internet de los Entes Obligados.
5. Reconocimiento a las “Mejores Prácticas de Transparencia”
6. Reconocimiento a las “Innovaciones en Materia de Transparencia” 
7. Integración de los informes relativos a los Comités de Transparencia. 
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8. Evaluación de las capacidades institucionales de las Oficinas de 
Información pública (Diagnóstico Integral de las OIP).

9. Reuniones de la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(RETAIP) en su vertiente Oficinas de Información Pública.

10. Métrica de la Transparencia 2007, 2010, 2014.

A una década de la creación del INFODF, la Dirección de Evaluación 
y Estudios  da cuenta de las cifras que reflejan el trabajo en cada uno de 
los temas referidos con antelación, lo que refrenda el compromiso de este 
Órgano Garante por coadyuvar al cumplimiento del Derecho del Acceso a la 
Información Pública y cumplir a cabalidad con las obligaciones establecidas 
en la LTAIPDF.

1.7.1  Solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Datos Personales

Las solicitudes de acceso a la información pública son uno de los instrumentos 
mediante los cuales la sociedad ejerce su Derecho de Acceso a la Información, 
y cuyas diversas temáticas son inherentes a la actuación de la Administración 
Pública del Distrito Federal.

En este contexto, y considerando que los solicitantes de información 
poseen distintos perfiles socio-demográficos; el conocimiento sobre los 
temas de interés y características de quienes requieren la información, han 
contribuido a la evolución de este Derecho, de un esquema reactivo hacía 
uno proactivo, focalizado en aquellas temáticas que con mayor frecuencia 
resultan del interés de la sociedad.

 
El número de solicitudes de información pública y de datos personales 

recibidas por todos los Entes Obligados durante el periodo 2006 – 2015, 
asciende a 718,496, cuya desagregación por año y evolución en términos 
relativos se detalla a continuación:
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a) Solicitudes de Información Pública:

Como resultado de la promoción y mayor cultura de la transparencia, la 
sociedad ha tenido una participación más activa en el ejercicio de este 
derecho, lo que se ha traducido en un constante incremento en el número 
de solicitudes de información pública que ingresan cada año al Instituto, al 
pasar de un poco más de 6 mil solicitudes en el año 2006 al  superar las 95 mil 
solicitudes en 2015, como se observa en el siguiente cuadro:

Solicitudes de Información Pública, 2006 - 2015Cuadro 1.26

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Año SIP % Incremento
2006 6,621 0.9 -
2007 19,044 2.7 187.6
2008 41,164 5.7 116.2
2009 91,523 12.7 122.3
2010 86,249 12 -5.8
2011 89,610 12.5 3.9
2012 86,341 12 -3.6
2013 97,376 13.6 12.8
2014 104,308 14.5 7.1
2015 96,260 13.4 -7.7

Total 718,496 100 -

b)  Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición de Datos Personales (ARCO).

En el mismo contexto que las solicitudes de información pública, los derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO) 
han permeado en la sociedad, lo que significa una tendencia ascendente, 
toda vez que en el año 2009 ingresaron 2,640 solicitudes en tanto que para 
el ejercicio 2015 se observa un incremento significativo al registrarse 10,265 
peticiones de este tipo. 
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Solicitudes ARCO 2009 – 2015Cuadro 1.27

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Año SDP % Incremento
2009 2,640 6.7 -

2010 3,128 8 18.5

2011 4,288 10.9 37.1

2012 5,235 13.3 22.1

2013 6,094 15.5 16.4

2014 7,656 19.5 25.6

2015 10,265 26.1 34.1

Total 39,306 100 -

1.7.2 Resultados del Acceso a la Información Pública

De acuerdo a la temática de las Solicitudes de Información Pública, se clasifican 
en los siguientes ocho rubros: programático, presupuestal y financiero; 
regulatorio; actos de gobierno; relación con la sociedad; organización 
interna; informes y programas; Datos Personales, (este último rubro desde el 
año 2008 se recopila por separado de las Solicitudes de Información Pública, 
con base en la promulgación de la Ley de Protección de Datos Personales 
para el Distrito Federal publicada en la GODF el día tres de octubre del citado 
año.

Temática de la Información requerida, 2006-2015Cuadro 1.28

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Temática 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Programático, presupuestal y 
financiero 595 3,624 12,988 30,918 18,947 13,877 8,766 11,142 14,739 9,370

Regulatorio 462 1,257 2,349 4,427 3,859 6,346 6,695 6,903 7,509 6,807
Actos de gobierno 1,853 3,379 6,107 13,130 14,043 18,727 20,742 21,573 22,344 20,929
Relación con la sociedad 254 1,738 3,953 7,566 9,935 10,845 10,637 10,637 11,323 9,768
Organización interna 722 2,011 4,643 12,846 10,819 10,979 11,706 12,403 12,618 14,205
Informes y programas 2,368 3,241 6,967 13,652 18,759 17,857 17,343 25,732 26,793 26,377
Datos Personales 298 817 1,232        
Otros 69 2,977 2,925 8,984 9,887 10,979 10,452 8,986 8,982 8,804

Total 6621 19,044 41,164 91,523 86,249 89,610 86,341 97,376 104,308 96,260
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1.7.3  Actualización del Padrón de Entes Obligados 
al cumplimiento de la LTAIPDF y LPDPDF

Esta labor es fundamental, ya que mediante este procedimiento el Instituto 
tiene conocimiento exacto del universo de los organismos que deben atender 
las obligaciones dispuestas en la LTAIPDF y en la LPDPDF. Desde 2004 con 
el extinto Consejo de Información Pública del Distrito Federal (CONSI), y 
hasta el ejercicio 2015, el Padrón de Entes Obligados ha tenido un incremento 
significativo en el número de instituciones que lo conforman, toda vez que pasó 
de 68 Entes Obligados que estaban registrados en 2006 a 124 en el año 2015.

Además de manera paralela se dio un cambio sustantivo en el porcentaje 
de la cobertura del presupuesto otorgado en cada una de estas entidades que 
forman parte de la administración pública, ya que pasó de 88.2% en el ejercicio 
de 2004 al 100% del presupuesto público que ejerce la Ciudad de México en los 
últimos ocho años, comportamiento que se puede observar en el cuadro 1.29.

En este orden de ideas, es importante señalar que esta Entidad fue 
vanguardista en cuanto a la inclusión de los Partidos Políticos como sujetos 
obligados al derecho de acceso a la información pública y los derechos ARCO.

Variación del número de Entes Obligados y cobertura de presupuesto, 2004 – 2015Cuadro 1.29

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Año
Presupuesto

Total GDF
(precios corrientes)

Variación 
Anual

* Entes  
Obligados

Variación 
Anual

Presupuesto Entes 
Obligados

Variación 
Anual

Porcentaje del presupuesto 
Total del GDF cubierto por 

los Entes Obligados
2015 $169,222,623,302 7.9 124 1.6 $169,222,623,302.00 7.9 100.0
2014 $156,837,576,548 8.8 122 1.7 $156,837,576,548.00 8.8 100.0
2013 $144,142,928,190 4.4 120 1.7 $144,142,928,190.00 4.4 100.0
2012 $138,043,090,119 0.8 118 0.9 $138,043,090,119.00 0.8 100.0
2011 $137,012,501,104 5.9 117 -20.4 $137,012,501,104.00 5.9 100.0
2010 $129,433,675,227 5.6 147 2.8 $129,433,675,227.00 5.6 100.0
2009 $122,626,089,117 11.1 143 9.2 $122,626,089,117.26 11.1 100.0
2008 $110,416,600,283 12.8 131 57.8 $110,416,600,283.00 20.1 100.0
2007 $97,855,962,911 9.4 83 20.3 $91,938,888,520.00 14.3 94.0
2006 $89,465,779,975 8.8 69 0.0 $80,450,730,869.00 9.1 89.9
2005 $82,244,710,277 5.9 69 1.5 $73,713,137,967.00 7.6 89.6
2004 $77,658,214,894 --- 68 --- $68,514,095,846.00 --- 88.2
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1.7.4   Evaluación de la publicación de la información pública de oficio en los Porta-
les de Internet de los Entes Obligados 

Mediante una revisión detallada que se apoya con una serie de herramientas 
metodológicas que han sido perfeccionadas por el Instituto con el paso 
del tiempo, y que están en constante actualización, así como la asesoría 
personalizada y acompañamiento permanente del INFODF al personal de los 
Entes, a través de la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(RETAIP).

Para hacer accesible el Derecho de Acceso a la Información, la Dirección 
de Evaluación y Estudios realiza: “…de forma trimestral revisiones a los portales 
de transparencia de los Entes Obligados a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones (…)”, de acuerdo con el último párrafo del Artículo 32 de la 
LTAIPDF.

La información que deben divulgar los Entes Obligados se encuentra 
referida en los artículos 13 al 32 del Capítulo II del Título Primero de la LTAIPDF; 
en ellos se detalla cuáles son los datos y documentos que se deben publicar y 
mantener actualizados en el portal de transparencia.

Para dichas evaluaciones se utiliza la metodología desarrollada por el 
INFODF, denominada “Criterios y metodología de evaluación de la información 
pública de oficio que deben dar a conocer los Entes Obligados en sus portales 
de Internet vigentes”, este documento establece las pautas generales de 
organización y presentación de la información de oficio para que se publique 
de manera homogénea.

En este rubro se aprecia un incremento en el comportamiento de los 
resultados de las evaluaciones practicadas por el INFODF desde 2006 a 2015, 
lo cual se concluye que la transparencia ha sido internalizada al formar parte 
de las agendas de los Entes Obligados, toda vez que ha evolucionado el 
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resultado en el Índice Global de Cumplimiento de las Obligaciones de Oficio 
al pasar de 69.0 en el año 2008 a índices superiores de 95 puntos en escala de 
100 durante el ejercicio 2015, como se muestra en la Gráfica 1.23.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Evolución del índice de las evaluaciones de la información pública de oficio que debe dar a 
conocer los Entes Obligados en sus portales de Internet 2006 – 2015Gráfica 1.23

1.7.5 Evaluación a los Portales de Internet de los Partidos Políticos 

Es a partir de 2008 que se comienza a evaluar de manera diagnóstica a los 
partidos políticos, sin embargo es en el 2010, con la publicación del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (CIPEDF)” 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de diciembre de 2010, 
que se establece en su artículo 222, fracción XXII, mediante un total de 25 
incisos, qué tipo de información deben dar a conocer los partidos políticos en 
sus portales de transparencia.
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Para 2015, 10 partidos políticos con registro en el Distrito Federal, 
conformaron el Padrón de Entes Obligados al Cumplimiento de la LTAIPDF y 
de la LPDPDF, los cuales son evaluados con base a los Criterios y metodología 
de evaluación de la información pública de oficio que deben dar a conocer en 
sus Portales de Internet los Partidos Políticos, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 8 de agosto de 2011. 

Respecto a los partidos políticos, también se ha observado un 
comportamiento favorable en su desempeño en el índice de cumplimiento 
de sus obligaciones de transparencia, no obstante, en la cuarta evaluación 
2015, el resultado declinó, habida cuenta que se presentaron fallas técnicas 
en el Portal del Partido del Trabajo, lo que impidió realizar la evaluación 
respectiva e implicó un resultado nulo, que al promediarse con el índice de 
los demás partidos políticos, repercutió desfavorablemente.

0

25

50

75

100

4aEv
Diag
2015

3aSolv
2015

2aEval
2015

1aSolv
2015

4aEval
2014

3aSolv
2014

2aEval
2014

1aSolv
2014

4aEval
2013

Solv
2013

2aEval
2013

1aEv
Diag
2013

3aEv
Diag
2012

2aEv
Diag
2012

1aEv
Diag
2012

Ev
Diag
2011

2aEval
2010

Solv
2010

1aEval
2010

Solv
2009

Eval
2009

Ev
Diag
2008

43
.4

83
.3

92
.9

86
.6

98
.4

98
.1

92
.8

74
.9

82
.2

82
.8

78
.8

86
.6

94
.6

95
.4

97
.6

98
.9

10
0

98
.4

10
0

88
.9

98
.4

88

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
de los Partidos Políticos en el Distrito Federal (2008-2015)Gráfica 1.24
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1.7.6   Reconocimiento a las 
“Mejores Prácticas de Transparencia”

De 2007 a 2015 este Reconocimiento a las Mejores Prácticas de Transparencia 
lo ha llevado a cabo el INFODF de manera anual, con el objetivo de incentivar 
y promover entre los Entes Obligados del Distrito Federal el óptimo 
cumplimiento de las obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas, al contar con altos estándares 
de calidad y compromiso institucional.

Para otorgar este premio los Entes Obligados deben destacar en su 
desempeño integral en el cumplimiento básicamente de cuatro rubros: 

1. Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de transparencia 
(portales de internet).

2. Índice de Acceso a la Información (solicitudes de acceso a información 
pública).

3. Índice de Cumplimiento, en tiempo y forma, de los requerimientos 
del INFODF para la observancia de la LTAIPDF.

4. Índice de Acciones de Capacitación.

El procedimiento para otorgarles dicho reconocimiento a los Entes 
Obligados es que deben destacarse en el cumplimiento a lo establecido en la 
LTAIPDF y que se establecen en los Criterios y Metodología de Evaluación para 
la Entrega de Reconocimientos de las Mejores Prácticas de Transparencia, los 
cuales se actualizaron en julio de 2015. Dichos criterios se dan a conocer a 
los titulares de todos los Entes Obligados y a los responsables de las OIP, a 
través de diversos medios (oficio, correo electrónico y a través del portal de 
internet del INFODF).
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Reconocimiento a las Mejores Prácticas de Transparencia (2007-2015)Cuadro 1.30

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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30% 30% 10%  Índice Ranking

20
07

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 97.4 100 100 100 99.2 1
Delegación Azcapotzalco 91.5 98.4 100 100 96.8 2
Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal 95.8 99.8 83 25 82 3

20
08

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100 99.7 100 95.8 99.1 1
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 96.2 100 100 100 98.9 2
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 99.1 100 94.4 100 98.6 3

20
09

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100 99.7 100 100 99.9 1
Delegación Azcapotzalco 96.6 99.8 100 100 98.9 2
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo-
rial del Distrito Federal 100 100 94.4 100 98.9 2

20
10

Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal 99.6 99.7 100 100 99.8 1

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 99.6 99.6 100 100 99.8 1
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 99 100 100 100 99.7 2

20
11

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100 100 100 100 100 1
Tribunal Electoral del Distrito Federal 100 100 100 100 100 1
Secretaría de Educación 100 99.6 100 100 99.9 2

20
12

Tribunal Electoral del Distrito Federal 99.6 100 100 100 99.9 1
Instituto Electoral del Distrito Federal 99.9 99.2 100 100 99.7 2
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito 
Federal 99.3 99.5 100 100 99.6 3

20
13

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100 100 100 100 100 1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales del Distrito Federal 100 99.8 100 100 99.9 2

Metrobús 99.8 99.8 100 100 99.9 2

20
14

Auditoría Superior de la Ciudad de México 100 100 100 100 100 1
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100 100 100 100 100 1
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 
Federal 100 100 100 100 100 1

20
15 En cuanto al ejercicio 2015, al momento del cierre de la edición de este informe los datos  se están procesando, por lo tanto 

aún no se tiene un resultado definitivo.
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1.7.7  Reconocimiento  a las “Innovaciones 
en Materia de Transparencia”

A partir de 2008 que inicia este certamen se ha llevado a cabo ocho emisiones 
del Certamen Innovaciones Transparencia, y su propósito es generar 
incentivos entre los servidores públicos de los Entes Obligados de la Ciudad 
de México, a efecto de promover proyectos innovadores en sus procesos de 
trabajo, organización e infraestructura, para mejorar la calidad en la atención 
a los particulares en materia de transparencia y del acceso a la información 
púbica.

Para obtener este reconocimiento público se deben presentar las 
mejores acciones inéditas de la administración pública local y que representan 
algún beneficio importante para los ciudadanos en su vida cotidiana en el 
ámbito de la LTAIPDF. Lo que se busca es fomentar la participación de los 
servidores públicos de los Entes Obligados para que generen propuestas 
innovadoras en materia de transparencia.

Las instituciones que han sido reconocidos con mayor frecuencia como 
ganadores por sus trabajos presentados en las 8 ediciones (2008-2015) 
del Certamen Innovaciones Transparencia son: Delegación Miguel Hidalgo, 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y Secretaría de Finanzas. 

Los temas de los trabajos que han presentado los Entes Obligados en 
estos diez años son:
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Ganadores del Certamen Innovaciones (2008-2015)Cuadro 1.31

Año Categoría Lugar Trabajo Ente Participante

2008

Proyectos a 
desarrollar

1° Control de ingresos de las entidades paraestatales Secretaría de Finanzas

2° Tablero de Control. Herramienta de seguimiento al desempeño 
de las Oficinas de Información Pública Secretaría de Gobierno

3° Protocolos de operación de la oficina de Información Pública 
de la Delegación Azcapotzalco Delegación Azcapotzalco

Acciones 
en marcha

1° Transparencia en adquisiciones Delegación Miguel Hidalgo

2° Sistema de Información de Trámites que tienen Impacto 
Ambiental Secretaría del Medio Ambiente

2° Sistema de Información Pública Presupuestaria Secretaría de Finanzas

3°
Acciones para la capacitación a las y los funcionarios públicos y 
promoción ciudadana en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y rendición de cuentas

Comisión de Derechos 
Humanos 

2009 Acciones 
en marcha

1° Ministerio Público transparente Procuraduría General de 
Justicia 

2° La solución integral de información de la PAOT para el acceso a 
la justicia ambiental y territorial en el Distrito Federal

Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial 

2° CIUDADMX. Sistema de Información Geográfico del uso de 
suelo de la Ciudad de México 

Secretaría de Desarrollo Urba-
no y Vivienda

3° Sistema de monitoreo atmosférico de la Ciudad de México Secretaría del Medio Ambiente

2010 Acciones 
en marcha

1° Programa de Modernización y Actualización del Catastro de la 
Ciudad de México Secretaría de Finanzas

2° e-INVI. El esfuerzo Institucional encaminado a la rendición de 
cuentas a la ciudadanía Instituto de Vivienda 

3° Libros de los Programas Sociales del Gobierno del Distrito 
Federal Secretaría de Desarrollo Social

2011 Acciones 
en marcha

1° MP Transparente Web, BlackBerry y Sap Web 2.0 Procuraduría General de 
Justicia 

2° Asesoría y denuncia ciudadana para acceder a la información y 
justicia ambiental.

Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial 

3° Transparencia Total-Manifestaciones de Construcción. Delegación Miguel Hidalgo

2012 Acciones 
en marcha

1° Sistema Integral de Gestión y Administración Transparente 
(SIGA Transparente)

Procuraduría General de 
Justicia 

2° Monitoreo del Cumplimiento de la Normatividad Ambiental y 
Urbana de la Propaganda Electoral en el Distrito Federal

Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial 

2° Sistema de Indicadores sobre el Derecho a un Juicio Justo del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal Tribunal Superior de Justicia 

3°

La participación de la población en la integración de normas 
internas, como un medio para favorecer la transparencia y la 
rendición de cuentas en la Oficialía Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal. El caso de la Normatividad en Materia de 
Administración

Oficialía Mayor

3° Sistema de Información Estadística de la Materia Penal por sus 
siglas SIEMP. Tribunal Superior de Justicia 
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2013 Acciones 
en marcha

1° Portal de Datos Abiertos de la Ciudad de México Contraloría General 
del Distrito Federal 

1° Reporte MH Delegación Miguel Hidalgo 
2° Pregúntame MH Delegación Miguel Hidalgo 

2° Registro de Automotores de Procedencia Ilícita (RAPI) Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal 

3° SICOM CDMX Sistema de Compras de la Ciudad de México Oficialía Mayor 

2014 Acciones 
en marcha 

1° Mi Policía K8  Secretaría de Seguridad 
Pública 

1° Accesibilidad y usabilidad de los portales Web de la Administra-
ción Pública del GDF

Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia del Distrito 
Federal 

2° Adopta un Funcionario Delegación Miguel Hidalgo  

2° Aplicativo PGJCDMX y Programa Compra Segura Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal 

3° Checa Obras Delegación Miguel Hidalgo 

2015 Acciones 
en marcha 

1° Micro sitio de Transparencia, una ventana proactiva en la Secre-
taría de Desarrollo Social Secretaría de Desarrollo social 

2° 
Módulo de apoyo a la gestión ambiental: aplicación y cumpli-
miento de la legislación ambiental y urbana 

Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal Pública del GDF 

3° Oficialía de Partes: Buenas Prácticas hacia un Gobierno Abierto Instituto de Vivienda
del Distrito Federa 

Mención 
Honorífica Sistema de Devoluciones Secretaría de Finanzas 

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

1.7.8  Integración de los informes relativos 
a los Comités de Transparencia

Fue al cierre del año 2008 en que se crea la figura de los Comités y su 
principal propósito es que los Entes cuenten en su interior con una instancia 
colegiada que tenga la capacidad de supervisar el riguroso cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia, mismas que emanan de la LTAIPDF y la 
LPDPDF. 

Además, los Comités participan en la debida organización y conservación 
de archivos, así como en el  fortalecimiento de las acciones necesarias para 
garantizar una alta calidad en los procesos inherentes al ejercicio de acceso 
a la información pública.
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Al revisar la cobertura del registro de los Comités de Transparencia de 
2008 a 2015, se observa que pasó de 71.8% del total de Entes Obligados a 100% 
en 2015.

Aun cuando existen movimientos de altas y bajas en el Padrón de Entes 
Obligados, el grueso de los Entes atiende su obligación de registrar ante el 
INFODF a sus Comités.

0
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20152014201320122011201020092008

71.8 79.0 85.7 95.7 94.9 93.3 97.5 100

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Registro de los Comités de Transparencia de Entes Obligados 2008-2015Gráfica 1.25

1.7.9   Evaluación de las capacidades institucionales de las Oficinas de Información 
Pública (Diagnóstico Integral de las OIP).

Este programa lo estableció el Instituto en el 2008 y consiste en realizar visitas 
a las instalaciones de los Entes donde se ubica la Oficina de Información 
Pública (OIP), a fin de verificar las condiciones en que se desarrolla el servicio 
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de acceso a la información, para ello se capacitó personal de la DEyE para que 
acudan como verificadores y tienen la labor de constatar los recursos con los 
que cuenta cada Ente Obligado para la operación de las OIP, tanto el número 
del personal como las aptitudes de la plantilla laboral que está destinada a 
dicha encomienda.

El análisis de los datos obtenidos de este programa de verificación 
permite detectar las áreas de oportunidad para generar acciones que 
optimicen el desempeño de las OIP, a fin de brindar un mejor servicio a los 
solicitantes de Información Pública.

De 2008 al 2015 se han efectuado nueve visitas y las diferencias de 
los resultados de la primera visita de inspección realizada en junio de 
2008, con los que se obtuvo en la última visita de septiembre de 2015 son 
considerablemente favorables.

Los principales rubros estudiados de estas visitas de inspección están 
integrados en una ficha de observación, compuesta por 54 preguntas, las 
cuales comprenden temas sobre infraestructura y del servicio: Ubicación 
y accesibilidad de la OIP, Señalización sobre la ubicación de la OIP, Tiempo 
de atención, Capital Humano, Infraestructura, Datos electrónicos de la OIP, 
Difusión de la cultura de la Transparencia y la operación del Sistema INFOMEX 
II.

Aun cuando a lo largo de los años se han realizado mejoras significativas, 
también es importante mencionar que en algunos temas los resultados 
no han sido muy favorables, y las razones principales de esta situación se 
atribuyen a: la rotación constante del personal que labora en la OIP (lo cual 
implica una pérdida de capital humano) y los cambios de domicilio de los 
Entes Obligados.
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1.7.10  Reuniones de la Red de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (RETAIP)

La Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal (RETAIP) fue creada en 2005 con el objetivo de establecer y 
mantener procesos de comunicación con los Entes Obligados, a efecto de 
crear sinergias al interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
contribuir al fortalecimiento de un gobierno abierto y transparente.

La misión de la RETAIP es ser un espacio de diálogo y coordinación 
de actividades que permita el intercambio de experiencias, conocimientos 
y saberes en aras de mejorar la aplicación de la ley en la materia, además 
de coadyuvar al fomento de la cultura de transparencia y el acceso a la 
información pública de la Ciudad de México. 

Es hasta la creación de la Dirección de Evaluación y Estudios en el 
ejercicio 2008, que se inicia  la RETAIP en su vertiente de Responsables de 
Oficinas e Información Pública, que se efectúa la primera reunión, cuyos 
temas que se abordan giran en torno a solventar las dudas con respecto a 
sus recomendaciones emitidas por el INFODF, derivadas de las evaluaciones 
a los Portales de Internet de los Entes Obligados, así como la presentación de 
conferencias magistrales por expertos en la materia. 

El total de servidores públicos que han asistido a las reuniones de la 
RETAIP de 2009-2015 y en las que se ha brindado la asesoría y acompañamiento 
institucional a los Responsables de las Oficinas de la Información se muestra 
en el siguiente Cuadro 1.32.
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Reuniones de la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública 2009-2015Cuadro 1.32

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Ejercicio Número de Entes que asistieron Servidores públicos 
RETAIP 2009 83 Entes obligados 107 participantes
RETAIP 2010 91 Entes obligados 117 participantes
RETAIP 2011 102 Entes obligados 146 participantes
1a.RETAIP 2012 114 Entes obligados 176 participantes
2a.RETAIP 2012 16 Entes obligados (Delegaciones Políticas) 116 participantes de las Delegaciones Políticas del D.F.
1a.RETAIP 2013 100 Entes obligados 147 participantes
2a.RETAIP 2013 109 Entes obligados 177 participantes
1a.RETAIP 2014 81 Entes obligados 130 participantes
2a.RETAIP 2014 16 Entes obligados (Focalizada Fondos y Fideicomisos) 14 participantes
1a. RETAIP 2015 47 Entes obligados 76 participantes 
2a. RETAIP 2015 81 Entes obligados participantes 

1.7.11 Métrica de la Transparencia 2007, 2010, 2014

Es a partir de 2007 que se instala la “Métrica de la Transparencia” como un 
instrumento para realizar una evaluación integral del sistema de transparencia 
y el acceso de la información en México. Este análisis ha estado a cargo 
del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) a solicitud de la 
Conferencia Mexicana para Acceso de la Información Pública (COMAIP), 
que integra a los órganos garantes del Derecho de Acceso a la Información 
Pública (DAIP) de los estados de la República, del Distrito Federal y del 
gobierno federal.

La Métrica de la Transparencia da cuenta del estado que guarda la 
transparencia y el acceso a la información en el país, en todos los poderes 
(ejecutivo, legislativo, judicial), órganos autónomos y en los tres órdenes de 
gobierno (federal, estatal y municipal). Identifica avances, buenas prácticas 
y áreas de oportunidad para mejorar la transparencia y los instrumentos para 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. A nivel nacional, se 
han realizado tres mediciones de la transparencia y acceso a la información, 
la primera en 2007, la segunda en 2010 y la tercera en 2014. 
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Los resultados alcanzados en los estudios de la “Métrica de la 
Transparencia” en sus ediciones 2007, 2010 y 2014 demuestran que el 
INFODF es el órgano garante que va a la vanguardia en la construcción de 
herramientas que se actualizan de manera continua y que le han permitido 
cumplir con su encomienda fundamental: hacer cumplir la LTAIPDF, toda 
vez que la Ciudad de México se ubica en el primer lugar en las tres métricas 
desarrolladas a nivel nacional, lo que pone de manifiesto el trabajo de esta 
Entidad por consolidar una política efectiva de transparencia gubernamental  
que constituyen  una condición  necesaria para una democracia plena.

Resultados Métrica de la Transparencia 2007Cuadro 1.33

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Resultados Métrica de la Transparencia 2007
Unidad Valorada Portales Atención Usuario Calidad Respuestas SIP Promedio Ponderado

Distrito Federal 0.811 (1er Lugar) 0.656 (3er Lugar) 0.990 (1er Lugar) 0.851 (1er Lugar)

Promedio Nacional 0.58 0.681 0.57 0.596

Resultados Métrica de la Transparencia 2010Cuadro 1.34

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Resultados Métrica de la Transparencia 2010

Unidad Valorada Portales Usuario Simulado Capacidades 
Institucionales Normatividad Promedio Ponderado

Distrito Federal 0.978 (1er Lugar) 0.943 (3er Lugar) 0.808 (1er Lugar) 0.944 (1er Lugar) 0.918 (1er Lugar)

Promedio Nacional 0.778 0.821 0.566 0.762 0.732

Resultados Métrica de la Transparencia 2014Cuadro 1.34

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Resultados Métrica de la Transparencia 2014

Entidad Normatividad Portales Usuario Simulado Órganos 
Garantes 

Sujeto
Obligado

Promedio
Ponderado

Distrito Federal 0.953
(1er Lugar)

0.980
(1er Lugar)

0.660
(12° Lugar)

0.740
(5° Lugar)

0.710
(13° Lugar)

0.810
(2° Lugar Nacional)

Promedio Nacional 0.799 0.85 0.617 0.65 0.7 0.723
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1.8 Tecnologías de la Información

La Dirección de Tecnologías de Información (DTI) del INFODF tuvo su origen 
desde la creación del Consejo de Información Pública del Distrito Federal 
(CONSI) en 2005. En aquel entonces, su principal responsabilidad consistió 
en la publicación y administración de un portal de internet que informaba 
sobre las acciones y actividades realizadas por el Consejo.

En el transcurso de estos 10 años, la DTI ha desempeñado un papel 
estratégico, no sólo en la operación y soporte de las diferentes herramientas 
e infraestructura tecnológica del INFODF, sino en la consultoría, capacitación 
y asesoría técnica a los entes obligados en el uso de las tecnologías de 
la información y comunicación para mejorar el cumplimiento de sus 
obligaciones de transparencia, así como en el desarrollo e implementación 
de herramientas que faciliten a la ciudadanía el ejercicio de los Derechos a la 
Información y a la Protección de sus Datos Personales.  Haciendo un recuento 
general sobre las principales acciones de la DTI durante la última década, se 
puede destacar lo siguiente.

A partir de 2006, y con la creación del INFODF, se empezó a desarrollar 
una Infraestructura tecnológica que tuvo su fundamento en la herramienta 
electrónica de solicitudes de información denominada INFOMEX, 
originalmente creada para el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública (IFAI), y posteriormente utilizada por el INFODF y los sujetos 
obligados supervisados por éste, gracias a la firma de un convenio entre 
ambos Institutos que derivó en acciones de soporte, asesoría y capacitación 
en la operación del sistema en cuestión.

En el curso de esos años, se invirtió en la infraestructura tecnológica del 
INFODF, creciendo la red local e instalando un centro de datos con mayores 
capacidades, tanto en servidores como medios de almacenamiento y equipos 
de escritorio para los funcionarios públicos del Instituto.
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Con la entrada en vigor de las reformas a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) en 2007 
y con las adecuaciones al Sistema INFOMEX DF, conforme a los nuevos 
requerimientos legales (implementando por ejemplo el concepto de los 
plazos), se inició también el desarrollo de módulos adicionales para la 
gestión y seguimiento de las solicitudes recibidas por los entes, como lo fue 
el tablero de control.

En el 2008 suceden dos acontecimientos importantes: la promulgación 
de la Ley de Protección de Datos Personales, y el inicio del proyecto de la 
Ventana Única de Transparencia (VUT) para concentrar en un solo punto la 
información de oficio publicada por los sujetos obligados. Con la Ventana se 
buscaba tanto la centralización y sistematización de la Información Pública 
de Oficio, como la posibilidad de realizar búsquedas de información más 
completas y amplias por parte de los usuarios.

En 2010 se actualizó la versión del INFOMEX DF y se completó el 
desarrollo de módulos adicionales como el Sistema de Captura de Reportes 
Estadísticos de Solicitudes de Información (SICRESI), el envío de mensajes 
SMS para el seguimiento a solicitudes y los módulos estadístico y de consulta 
de solicitudes ya atendidas, herramientas que, aunadas a las ya existentes, 
han permitido una mayor eficiencia y capacidad en el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información por parte de los sujetos obligados.

También en 2010 se realizaron cambios para que las solicitudes de 
protección de datos personales, esto es, el ejercicio de los derechos ARCO 
(Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición) se pudieran tramitar por el 
INFOMEX DF, de acuerdo a la legislación aprobada en 2008.

En los años subsecuentes, con las diferentes reformas a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se 
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realizaron adecuaciones al INFOMEX DF, como por ejemplo, la gestión de 
prevenciones parciales y su correlato en el SICRESI, para tener un control 
más puntual de dichos procesos.

En materia de datos personales, se desarrolló el Registro de Sistemas de 
Datos Personales (RSDP), aplicación del INFODF que actualmente concentra 
más de un millar de sistemas registrados por parte de los sujetos obligados.

Para efectos de la tramitación de oficios y documentos que se reciben 
en la Oficialía de Partes del INFODF, se desarrolló una aplicación denominada 
Control de Correspondencia y de Documentos, misma que permite registrar 
los ingresos de los oficios que llegan al Instituto. Esta aplicación se encuentra 
actualmente en un proceso de mejora y cambio que permitan su futura 
integración con la Ley General de Archivos, la cual será emitida por el Congreso 
de la Unión e implementada por el Sistema Nacional de Transparencia en 
próximas fechas.

La DTI desarrolló también, a petición de la Contraloría del INFODF, una 
aplicación que permitiera a los mandos medios y superiores del Instituto 
presentar en formato electrónico su declaración patrimonial, tanto inicial y 
anual como de conclusión. Dicha aplicación fue recientemente actualizada 
para su acceso y captura tanto desde la red local como por internet, contando 
con un certificado de seguridad para la encriptación de la información 
proporcionada. Esta aplicación, denominada Declara INFODF, ha sido un 
referente para otras instancias gubernamentales, y será facilitada a las 
Contralorías del Tribunal Electoral del Distrito Federal y del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para que sus funcionarios puedan utilizarla en el llenado 
de sus declaraciones patrimoniales.

En años recientes, y durante la implementación de la Ventana Única 
de Transparencia (VUT), la DTI habilitó mejoras al funcionamiento de la 
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herramienta, como por ejemplo a su aplicativo para la validación de los 
formatos requeridos y la generación del archivo especial para incorporar 
información a dicho sistema. Se impartieron además cursos de capacitación 
y talleres especializados relativos a la carga de datos en la VUT a la totalidad 
de los sujetos obligados y algunas de sus áreas administrativas.

En lo relativo al uso de la herramienta INFOMEX DF, la DTI continúa 
impartiendo capacitación a los usuarios de las oficinas de información pública 
de los sujetos obligados de la Ciudad de México. Por lo que se refiere a la 
socialización de estos trabajos, el Instituto, a través de la DTI, ha ofrecido y 
brindado apoyo a diversos órganos garantes del país en la instrumentación 
de sus propios sistemas de solicitudes de información.

Actualmente, la DTI hospeda y administra diversos sistemas y 
aplicaciones informáticas para la Dirección de Capacitación y Cultura de la 
Transparencia del INFODF, como son el Aula Virtual, el Diplomado Virtual y 
el portal de la RETAIP, herramientas que permiten al Instituto una amplia 
capacidad para la educación a distancia en los temas y derechos que tutela.

Asimismo, la DTI apoya en la publicación y administración de toda la 
información de prensa, programas, campañas, seminarios y eventos del 
INFODF a través del portal de internet institucional, el cual cuenta también 
con una biblioteca digital integrada por diversas publicaciones como libros 
electrónicos, informes oficiales y materiales de apoyo a la Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas, así como con 
repositorios de imágenes, audio y video producidos por las áreas del INFODF. 
Otro servicio operado por la DTI y difundido desde el portal es la transmisión 
en vivo de las sesiones del pleno mediante el servicio gratuito de USTREAM. 
Dichas transmisiones han sido vistas por más de 15 mil personas en el 
transcurso de los últimos 3 años.
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En este sentido, el portal de internet constituye uno de los principales 
canales de comunicación y difusión del Instituto, En su acumulado de visitas, 
desde su primera versión liberada en 2005 hasta fines de 2015, han accedido 
2 millones 876 mil 378 personas, quienes han visitado principalmente la 
sección de Información Pública de Oficio del Instituto y los micrositios de sus 
principales eventos y seminarios.

Durante el año 2015, la DTI rediseñó el portal institucional con el objetivo 
de renovar su enfoque en la ciudadanía, actualizar su información y modernizar 
su interfaz gráfica conforme a los nuevos estándares tecnológicos. Para ello, 
la DTI aplicó una metodología de diagnóstico, planeación y desarrollo, cuya 
fase de análisis consideró la visión estratégica de los Comisionados en lo 
relativo al portal, los requerimientos de las áreas operativas del Instituto y 
la perspectiva de la sociedad civil, aunados a otros insumos como el estudio 
de mejores prácticas y la publicación de una encuesta de satisfacción de los 
usuarios del portal.

1.9 Comunicación Social 

A lo largo de una década el objetivo principal de la comunicación del INFODF 
ha sido y es que la población conozca los derechos de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales ejercidos en las democracias 
modernas y que la población los incorpore a su vida como parte de una nueva 
generación de derechos fundamentales.

El proceso de incorporar derechos a la población ha requerido de un 
despliegue de acciones en materia de comunicación sujeto a las capacidades 
económicas del Instituto. En este periodo de aprendizaje las campañas de 
difusión giraron en dos vertientes: socializar los derechos y ubicar al INFODF 
como la autoridad garante de los mismos.
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1.9.1 Difundiendo los derechos

Lo primero fue darle un diseño e imagen a la institución, con un acrónimo 
que se utilizó desde 2006: INFODF. Adicionalmente se realizó la imagen que 
incorporó las ideas de información, acceso, puertas abiertas y ciudadanía, 
hasta llegar a vanguardia.

Esta identidad gráfica se fue ajustando a los cambios legales, cuando al 
nombre del Instituto de Acceso a la Información se le agregó la Protección 
de los Datos Personales. 

años Vanguardia en Transparencia

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Una década después se hizo un logo conmemorativo que agrega los 
10 años con la frase “Vanguardia en Transparencia”, lo cual es una realidad, 
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pues el INFODF ha sido evaluado como puntero en todas las Métricas 
de la Transparencia realizadas por el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE).

años Vanguardia en Transparencia

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Son diversos los conceptos desarrollados por el Instituto en este lapso 
para sensibilizar a la población de lo que representa el acceso a la información, 
la rendición de cuentas, la protección de datos y así lo hemos propuesto:
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Los conceptos gráficos desarrollados en este periodo se han 
desplegado en diversos espacios. Destacan las instalaciones del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro que moviliza a 5 millones de viajeros al día. Un 
primer logro fue que a la estación Etiopía se le agregó el nombre “Plaza de 
la Transparencia”, para vincularla con el INFODF, ubicado a una cuadra. Este 
sistema nos cedió temporalmente las vitrinas culturales de esa estación, 
además de la emisión de dos boletos conmemorativos.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

El Metro ha sido un gran aliado en la promoción de estos derechos, los 
mensajes del INFODF han estado en paneles de estación, paneles de andén, 
dovelas, vitrinas culturales, ola naranja, pizarrones institucionales, biblioteca 
y audiómetro.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

También se recurrió a la Red de Transporte de Pasajeros donde se 
colocaron dovelas; en el Sistema de Transporte Eléctrico se difundieron 
las ferias de la transparencia en las cabeceras de las unidades; se forraron 
camiones de transporte concesionado; y se llevó el mensaje institucional a 
espectaculares y pantallas LED.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.
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Los medios electrónicos son espacios que representan una plataforma 
para llegar a una audiencia más amplia, sin embargo la oportunidad de 
acceder a ellos es limitada para el INFODF por los costos, pero hemos tenido 
posibilidad de llegar a públicos objetivo muy claros como: MVS Noticias 
con Carmen Aristegui; Hoy por Hoy en W Radio; Las Noticias con Adela; El 
Mañanero, Enfoque Noticias, ABC radio.

Se trató de spots con propuestas creativas que explican de una forma 
simple qué es el acceso a la información y porqué hay que proteger los 
datos personales. Todas estas acciones se pueden consultar en la página 
institucional: www.infodf.org.mx

Los portales de noticias más importantes también han sido un medio 
para la promoción de las actividades del Instituto, podemos destacar: www.
eluniversal.com.mx, www.reforma.com.mx, www.milenio.com,mx, www.
excelsior.com.mx, www.jornada.unam.mx; así como en las revistas www.
proceso.com.mx, www.etcetera.com.mx, www.zocalo.com,mx y www.
revistamexicanadecomunicación.com.mx.

Nos incorporamos a las nuevas plataformas en redes sociales 
anunciando al Instituto en Facebook.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.
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Los medios impresos representan otro tipo de audiencia, la cual por 
su perfil tiende a ser un usuario permanente de los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

A lo largo de estos 10 años se han publicado 212 inserciones pagadas 
en los principales diarios nacionales, los mensajes ha sido en dos vertientes: 
la primera es informar de eventos y actividades importantes del Instituto 
y, como parte de las campañas de difusión con mensajes vinculados a la 
importancia del Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales.
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La elaboración de artículos promocionales ha sido diversa, para todo 
tipo de público, sobre todo con la idea de que la población relacione al 
INFODF con los derechos que promueve y garantiza.

Se han elaborado desde USB, material de oficina como libretas, plumas, 
hojas adhesivas, lápices, reglas, playeras, gorras, pelotas, ánforas, bolsas 
ecológicas y biodegradables.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Para acercarnos a la población infantil en 2008, el INFODF creó la 
historieta denominada Infodefensores, con cinco personajes que explican 
de forma didáctica ¿qué es la transparencia? Con la aceptación de los 
estudiantes se desarrollaron las botargas del Lupillo, Cristal, Doctor Certeza, 
Neto y Camuflashe.

Los llamados Infodefensores se presentaban en los eventos públicos del 
Instituto y se convirtieron en un atractivo infantil.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Es importante mencionar que la identidad gráfica de cada evento 
institucional, publicación, impresos, promocionales, inserciones, campañas, 
plantillas de redes sociales han sido creadas por el área de Comunicación del 
Instituto.
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1.9.2 Ingreso a la tecnología digital

El Instituto se insertó a las tecnologías digitales en 2011, a través de las 
plataformas de Twitter, Facebook y Youtube, formalizando sus actividades en 
2013, lo que ha potencializado el conocimiento entre la población de quién es 
el Órgano garante y lo que puede hacer por sus derechos. 

Con información clara, precisa y en tiempo real, hemos dado cuenta 
del quehacer del Instituto. De 2013 a la fecha, Twitter cuenta con 15 mil 875 
seguidores orgánicos, se han posteado 20 mil 920 tuits, además de ingestar 
6 mil 625 imágenes multimedia (fotos y videos) de las actividades que realiza 
el instituto, los comisionados y las diversas áreas que lo conforman.

3,379 7,218 12,118 15,554

0

5,000
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2015201420132012

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Número de seguidores en Twitter por año.Gráfica 1.26

En la labor de difundir de manera ágil las actividades del Instituto, se han 
instrumentado diversos hashtag propios: #LunesDeDatos #TuDerechoASaber 
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#ConoceMás #ParaLeer #SesiónDePleno y #TeRecomendamos. De esta 
manera, los ciudadanos que se informan de lo que pasa en el INFODF en 
redes sociales han podido identificar de manera rápida ciertos contenidos 
que son de su interés.

La cuenta en Facebook suma 4 mil 741 likes. Esta red social tiene 91 
videos, los cuales suman 6 mil 327 reproducciones. 
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Número de seguidores de Facebook por añoGráfica 1.27

A finales de 2015, se sumaron las plataformas de Instagram y Periscope, 
con el objetivo de ampliar la difusión de las actividades del Instituto. Periscope 
cuenta con 362 seguidores y se transmitió en vivo la 7ª. Macroferia de la 
Transparencia, realizada en noviembre de 2015. En tanto, Instagram tiene 71 
publicaciones con imágenes de diversos eventos del INFODF como sesiones, 
firmas de convenios, ferias y otras actividades institucionales.
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1.9.3 Generando Información

En estos 10 años, el INFODF ha tenido 750 eventos públicos, son actividades 
diversas de las y los comisionados ciudadanos que van desde las sesiones 
públicas del pleno, ferias de la transparencia, seminarios, congresos, 
diplomados, firmas de convenio, conferencias, concursos y talleres.

Se trata de acciones de diversa índole que tratan de posicionar los 
derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
diferentes auditorios, los cuales son registrados en comunicados de prensa 
que se envían a todos los medios de comunicación.

En este periodo se han realizado mil 552 comunicados en los que se 
destacan las labores institucionales que se llevan a cabo, todos ellos se 
envían a las redacciones de periódicos, televisoras, radiodifusoras, agencias 
de noticias y portales informativos, estos últimos se han convertido en la vía 
de información inmediata.

El objetivo es que la prensa cuente con el insumo que les permita 
difundir el mensaje del Instituto, sin sesgos de ningún tipo, porque al ser 
derechos de nueva generación se encuentran en proceso de conocimiento 
y explotación.

El Acceso a la Información desde su nacimiento, se consideró un 
Derecho para los periodistas, por ello la importancia de la cercanía y apertura 
del INFODF con este sector de la población.

A lo largo de los años hemos visto, escuchado y leído a las y los 
Comisionados Ciudadanos en diversos espacios informativos, a través de 
entrevistas y colaboraciones.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Durante esta década, las fotografías se convirtieron en un engranaje 
fundamental para la comunicación del INFODF, porque son la memoria 
gráfica del trabajo realizado.

Nuestro archivo fotográfico cuenta con 6 mil 194 fotografías que narran 
por sí solas la historia de la institución, en la labor de promover el Acceso a la 
Información Pública y la Protección de los Datos Personales.
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Las imágenes testifican las acciones realizadas por el INFODF, en los 
dos plenos que lo han integrado. Toda la memoria se encuentra disponible 
en www.infodf.org.mx/web/index.php?option=com_content&task=view&id
=303&Itemid=999.

Todas las actividades institucionales se encuentran respaldadas en 
video, aunado a ello, a partir de 2011 se abrió el canal oficial en YouTube, que 
a la fecha tiene 394 notas informativas.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Videos incorporados a Youtube por añoGráfica 1.28

De acuerdo con Google Analytics los videos del Instituto cuentan con un 
total de 111 mil 406 vistas con un tiempo total de visualización de 166 mil 498 
minutos de reproducción.

Los principales eventos visualizados fueron las conferencias magistrales 
del Dr. Edgardo Buscaglia, la cápsula ¿Cómo hacer una solicitud de 
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información?, la participación de la Ex Ministra Olga Sánchez Cordero en el 
5º Seminario Internacional, así como la ponencia del Dr. Guillermo Cosentino, 
el Mtro. Jorge Islas y el Dr. Pedro Salazar Ugarte en ese mismo evento; así 
como 407 videos del concurso de video bloggers Juventudes en Línea.

A fin de que la población pueda escuchar la información generada por 
el INFODF, se incorporaron al portal 481 archivos de audio de sesiones y 
eventos especiales, que suman 141 mil 875 reproducciones.
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Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Podcast institucional del INFODFGráfica 1.29

1.9.4 En libros

En diez años de trabajo, INFODF ha desarrollado diversas publicaciones para 
fomentar y posicionar el derecho de acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales en la sociedad, son las siguientes:
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Informes de Actividades y ResultadosCuadro 1.36

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Título año
Informe de Actividades y Resultados 2005 2006
Informe de Actividades y Resultados 2006 2007
Informe de Actividades y Resultados 2007 2008
3er. Informe de Actividades y Resultados 2008 2009
4to. Informe de Actividades y Resultados 2009 2010
5to. Informe de Actividades y Resultados 2010 2011
6to. Informe de Actividades y Resultados 2011 2012
1er. Informe de Actividades y Resultados 2012. Segundo Pleno 2013
2do. Informe de Actividades y Resultados 2013. Segundo Pleno 2014
3er. Informe de Actividades y Resultados 2014. Segundo Pleno 2015

Normatividad InstitucionalCuadro 1.37

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Título año
Ley de Archivos del Distrito Federal 2008

Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (LPDPDF) 2008

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) 2008
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal (LTAIPDF) con las reformar de diciembre de 2014 2015

PublicacionesCuadro 1.38

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Título año
Transparencia  y Datos Personales  en el Distrito Federal 2011
Criterios emitidos por el Pleno  del INFODF  2006- 2011 2011
Primer Concurso Nacional  de Ensayos, Resultados 2011 2012
Guía para servidores públicos para cumplir con la LPDPDF 2012
Criterios  y metodología de evaluación  de la Información Pública de Oficio
que deben dar a conocer los entes obligados  en sus portales de internet. 2012
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Memorias de seminariosCuadro 1.39

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Título año
Memoria  del 1er. Seminario Internacional. Transparencia, confianza ciudadana e instituciones.  2008
Memoria del  2° Seminario Internacional. Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales: Dos derechos un mismo rostro. 2009

Memoria  del 3er Seminario Internacional. Hacia una Nueva Generación de Transparencia. 2010
Memoria de la Mesa de Dialogo sobre Transparencia en el Distrito Federal 2008-2010. 2010
Memoria del 4° Seminario Internacional. Transparencia en las políticas económicas y sociales. 2011
Memoria del 5° Seminario Internacional. Transparencia y protección de datos
en la procuración e impartición de justicia. 2012

Memoria del 6° Seminario Internacional. Autonomía y funcionamiento
de los órganos garantes de la transparencia en la nueva agenda gubernamental. 2013

Memoria del 7° Seminario Internacional. Hacía un sistema integral de la rendición de cuentas en el DF. 2014

CoedicionesCuadro 1.40

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Título año
Claroscuros de la transparencia en el Distrito Federal. 2006
Hacia una democracia de contenidos: Las reformas constitucionales  en materia de transparencia. 2007
Mesa de análisis “Transparencia Electoral e Historia. 1988-2008. Avances y Retrocesos”. 2008
La Transparencia en las Universidades Públicas de México. 2009
Ley de Protección de Datos Personales  para el Distrito Federal. Comentada 2010
Propuestas para una efectiva transparencia presupuestaria. 2010
El abc de la Transparencia. 2011
Los Órganos Garantes de Transparencia. 2011
Retos de la protección de datos personales en el sector público. 2011
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Distrito Federal. Comentada. 2012
Gobierno Abierto. 2012
Transparencia, educación  y universidades públicas  en México. 2012
El abc de los datos personales. 2013
El abc de los archivos. 2014
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1.10 Auditorías y Resultados a 10 años del INFODF

Durante el periodo que comprende los ejercicios fiscales anteriores al 
que se reporta, es decir, de 2006 a 2014, la Contraloría realizó una serie 
de acciones tendientes al fortalecimiento de la gestión administrativa a 
través de cincuenta y tres revisiones (quince auditorías; nueve auditorías 
de seguimiento; dos revisiones de control; trece seguimientos a revisiones 
de control; ocho seguimientos a recomendaciones emitidas por la entonces 
CMHALDF – ahora Auditoría Superior de la Ciudad de México – y seis 
seguimientos a observaciones determinadas por despachos de contadores 
públicos independientes). En lo que se refiere al ejercicio fiscal 2015, se está 
llevando a cabo la auditoría A01/15 a los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestacion de servicios 2014 del INFODF, misma que aún se 
encuentra en proceso. También se llevó a cabo una auditoría de seguimiento, 
una revisión de control y un seguimiento a revisión de control.

Respecto de la atención a observaciones y recomendaciones 
determinadas por instancias fiscalizadoras, se llevaron a cabo cuatro 
seguimientos a auditorías externas dentro de los cuales destaca el 
avance alcanzado en el seguimiento a treinta recomendaciones emitidas 
por la entonces CMHALDF – ahora Auditoría Superior de la Ciudad de 
México– durante la revisión a la Cuenta Pública de ejercicio fiscal 2011 que 
fueron solventadas en su totalidad; de igual forma, se atendieron veinte 
recomendaciones emitidas por la entonces CMHALDF, a la Cuenta Pública de 
los ejercicios fiscales 2004, 2005, 2008 y 2009, mismas que se encontraban 
pendientes de seguimiento y que actualmente se reportan como atendidas. 

Por otra parte, se reporta la revisión a recomendaciones realizadas al 
INFODF por parte de los despachos PKF José Luis Amare y Asociados, S. C. 
respecto del ejercicio presupuestal 2008 y Álvarez Balbás, S. C. del ejercicio 
presupuestal 2013, mismas que han sido atendidas en su totalidad.
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Es de destacar que durante el periodo acumulado 2006–2015 se 
han realizado 61 acciones tendientes al fortalecimiento de la gestión 
administrativa en materia de auditoría, durante las cuales se han determinado 
324 observaciones y/o recomendaciones de origen, de las cuales, al cierre del 
ejercicio fiscal 2015, 132 se encuentran en proceso de atención y 192 fueron 
atendidas (59.26%).

Total de acciones tendientes al fortalecimiento de la gestión administrativa 2006-2015Cuadro 1.41

Fuente: INFODF, Contraloría

Concepto 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total
Auditorías 1 2 2 2 1 2 1 3 1 1 16
Revisiones de control - . . 1 1 - - - - 1 3
Auditorías de seguimiento 2 1 1 2 - - - 1 2 1 10
Seguimiento a revisiones de control 2 1 1 1 2 2 - 2 2 1 14
Seguimiento a recomendaciones 
determinadas por la CMHALDF 1 2 2 - - 1 1 - 1 2 10

Seguimiento a observaciones deter-
minadas por despacho de contado-
res públicos independientes

1 1 1 - 1 1 - - 1 2 8

Total de acciones 61

Total de observaciones y/o recomendaciones determinadas en el periodo acumulado 2006 – 2015Cuadro 1.42

Fuente: INFODF, Contraloría
*Los totales únicamente reflejan la suma total de las auditorías, revisiones de control y de los seguimientos de origen, debido a 
que las observaciones pendientes durante los seguimientos, son las mismas que fueron determinadas originalmente.

Concepto Determinadas Atendidas En Proceso

Auditorías 41 41 -

Seguimiento de auditoría interna 12 12 -

Revisiones de control 15 10 5

Seguimiento de revisiones de control 1 - 1

Seguimiento CMHALDF 121 121 -

Seguimiento Despacho de contadores públicos independientes 37 20 17

Total 214* 192* 22*
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Es importante hacer mención que, en total, existen 211 recomendaciones 
realizadas al INFODF por la entonces CMHALDF –ahora Auditoría Superior de 
la Ciudad de México –correspondientes a los ejercicios fiscales 2004, 2005, 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, sin embargo, únicamente se han 
realizado seguimientos a 121 de éstas que excluyen los ejercicios 2007, 2012 
y 2013. 

En este sentido, se reporta que se han atendido todas las observaciones 
que han sido sujetas a revisión, quedando pendientes 90 observaciones a las 
que se debe dar seguimiento debido al desfase existente en los periodos de 
revisión y la programación de auditorías.

Así mismo, la Contraloría, examinó el ejercicio del gasto mediante la 
verificación mensual del registro contable y presupuestal del Instituto así 
como de la revisión y análisis trimestral a la información programática – 
presupuestal presentada ante la Secretaría de Finanzas del D.F., en términos 
de lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Gobierno de 
la Ciudad de México.

Por otra parte, durante el ejercicio fiscal 2015 la Contraloría asistió 
como asesor a dos sesiones ordinarias y tres extraordinarias celebradas por 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto, logrando un total acumulado durante el periodo 2006 - 2015 de 92 
sesiones de dicho Comité. 

Asimismo, se tuvo participación en diez reuniones convocadas por el 
Comité de Transparencia del INFODF, nueve de las cuáles fueron sesiones 
ordinarias, lo que conforma un total de 229 reuniones en siete años debido 
a que éste Comité inició labores en 2008.

Además, durante el ejercicio fiscal 2015 la Contraloría dio seguimiento a 
la evolución del patrimonio de los servidores públicos del INFODF obligados 
a rendir declaración patrimonial por medio del registro de 95 declaraciones 
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patrimoniales cuyo desglose es el siguiente: trece de tipo inicial; veinte por 
conclusión; cuatro de conclusión/inicial; dos inicial/conclusión y cincuenta y 
seis por modificación de situación patrimonial (anual).

Es importante destacar que durante mayo de 2015 entró en 
funcionamiento el nuevo sistema electrónico para la presentación de 
declaraciones patrimoniales denominado Declar@INFODF mediante el cual, 
a partir de ese mes, todos los servidores públicos obligados presentaron sus 
respectivas declaraciones. Aunado a ello, con la entrada en funcionamiento 
del mencionado sistema el Pleno del INFODF. 

Es de gran relevancia señalar que tanto el IEDF como el TEDF han 
externado su pretensión de compartir la plataforma Declar@INFODF en 
sus respectivos entes con la finalidad de que los servidores públicos que 
ahí laboran puedan utilizar esta plataforma para presentar sus respectivas 
declaraciones patrimoniales.

Durante el periodo 2006-2015 se han asesorado, recibido y registrado 
un total de 883 declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos obligados por normatividad como puede observarse en el cuadro 
1.43.

Total de asesorías, registro y recepción de declaraciones de situación patrimonial, 2006-2014Cuadro 1.43

Tipo de Declaración
Declaraciones de situación patrimonial

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total
Inicial 26 22 21 7 15 16 20 25 22 13 187
Conclusión 13 15 7 7 12 14 18 16 27 20 149
Conclusión/inicial 4 20 5 1 2 9 6 8 12 4 71
Inicio/conclusión - 1 - - 1 - - - 1 2 5
Modificación de situación patrimonial (anual) 25 23 35 52 49 55 52 60 64 56 471

Total por año 68 81 68 67 79 94 96 109 126 95 883

Fuente: INFODF, Contraloría



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 1. A diez años del Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales en la Ciudad de México

137
13

7

1

CA
PÍ

TU
LO

1.10.1 Quejas y Denuncias presentadas ante la Contraloría del Instituto

En lo que se refiere al número de quejas y denuncias presentadas en contra 
de servidores públicos del INFODF, este ha variado alcanzando un máximo de 
25 expedientes radicados durante 2013 y un mínimo de cuatro expedientes 
de esta naturaleza durante 2006. 

Así, durante el periodo 2006–2015 el promedio de quejas y denuncias 
radicadas ha sido de 11.5 expedientes por año, prácticamente uno por mes. 
En el caso específico de 2015, fueron sustanciados seis expedientes (dos 
denuncias y cuatro quejas), cinco de los cuales fueron concluidos por falta 
de elementos y el restante se encuentra en trámite. 

Por otra parte, durante el periodo que comprende los ejercicios 
fiscales 2006 a 2015 y derivado de las investigaciones realizadas por quejas o 
denuncias, se han iniciado 27 expedientes de responsabilidad administrativa 
en los que la Contraloría ha impuesto sanciones a trece servidores públicos. 
Es importante mencionar que no existen Procedimientos Administrativos 
de Responsabilidad pendientes.

Finalmente, es importante mencionar que todas las resoluciones 
sancionatorias emitidas por la Contraloría del Instituto han sido consideradas 
legales cuando han sido impugnadas, toda vez que en el año 2010 se 
obtuvieron diversas resoluciones favorables a la Contraloría como las 
recaídas a un Recurso de Revocación y a un Recurso de Queja interpuesto 
ante la Juez Federal 2° de Distrito en Materia Administrativa. 

Asimismo, se litigó en un juicio de amparo que concluyó con su 
sobreseimiento y se interpuso un Recurso de Reclamación ante la Quinta 
Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF, litigando en 
el juicio contencioso administrativo sustanciado por el referido Tribunal 
y obteniendo sentencia favorable a los intereses institucionales de la 
Contraloría. Por último, en 2013 se resolvió un Recurso de Revocación que 
confirmó, en todos sus términos, la resolución combatida.
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1.11 Sobre la Administración y Finanzas del INFODF

El crecimiento del INFODF se refleja presupuestalmente durante 10 años, 
así como en sus actividades en 2006 el INFODF solo tenía una actividad 
institucional denominada “Coadyuvar a trasparentar el derecho de acceso a 
la Información que posean o generen los Entes Públicos del Distrito Federal”, 
en la actualidad el Instituto cuenta con ocho objetivos generales:

1. Lograr que la población de la Ciudad de México conozca los 
beneficios de la práctica de los derechos de Acceso a la Información 
y de Protección de Datos Personales, con el fin de que los ejerzan 
en su vida cotidiana.

2. Consolidar una cultura de transparencia, Acceso a la Información y 
de Datos Personales tutelados por los sujetos obligados de la Ciudad 
de México, privilegiando el uso de tecnologías de información y 
comunicación.

3. Divulgar entre la población de la Ciudad de México el derecho de 
acceso a la información pública y el Derecho de Protección de Datos 
Personales, así como informar a la población sobre las actividades 
del Instituto. 

4.  Fomentar en los sectores social, educativo, académico y de 
investigación, la promoción, el desarrollo y/o inclusión del tema de 
transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas 
y Protección de Datos Personales en sus ámbitos de competencia.

5. Asegurar la legalidad de los actos emitidos por los sujetos obligados 
en relación con el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal y la Ley de Protección 
de Datos Personales para el Distrito Federal, con la finalidad de 
garantizar la observancia de ambos ordenamientos.

6. Fortalecer el marco normativo en materia de Transparencia y 
Protección de Datos Personales.

7. Consolidar una Institución eficiente en el manejo y administración de 
los recursos para el óptimo cumplimiento de sus metas y objetivos.
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8. Consolidar el liderazgo de la Ciudad de México en la elaboración de 
metodologías e indicadores para la evaluación del desempeño de los 
sujetos obligados en materia de Transparencia.

De los objetivos generales se desprenden diversas actividades del 
Instituto, las cuales destacan las siguientes: 

• Resolver los recursos de revisión presentados en el marco de la 
LTAIPDF Y LPDPDF;

• establecer la normatividad y los mecanismos de vigilancia y control 
necesarios para que los servidores públicos de los entes obligados 
cumplan de manera puntual y eficiente con esas leyes; 

• elaborar la metodología para la creación y operación de indicadores 
de gestión que permitan conocer el estado que guarda el acceso a la 
información y los sistemas de datos personales dentro del INFODF;

• capacitar a los servidores públicos de la Ciudad de México en los 
temas de acceso a la información, transparencia y rendición de 
cuentas; 

• sensibilizar a la ciudadanía sobre su derecho de acceso a la información 
pública y acceso y de protección de datos personales, mediante el 
desarrollo de campañas de difusión, a través de diversos canales de 
comunicación; y

• promover la investigación y reflexión sobre los temas de debate 
actual referentes a la transparencia en la Ciudad de México, entre los 
sectores académicos y de investigación.

Lo anterior, refleja una mayor responsabilidad el INFODF con la 
sociedad, es por esta razón que el presupuesto del Instituto ha tenido un 
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aumento significativo; en 2006 se tenía un presupuesto por un monto de 23 
millones 559 mil 755 pesos, en 2015 el INFODF contó con 132 millones 058 mil 
673 pesos, lo que representa un incremento del 560% como se muestra en  la 
Gráfica 1.30 

En sus primeros diez años de existencia, el presupuesto ejercido  por el 
INFODF tuvo una evolución positiva.

 $23,559,755  $132,058,673
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Fuente: INFODF, Dirección de Administración y Finanzas.

Evolución del presupuesto ejercido (pesos), 2006-2015Gráfica 1.30

El presupuesto del INFODF, históricamente siempre se ha concentrado 
en el Capítulo de Servicios Personales, el cual representaba en 2006 el 86.5% 
del presupuesto, en el 2015 bajo el mismo concepto representó el 83.8%, lo 
que significa que la fortaleza del INFODF recae en el personal que conforma 
el Instituto.
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No cabe duda que a pesar de la diferencia en cantidad del presupuesto, 
la conformación y la distribución del presupuesto se ha mantenido como lo 
muestra el cuadro. 

Evolución presupuestal (pesos), 2006 - 2015Cuadro 1.44

Fuente: INFODF, Dirección de Administración y Finanzas.

Conceptos 2006 % 2015 %

Servicios Personales $22,415,225.00 86.5 $110,699,201 83.8

Servicios Materiales y Suministros $434,000.00 1.7 $1,964,213 1.5

Servicios Generales $3,044,775.00 11.75 $17,719,488 13.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $- 0.00 $941,975 0.7

Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles $10,600.00 0.04 $733,797 0.6

TOTAL $25,904,600.00 100.00 $132,058,673 100.0

En este contexto, es importante señalar que el gasto correspondiente 
al Capítulo 1000 del Presupuesto de Egresos financia la mayor parte de las 
funciones sustantivas que, por mandato de ley, desarrolla el INFODF, como 
son: 

• tramitación y resolución de recursos de revisión y denuncias, 
que representan el medio de defensa de la ciudadanía ante el 
incumplimiento de la LTAIPDF y la LPDPDF por parte de los entes 
obligados; 

• la expedición de la normatividad necesaria para la aplicación de 
ambas leyes; 

• vigilancia del cumplimiento de las disposiciones establecidas por 
la LTAIPDF en materia de publicación de información de oficio 
(evaluación de portales); 



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 1 A diez años del Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales en la Ciudad de México

142

14
2

1
CA

PÍ
TU

LO

• el diseño y aplicación de indicadores para evaluar el grado de 
cumplimiento de las leyes tuteladas por el Instituto por parte de los 
sujetos obligados; 

• asesoría a los Entes Obligados para la sistematización de la 
información que obra en su poder; 

• la evaluación del acatamiento de las normas en materia de 
transparencia y publicidad de los actos de los sujetos obligados; 

• evaluación de los informes de los Entes Obligados respecto del 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales; 

• la orientación a la ciudadanía sobre el ejercicio de los derechos 
de Acceso a la Información Pública, la Protección de sus Datos 
Personales, la recepción y atención de solicitudes de Información 
Pública y de Datos Personales.

Desde su creación en el mes de marzo de 2006, el INFODF ha ejercicio su 
presupuesto  bajo los principios de austeridad, racionalidad y transparencia 
señalados en el segundo párrafo del artículo 63 de la LTAIPDF. 

Adicionalmente, cuenta con los Lineamientos en Materia de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal, emitidos en el año 2010 
en cumplimiento de los artículos 3, segundo párrafo y séptimo transitorio de 
la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, cuyo objetivo es 
regular y normar las acciones para optimizar la utilización eficiente y eficaz 
de los recursos financieros, materiales y humanos del INFODF.  
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Fuente: INFODF, Dirección de Administración y Finanzas.

Evolución del personalGráfica 1.31

Esto se refleja en el incremento del Capítulo de Servicios Personales que 
pasó de 22 millones 415 mil 225 pesos a 110 millones 699 mil 201 pesos,  los 
cuales se han reflejado con un incremento del personal para cubrir diversas 
actividades necesarias para el programa del Instituto.

El personal del INFODF es especializado en la Ley de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y en  la Ley de Protección  
de Datos Personales para el Distrito Federal.

Los trabajadores con especialización  se encuentran en la Dirección 
Jurídica y Desarrollo Normativo, Dirección de Cultura de la Trasparencia, 
Dirección Capacitación y Cultura de la Trasparencia, Dirección de Evaluación 
y Estudios Evaluación y la Dirección de Protección de Datos Personales.
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Fuente: INFODF, Dirección de Administración y Finanzas.

PlazasGráfica 1.32

La Dirección de Vinculación con la Sociedad y la Dirección de 
Comunicación Social encargadas de fomentar con la sociedad las leyes 
LTAIPDF y LPDPDF, quienes desempeñan un trabajo estrecho con toda la 
sociedad de la Ciudad de México.

La Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Tecnologías 
de la Información son principalmente las Unidades Administrativas 
responsables de proveer los recursos y asistencia técnica de las diferentes 
áreas que conforman el Instituto, la Secretaría Ejecutiva es responsable de 
coordinar las tareas y acciones de las diferentes Unidades Administrativas, 
así como de aquellas de vinculación interinstitucional en las que el INFODF 
es partícipe.
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2.  EvOlución de lAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL

2.1 Solicitudes de acceso a la información pública

2.2 Resultados del acceso a la información pública

2.3  Perfil socio demográfico de los solicitantes

2.4 Solicitudes de acceso a la información presentadas ante el INFODF

2.5  Evolución de las solicitudes de información ingresadas  
por el Centro de Atención Telefónica, TEL-INFODF

2.6   Encuesta de Satisfacción del Solicitante de Información Pública 
(ESSIP)

2.7  Principales hallazgos en materia del ejercicio del Derecho de Acceso 
a la Información Pública
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evolucionado el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
Pública es el aumento en el número de Solicitudes de Información 
Pública (SIP). El análisis minucioso de los cambios y variaciones 
relacionados con este requerimiento, su número y características, 
muestra la forma en que las personas ejercen y hacen suyo este 
derecho, así como el grado y la forma en que los Entes Obligados 
cumplen cabalmente con esta disposición que les marca la Ley.

En el balance del ejercicio del Derecho de Acceso a 
la Información Pública que se realiza en este capítulo se 
presenta un conjunto de indicadores que, además de explicar 
el crecimiento a lo largo del periodo que se da cuenta, permite 
conocer temas de interés para la ciudadanía. Tal es el caso del 
tipo de respuestas que otorgan los órganos de gobierno y los 
datos relacionados con el quehacer institucional del proceso de 
atención a los usuarios.

Por lo tanto, en este apartado se presenta el análisis de las 
solicitudes que la población realizó a los 124 Entes Obligados del 
Distrito Federal1, con el propósito de establecer las condiciones 
en que se ejerce este derecho constitucional.

1 El año 2015 cerró con 124 Entes Obligados registrados en el Padrón al cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y de la Ley de Protección de 
Datos Personales para el Distrito Federal.
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Los números de 2015 indican una perspectiva clara de 
la manera en que los Entes Obligados realizan el trámite de 
las solicitudes hasta el otorgamiento de las respuestas a 
los solicitantes, así como la forma en que cumplen con las 
obligaciones que les marca la normatividad.

Estos datos ofrecen un insumo fundamental para elaborar 
diagnósticos, detectar patrones y áreas de oportunidad, al 
tiempo que contribuyen al proceso de toma de decisiones para 
canalizar los esfuerzos institucionales hacia la consolidación 
de una cultura de transparencia en las instituciones públicas 
y entre todos los sectores de la población de la Ciudad de 
México.

De nueva cuenta, el Distrito Federal sigue siendo la entidad 
con las estadísticas e indicadores más completos para el análisis 
de la evolución y el estado que guarda el ejercicio del Derecho 
de Acceso a la Información Pública. La información histórica está 
disponible a la sociedad en la página de Internet del INFODF y 
en los anteriores informes entregados a la Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

Los datos de este capítulo se muestran de manera general 
por órgano de gobierno, sin embargo el desglose por Ente 
Obligado se encuentra en los anexos que se incluyen en archivos 
electrónicos.
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2.1 Solicitudes de acceso a la información pública

Las solicitudes de acceso a la información pública describen diversos 
asuntos sobre el quehacer de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Asimismo, los solicitantes de información presentan diversos perfiles, por 
lo que la variedad sobre los temas de interés y características de quienes 
solicitan la información ha contribuido a la evolución del Derecho de Acceso 
a la Información Pública, al pasar de un esquema reactivo hacía uno proactivo 
y focalizado en los temas que con mayor frecuencia resultan del interés de 
la sociedad. 

La información relativa al perfil del solicitante de información pública, 
sus temas de interés y forma en que son gestionadas las solicitudes que 
anualmente son recibidas por los Entes Obligados del Distrito Federal, 
proveen una visión integral sobre la labor que realiza el INFODF en el 
cumplimiento de su misión institucional.

En este apartado se estudian las características de las solicitudes 
de información pública recibidas durante 2015 en conjunto por los Entes 
Obligados, haciendo especial énfasis en su comportamiento y composición 
mediante una descripción general por órgano y, en los casos en que lo 
amerita, por Ente Obligado.

2.1.1 Resultados generales

En el periodo de 2004 a 2009 se observó una tendencia creciente en el número 
de solicitudes de información: de 2004 a 2005 el número de solicitudes creció 
63.6 por ciento, al pasar de 2 mil 665 a 4 mil 359; de 2005 a 2006 se incrementó 
51.9 por ciento, pues alcanzó 6 mil 621; de 2006 a 2007 el aumento fue de 
187.6 por ciento, al registrar 19 mil 44; en tanto que en el periodo de 2007 
a 2008 el incremento fue de 116.2 por ciento, debido a que las solicitudes 
se ubicaron en 41 mil 164; y en 2009 se recibieron 91 mil 523 peticiones que, 
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comparadas con las 41 mil 164 registradas en 2008, tuvieron un incremento 
de 122.3 por ciento. Así, la tasa de crecimiento promedio anual de solicitudes 
de información pública entre 2004 y 2009 fue de 102.8 por ciento.

Sin embargo, a partir de 2010 se observó una estabilización en el 
crecimiento del número de solicitudes. Para 2009 se presentaron 91 mil 523 
solicitudes, mientras que en 2010 se realizaron 86 mil 249 solicitudes; es 
decir, 5 mil 274 menos (menos 5.8 por ciento) en comparación con el año 
anterior. En 2011 se recibieron un total de 89 mil 610 peticiones; o sea, mil 
913 menos que en 2009, un menos 2.1 por ciento; y por su parte, en 2012 se 
presentaron 86 mil 341 solicitudes que representan menos 3.6 por ciento 
respecto a 2011.

Es importante analizar las causas por las cuales en el periodo que va de 
2010 a 2012, se estabilizaron los requerimientos de información pública. En la 
presentación de las solicitudes de información, además de ciertos factores 
coyunturales (elecciones políticas, ejecución de obras públicas, entre otros), 
influyen dos elementos objetivos, directamente relacionados con los portales 
de internet de los Entes Obligados al cumplimiento de la LTAIPDF:

a.  Visitas a los portales institucionales de los Entes Obligados, así como 
a sus respectivas secciones de transparencia y 

b.  Cantidad y calidad de la información que se presenta en dichos 
portales.

Una primera hipótesis para explicar la estabilización en el número de 
solicitudes del periodo que va de 2010 a 2012, está asociada con el número de 
visitas por parte de los ciudadanos a los portales institucionales y secciones 
de transparencia. Es decir, si los solicitantes potenciales visitan y consultan 
con mayor frecuencia las páginas de internet, ello podría conducirlos a 
presentar un menor número de solicitudes, puesto que ya han localizado en 
esos portales la información que requieren.
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Con el objetivo de verificar cuantitativamente esta hipótesis, el INFODF 
requirió a cada uno de los Entes Obligados del Distrito Federal la información 
sobre el número de visitas realizadas a sus respectivos portales institucionales 
y secciones de transparencia durante 2009, 2010, 2011 y 2012.

En el análisis de la información recabada se observó un incremento 
sustancial en las visitas a las secciones de transparencia de los Entes 
Obligados, que aumentaron un 18.5 por ciento de 2009 a 2010, al pasar de 
un millón 886 mil 597 a 2 millones 236 mil 387. Entre 2010 y 2011 las visitas 
tuvieron un incremento del 104.5 por ciento a estos portales, con un total 
de 4 millones 572 mil 386. Para el año 2012 registraron un total de 9 millones 
553 mil 643, lo que representó un incremento de 108.9 por ciento respecto 
al ejercicio anterior.

Lo anterior concuerda con la hipótesis de que un mayor número de 
visitas a los portales puede tener como consecuencia un menor número de 
requerimientos efectuados a través de solicitudes de información.

En refuerzo a esta hipótesis, se observa que en 2012, del total de las 
solicitudes recibidas, 3 por ciento requirieron información pública de oficio y 
0.3 por ciento versaron sólo en parte a este tipo de información. Para el año 
2011, 4.1 por ciento se refirió a información pública de oficio, mientras que el 
0.7 por ciento aludió sólo en parte a este tipo de información.

En 2010, 5.3 por ciento fueron exclusivamente sobre información pública 
de oficio y 2.4 por ciento se refirieron en parte sobre este tipo de información. 
En 2009 de 9.6 por ciento y 3 por ciento; y en 2008 sólo de 14.6 por ciento y 
3.3 por ciento, respectivamente en estos dos últimos ejercicios citados. 

Los datos anteriores expresan una reducción en la demanda de 
información pública de oficio, comportamiento que muy probablemente 
se deba al mayor uso de las secciones de transparencia en los portales de 
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internet de los Entes Obligados por parte de los particulares, y también 
al mayor cumplimiento de los mismos con su obligación de presentar la 
información de oficio, lo que produce un mejor acceso a la información, 
coadyuvando también a disminuir la carga de trabajo de las Oficinas de 
Información Pública (OIP).

El segundo factor que puede influir en el número de solicitudes, se 
refiere a la cantidad y calidad de la información presentada en los portales de 
internet de los Entes Obligados: a mayor cantidad y calidad de la información 
en los portales de internet y en las secciones de transparencia, menor 
demanda de solicitudes. Para corroborar la validez de esta última hipótesis, 
se consideraron las variaciones en la presentación de solicitudes, respecto 
de los resultados de las evaluaciones de las secciones de transparencia de los 
portales de internet para los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Entre 2009 y 2011 prevaleció un comportamiento de mejora continua en 
el desempeño de los Entes respecto de la calidad de su información pública 
de oficio. Salvo la primera evaluación en 2010, en que el índice general fue de 
81.3 puntos sobre 100, el resto de los años arrojaron un promedio superior a 
los 90 puntos. Respecto a su comportamiento tendencial, en 2009 los Entes 
reportaron un promedio de 85.9 puntos, mientras que para 2011 terminaron 
con 91.2 puntos. 

Para las tres evaluaciones que se hicieron en 2012, debe recordarse que 
se modificaron los Criterios y metodologías de evaluación, lo cual implicó un 
incremento sustantivo del número de criterios que debían atender los Entes 
Obligados. Si bien se observó una caída en el promedio de índices obtenidos, 
que se ubicó en 72.4 puntos, cabe resaltar que el nivel de exigencia se 
incrementó sustancialmente, impactando positivamente a la calidad de la 
información pública de oficio. Por otra parte, es de observar el promedio de 
los Entes que conservo una tendencia creciente, pues la primera evaluación 
inició con 66.2 puntos y la última cerró en 78.5 puntos.
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Por lo anterior, se puede señalar que existen señales claras de que la 
estabilización en el número de solicitudes realizadas en la Ciudad de México 
durante el periodo 2009 a 2012, fue también resultado del compromiso de los 
Entes Obligados por difundir la información de transparencia a través de sus 
portales de internet, así como del mejoramiento de estos últimos.

En ese contexto, los portales de internet focalizados (medio ambiente, 
programas sociales, obra pública, etcétera) muestran también su relevancia 
en la materia, ya que han contribuido a que los ciudadanos localicen de 
manera efectiva e inmediata la información que requieren, sin que tengan 
la necesidad de realizar solicitudes en las que deban esperar los tiempos 
establecidos por ley para recibir dicha información.

En 2013 se observó un repunte en el número de requerimientos de 
información, ya que se registraron 97 mil 376 solicitudes que representan 
un crecimiento de 6.4 por ciento respecto a 2009 (cifra máxima alcanzada 
previo a 2013, con 91 mil 523 solicitudes). Por su parte, al compararlo con el 
año 2012, se presenta un incremento aún más significativo de 12.8 por ciento. 
Mientras que en 2014 los Entes Obligados recibieron el mayor número de 
requerimientos de información, con 104 mil 308 solicitudes, lo que representó 
un incremento del 7.1 por ciento comparado con el año anterior (97 mil 376 
solicitudes); cifra que permitió que se alcanzara el máximo histórico en una 
década. 

Como puede verse, en 2013 y 2014 se rompió con la tendencia a la 
estabilización del número de solicitudes de información presentadas ante 
los Entes Obligados.

Finalmente, en 2015 los Entes Obligados recibieron un menor número de 
requerimientos de información, con 96 mil 260 solicitudes, lo que representó 
una disminución de 7.7 por ciento comparado con el año anterior.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 2.  EvOlución de lAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

156

15
6

2
CA

PÍ
TU

LO

Para dimensionar el esfuerzo institucional e histórico que ha realizado el 
INFODF desde su creación, considerando también la labor de su antecesor, el 
extinto Consejo de Información Pública del Distrito Federal (CONSI), se puede 
contabilizar que desde el 28 de mayo de 2004 hasta el 31 de diciembre de 
2015, se recibieron un total de 725 mil 520 solicitudes de información pública.

Nota: El acceso a la información pública en el Distrito Federal inició el 28 de mayo de 2004, con la creación del CONSI.
Fuente: INFODF, Dirección de Administración y Finanzas.
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No obstante, que efectivamente se había estabilizado la curva de 
crecimiento del número de solicitudes de información pública en el intervalo 
2009 – 2012, al contrastar las presentadas durante el Ejercicio 2012, respecto a 
las ingresadas en 2015, observamos un incremento de 17.23 por ciento, lo que 
pone de manifiesto que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
Pública por parte de la sociedad se ha consolidado como una herramienta 
útil, lo cual se puede observar a lo largo del presente informe.
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La consolidación en el Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
pública en el Distrito Federal se explica por:

•  El uso sistematizado del Infomex, el sistema electrónico de solicitudes 
de información, el cual funciona desde el 31 de octubre de 2006. 
En este rubro se observó que el 92.4 por ciento de las solicitudes 
recibidas en el 2015 fueron registradas a través de este medio.

•  El Centro de Atención Telefónica, TEL-INFODF, medio por el cual se 
capturaron mil 712 solicitudes. En su octavo año de operación, el 
Instituto recibió y canalizó a los Entes Obligados, a través de este 
medio, el 1.8 por ciento del total de solicitudes realizadas en 2015.

•  La realización de una campaña institucional de difusión en diarios y 
revistas por internet, en los portales institucionales de diversos Entes 
Obligados del Distrito Federal, vitrinas culturales del Metro, anuncios 
espectaculares en avenidas principales de la Ciudad, así como la 
celebración de la 7ª Edición de la Feria de la Transparencia y Protección 
de Datos Personales, las Ferias por la Transparencia Delegacionales 
y el acercamiento con los Comités Vecinales por medio de diversos 
programas de vinculación con las sociedad.

•  Las jornadas de difusión y promoción del ejercicio del Derecho 
de Acceso a la Información Pública que realiza el INFODF entre 
la ciudadanía, efectuadas con la cooperación de diversos Entes 
Obligados, órganos garantes de transparencia en el país y 
organizaciones de la sociedad civil. 

•  Un cumplimiento cada vez mayor por parte de los Entes Obligados en 
materia de acceso a la información pública, transparencia y rendición 
de cuentas. 

•  La permanente difusión de la cultura de la transparencia entre 
servidores públicos impulsada por el INFODF a través de diplomados, 
cursos presenciales y virtuales, libros, manuales de autoformación y 
otras actividades complementarias. 

•  El firme apoyo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 
términos de un mejor marco normativo respecto a los temas de 
transparencia y rendición de cuentas.
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•  El creciente interés por parte de la sociedad por conocer los programas 
y actos de gobierno, así como los criterios de asignación y la forma de 
ejercer el presupuesto, entre otros temas de interés público.

Sin duda la difusión del Derecho de Acceso a la Información Pública ha 
encontrado entre las personas que lo ejercen, sus mejores promotores.  

2.1.2 Solicitudes por órgano

El Cuadro 2.1 muestra la distribución de las solicitudes recibidas por órgano.

Distribución de solicitudes por órgano, 2006-2015Cuadro 2.1

Nota: El órgano ejecutivo está compuesto por: la administración pública central, entidades desconcentradas y paraestatales; y dele-
gaciones políticas. A su vez, el rubro de paraestatales incluye a los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria, fideicomisos y fondos.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Solicitudes de información pública

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Ejecutivo 5,059 15,601 34,116 76,466 71,251 75,504 72,652 84,306 91,934 85,671
 Administración
 Pública Central 2,128 6,556 13,044 27,450 28,598 30,593 27,824 35,178 35,445 33,680

  Desconcentrados  
y Paraestatales 1,018 3,758 7,952 20,558 16,934 17,461 16,350 20,259 24,064 20,647

  Delegaciones Políticas 1,913 5,287 13,120 28,458 25,719 27,450 28,478 28,869 32,425 31,344
Judicial 443 785 1,246 2,415 2,675 2,660 2,310 1,947 2,311 2,018
Legislativo 350 664 973 2,529 3,446 4,699 4,499 4,666 3,384 2,636
Autónomos 769 1,994 3,732 5,992 6,083 5,095 5,347 5,168 5,394 4,518
Partidos Políticos  
en el Distrito Federal - - 1,097 4,121 2,794 1,652 1,533 1,289 1,285 1,417

Otro tipo de Ente - - - - - - - - - 0

Total 6,621 19,044 41,164 91,523 86,249 89,610 86,341 97,376 104,308 96,260

Durante el ejercicio 2015, el órgano ejecutivo concentró la recepción de 
la mayoría de solicitudes, con 85 mil 671; es decir, el 89 por ciento del total. 
Además del interés natural por este sector, que es el de mayor contacto para 
la ciudadanía, este hecho obedece a que el ejecutivo concentró en el año que 
se reporta, a 102 de los 124 Entes Obligados que conformaron el Padrón de 
Entes Obligados.2

2  El año 2015 cerró con 124 Entes Obligados registrados en el Padrón al cumplimiento de la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública y de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal respectivamente.
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Desde 2006 a la fecha, la administración pública central3 y las 
delegaciones políticas han sido las instancias del ejecutivo que recibieron el 
mayor número de solicitudes: en 2015 recogieron 33 mil 680 (35 por ciento) y 
31 mil 344 (32.6 por ciento), respectivamente. En el último lugar se ubicaron 
los organismos desconcentrados y paraestatales con 20 mil 647 solicitudes 
(21.4 por ciento).

Cabe subrayar que la administración pública central ha sido la instancia 
del ejecutivo que más solicitudes de información pública recibió en los 
ejercicios 2006, 2007, 2010, 2011, 2013, 2014 y 2015, lo que muestra un mayor 
acercamiento e interés por parte de la ciudadanía. 

Durante el ejercicio 2015, merece una atención especial la participación 
del grupo de órganos autónomos, los cuales se ubicaron en una segunda 
posición, después del órgano ejecutivo, respecto al nivel de concentración 
de solicitudes de información pública, alcanzando un total de 4 mil 518 
solicitudes, que representan un 4.7 por ciento.

Por su parte, el tercer órgano que se ubica con la mayor concentración 
de solicitudes de información es el legislativo, con una participación de 2.7 
por ciento, al registrar 2 mil 636 solicitudes durante 2015.

El ejercicio que se reporta es el cuarto año consecutivo en que los 
Partidos Políticos (recordemos que en 2008 ingresaron al Padrón de Entes 
Obligados) observan el menor porcentaje de solicitudes de información 
recibidas: mil 417 solicitudes (1.5 por ciento); antes de ellos se encontró el 
órgano judicial con 2 mil 18 solicitudes (2.1 por ciento del total en 2015). 

El Cuadro 2.2 muestra la evolución del porcentaje de participación de 
los órganos ejecutivo, judicial, legislativo, órganos autónomos y Partidos 
Políticos dentro del total de requerimientos recibidos por año durante el 
periodo 2004-2015.
3   La administración pública central está conformada por la Jefatura de Gobierno, la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales, la Contraloría General, la Oficialía Mayor, la Procuraduría General de Justicia y 17 Secretarías. En conjunto, 
son 22 Entes Obligados que representaron el 17.7 por ciento del Padrón de Entes Obligados en 2015 (124), sobre el 
que se realizó el presente estudio.
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Porcentaje

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Ejecutivo 95.0 89.0 76.4 81.9 82.9 83.5 82.6 84.3 84.1 86.6 88.1 89.0
Administración 
Pública Central 21.0 36.0 32.1 34.4 31.7 30.0 33.2 34.1 32.2 36.1 34.0 35.0

Desconcentrados  
y Paraestatales 12.0 14.0 15.4 19.7 19.3 22.5 19.6 19.5 18.9 20.8 23.1 21.4

Delegaciones Políticas 62.0 39.0 28.9 27.8 31.9 31.1 29.8 30.6 33.0 29.6 31.1 32.6

Judicial 1.0 2.0 6.7 4.1 3.0 2.6 3.1 3.0 2.7 2.0 2.2 2.1

Legislativo 2.0 4.0 5.3 3.5 2.4 2.8 4.0 5.2 5.2 4.8 3.2 2.7

Autónomos 2.0 5.0 11.6 10.5 9.1 6.5 7.1 5.7 6.2 5.3 5.2 4.7

Partidos Políticos  
en el Distrito Federal - - - - 2.7 4.5 3.2 1.8 1.8 1.3 1.2 1.5

Otro tipo de Ente - - - - - - - - - - - 0.0

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Participación por órgano en el total de solicitudes, 2004-2015Cuadro 2.2

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

El órgano ejecutivo tuvo un incremento importante en su participación 
dentro del total de solicitudes recibidas durante el ejercicio 2015, pasando 
de 88.1 a 89 por ciento; de igual manera, las delegaciones políticas tuvieron 
un ligero incremento de 1.5 puntos, ya que en 2014 tuvieron el 31.1 por ciento 
mientras que en 2015 alcanzaron el 32.6 por ciento.

Cabe señalar que el resto de los órganos de gobierno (legislativo, 
autónomo y judicial) redujeron respectivamente su participación en la 
recepción de solicitudes.

2.1.3 Solicitudes Recibidas por Entes Obligados

En este rubro se observa un aumento en la concentración de las solicitudes, 
en tanto que en 2009 los 16 Entes Obligados con más solicitudes de 
información representaron el 34.5 por ciento del total, equivalente a 31 mil 
645 solicitudes; para 2010 reunieron el 39.3 por ciento del total (33 mil 925 
solicitudes). Para 2011 estos Entes concentraron el 40.5 por ciento (36 mil 319 
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requerimientos), en 2012 llegaron al 41.3 por ciento (35 mil 676 solicitudes); 
para 2013 la acumulación de solicitudes representó 40.6 por ciento (39 mil 
657 solicitudes); en 2014 la concentración fue de 38.9 por ciento (40 mil 573 
solicitudes) y finalmente en 2015 se encontró que conjuntaron 58 por ciento 
(55 mil 861 solicitudes). 

No obstante lo anterior, cabe destacar que para 2015, 14 Entes Obligados 
tuvieron una cifra mayor a mil 900 solicitudes de información. Estos Entes 
representan el 37.7 por ciento del total de solicitudes recibidas en el DF, con 
36 mil 274 solicitudes.

En orden de mayor a menor número de solicitudes para 2015, estos 25 
Entes Obligados son:

1.  Secretaría de Seguridad Pública: 3 mil 731 solicitudes (3.9 por  
ciento)

2.  Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: 3 mil 726 solicitudes 
(3.9 por ciento)

3.  Procuraduría General del Distrito Federal: 3 mil 214 solicitudes (3.3 
por ciento)

4. Delegación Azcapotzalco: 3 mil 207 solicitudes (3.3 por ciento)
5. Delegación Miguel Hidalgo: 2 mil 655 solicitudes (2.8 por ciento)
6. Oficialía Mayor: 2 mil 553 solicitudes (2.7 por ciento)
7.   Delegación Benito Juárez: 2 mil 515 solicitudes (2.6 por ciento)
8.  Delegación Cuauhtémoc: 2 mil 388 solicitudes (2.5 por ciento)
9. Delegación Iztapalapa: 2 mil 252 solicitudes (2.3 por ciento)

10. Secretaría de Finanzas: 2 mil 125 solicitudes (2.2 por ciento)
11. Delegación Álvaro Obregón: 2 mil 58 solicitudes (2.1 por ciento)
12. Delegación Xochimilco: con mil 985 solicitudes (2.1 por ciento)
13.  Contraloría General del Distrito Federal: mil 953 solicitudes (2.0 por 

ciento)
14. Delegación Tlalpan: mil 912 solicitudes (2.0 por ciento)
15.  Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal: mil 899 solicitudes 

(2.0 por ciento)
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16. Delegación Coyoacán: mil 889 (2.0 por ciento)
17. Secretaría de Movilidad: mil 873 (1.9 por ciento)
18. Jefatura de Gobierno del Distrito Federal: mil 873 (1.9 por ciento)
19. Secretaría del Medio Ambiente: mil 837 (1.9 por ciento)
20. Delegación Gustavo A. Madero: mil 773 (1.8 por ciento)
21. Secretaría de Obras y Servicios: mil 754 (1.8 por ciento)
22. Delegación Cuajimalpa de Morelos: mil 745 (1.8 por ciento)
23. Secretaría de Gobierno: mil 698 (1.8 por ciento)
24. Asamblea Legislativa del Distrito Federal: mil 638 (1.7 por ciento)
25. Consejería Jurídica y de Servicios Legales mil 638 (1.7 por ciento)

Destaca el hecho de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
por quinta ocasión consecutiva superó las 3 mil 100 solicitudes, al igual que 
la Secretaría de Seguridad Pública. Por su parte, 11 de los 25 Entes Obligados 
son delegaciones políticas, otros 11 pertenecen a la administración pública 
central, dos al ámbito desconcentrado y paraestatal y el último corresponde 
al órgano legislativo.

En el Anexo 2.1 se encuentra el detalle del número de solicitudes 
recibidas por cada uno de los Entes Obligados.

Para revisar la relación completa de los Entes con el mayor número de 
solicitudes, véase el Anexo 2.2.

En contraparte, los Entes Obligados que menos solicitudes recibieron 
fueron:

•  Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal con 99 
solicitudes (0.10 por ciento)

•  Planta de Asfalto del Distrito Federal, con 97 solicitudes (0.10 por 
ciento)

•  Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe, con 91 solicitudes (0.09 
por ciento)

•  Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito, con 84 
solicitudes (0.09 por ciento)
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•  Corporación Mexicana de Impresión S.A de C.V con 81 solicitudes 
(0.08 por ciento)

•  Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco, con 76 
solicitudes (0.08 por ciento)

•  Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad 
de México, con 74 solicitudes (0.08 por ciento)

•  Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, con 73 solicitudes 
(0.08 por ciento)

•  Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal, con 71 
solicitudes (0.07 por ciento)

•  Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, con 67 solicitudes (0.07 por ciento)

•  Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito 
Federal, con 67 solicitudes (0.07 por ciento)

•  Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el 
Distrito Federal, con 65 solicitudes (0.07 por ciento)

•  Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del 
Transporte Público, con 65 solicitudes (0.07 por ciento)

•  Encuentro Social en el Distrito Federal, con 63 solicitudes (0.07 por 
ciento)

•  Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia 
del Distrito Federal, con 57 solicitudes (0.06 por ciento)

•  Partido Humanista en el Distrito Federal, el Fideicomiso Museo del 
Estanquillo

•  Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano, con 54 solicitudes 
respectivamente (0.06 por ciento)

•  Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México con 
16 solicitudes (0.02 por ciento)

•  Fideicomiso Irrevocable de Administración con Actividades 
Empresariales, identificado con el número F/1889 “Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa no tiene solicitudes de información.

Para revisar la relación completa de los Entes con el menor número de 
solicitudes, véase el Anexo 2.3.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 2.  EvOlución de lAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

164

16
4

2
CA

PÍ
TU

LO

2.1.4 Solicitudes recibidas por mes

En la Gráfica 2.2 se observa que las solicitudes de información tuvieron su 
punto más alto en agosto, al registrarse 11 mil 658 solicitudes, mientras que 
en noviembre se registró el segundo mayor incremento en el número de 
solicitudes, llegando a 9 mil 888 solicitudes. Por su parte, en diciembre se 
recibieron 4 mil 717 solicitudes. Esta reducción en el número de solicitudes 
de información, se explica por las características festivas y el número de días 
inhábiles de ese mes.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
2006 348 373 464 430 558 574 490 718 603 746 940 377
2007 1,048 1,287 1,299 1,501 1,353 1,332 1,467 1,661 1,843 2,999 2,323 931
2008 2,081 1,831 2,193 3,526 4,238 4,996 3,650 3,832 3,520 4,149 3,887 3,261
2009 2,782 4,289 6,609 7,646 8,834 13,483 7,898 9,470 6,406 9,857 7,666 6,583
2010 7,484 7,288 6,557 6,271 5,449 9,940 7,440 7,369 8,181 7,252 8,174 4,844
2011 6,558 7,762 10,321 7,066 7,933 7,841 4,034 9,791 6,922 7,618 8,811 4,953
2012 8,483 8,036 7,812 6,546 7,638 8,260 5,904 8,222 5,396 9,332 7,653 3,059
2013 10,076 7,862 5,738 9,906 8,410 9,509 6,184 10,039 7,061 9,700 8,167 4,724
2014 10,906 9,194 10,157 7,618 7,876 9,074 5,324 10,348 8,420 10,828 9,360 5,203
2015 7,321 8,406 9,692 8,418 7,040 7,879 4,737 11,658 6,775 9,729 9,888 4,717

Solicitudes de información recibidas por mes, 2006-2015Gráfica 2.2

El comportamiento anual de las solicitudes recibidas en 2015 fue 
diferente al observado en los años 2006, 2008 y 2009, ya que en esos 
ejercicios el número de solicitudes recibidas durante el primer mes fue menor 
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al de las recibidas durante el último mes del año, marcando una tendencia 
anual creciente. En tanto, en los ejercicios 2007, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 
el total de solicitudes recibidas en el primer mes fue muy superior al total de 
solicitudes registradas para el último mes de esos años, obteniéndose una 
tendencia anual decreciente.

La Gráfica 2.3 muestra el comportamiento mensual de las solicitudes 
presentadas por órgano para el período comprendido de enero a diciembre 
de 2015. Cabe destacar que de julio a octubre la administración pública central 
recibió más solicitudes de información pública que cualquier otro órgano de 
gobierno. Además en marzo, agosto, octubre y noviembre recibió más de 3 
mil solicitudes por cada uno de estos meses, llegando a su nivel más alto en 
agosto, con 4 mil 704 solicitudes de información pública.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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 2,529 2,813 3,392 2,687 2,289 2,646 1,670 4,704 2,734 3,195 3,196 1,825
 1,460 1713 2,128 1,957 1,704 1,690 1,096 2,170 1,698 1,855 2,232 944
 2,528 2,892 3,094 2,620 2,072 2,473 1,506 3,557 1,654 3,827 3,616 1,505
 205 206 208 194 140 171 60 281 128 215 167 43
 176 186 216 337 252 285 138 340 180 213 212 101
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 111 158 195 100 179 170 44 124 69 79 93 95
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Administración Pública Central
Desconcentrados y Paraestatales

Delegaciones Políticas
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Legislativo
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Partidos Políticos en el Distrito Federal
Otro tipo de Ente

Solicitudes de información recibidas por Órgano y por mes, 2015Gráfica 2.3
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El detalle de las solicitudes presentadas por mes para cada Entes 
Obligados, puede observarse en el Anexo 2.4.

2.2 Resultados del acceso a la información pública

Este apartado presenta un análisis que da cuenta de cómo fueron atendidas 
las solicitudes de información por parte de los Entes Obligados. Es importante 
distinguir entre el medio por el que se realiza la solicitud de información 
(entrada), el medio por el cual se notifica la respuesta y el medio por el que 
se entrega la información (salida).

En la recepción de las solicitudes de información de los Entes Obligados 
resalta la facilidad de uso que ofrecen el sistema INFOMEX y el Centro de 
Atención Telefónica  TEL-INFODF, instrumentos estratégicos que han 
contribuido al fortalecimiento del ejercicio del derecho de acceso a la 
información en el Distrito Federal. Otro factor importante del análisis son los 
temas que abordan las peticiones de información, lo que permite identificar 
el interés y las necesidades particulares de las personas. 

En este apartado también se muestran las modalidades de atención por 
parte de los Entes Obligados, variable con la que se determina el porcentaje 
de solicitudes que son tramitadas y atendidas, y de éstas, cuál fue el tipo de 
resolución de que fueron objeto.  

2.2.1 Medio de presentación de solicitudes

De 2006 a 2015 el número de requerimientos presentados en las Oficinas 
de Información Pública (OIP) ha venido disminuyendo, pasando del 51.3 por 
ciento al 3.6 por ciento durante ese período. En sentido inverso, las solicitudes 
realizadas mediante el sistema INFOMEX pasaron del 13.2 por ciento a 92.4 
por ciento en el mismo periodo. Por otro lado, TEL-INFODF representa el 1.8 
por ciento del total de solicitudes recibidas en 2015.
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En 2015 el 96.4 por ciento de las solicitudes fueron recibidas a través 
de correo electrónico, INFOMEX y TEL-INFODF; en 2014 el porcentaje fue de 
96.3; para 2013 la cifra fue de 97.2 por ciento; en 2012, de 95.6 por ciento; en 
2011 el porcentaje de solicitudes recibidas por esas vías fue de 95.3, mientras 
que en 2009 y 2010 estos medios captaron en conjunto el 96.4 por ciento 
de los requerimientos. En 2006 (año de creación del INFODF) estos medios 
representaron el 45.8 por ciento, mientras que en 2007 ascendieron a 81.9 y 
en 2008 crecieron a 91.3 por ciento respectivamente.

Estas cifras dan cuenta de que el empleo de dichas tecnologías ha 
facilitado el incremento del número de personas que ejercen sus derechos 
sin necesidad de trasladarse a las OIP de los Entes Obligados. En ese sentido 
es posible afirmar que de 2008 a la fecha ha sido determinante el uso del 
sistema INFOMEX, del correo electrónico y de TEL-INFODF para facilitar el 
derecho de acceso a la información pública.

Sin duda, estas cifras reflejan el cambio cualitativo en el modo en que 
se ejerce el derecho de acceso a la información en la Ciudad de México: hacia 
2004 y 2005 la mayor parte de las solicitudes se presentaba acudiendo a las 
OIP; en 2006 prevaleció un uso más o menos intensivo del correo electrónico 
y de INFOMEX; en 2007, cuatro de cada cinco solicitudes fueron presentadas 
mediante INFOMEX, correo electrónico y TEL-INFODF, así entre 2008 y 2015, 
más del 90 por ciento fueron presentadas a través de estas tecnologías.

El considerable incremento en el uso del Sistema INFOMEX para la 
presentación de Solicitudes de Información Pública no es de sorprender, 
toda vez que va en línea con la mayor penetración de las tecnologías de la 
información y comunicaciones entre la sociedad, lo cual también ha favorecido 
el aumento de 17.2 por ciento en el número de solicitudes observado entre 
2012 y 2015. 
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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En total, entre 2006 y 2015 se han recibido 580 mil 808 solicitudes a 
través de INFOMEX, 81 mil 486 solicitudes por medio de TEL-INFODF, 20 
mil 296 solicitudes mediante correo electrónico, 35 mil 609 solicitudes 
directamente en las OIP y sólo 297 por otro medio.

En el análisis del medio por el cual se notifica la respuesta a los 
solicitantes encontramos que para el ejercicio de 2015 el 94.6 por ciento de 
las notificaciones se realiza a través de medios electrónicos: INFOMEX 92.4 
y correo electrónico 2.2 por ciento. En 2014 el 93.5 por ciento de todas las 
notificaciones se realizó a través de medios electrónicos: INFOMEX 61.9 y 
correo electrónico 31.6 por ciento. 
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En 2013 el porcentaje de notificaciones electrónicas fue de 92.9, en 
2008 de 91.4 por ciento, en 2009 fue del 96.6, en 2010 del 95.7, en 2011 
alcanzó el 92.4 por ciento y en 2012 se registró el 93.2 por ciento de todas las 
notificaciones mediante este tipo de medios.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

A diferencia del periodo de 2007 a 2010, en que siempre fue mayor 
el porcentaje de requerimientos realizados en las Oficinas de Información 
Pública que los notificados en ellas mismas, para los ejercicios 2011, 2012, 
2013, 2014 y 2015 encontramos que el porcentaje de requerimientos 
realizados en las OIP fue menor al registrar 4.6, 4.4, 3.8, 3.7 y 3.6 por ciento 
respectivamente. 

Por otra parte, la entrega de información que se realiza en las OIP había 
venido disminuyendo paulatinamente en 2007, 2008 y 2009, pasando del 
21.4, 14.4 al 5.1 por ciento respectivamente; repuntando en 2010 y 2011 con 
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un 5.6 y 7.5 por ciento, para continuar con una tendencia decreciente a partir 
de 2012 y 2013 con un 6.1 por ciento y 5.5 por ciento respectivamente; en 2014 
con 4.5 por ciento; y en 2015 se registró un 3.6 por ciento, representando el 
porcentaje histórico más bajo en el periodo. 

Medio de presentación de la solicitud, por órgano, 2015Cuadro 2.3

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Medio de presentación

INFOMEX TEL-INFODF Correo  
electrónico

Personalmente 
en la OIP Total

Ejecutivo
Solicitudes 79,480 1,584 1,678 2,929 85,671
% columna 89.4% 92.5% 80.2% 83.5% 89.0%
% renglón 92.8% 1.8% 2.0% 3.4% 100.0%

Administración 
Pública Central

Solicitudes 31,539 476 1,186 479 33,680
% columna 35.5% 27.8% 56.7% 13.7% 35.0%
% renglón 93.6% 1.4% 3.5% 1.4% 100%

Desconcentrados  
y Paraestatales

Solicitudes 18,666 489 274 1,218 20,647
% columna 21.0% 28.6% 13.1% 34.7% 21.4%
% renglón 90.4% 2.4% 1.3% 5.9% 100%

Delegaciones 
Políticas

Solicitudes 29,275 619 218 1,232 31,344
% columna 32.9% 36.2% 10.4% 35.1% 32.6%
% renglón 93.4% 2.0% 0.7% 3.9% 100%

Judicial
Solicitudes 1,563 22 62 371 2,018
% columna 1.8% 1.3% 3.0% 10.6% 2.1%
% renglón 77.5% 1.1% 3.1% 18.4% 100%

Legislativo
Solicitudes 2,569 18 0 49 2,636
% columna 2.9% 1.1% 0.0% 1.4% 2.7%
% renglón 97.5% 0.7% 0.0% 1.9% 100%

Autónomo
Solicitudes 3,961 59 347 151 4,518
% columna 4.5% 3.4% 16.6% 4.3% 4.7%
% renglón 87.7% 1.3% 7.7% 3.3% 100%

Partidos Políticos  
en el Distrito Federal

Solicitudes 1,377 29 5 6 1,417
% columna 1.5% 1.7% 0.2% 0.2% 1.5%
% renglón 97.2% 2.0% 0.4% 0.4% 100%

Otro tipo de Ente
Solicitudes 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Total
Solicitudes 88,950 1,712 2,092 3,506 96,260
% columna 100% 100% 100% 100% 100%
% renglón 92.4% 1.8% 2.2% 3.6% 100%
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En lo que se refiere al análisis de los medios de presentación de 
solicitudes por órgano, observamos que del total de solicitudes de 
información presentadas directamente en las OIP durante 2015 es de 3 mil 
506, las delegaciones políticas continúan recibiendo el mayor porcentaje con 
35.1 por ciento, con mil 232 requerimientos.

De las 2 mil 92 solicitudes recibidas por los órganos del Distrito Federal 
mediante correo electrónico, la administración pública central alcanzó 
el número más alto con mil 678 solicitudes. Este sector recibió en 2015 el 
mayor número de solicitudes, con 33 mil 680 de las que se realizan a través 
de INFOMEX, seguida de las delegaciones políticas con 31 mil 344, mientras 
que los órganos desconcentrados y paraestatales recibieron 489 solicitudes 
a través de TEL-INFODF. Para cifras detalladas de los medios de presentación 
por Entes Obligados, véase el Anexo 2.5.

2.2.2 Tema de las solicitudes

De acuerdo a su temática, la información requerida por los solicitantes se 
clasifica en los siguientes rubros: 1) Programático, presupuestal y financiero; 
2) Regulatorio; 3) Actos de gobierno; 4) Relación con la sociedad; 5) 
Organización interna; 6) Informes y programas, y 7) Otros4.

La Gráfica 2.5 presenta los porcentajes por tema, donde se observan los 
cambios en el interés de los solicitantes, entre 2006 y 2015.

4   Los informes correspondientes a 2006, 2007 y 2008 contemplaban el tema de datos personales en el presente Ca-
pítulo 1, el cual estaba incluido como parte de la temática de las solicitudes de información pública. Sin embargo, en 
cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, que entró en vigor a principios de 
octubre de 2008, todo lo relativo a ese rubro se presenta por separado y de manera detallada en el Capítulo 4 del 
presente informe.
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Nota: En el anexo 2.6 se detalla el contenido de los siete rubros (como se señaló anteriormente, Datos Personales se presenta ahora por 
separado, en los anexos que corresponden al capítulo 4).
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

2006: 6,621 solicitudes 2007: 19,044 solicitudes 2008: 41,164 solicitudes 2009: 91,523 solicitudes

2010: 86,249 solicitudes 2011: 89,610 solicitudes 2012: 86,341 solicitudes 2013: 97,376 solicitudes

2014: 104,308 solicitudes 2015: 96,260 solicitudes
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Temática de las solicitudes de información pública, 2006 - 2015Gráfica 2.5
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Las solicitudes relativas al tema Programático, presupuestal y financiero 
disminuyeron de 33.8 por ciento en 2009 a 22 por ciento en 2010, a 15.5 por 
ciento en 2011, a 10.2 por ciento en 2012; aumentando ligeramente en 2013 al 
pasar a 11.4 por ciento, y en 2014 tuvieron otro considerable incremento al 
alcanzar el 14.2 por ciento, mientras que en 2015 registraron una disminución 
de 9.7 por ciento.

El tema de Informes y Programas es el que se ha incrementado en el 
interés de la ciudadanía en estos últimos años, ubicándose en 19.9, 20.1 y 
26.4 por ciento durante los años de 2011, 2012 y 2013, respectivamente. En 
2014 hubo una ligera disminución, pues dicho rubro obtuvo 25.7 por ciento, 
aunque alcanzó el primer lugar de interés dentro de las solicitudes de 
información. Para 2015 tuvo un incremento, al alcanzar el 27.4 por ciento del 
total de solicitudes presentadas.

Con el fin de identificar las áreas de interés del solicitante desde un 
punto de vista más “ciudadano”, en 2009 el INFODF introdujo una nueva 
clasificación de la temática de las solicitudes, que arrojó los siguientes 
resultados5, los cuales se muestran por orden decreciente:

• Control y vigilancia de recursos públicos –en general– 21.5 por ciento
• Programas de desarrollo urbano –uso de suelo– 4.3 por ciento
• Vialidad y transporte público 3.7 por ciento
• Impartición de justicia 3.5 por ciento
• Obra pública 3.3 por ciento
• Empleo 3 por ciento
• Legislación, desarrollo legislativo –en general– 2.7 por ciento
• Seguridad pública 2.6 por ciento
• Vivienda 2.5 por ciento

5  El rubro de Otros en esta nueva clasificación por “Área de interés del solicitante” se ha mantenido por arriba de 30 por 
ciento de 2009 a 2015, por lo que se requerirá en lo inmediato de una mayor capacitación y coordinación con los ROIP 
para afinar el trabajo de clasificación de las solicitudes recibidas. 
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•  Servicios urbanos –limpieza, alumbrado público, bacheo, etcétera– 
2.4 por ciento

• Programas sociales de subsidio 2.2 por ciento
• Fomento a las actividades económicas 2.1 por ciento
• Salud 1.4 por ciento
• Medio ambiente 1.4 por ciento
• Educación 1.3 por ciento
• Procesos electorales 0.9 por ciento
• Derechos Humanos 0.8 por ciento
• Actuación de asociaciones políticas (0.6 por ciento)
• Cultura (0.6 por ciento)
• Movilizaciones, conflictos sociales y políticos (0.4 por ciento)
• Deporte (0.3 por ciento)
• Turismo (0.2 por ciento)
• Otros (38.2 por ciento)

Al concentrar el órgano ejecutivo el 89 por ciento de solicitudes de 
información, tuvo un correlato en la concentración de la mayor proporción 
de solicitudes en sus siete temáticas. Entre este grupo de Entes, se observa 
que la administración pública central recibió más solicitudes que cualquier 
otro órgano en los temas: Informes y programas (24 mil 665); Programático, 
presupuestal y financiero (8 mil 39); Relación con la sociedad (7 mil 888); y 
Organización interna (10 mil 883).

De manera complementaria, se señalan las temáticas más relevantes 
por órgano de gobierno:

En el ámbito del órgano ejecutivo, el tema Informes y programas fue 
el más solicitado, con el 28.8 por ciento de las solicitudes de información, 
seguido de Actos de gobierno (23.8 por ciento). En el judicial, la temática 
más requerida fue Relación con la sociedad (45.6 por ciento) e Informes y 
Programas (21.2 por ciento). 
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Órgano

Temática de la información requerida
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Ejecutivo

Solicitudes 8,039 5,808 20,358 7,888 10,883 24,665 8,030 85,671

% columna 85.8% 85.3% 97.3% 80.8% 76.6% 93.5% 91.2% 89.0%

% renglón 9.4% 6.8% 23.8% 9.2% 12.7% 28.8% 9.4% 100.0%

Administración  
Pública Central

Solicitudes 2,611 1,520 7,147 3,933 4,257 10,177 4,035 33,680

% columna 27.9% 22.3% 34.1% 40.3% 30.0% 38.6% 45.8% 35.0%

% renglón 7.8% 4.5% 21.2% 11.7% 12.6% 30.2% 12.0% 100%

Desconcentrados  
y Paraestatales

Solicitudes 2,376 1,291 4,351 2,132 2,901 5,999 1,597 20,647

% columna 25.4% 19.0% 20.8% 21.8% 20.4% 22.7% 18.1% 21.4%

% renglón 11.5% 6.3% 21.1% 10.3% 14.1% 29.1% 7.7% 100%

Delegaciones  
Políticas

Solicitudes 3,052 2,997 8,860 1,823 3,725 8,489 2,398 31,344

% columna 32.6% 44.0% 42.3% 18.7% 26.2% 32.2% 27.2% 32.6%

% renglón 9.7% 9.6% 28.3% 5.8% 11.9% 27.1% 7.7% 100%

Judicial

Solicitudes 150 58 79 920 355 427 29 2,018

% columna 1.6% 0.9% 0.4% 9.4% 2.5% 1.6% 0.3% 2.1%

% renglón 7.4% 2.9% 3.9% 45.6% 17.6% 21.2% 1.4% 100%

Legislativo

Solicitudes 382 452 105 90 906 500 201 2,636

% columna 4.1% 6.6% 0.5% 0.9% 6.4% 1.9% 2.3% 2.7%

% renglón 14.5% 17.1% 4.0% 3.4% 34.4% 19.0% 7.6% 100%

Autónomo

Solicitudes 315 467 313 794 1,682 524 423 4,518

% columna 3.4% 6.9% 1.5% 8.1% 11.8% 2.0% 4.8% 4.7%

% renglón 7.0% 10.3% 6.9% 17.6% 37.2% 11.6% 9.4% 100%

Partidos Políticos  
en el Distrito Federal 

Solicitudes 484 22 74 76 379 261 121 1,417

% columna 5.2% 0.3% 0.4% 0.8% 2.7% 1.0% 1.4% 1.5%

% renglón 34.2% 1.6% 5.2% 5.4% 26.7% 18.4% 8.5% 100%

Otro tipo de Ente

Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0%

Total

Solicitudes 9,370 6,807 20,929 9,768 14,205 26,377 8,804 96,260

% columna 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% renglón 9.7% 7.1% 21.7% 10.1% 14.8% 27.4% 9.1% 100%

Tema de la información requerida, por órgano, 2015Cuadro 2.4

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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En el órgano legislativo el rubro Organización Interna (34.4 por ciento) 
fue el más demandado. Las temáticas más demandadas para los órganos 
autónomos fueron Organización interna (37.2 por ciento) y Relación con 
la Sociedad (17.6 por ciento). Finalmente, los Partidos Políticos recibieron 
el mayor número de solicitudes en los temas Programático, presupuestal y 
financiero (34.2 por ciento) y Organización interna (26.7 por ciento).

Para el caso de los Entes Obligados, en 2015 el que más solicitudes 
recibió sobre el tema Programático, presupuestal y financiero fue 
Secretaría de Finanzas, con 990 solicitudes (46.6 por ciento del total de sus 
requerimientos), seguida de la Delegación Cuauhtémoc, con 294 (12.3 por 
ciento) y de la Delegación Gustavo A. Madero con 285 (16.1 por ciento del 
total de solicitudes recibidas).

En el rubro Regulatorio, la Delegación Cuauhtémoc recibió mil 67 
solicitudes del total de recibidas (44.7 por ciento), seguida por la Delegación 
Tlalpan, con 478 peticiones (25 por ciento) y por la Autoridad del Espacio 
Público del Distrito Federal con 346 solicitudes (18.2 por ciento).

Para el tema Actos de gobierno, la Delegación Benito Juárez recibió 
2 mil 511 del total de solicitudes recibidas (99.8 por ciento), la Agencia de 
Gestión Urbana de la Ciudad de México alcanzó mil 253 peticiones (79.2 por 
ciento), seguida de la Delegación Cuajimalpa de Morelos con mil 608 (92.1 
por ciento).

En el rubro Relación con la sociedad, la Secretaría de Movilidad registró 
la cifra más alta con mil 870 solicitudes (99.8 por ciento), seguida de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales con mil 95 solicitudes (68.1 por 
ciento), mientras que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
recibió 846 solicitudes al respecto (52.9 por ciento). 

En el tema Organización interna, quien más solicitudes registró fue la 
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal con mil 519 solicitudes (81.1 por 
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ciento del total de sus solicitudes), seguida por la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal con 996 (31 por ciento) y el Sistema de Transporte 
Colectivo con 406 peticiones (35.8 por ciento).

En Informes y programas, el número más alto lo tuvo la Secretaría de 
Seguridad Pública con 3 mil 37 solicitudes (81.4 por ciento), seguido de la 
Secretaría del Medio Ambiente con mil 805 solicitudes (98.3 por ciento) y la 
Delegación Azcapotzalco con mil 621 peticiones (50.5 por ciento de su total). 

Para finalizar este apartado, en la categoría Otros, donde se clasifican 
preguntas que no se pueden ubicar en ninguno de los rubros anteriores, el 
número más alto fue para la Delegación Miguel Hidalgo con mil 212 solicitudes 
(45.6 por ciento de su total), seguida de la Secretaría de Gobierno con mil 201 
solicitudes (70.7 por ciento de su total) y de la Secretaría de Finanzas con mil 
requerimientos (47.1 por ciento de su total).

El cuadro detallado de los temas de la información requerida por todos 
los Entes Obligados se presenta en el Anexo 2.7.

2.2.3 Atención a las solicitudes 

Al cierre de 2015 se contabilizaron 96 mil 260 solicitudes realizadas por 
la ciudadanía, de las cuales 85 mil 912 (89.2 por ciento) se admitieron y 
atendieron, 5 mil 86 (5.3 por ciento) fueron canceladas dado que el particular 
no realizó las precisiones o aclaraciones a su requerimiento y 13 solicitudes 
(0.01 por ciento) fueron canceladas a petición del demandante.

Por estar en proceso de resolución, dentro de los plazos legales, 5 mil 
74 solicitudes (5.3 por ciento) quedaron pendientes y 175 fueron prevenidas 
al 19 de diciembre del cierre del ejercicio; es decir, el 0.2 por ciento del total.

En el Cuadro 2.5 se aprecia cómo se atendieron los requerimientos 
recibidos entre 2006 y 2015.
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Atención de las solicitudes de información pública, 2006 – 2015Cuadro 2.5

* Estas clasificaciones se incluyeron en el año 2007, mientras que en 2006 se incluyeron en el rubro “Cancelada”
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Estado en el que se  
encontraba la solicitud  

al cierre del ejercicio

Solicitudes de Información Pública

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Tramitada y atendida 6,089 17,824 38,043 84,182 79,411 81,363 78,024 87,625 94,276 85,912

Pendiente 252 515 1,996 3,780 2,166 2,551 2,029 3,241 4,172 5,074

Prevenida 29 19 28 51 45 300 431 707 526 175

Cancelada porque el solicitante 
no atendió la prevención *

251

658 1,065 3,475 4,576 5,359 5,811 5,775 5,323 5,086

Cancelada a petición  
del solicitante * 28 32 35 51 37 46 28 11 13

Total 6,621 19,044 41,164 91,523 86,249 89,610 86,341 97,376 104,308 96,260

Pese a las variaciones en el número de solicitudes, entre 2006 y 2015 
se ha mantenido estable el porcentaje de tramitadas y atendidas dentro del 
total de solicitudes recibidas, en un rango entre 90 y 94 por ciento (el primer 
dato para el año que se reporta).

Las solicitudes canceladas –porque el solicitante no atiende las 
prevenciones– tuvieron una tendencia creciente de 2006 a 2012, al pasar de 
3.8 a 6.7 por ciento y presentaron un decremento en los ejercicios 2013, 2014 
y 2015 al ubicarse en 5.9, 5.1 y 5.3 por ciento, respectivamente, lo que nos 
habla de una falta de seguimiento de los requirentes a sus solicitudes.

En lo que respecta a la atención brindada por cada órgano a las 
solicitudes de información que recibe, los órganos autónomos tuvieron el 
mayor porcentaje de solicitudes tramitadas y atendidas, con 92.7 por ciento 
(4 mil 189 solicitudes). En contraparte, el Órgano Legislativo y el Judicial 
obtuvieron los menores porcentajes: 81.1 y 84.5 por ciento de las tramitadas 
y atendidas (2 mil 139 y mil 706 solicitudes), respectivamente.
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Atención de la solicitud

Tramitada 
y atendida Pendiente Prevenida

Cancelada porque el 
solicitante no atendió 

la prevención

Cancelada a 
petición del 
solicitante

Total

Ejecutivo

Solicitudes 76,554 4,573 150 4,384 10 85,671

% columna 89.1% 90.1% 85.7% 86.2% 76.9% 89.0%

% renglón 89.4% 5.3% 0.2% 5.1% 0.0% 100%

Administración 
Pública Central

Solicitudes 30,749 1,342 64 1,524 1 33,680

% columna 35.8% 26.4% 36.6% 30.0% 7.7% 35.0%

% renglón 91.3% 4.0% 0.2% 4.5% 0.0% 100%

Desconcentrados y 
Paraestatales

Solicitudes 18,373 645 11 1,616 2 20,647

% columna 21.4% 12.7% 6.3% 31.8% 15.4% 21.4%

% renglón 89.0% 3.1% 0.1% 7.8% 0.0% 100%

Delegaciones 
Políticas

Solicitudes 27,432 2,586 75 1,244 7 31,344

% columna 31.9% 51.0% 42.9% 24.5% 53.8% 32.6%

% renglón 87.5% 8.3% 0.2% 4.0% 0.0% 100%

Judicial

Solicitudes 1,706 52 7 253 0 2,018

% columna 2.0% 1.0% 4.0% 5.0% 0.0% 2.1%

% renglón 84.5% 2.6% 0.3% 12.5% 0.0% 100%

Legislativo

Solicitudes 2,139 257 18 222 0 2,636

% columna 2.5% 5.1% 10.3% 4.4% 0.0% 2.7%

% renglón 81.1% 9.7% 0.7% 8.4% 0.0% 100%

Autónomos

Solicitudes 4,189 110 0 218 1 4,518

% columna 4.9% 2.2% 0.0% 4.3% 7.7% 4.7%

% renglón 92.7% 2.4% 0.0% 4.8% 0.0% 100%

Partidos Políticos 
en el Distrito 
Federal

Solicitudes 1,324 82 0 9 2 1,417

% columna 1.5% 1.6% 0.0% 0.2% 15.4% 1.5%

% renglón 93.4% 5.8% 0.0% 0.6% 0.1% 100%

Otro tipo de Ente

Solicitudes 0 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0%

Total

Solicitudes 85,912 5,074 175 5,086 13 96,260

% columna 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% renglón 89.2% 5.3% 0.2% 5.3% 0.0% 100%

Atención de las solicitudes, por órgano, 2015Cuadro 2.6

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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El Órgano Judicial registró en 2015 el porcentaje más alto de solicitudes 

canceladas porque el solicitante no atendió la prevención: 12.5 por ciento, 
con 253 requerimientos de 2 mil 18 que recibió.

En el análisis por Ente Obligado observamos que al cierre del 2015, 
quienes lograron tramitar y atender el 100 por ciento de las solicitudes fueron:

• Fideicomiso Museo del Estanquillo: 54 solicitudes
• Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe: 91 solicitudes
•  Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia 

del Distrito Federal: 57 solicitudes
•  Fideicomiso para la Atención y Apoyo a las Victimas del Delito: 84 

solicitudes
•  Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito 

Federal: 67 solicitudes
•  Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito 

Federal: 130 solicitudes
• Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal: 135 solicitudes

En contraparte, los Entes Obligados que tuvieron un porcentaje menor 
a 80 por ciento de solicitudes tramitadas y atendidas fueron:

•  Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 72 por ciento (mil 179 de 
mil 638)

•  Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal: 57.6 por ciento 
(mil 93 de mil 889)

• Delegación Miguel Hidalgo: 78.6 por ciento (2 mil 86 de 2 mil 655)
• Delegación Tláhuac: 71.1 por ciento (986 de mil 387)
•  Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco: 69.7 por ciento 

(53 de 76)
• Instituto de Formación Profesional: 79.9 por ciento (131 de 164)
• Morena en el Distrito Federal: 79.2 por ciento (84 de 106)
• Partido Humanista en el Distrito Federal: 77.8 por ciento (42 de 54)

Para consultar información sobre la atención a las solicitudes por Ente, 
véase el Anexo 2.8.
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2.2.4 Tiempo de respuesta a la solicitud

Pese al incremento en el número de Solicitudes de Información Pública, su 
creciente complejidad y el número de preguntas que estos requerimientos 
involucran, el tiempo promedio para atenderlas ha mostrado una clara tendencia 
a disminuir: en 2004 fue de 9.7 días hábiles, en 2005 de 8, en 2006 de 7.9, en 
2007 de 8.5, en 2008 fue de 7.7, en 2009 de 7.5, en 2010 y 2011 fue de sólo 7.3 
días hábiles, mientras que en 2012 se presentó un ligero ascenso al registrarse 
un promedio de 7.4 días hábiles en el tiempo de respuesta. En los ejercicios 2013 
y 2014 el promedio fue de 7.8 días hábiles y para 2015 aumentó a 8.

Los datos del párrafo anterior se refieren al promedio del total de 
solicitudes sin diferenciar cuál de ellas requería información de oficio, es decir, 
aquella que los Entes Obligados deben mantener publicada en su portal de 
Internet aun cuando no medie solicitud alguna. Cabe señalar que la LTAIPDF 
establece la obligación de dar respuesta a este tipo de información a más 
tardar en cinco días hábiles. 

Entre el 28 de mayo de 2008 (fecha en que entró en vigor la disposición 
de cinco días hábiles para responder la información pública de oficio) y el 31 de 
diciembre del mismo año, el tiempo promedio de respuesta que observó esta 
clase de información fue de 4.3 días hábiles. En 2009, este promedio disminuyó 
a 3.8, en 2010 se situó en cuatro días, en 2011 fue de sólo 3.1, en 2012 de 3.5, 
en 2013 se situó en 4.6, en 2014 nuevamente disminuyó a 3.9 días hábiles y 
finalmente en 2015 fue de 4.8 días hábiles el tiempo que tardan las OIP para 
atender las solicitudes de información pública de oficio.

Del total de solicitudes recibidas en 2015, el 1 por ciento estuvo relaciono 
exclusivamente con información pública de oficio y el 0.2 por ciento versaron 
sólo en parte sobre este tipo de información. En 2008, estas cifras fueron de 
14.6 y 3.3 por ciento respectivamente; en 2009 fueron de 9.6 y 3 por ciento, en 
2010 fueron de 5.3 y 2.4 por ciento, en 2011 de 4.1 y 0.7 por ciento, en 2012 de 3 
por ciento y 0.3 por ciento, y en 2013 de 1.9 y 0.2 por ciento respectivamente. 
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Se observa que se ha registrado una reducción importante en la 
demanda de este tipo de información, que muy probablemente se deba, 
como se señalaba al principio de este capítulo, al mayor uso por parte de 
los ciudadanos de las secciones de transparencia de los portales de Internet 
de los Entes Obligados y al mayor cumplimiento de sus obligaciones de 
información de oficio.

En el otro extremo, cuando la información solicitada no es de oficio, 
dependiendo de la complejidad del requerimiento, los Entes Obligados 
pueden ampliar el plazo de 10 días hábiles que la Ley les otorga originalmente, 
a otros 10 más, para hacer un total de 20 días hábiles como plazo máximo 
improrrogable para dar respuesta.6

En el caso de aquellas solicitudes donde los Entes Obligados solicitaron 
ampliación de plazo, en 2015 el tiempo de respuesta promedio fue de 17.7 
días hábiles para un total de 12 mil 886 solicitudes (15 por ciento de las 85 mil 
912 solicitudes tramitadas y atendidas). En 2008 estas cifras fueron de 16.6 
días hábiles para un total de 3 mil 496 solicitudes (9.2 por ciento de las 38 
mil 43 solicitudes tramitadas y atendidas), en 2009 de 17.1 días hábiles para 
un total de 7 mil 895 solicitudes (9.4 por ciento de las 84 mil 182 solicitudes 
tramitadas y atendidas), en 2010 de 16.9 días hábiles para un total de 7 mil 
240 solicitudes (9.1 por ciento de las 79 mil 411 solicitudes tramitadas y 
atendidas), en 2011 de 17.8 días hábiles para un total de 7 mil 730 solicitudes 
(9.5 por ciento de las 81 mil 363 solicitudes tramitadas y atendidas), en 2012 
de 17.7 días hábiles para un total de 8 mil 957 solicitudes (11.5 por ciento de 
las 78 mil 24 solicitudes tramitadas y atendidas); y para 2013 fue de 17.7 días 
hábiles para un total de 12 mil 363 solicitudes (14.1 por ciento de las 87 mil 625 
solicitudes tramitadas y atendidas).

Por órgano de gobierno, para el ejercicio 2015 el tiempo promedio 
más bajo se presenta en el Órgano Legislativo, con un promedio de 5.4 días 
hábiles (con 2 mil 139 solicitudes tramitadas y atendidas respectivamente). 

6  Del total de solicitudes tramitadas y atendidas en 2015 (85 mil 912), en el 15.0 por ciento de los casos se notificó 
ampliación de plazo al solicitante: 1.0 por ciento por el volumen de la información requerida, 8.0 por ciento por la 
complejidad de la información y el restante 5.3 por ciento por ambas razones.
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Las delegaciones políticas presentaron el promedio más alto, con 10.1 días 
hábiles (con 27 mil 432 solicitudes tramitadas y atendidas). La administración 
pública central tuvo un promedio de 7 días hábiles (con 30 mil 749 solicitudes 
tramitadas y atendidas), el Órgano Judicial  8.8 días hábiles (mil 706 solicitudes 
tramitadas y atendidas) y los desconcentrados y paraestatales obtuvieron un 
promedio de 6.9 días hábiles (18 mil 373 solicitudes tramitadas y atendidas).

Tiempo de respuesta (días), por órgano, 2006-2015Cuadro 2.7

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Promedio

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Ejecutivo 8.4 8.8 7.7 7.7 7.5 7.6 7.7 8.0 8.0 8.1

Administración
Pública Central 8.1 8.9 7.2 7.1 6.6 7.0 6.5 7.8 7.4 7.0

Desconcentrados  
y Paraestatales 7.4 7.9 7.6 6.6 7.0 6.3 6.4 6.0 6.7 6.9

Delegaciones
Políticas 9.2 9.2 8.4 9.0 8.7 9.0 9.6 9.6 9.6 10.1

Judicial 6.9 8.9 7.4 5.9 7.3 8.1 7.4 7.7 7.8 8.8

Legislativo 6.8 7.8 9.4 8.4 7.5 4.7 4.9 6.2 6.5 5.4

Autónomos 6.2 6.4 6.4 5.5 5.3 5.8 6.1 7.0 6.5 7.6

Partidos Políticos  
en el Distrito Federal - - 8.6 7.7 6.8 5.7 4.9 6.6 6.5 9.1

Otros tipo de Ente - - - - - - - - - -

Total 7.9 8.5 7.7 7.5 7.3 7.3 7.4 7.8 7.8 8.0

De forma individual, los Entes que menos tiempo se tardaron en dar 
respuesta a las solicitudes en 2015 fueron:

• Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano, un día hábil para dar 
respuesta (el total de solicitudes tramitadas y atendidas de las 54 
recibidas)
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• Secretaría de Turismo un promedio de 1.1 días hábiles (para 387 
solicitudes tramitadas y atendidas de 388 recibidas)

• Fideicomiso Museo del Estanquillo un promedio de 1.8 días hábiles 
(también el total de solicitudes tramitadas y atendidas de las 54 
recibidas)

En contraparte, los promedios de más días hábiles para dar respuesta a 
las solicitudes quedan de la siguiente manera:

• Partido Humanista con 35.4 días hábiles de respuesta (con 42 
requerimientos tramitados y atendidos de un total de 54)

• Delegación Gustavo A. Madero, con 15.8 días en promedio de 
respuesta (con mil 637 requerimientos tramitados y atendidos de un 
total de mil 773)

• Delegación Álvaro Obregón con 14.7 días (con mil 649 requerimientos 
tramitados y atendidos de un total de 2 mil 58)

• Delegación Miguel Hidalgo con 13.7 días (con 2 mil 86 requerimientos 
tramitados y atendidos de un total de 2 mil 655)

En un rango promedio entre 10 y 11.9 días hábiles para dar respuesta, se 
encuentran ocho Entes Obligados:

• Instituto de Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal y Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
(10 días hábiles)

• Delegación Tlalpan (10.3 días hábiles)
• Instituto de Vivienda del Distrito Federal (10.4 días hábiles)
• Delegación Azcapotzalco (10.8 días hábiles)
• Delegación Milpa Alta (10.9 días hábiles)
• Instituto de las Mujeres del Distrito Federal (11.3 días hábiles)
• Encuentro Social en el Distrito Federal (11.8 días hábiles)

Para mayor detalle sobre el tiempo promedio de respuesta a las 
solicitudes por cada uno de los Entes Obligados, véase el Anexo 2.9.
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2.2.5 Tipo de respuesta a la solicitud

Los tipos de respuesta a las solicitudes de información se clasifican en 
seis rubros:

1. Aceptada (con entrega total o parcial de información)
2. De Acceso restringido (ya sea por ser confidencial o reservada)
3. Inexistencia de información
4. Orientada7

5. Turnada8

6. Improcedente

De las 85 mil 912 peticiones tramitadas y atendidas en el ejercicio 
2015, 64 mil 660 fueron Aceptadas (75.3 por ciento), mil 101 solicitudes se 
determinaron como de Acceso restringido (1.3 por ciento), sólo 163 fueron 
de Inexistencia de información (0.2 por ciento), 6 mil 815 se clasificaron como 
Orientadas (7.9 por ciento), 12 mil 768 fueron Turnadas (14.9 por ciento), y 
405 fueron declaradas Improcedentes (0.5 por ciento).

Como se puede observar en el Cuadro 2.8, los datos de 2006 a 2015 
para estas variables muestran una tendencia favorable en la consolidación 
del Derecho de Acceso a la Información Pública: las solicitudes declaradas 
como de Inexistencia de información y de Acceso restringido en 2015 sólo 
representan el 1.4 por ciento del total, lo que muestra la aplicación extendida 
del principio de máxima publicidad.

7 El concepto de Orientadas se refiere aquí a aquellas solicitudes que no son competencia de los Ente(s) Obligado(s) por 
la LTAIPDF, por ejemplo, dependencias del gobierno federal.
8 Hasta el 28 de mayo de 2011, fecha en que entró en vigor una nueva LTAIPDF, el rubro de Turnadas no existía. Este 
cambio es un buen logro de la ley, ya que ahora se obliga a todos los Ente(s) Obligado(s), aunque la respuesta no sea 
de su competencia, a registrar formalmente la solicitud en el sistema INFOMEX (cuando la solicitud corresponde a un 
Ente Obligado por la LTAIPDF) y turnarla al Ente que le corresponda para dar una mejor atención al solicitante, en vez de 
simplemente informarle sobre a dónde tendría que dirigirse para realizar su requerimiento de información.
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Es de gran importancia mencionar que los Comités de Transparencia, 
considerados desde marzo de 2008 en la LTAIPDF, juegan un papel relevante 
en la revisión y ratificación de las solicitudes declaradas como de Inexistencia 
de información y de Acceso restringido, lo cual elimina la discrecionalidad que 
pudieran tener las unidades administrativas responsables de dar respuesta a 
los requerimientos de información de los particulares.

Tipo de respuesta
Solicitudes de Información Pública

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Aceptada 4,974 14,521 32,621 73,452 62,881 60,661 56,840 60,136 69,363 64,660

Acceso restringido 6 201 539 666 798 1,042 1,634 1,618 2,397 1,291 1,101

Inexistencia  
de información 235 814 957 295 109 163 133 408 235 163

Orientada 679 1,950 2,479 3,269 4,293 5,654 7,187 8,708 8,915 6,815

Turnada - - 1,320 6,220 10,988 12,912 11,709 15,255 13,861 12,768

Improcedente
(conforme al Artículo 57, 
párrafo II de la LTAIPDF)

- - - 148 98 339 537 721 611 405

Total 6,089 17,824 38,043 84,182 79,411 81,363 78,024 87,625 94,276 85,912

Tipo de respuesta a la solicitud, 2006-2015Cuadro 2.8

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Para mayor detalle sobre el tipo de respuesta a las solicitudes por cada 
uno de los Entes Obligados véase el Anexo 2.10.

En el desglose por órgano de las solicitudes de información Aceptadas 
se observa que el legislativo tienen el mayor porcentaje de entrega total de 
información de los requerimientos que acepta, con 99.1 por ciento (mil 48 
solicitudes de mil 57).

Por otra parte, la administración pública central registra el mayor 
porcentaje de respuestas con entrega de información parcial de las solicitudes 
que acepta, con un 10.3 por ciento (2 mil 245 solicitudes de 21 mil 748).
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Del conjunto de las solicitudes Aceptadas (64 mil 660), el 2 por ciento 
no fueron recogidas por el solicitante: 1.1 por ciento por no pagar su costo de 
reproducción, 0.1 por ciento por caducidad del trámite y 0.8 por ciento por 
otra razón.

Modalidad de respuesta en las solicitudes aceptadas, por órgano, 2015Cuadro 2.9

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Modalidad de respuesta en las solicitudes Aceptadas

Aceptada con información total Aceptada con información parcial Total

Ejecutivo
Solicitudes 54,848 3,907 58,755
% columna 90.8% 91.3% 90.9%
% renglón 93.4% 6.6% 100

Administración 
Pública Central

Solicitudes 19,503 2,245 21,748
% columna 32.3% 52.4% 33.6%
% renglón 89.7% 10.3% 100%

Desconcentrados 
y Paraestatales

Solicitudes 11,998 1,261 13,259
% columna 19.9% 29.5% 20.5%
% renglón 90.5% 9.5% 100%

Delegaciones 
Políticas

Solicitudes 23,347 401 23,748
% columna 38.7% 9.4% 36.7%
% renglón 98.3% 1.7% 100%

Judicial
Solicitudes 1,139 102 1,241
% columna 1.9% 2.4% 1.9%
% renglón 91.8% 8.2% 100%

Legislativo
Solicitudes 1,048 9 1,057
% columna 1.7% 0.2% 1.6%
% renglón 99.1% 0.9% 100%

Autónomo
Solicitudes 2,515 200 2,715
% columna 4.2% 4.7% 4.2%
% renglón 92.6% 7.4% 100%

Partidos Políticos 
en el Distrito 
Federal

Solicitudes 829 63 892
% columna 1.4% 1.5% 1.4%
% renglón 92.9% 7.1% 100%

Otros tipo de Ente
Solicitudes - - -
% columna - - -
% renglón - - -

Total
Solicitudes 60,379 4,281 64,660
% columna 100.0% 100.0% 100.0%
% renglón 93.4% 6.6% 100%
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La información detallada del número de solicitudes de la modalidad 
Aceptadas por Ente Obligado, así como su distribución porcentual, puede 
consultarse en el Anexo 2.11.

Modalidad de respuesta en las solicitudes de “Acceso restringido” por órgano, 2015Cuadro 2.10

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Modalidad de respuesta en las solicitudes “Acceso restringido”

Información reservada Información confidencial Total

Ejecutivo

Solicitudes 454 510 964

% columna 86.8% 88.2% 87.6%

% renglón 47.1% 52.9% 100%

Administración  
Pública Central

Solicitudes 205 180 385

% columna 39.2% 31.1% 35.0%

% renglón 53.2% 46.8% 100%

Desconcentrados  
y Paraestatales

Solicitudes 147 79 226

% columna 28.1% 13.7% 20.5%

% renglón 65.0% 35.0% 100%

Delegaciones Políticas

Solicitudes 102 251 353

% columna 19.5% 43.4% 32.1%

% renglón 28.9% 71.1% 100%

Judicial

Solicitudes 12 25 37

% columna 2.3% 4.3% 3.4%

% renglón 32.4% 67.6% 100%

Legislativo

Solicitudes 6 1 7

% columna 1.1% 0.2% 0.6%

% renglón 85.7% 14.3% 100%

Autónomo

Solicitudes 48 42 90

% columna 9.2% 7.3% 8.2%

% renglón 53.3% 46.7% 100%

Partidos Políticos  
en el Distrito Federal

Solicitudes 3 0 3

% columna 0.6% 0.0% 0.3%

% renglón 100.0% 0.0% 100%

Otro tipo de Ente

Solicitudes - - -

% columna - - -

% renglón - - -

Total

Solicitudes 523 578 1,101

% columna 100.0% 100.0% 100.0%

% renglón 47.5% 52.5% 100%
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De las mil 101 solicitudes cuya respuesta fue de Acceso restringido, el 
52.5 por ciento (578) se trató de información confidencial y el restante 47.5 
por ciento (523) fue clasificada como reservada. Cabe señalar que estas mil 
101 solicitudes representan sólo el 1.2 por ciento de las 85 mil 912 tramitadas 
y atendidas en 2015, lo que muestra una adecuada aplicación del principio de 
máxima publicidad en el actuar de los Entes Obligados.

De las solicitudes de información que cada órgano declaró como de 
Acceso restringido durante el ejercicio 2015, el ejecutivo registró el mayor 
número de solicitudes clasificadas como de Información reservada (454 de 
las 964 que clasificó de Acceso restringido). Por su parte, las delegaciones 
políticas registraron el mayor número de solicitudes clasificadas como 
información confidencial con 251 de las 353 que clasificaron como de Acceso 
restringido. 

El Cuadro 2.10 muestra la composición de esta modalidad de respuesta 
para el conjunto de los órganos en los que se concentran los Entes Obligados.

Es importante resaltar la tendencia decreciente de la información que 
se clasifica como de Acceso restringido que, en proporción del total anual de 
solicitudes, no resulta significativa: en el 2006, el porcentaje de solicitudes 
con esta clasificación fue de 3.3, en 2007 fue de 3 por ciento, en 2008 se ubicó 
en 1.8, para 2009 se situó en 0.9 por ciento, en 2010 fue de 1.3, en 2011 subió 
ligeramente a 2 por ciento, para 2012 fue de 2.1, en 2013 de 2.7 por ciento, en 
2014 dicho puntaje disminuyó significativamente hasta 1.4 por ciento y en 
2015 se redujo nuevamente al representar solamente el 1.1 por ciento.

Modalidad de respuesta de las solicitudes de “Acceso restringido”, 2006-2015Cuadro 2.11

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Información de
acceso restringido

Solicitudes de Información Pública
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Información reservada 124 449 517 418 728 986 775 1,724 609 523
Información confidencial 77 90 149 380 314 648 843 673 682 578

Total 201 539 666 798 1,042 1,634 1,618 2,397 1,291 1,101
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En el Anexo 2.12 es posible observar la composición de las respuestas de 
Acceso restringido por Ente Obligado.

Por último, respecto al monto total requerido a los solicitantes por 
concepto de derechos de reproducción (copias simples o certificadas, 
versiones públicas, planos, discos flexibles o compactos, etcétera), de 2008 a 
2015 los datos arrojados son:

2008:  un millón 819 mil 669 pesos, de los que sólo se pagaron 182 mil 994
2009: 14 millones 218 mil 148 pesos, de los que se cubrieron 124 mil 436
2010: un millón 701 mil 835 pesos, de los que se pagaron 127 mil 695 
2011: 4 millones 280 mil 224 pesos, de los que se pagaron 134 mil 221
2012:  9 millones 82 mil 920 pesos, de los que sólo se cubrieron 136 mil 265
2013: 2 millones 134 mil 675 pesos, de los que se pagaron 112 mil 778 
2014: un millón 819 mil 199 pesos de los que sólo se pagaron 83 mil 846 
2015: un millón 469 mil 621 pesos de los que sólo se pagaron 117 mil 180

2.2.6   Número de servidores públicos involucrados 
en las solicitudes y número de preguntas por solicitud

En 2015 intervinieron en promedio, 2.8 servidores públicos en la atención de 
solicitudes de información, cifra menor con respecto al promedio registrado 
en 2014, 2013 y 2012, que fue de 2.9 servidores públicos. En 2011 el número de 
servidores públicos involucrados fue de 3, para 2010 se ubicó en 3.1, en 2009 
fue de 3, en 2008 de 2.8, en 2007 de 2.7 y en 2006 de 2.3 servidores públicos. 

En el análisis por órgano, durante 2015 el judicial registró el indicador 
más bajo en este rubro, con 1.9 servidores públicos, con mil 706 solicitudes 
tramitadas y atendidas.
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Promedio de servidores públicos involucrados en la atención de las solicitudes de información, 
por órgano, 2006-2015Cuadro 2.12

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Promedio

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Ejecutivo 2.3 2.7 2.8 3.0 3.1 3.0 2.9 2.8 2.9 2.8

Administración Pública Central 1.8 2.5 2.8 2.8 3.0 3.0 2.9 2.8 2.9 2.9
Desconcentrados y Paraestatales 3.4 3.3 3.2 3.3 3.0 3.1 2.8 2.8 3.0 3.0
Delegaciones Políticas 2.3 2.6 2.5 2.8 3.2 2.9 3.0 2.8 2.7 2.7

Judicial 1.9 2.1 2.7 2.0 2.1 2.1 2.0 1.9 2.0 1.9
Legislativo 3.8 3.3 3.5 3.5 4.3 4.6 3.9 3.8 4.4 3.9
Autónomos 2.1 2.4 2.4 2.7 2.9 2.8 2.6 3.4 2.8 3.5
Partidos Políticos en el Distrito Federal - - 2.4 3.7 3.8 2.6 2.5 2.1 2.1 2.1
Otro tipo de Ente - - - - - - - - - -

Total 2.3 2.7 2.8 3.0 3.1 3.0 2.9 2.9 2.9 2.8

El promedio más alto se observó en el órgano legislativo con 3.9 
servidores públicos (con 2 mil 139 solicitudes tramitadas y atendidas); después 
de éste se ubicaron los órganos autónomos con 3.5 servidores públicos 
(con 4 mil 189 solicitudes tramitadas y atendidas), seguidos por el órgano 
ejecutivo y los Partidos Políticos, que requirieron de 2.8 y 2.1 servidores 
públicos respectivamente (con 76 mil 554 y mil 324 solicitudes tramitadas y 
atendidas cada uno).

Por Ente Obligado, el promedio más bajo de servidores públicos 
involucrados en la atención de solicitudes tramitadas y atendidas, equivalente 
a uno, lo obtuvieron:

• Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal (con 159 
solicitudes tramitadas y atendidas)

• Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano (con 54 solicitudes 
tramitadas y atendidas)

• Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe (con 91 solicitudes 
tramitadas y atendidas) Fideicomiso Público Complejo Ambiental 
Xochimilco (con 53 solicitudes tramitadas y atenidas)
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En contraparte, los Entes en los que intervinieron más servidores 
públicos para responder solicitudes fueron:

• Policía Bancaria e Industrial, con 12.8 servidores públicos (304 
solicitudes tramitadas y atendidas)

• Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, con un 
promedio de 5.9 servidores involucrados (247 solicitudes tramitadas 
y atendidas)

• Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 5.7 servidores públicos 
(mil 179 solicitudes tramitadas y atendidas)

En el Anexo 2.13 puede observarse el número de servidores públicos 
involucrados en la atención de las solicitudes, por Ente(s) Obligado(s).

Por otra parte, en el rubro del promedio de número de preguntas que 
comprenden las solicitudes de información, tenemos que esta cifra tuvo 
un incremento significativo en el ejercicio 2010 respecto a años anteriores: 
en 2007 y 2008 fue de 2.8 preguntas por solicitud de información, en 
2009 ascendió a tres, mientras que en 2010 subió a cuatro preguntas por 
requerimiento. En 2011 bajó a tres preguntas, en 2012 subió ligeramente a 3.2, 
en 2013 se ubicó en 3.1 preguntas por solicitud. Para 2014 esta cifra volvió a 
tener un incremento significativo superando a los años 2011, 2012 y 2013, con 
3.3 preguntas por solicitud y en 2015 el promedio disminuyó, al registrar 3.1 
preguntas por solicitud. 

En el desglose del número de preguntas que contiene cada solicitud, 
de 2007 a 2015 las solicitudes de información pública que contenían una sola 
pregunta abarcan porcentualmente casi la mitad del número total de las 
solicitudes realizadas. De igual forma, las solicitudes que contienen de una a 
seis preguntas abarcan más del 90 por ciento del total de las mismas en cada 
uno de los ejercicios antes mencionados, excepto en 2010, año en que ese 
conjunto abarcó el 88.5 por ciento.
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Además, se observa que el número real de preguntas contestadas por 
las OIP equivale a casi el 300 por ciento de solicitudes totales en todos los 
años; por ejemplo, en 2015 se recibieron 96 mil 260 solicitudes, sin embargo 
el número total de preguntas contestadas fue de 433 mil 153.

Derivado de lo anterior, se puede concluir que en lugar de realizar 
diversas solicitudes de información con una o pocas preguntas, como sucedía 
en los primeros años de del ejercicio del derecho de acceso a la información, 
ahora los solicitantes prefieren incluir un mayor número de preguntas para 
una sola solicitud.

Número de preguntas que comprende la solicitudes, 2007-2015Cuadro 2.13

Nota: En 2015 se ingresaron 71 solicitudes de información pública sin requerimiento, para los años anteriores se realizaron las siguien-
tes solicitudes sin requerimiento: 58 en 2014, 139 en 2013, 199 en 2012, 193 en 2011, 66 en 2010 y 99 en 2009
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

No. de preguntas 
que comprende  

la solicitud

Solicitudes de información pública

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

1 9,965 23,124 47,672 40,732 42,286 37,398 44,852 48,499 45,029

2 3,021 5,962 14,122 14,467 15,255 15,052 16,252 16,279 14,553

3 2,069 3,960 10,441 8,932 11,064 11,268 12,025 12,076 10,975

4 1,317 2,347 6,347 5,349 6,358 6,586 6,664 7,645 6,595

5 699 1,729 4,418 4,153 4,309 4,945 4,831 5,009 5,133

6 485 827 2,176 2,586 2,819 2,769 3,283 3,799 3,996

7 293 584 1,329 2,005 1,541 1,850 1,755 2,269 2,103

8 236 564 1,110 1,252 1,330 1,707 1,676 2,164 1,836

9 152 293 788 794 921 750 967 1,207 1,099

10 193 313 863 922 785 1,052 968 1,258 1,380

11 88 175 305 320 607 460 545 647 517

12 69 127 246 290 361 401 495 500 549

13 114 80 149 197 289 284 323 253 555

14 53 58 134 184 241 201 252 215 270

15 45 44 158 672 225 212 457 449 329

16 o más 245 977 1,166 3,328 1,026 1,207 1,892 1,981 1,270

Total 19,044 41,164 91,424 86,183 89,417 86,142 97,237 104,250 96,189
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2.3  Perfil socio demográfico de los solicitantes 

Las personas que ingresan solicitudes de información pública no tienen la 
obligación de participar con sus datos socios demográficos; en ese sentido, 
las cifras reportadas en este apartado constituyen estimaciones calculadas 
con la información de quienes voluntariamente accedieron a proporcionar 
dicha información.

De las 96 mil 255 solicitudes de información pública presentadas en 
2015, el 16.3 por ciento (15 mil 694) contiene datos respecto al sexo del 
solicitante. Así, los solicitantes del sexo masculino pasaron de representar 
el 65.8 por ciento en 2007, al 64.3 por ciento en 2008, el 59.6 por ciento en 
2009, el 56.9 por ciento en 2010, el 58 por ciento en 2011, el 57.5 por ciento en 
2012, el 55.9 por ciento en 2013, el 53 por ciento en 2014 y el 55.9 por ciento 
en 2015 respectivamente.

Por su parte, las solicitantes del sexo femenino aumentaron del 34.2 
por ciento en 2007 al 35.7 por ciento en 2008, 40.4 por ciento en 2009, 43.1 
por ciento en 2010, 42 por ciento en 2011, 42.5 por ciento en 2012, 44.1 por 
ciento en 2013, 47 por ciento en 2014 y 44.1 por ciento en 2015.

Resalta que en 2007 la proporción de género de los solicitantes era de 
un tercio en el caso de las mujeres y dos tercios en el de hombres, mientras 
que en 2015 la distribución de solicitantes se constituyó en 44.1 por ciento 
para mujeres y 55.9 por ciento para hombres.

En el caso de la edad de los demandantes de información pública, 
únicamente aparece en el 8.5 por ciento de las solicitudes, es decir en 8 mil 194 
de las 96 mil 255 solicitudes de información pública que ingresaron durante 
2015. Estos datos sugieren que los solicitantes se agrupan mayoritariamente 
en los rubros de 20 a 59 años de edad, al encontrarse entre esos rangos el 88 
por ciento.
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Hasta 19 
años 14 2.4 15 1.8 159 3.1 160 2.6 358 4.1 266 3.4 268 3.2 431 5.0 389 4.7

De 20 a 
29 años 147 24.9 132 15.8 1,676 33.2 1,801 29.7 2,616 29.8 2,316 29.7 2,439 29.3 2,689 31.3 2,458 30.0

De 30 a 
39 años 167 28.3 157 18.8 1,400 27.7 1,816 29.9 2,353 26.8 2,225 28.5 2,239 26.9 2,372 27.6 2,112 25.8

De 40 a 
49 años 140 23.7 185 22.1 986 19.5 1,218 20.1 1,905 21.7 1,623 20.8 1,645 19.8 1,598 18.6 1,654 20.2

De 50 a 
59 años 69 11.7 142 17.0 555 11.0 722 11.9 1,012 11.5 878 11.3 1,090 13.1 996 11.6 996 12.2

De 60 a 
69 años 40 6.8 55 6.6 224 4.4 293 4.8 372 4.2 368 4.7 474 5.7 395 4.6 441 5.4

70 o más 
años 14 2.4 150 17.9 49 1.0 62 1.0 153 1.7 120 1.5 168 2.0 121 1.4 144 1.8

Total 591 100 836 100 5,049 100 6,072 100 8,769 100 7,796 100 8,323 100 8,602 100 8,194 100

Grupos de edad de solicitantes, 2007-2015Cuadro 2.14

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

En lo que respecta a la ocupación del solicitante, 8 mil 387 solicitudes 
(8.7 por ciento de las 96 mil 255 solicitudes recibidas) reportaron datos 
durante 2015. El porcentaje de quienes pertenecen a medios de comunicación 
ha aumentado en los últimos cuatro años, al pasar del 2.9 por ciento en 2012, 
a 3.8 por ciento en 2013, 4.2 por ciento en 2014 y 4.7 por ciento en 2015.

En este mismo periodo (2012-2015), si bien aumentó el grupo conforma-
do por académicos y estudiantes, al pasar de 31.1 por ciento en 2012, a 32.4 
en 2013 y 35.5 por ciento en 2014; en 2015 disminuyó ligeramente a 34.2 por 
ciento. 

En el caso del grupo integrado por empleados u obreros hubo una 
participación de 21.3 por ciento en 2012, 18 por ciento en 2013, 18.6 por ciento 
en 2014 y 19.5 por ciento en 2015.
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Ocupación de los solicitantes, 2007-2015Cuadro 2.15

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Ocupación  
del solici-

tante

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
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Empresario 49 3.3 40 1.6 503 6.4 394 6.3 596 6.5 684 8.7 574 6.9 545 6.3 485 5.8

Medios de  
comunicación 364 24.3 355 14.5 314 4.0 213 3.4 295 3.2 226 2.9 320 3.8 364 4.2 392 4.7

Comerciante 66 4.4 130 5.3 540 6.8 480 7.7 622 6.8 494 6.3 621 7.4 488 5.7 627 7.5

Servidor 
público 139 9.3 58 2.4 928 11.8 715 11.4 921 10.1 790 10.0 773 9.2 783 9.1 823 9.8

ONG 64 4.3 103 4.2 191 2.4 194 3.1 420 4.6 222 2.8 240 2.9 243 2.8 266 3.2

Académico  
o estudiante 238 15.9 257 10.5 2,380 30.2 1,781 28.5 2,768 30.3 2,453 31.1 2,717 32.4 3,056 35.5 2,869 34.2

Empleado  
u obrero 149 9.9 897 36.7 1,512 19.2 1,316 21.1 1,941 21.2 1,680 21.3 1,510 18.0 1,600 18.6 1,639 19.5

Asociación 
política 21 1.4 32 1.3 83 1.1 74 1.2 93 1.0 82 1.0 91 1.1 106 1.2 95 1.1

Hogar 14 0.9 59 2.4 330 4.2 225 3.6 262 2.9 193 2.4 296 3.5 335 3.9 191 2.3

Otro 397 26.4 515 21.1 1,112 14.1 855 13.7 1,226 13.4 1,067 13.5 1,236 14.8 1,096 12.7 1,000 11.9

Total 1,501 100 2,446 100 7,893 100 6,247 100 9,144 100 7,891 100 8,378 100 8,616 100 8,387 100

Por otra parte, según los datos arrojados en 8 mil 723 solicitudes (9.1 
por ciento de 96 mil 255 peticiones), respecto al nivel de escolaridad, los 
solicitantes sin estudios alcanzaron, en el año que se reporta una cifra de 
0.8 por ciento, cifra mayor a la registrada para este mismo segmento en el 
2014, que fue de 0.5 por ciento. Por su parte, los que cuentan con educación 
básica (primaria o secundaria) alcanzaron el 7.5 por ciento en 2015 en relación 
al 4.7 por ciento registrado en 2014; los que concluyeron el bachillerato o 
carrera técnica han disminuido de 16 por ciento en 2014, a 15.6 por ciento en 
2015; finalmente, los que cuentan con estudios superiores han disminuido 
ligeramente de 78.8 por ciento en 2014 a 76 por ciento en 2015. 
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Como ya se ha señalado en informes anteriores, este aspecto requiere 
de un esfuerzo adicional del INFODF así como del conjunto de los Entes 
Obligados, para promover y acercar el derecho de acceso a la información 
pública a la población capitalina con menores niveles educativos, toda 
vez que en 2007 el grupo integrado por solicitantes sin estudios y quienes 
contaban con educación básica, alcanzaba una cifra del 17.7 por ciento, la 
cual se redujo de manera importante en 2015, al representar únicamente el 
8.3 por ciento de solicitantes de información.

Escolaridad de los solicitantes, 2007-2015Cuadro 2.16

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Escolaridad  
del  

solicitante

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
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Sin estudios 7 0.8 2 0.2 24 0.5 33 0.5 43 0.5 85 1.0 51 0.6 49 0.5 71 0.8

Primaria 78 9.5 46 4.6 98 1.9 154 2.4 179 1.9 145 1.8 141 1.6 97 1.0 201 2.3

Secundaria 61 7.4 107 10.8 371 7.1 416 6.5 485 5.1 375 4.6 470 5.4 343 3.7 453 5.2

Bachillerato 
o carrera 
técnica

122 14.8 191 19.3 919 17.5 1,153 18.0 1,843 19.4 1,361 16.6 1,462 16.7 1,481 16.0 1,364 15.6

Licenciatura 503 61.0 607 61.3 3,187 60.9 3,903 60.8 5,750 60.6 5,064 61.7 5,432 62.1 5,988 64.5 5,395 61.8

Maestría o  
doctorado

54 6.5 38 3.8 638 12.2 762 11.9 1,183 12.5 1,174 14.3 1,194 13.6 1,326 14.3 1,239 14.2

Total 825 100 991 100 5,237 100 6,421 100 9,483 100 8,204 100 8,750 100 9,284 100 8,723 100

De las 96 mil 255 solicitudes presentadas en 2015, el 8.8 por ciento (8 mil 
426) reportan la entidad de la República Mexicana a la que corresponde la 
dirección registrada por el solicitante. Así, entre 2007 y 2015, los solicitantes 
que residen en el Distrito Federal y en el Estado de México son los que 
tienen mayor participación. En el ejercicio que se reporta, representaron 
conjuntamente el 94.4 por ciento, cifra muy similar a la de 2014.
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En el Anexo 2.14 se detalla la distribución de los solicitantes por entidad 
de la República Mexicana.

2.4 Solicitudes de acceso a la información presentadas ante el INFODF

En el año que se reporta el INFODF recibió 1,481 solicitudes de información, 
155 menos que las recibidas en 2014, lo que significó un decremento del 
9.48%. Este resultado refleja una tendencia relativamente estable en la 
presentación de solicitudes presentadas ante este Instituto, a partir del año 
2009, con altas y bajas. Patrón similar al que se presentó en el Distrito Federal 
en su conjunto, con un decremento relativo en el número de solicitudes de 
información respecto a 2014. Como se ilustra en la Gráfica 2.6, de 2006 a 2015 
la Oficina de Información Pública del INFODF recibió 13,768 solicitudes de 
información, con una tasa de crecimiento promedio anual del 20.1 por ciento. 

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.
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4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 2.  EvOlución de lAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

199
19

9

2

CA
PÍ

TU
LO

Cabe destacar que del total de solicitudes presentadas en 2015 
ante el INFODF, 1,281 (86.5%) correspondieron a solicitudes de acceso a 
la información pública, y 200 (13.5%) a solicitudes de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales.

En el Cuadro 2.17 se muestra la distribución temática de las solicitudes 
de información pública que fueron dirigidas al Instituto entre 2012 y 2015. 

Temática de la información requerida en solicitudes de información dirigidas al INFODF, 2012-2015Cuadro 2.17

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Temática de las solicitudes
2012 2013 2014 2015

Número  
de veces % Número  

de veces % Número  
de veces % Número  

de veces %

Programático, presupuestal y financiero 74 6.0 88 4.9 91 6.1 63 4.2

Regulatorio 678 55.1 782 43.4 734 49.2 298 20.0

Actos de gobierno 42 3.4 35 1.9 68 4.6 66 4.4

Relación con la sociedad 5 0.4 23 1.3 27 1.8 428 28.7

Organización interna 107 8.7 99 5.5 64 4.3 108 7.2

Informes y programas 295 24.0 596 33.1 484 32.5 302 20.3

Datos personales 0     -   3 0.2 1 0.1 2 0.1

Otros 29 2.4 177 9.8 22 1.5 14 0.9

Total 1,230 100 1,803 100 1,491 100 1,281 86

En dicho Cuadro, se puede constatar que para el año 2015, los temas 
Relación con la sociedad, e Informes y programas son los de mayor interés de 
los solicitantes. 

Relativo a la composición por sexo del solicitante9, el Cuadro 2.18 
muestra un comportamiento sostenido de la participación de mujeres y 
hombres en la formulación de solicitudes. 

9  Los datos de perfil de las personas que aquí se refieren son registrados voluntariamente por las mismas cuando hacen 
una solicitud. No todas llenan los datos, ya que son opcionales.
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Sexo de solicitantes de información al INFODF, 2012-2015Cuadro 2.18

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Género 2012 % 2013 % 2014 % 2015 %

Mujeres 211 42.89 435 42.86 417 42.90 473 51.30

Hombres 281 57.11 580 57.14 555 57.10 449 48.70

Total de solicitantes que  
proporcionaron género 492 100 1015 100 972 100 922 100

En cuanto al lugar de origen de las solicitudes, la Ciudad de México 
continúa siendo la entidad de donde proviene el mayor número de peticiones, 
seguido por el Estado de México; aunque en ambos casos se observa un 
descenso respecto al porcentaje de 2014. 

Destaca el aumento de solicitantes que reportaron otras entidades de 
la República, respecto al año 2014.

Es importante recalcar que el dato relativo a la entidad de origen es 
registrado voluntariamente por las personas al momento de ingresar una 
solicitud. 

Lugar de origen de las solicitudes presentadas ante el INFODF (porcentaje), 2012-2015Cuadro 2.19

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Lugar de origen 2012 2013 2014 2015

Número de personas que indicaron el lugar de origen 426 735 751 709

Porcentajes

Distrito Federal 81.2 79.0 81.1 80.4

Estado de México 7.0 8.0 8.6 7.3

Otras entidades 11.7 12.9 10.3 12.3

Total 100 100 100 100
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En la Gráfica 2.7 se muestra el comportamiento mensual de las solicitudes 
de información pública presentadas ante el INFODF para el año 2015. 

En ésta, se observa que cinco meses del año estuvieron por encima 
del promedio de 123 solicitudes; y que los meses con el mayor número de 
solicitudes ingresadas fueron: febrero, abril y agosto; mientras que mayo y 
julio fueron los meses con el menor número de solicitudes.

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.
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2013 154 207 64 191 302 118 107 224 136 160 104 239
2012 148 106 87 99 119 129 65 119 84 185 112 86

Número de solicitudes presentadas por mes ante el INFODF, 2012-2015Gráfica 2.7

En el Cuadro 2.20 se expresa el medio de presentación de las 
solicitudes de información pública. El sistema Infomex se ha impuesto como 
la herramienta privilegiada para presentar solicitudes al INFODF, con el 
92.5%, dato relativamente superior al del ejercicio 2014. Le sigue el correo 
electrónico que supone el 5.1%. Por su parte, el Centro de Atención Telefónica 
del Instituto (TEL-INFODF) y las solicitudes presentadas de manera presencial 
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disminuyeron levemente su peso, respecto al 2014. Los medios electrónicos 
y de comunicación remota (INFOMEX, TEL-INFODF y correo electrónico) 
acumularon  99.1% de las solicitudes recibidas en 2015. 

Medio de presentación de las solicitudes, SIP y ARCO, ante el INFODF, 2012-2015Cuadro 2.20

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Medio por el que  
se presentaron  
las solicitudes

2012 2013 2014 2015

Número de 
solicitudes % Número de 

solicitudes % Número de 
solicitudes % Número de 

solicitudes %

Infomex 1,187 59.2 1,752 87.3 1,462 89.4 1,370 92.5

Tel-InfoDF 26 1.3 49 2.4 32 2.0 23 1.5

Por correo electrónico 98 4.9 141 7.0 98 6.0 75 5.1

Personalmente en la OIP 28 1.4 64 3.2 44 2.7 13 0.9

Total 1,339 67 2,006 100 1,636 100 1,481 100

Estos resultados confirman la importancia de contar con medios 
electrónicos y de telefonía, los cuales representan ahorros significativos 
en transporte y tiempo para quienes ejercen el derecho de acceso a la 
información pública en la Ciudad de México.

En cuanto al estado en el que se encontraban las solicitudes de 
información pública al 31 de diciembre de 2015, del Cuadro 2.21 sobresale 
que el 95.2% de las solicitudes recibidas fueron tramitadas y atendidas, cifra 
ligeramente superior similar a la del ejercicio anterior (94.2 por ciento). El 1.3% 
quedó pendiente de recibir respuesta en 2015, contra el 1.7 del año anterior. 
Por su parte, el 3.5% de los requerimientos quedaron sin ser tramitados, 
debido a que los solicitantes no desahogaron la prevención para que 
aclararan o precisaran la información requerida, cifra ligeramente inferior al 
ejercicio del año anterior (4%).
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Estatus de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) presentadas 
ante el INFODF, 2013-2015Cuadro 2.21

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Estado de las solicitudes
2013 2014 2015

Número de 
solicitudes % Número de 

solicitudes % Número de 
solicitudes %

Solicitudes en trámite 6 3.0 3 2.1 1 0.5

Solicitudes procedentes 20 9.9 12 8.3 3 1.5

Solicitudes improcedente 172 84.7 126 86.9 191 95.5

Solicitudes prevenidas - - - - 3 1.5

El solicitante no atendió la prevención 5 2.5 4 2.8 2 1.0

Cancelada a petición del solicitante - - - - - -

Total 203 100 145 100 200 100

En el Cuadro 2.22 se observa un aumento de las solicitudes de derechos 
ARCO, respecto al ejercicio 2014. Sin embargo, el peso de las solicitudes 
procedentes, esto es, que son de la competencia del Instituto, se redujo 
considerablemente respecto al año 2014, pasando de 12 a 3. Sigue siendo 
mayor el número de personas que se dirigen al INFODF intentando ejercer 
derechos ARCO que son de la competencia de otros sujetos, particularmente 
del ámbito federal como el IMSS o el ISSSTE (solicitudes improcedentes). 
Incluye también a las personas que confunden los derechos ARCO con los 
de la localización de personas o con la intención de tener acceso a datos 
personales de terceros, particularmente de servidores públicos.

Estatus de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO)  
presentadas ante el INFODF, 2013-2015Cuadro 2.22 

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Estado de las solicitudes
2013 2014 2015

Número de 
solicitudes % Número de 

solicitudes % Número de 
solicitudes %

Solicitudes en trámite 6 3.0 3 2.1 1 0.5

Solicitudes procedentes 20 9.9 12 8.3 3 1.5

Solicitudes improcedente 172 84.7 126 86.9 191 95.5

Solicitudes prevenidas - - - - 3 1.5

El solicitante no atendió la prevención 5 2.5 4 2.8 2 1.0

Cancelada a petición del solicitante - - - - - -

Total 203 100 145 100 200 100
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Por otro lado, como se precisa en el Cuadro 2.23, del total de las 
solicitudes de información pública tramitadas y atendidas en el ejercicio 
2015, 42.3% fueron aceptadas con entrega total o parcial de la información 
requerida, porcentaje muy similar al que se observó en el año 2014, que fue 
del 42.5%. Ese comportamiento se explica en parte por un menor número 
de folios de solicitudes que fueron clasificadas como información de acceso 
restringido en sus modalidades de confidencial o reservada, que en 2014 y 
2015 representaron apenas el 2.4% y 9.3% respectivamente, contra el 13.2 
por ciento del año 2013. Las orientaciones y los turnos a otras dependencias 
muestran un ligero incremento respecto al año 2014, pasando del 48.25 en 
2014 al 52.9% en el año 2015.

En el mismo periodo de análisis, el peso de las solicitudes orientadas y 
turnadas pasó de 41 por ciento en el año 2013 al 48 por ciento en el 2014.

Finalmente, cuando las solicitudes son presentadas en términos 
ofensivos (conforme al Art. 57, segundo párrafo de la LTAIPDF); cuando se 
trata de un trámite diverso al de acceso a la información pública, o bien los 
datos requeridos no constituyen información pública; la misma se desecha 
por improcedente, clasificándose en éste rubro. Al respecto, durante 2015 se 
presentaron 30 solicitudes bajo éste rubro.

Por otra parte, como se muestra en el mismo Cuadro 2.23, en los 
términos que señala el artículo 50 de la LTAIPDF, no se emitió declaración 
alguna de inexistencia de información.
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Modalidad de respuesta, solicitudes de información pública (sólo tramitadas y atendidas), 
INFODF, 2012-2015Cuadro 2.23

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

Modalidad de respuesta, 
 solo solicitudes tramitadas  

y atendidas

2012 2013 2014 2015

Número de 
solicitudes % Número de 

solicitudes % Número de 
solicitudes % Número de 

solicitudes %

Aceptada con información total 557 32.6 637 37.3 575 40.9 497 40.8

Aceptada con información parcial 1 0.1 3 0.2 23 1.6 18 1.5

Acceso restringido  
en su modalidad de confidencial 51 3.0 111 6.5 83 5.9 21 1.7

Acceso restringido  
en su modalidad de reservada 13 0.8 114 6.7 48 3.4 8 0.7

Inexistencia de información - 0.0 - 0.0 - 0.0 - 0.0

Orientada 133 7.8 181 10.6 213 15.2 217 17.8

Turnada 381 22.3 520 30.4 463 33.0 428 35.1

Improcedente 5 0.3 142 8.3 - 0.0 30 2.5

Total 1,141 67 1,708 100 1,405 100 1,219 100

Por su parte, con respecto al número de recursos de revisión cuya 
resolución pasa por el Pleno del Instituto, en el Cuadro 2.24 presenta el 
balance del sentido de la resolución del Pleno del periodo 2012-2015. Se 
observa que hay un aumento respecto al ejercicio anterior, ya que mientras 
en 2014 fueron 8 los expedientes de recursos de revisión que se presentaron 
en contra de respuestas a solicitudes de información, en el año 2015 aumentó 
a 15 el número de recursos de revisión.

Al final de este ejercicio, en ocho expedientes el pleno confirmó la 
legalidad de la respuesta de este Instituto como Ente Obligado; hubo un 
acuerdo de modificación y uno de revocación, y en cinco sobreseyó con 
fundamentos distintos. 
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2012 2013 2014 2015

Número % Número % Número % Número %
Sobresee Art. 82, I y 84,III 2 10.0 3 25.0 1 12.5 1 6.7

Sobresee Art. 84, Frac. IV 5 25.0 1 8.3 0 0.0 3 20.0

Sobresee Art. 82, fracción I y 84, fracción V 0 0.0 0 0.0 1 12.5 1 6.7

Sobresee Art. 82, fracción I y 84, fracción IV 0 0.0 0 0.0 1 12.5 0 0.0

Confirma 8 40.0 6 50.0 2 25.0 8 53.3

Revoca 0 0.0 0 0.0 0 0.0 1 6.7

Modifica 5 25.0 0 0.0 0 0.0 1 6.7

Ordena 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0

En trámite 0 0.0 2 16.7 3 37.5 0 0.0

Total 20 100 12 100 8 100 15 100

Recursos de revisión interpuestos a respuestas del INFODF resueltos por el Pleno, 2012-2015Cuadro 2.24 

Fuente: INFODF, Oficina de Información Pública.

En cuanto al tiempo de respuesta de las solicitudes de información 
pública el promedio general de respuesta fue de 5.45 días en 2015, contra 
5.6 en el ejercicio 2014. Si se considera sólo las solicitudes de información 
de oficio, se obtuvo un promedio de 4.31 días; ligeramente superior a los 3.4 
días de 2014  prácticamente similar a los 4.4 del año 2013; en el caso de las 
solicitudes orientadas, turnadas e improcedentes, hubo un decremento al 
pasar de 3.6 en 2014, a 3.3 en 2015. Por su parte, en el caso de las solicitudes 
que deben ser atendidas en un plazo no mayor a diez días, el promedio de 
atención fue de 4.95 días, índice inferior a los 5.49 días del año anterior. 
Finalmente, el promedio de días de atención de los folios en los que se 
notificó ampliación de plazo fue de 16.1 días, ligeramente inferior respecto a 
los 16.5 días del ejercicio anterior.

En 2015, el promedio de servidores públicos involucrados en otorgar res-
puesta fue de 3.4, contra los 3.1 de 2014. 

En cuanto al número de preguntas formuladas en las solicitudes de 
información pública, en 2015 sumaron un total de 2,944 contra las 4,495 
de 2014. Estos datos consideran sólo los folios de solicitudes tramitadas y 
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atendidas. Así, el promedio de preguntas por folio en 2015 fue de 2.4 contra 
3.2 del año 2014.

Finalmente, es importante destacar que la OIP del INFODF ofrece 
servicios de orientación y asesoría a la población abierta y a servidores 
públicos de los Entes Obligados por las leyes de transparencia y protección 
de datos personales del Distrito Federal. El promedio anual de atención 
hasta 2012 fue de 1,500 asistencias, sin embargo, a partir del 2013 ha tenido 
un crecimiento importante. En 2014 se ofrecieron un total de 2,709 servicios 
de orientación y asesoría (cifra idéntica a la de 2013) en temas de interés en 
materia de transparencia y protección de datos personales, ofreciéndose un 
70.2% de estas a  particulares y, sólo un 29.8% a servidores públicos de los 
Entes Obligados; y por sexo, el 55% de las asesorías se otorgaron a mujeres, 
y un 45% a  hombres.

Para el año 2015, se observa una reducción en los servicios de 
orientación y asesoría, ofreciéndose un total de 2,302 servicios de orientación 
y asesorías, de los cuales 1,865 corresponden a temas de interés en materia 
de transparencia y datos personales; siendo 1,011 a particulares (54.2%) y 854 
(45.8%) a servidores públicos de los Entes Obligados, mientras por sexo el 
54.4% de las asesorías que se otorgaron a mujeres, y un 45.6% a hombres.

2.5  Evolución de las solicitudes de información 
ingresadas por el Centro de Atención Telefónica, TEL-INFODF

El Centro de Atención Telefónica, TEL-INFODF, con ocho años de 
funcionamiento, es un servicio que facilita a la población interesada en la 
presentación de solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales, sin tener que acudir a las 
Oficinas de Información Pública o acceder al sistema INFOMEX DF por medio 
de internet. A través de este servicio se ofrecen asesorías10, orientaciones11 y 
10  Asesorías consistentes en Información especializada en materia de acceso a la información pública y derechos de 

acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, y en el uso del sistema Infomex.
11  Consistentes en indicar a las personas en dónde y cómo pueden obtener información sobre programas y servicios 

que a cargo de l o s  Entes Obligados del Distrito Federal.
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seguimientos12 sobre el estado que guardan las solicitudes de información, así 
como la posibilidad de capturar denuncias sobre presuntos incumplimientos 
a las disposiciones establecidas en las leyes de transparencia y acceso a 
la información pública y de protección de datos personales, aplicables al 
Distrito Federal.

Desde su creación en el 2007 hasta el 2015 el TEL-INFODF proporcionó 
1 4 6  mil 321 servicios, divididos en 83 mil 562 registros de solicitudes de 
información; 49 mil 202 asesorías; 10 mil 112 orientaciones; 54 denuncias y, 
3 mil 391 seguimientos. La Gráfica 2 . 8  ofrece la distribución porcentual 
de los servicios ofrecidos por el TEL-INFODF en el periodo mencionado.

Fuente: INFODF, Centro de Atención Telefónica.
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Distribución porcentual de servicios prestados por TEL-INFODF, 2007 – 2015Gráfica 2.8

12  Seguimientos del estado que guardan las solicitudes de información, incluso de las que no fueron tramitadas a través 
del Centro de Atención Telefónica TEL-INFODF.
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Durante el año que se reporta, se observó un crecimiento en las 
asesorías otorgadas en materia de transparencia y derechos ARCO realizadas 
a través del Centro de Atención Telefónica en comparación con el 2014. 

El Cuadro 2.25 muestra la evolución del tipo de servicios que ofrece 
el Centro de Atención Telefónica. Cabe destacar que en el 2015 hubo un 
descenso relativo en el número de servicios de asesoría brindados en 
relación a 2014, la cantidad de orientaciones aumentó en 2015. Con respecto 
a los seguimientos, ya sea de solicitudes de información pública registradas 
a través del propio Centro de Atención Telefónica o, bien, de las formuladas 
directamente en el sistema Infomex, nos encontramos con que en 2014 se 
llevaron a cabo 588 seguimientos, mientras que en 2015 fueron 417.

A pesar de que los números reflejan que las asesorías disminuyeron, 
continuaron ubicadas en segundo lugar de importancia dentro de los 
servicios ofrecidos a la ciudadanía, con 34 por ciento del total en el periodo 
referido.

Con respecto al servicio de orientación que se brinda a la población, 
se destaca un total de las 862 orientaciones brindadas en 2015, el 90 por 
ciento estuvo relacionado con programas sociales, ayudas económicas que 
otorga el Gobierno del Distrito Federal y trámites de los Entes Obligados. Las 
necesidades de los solicitantes se refirieron, en su gran mayoría, a conseguir 
datos específicos sobre el Programa Pensión alimentaria para adultos mayores, 
Programa de atención a personas con discapacidad, Bebé Seguro, Prepa Sí, y 
Seguro de Desempleo.
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Evolución del tipo de servicio prestado por el TEL-INFODF, 2012-2015Cuadro 2.25

Fuente: INFODF, Centro de Atención Telefónica.

Tipo de servicio 2012 % 2013 % 2014 % 2015 %

Registro de solicitudes de Información 3,445 28 4,244 31 4,494 35 2,080 20
Asesorías 7,526 62 8,084 60 7,453 57 6,801 67
Orientaciones 794 7 576 4 508 4 862 8
Seguimientos 361 3 588 4 532 4 417 4
Denuncias 13 0 11 0 18 0 12 0

Total 12,139 100 13,503 100 13,005 100 10,172 100

En cuanto al servicio de ingreso de solicitudes de información pública, 
su distribución por tema indica que, en 2015, el relacionado con el rubro 
Informes y Programas representó por 28.6 por ciento (595) del total de 
solicitudes presentadas a través de este servicio. En orden de importancia, 
le siguen los cuestionamientos concernientes a Procedimientos de Acceso a la 
Información Pública, que representan el 27.2 por ciento del total de solicitudes 
(566), y Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 
Personales, con 23.6 por ciento (491). Ver Cuadro 2.26.

Temática de las solicitudes de información pública presentadas por medio del TEL-INFODF, 2015Cuadro 2.26 

Fuente: INFODF, Centro de Atención Telefónica.

Tema Número de solicitudes %

Actos de gobierno 0 0

Datos personales 491 23.6

Informes y programas 595 28.6

Organización interna 194 9.3

Otros 0 0

Procedimientos de acceso a la información 566 27.2

Programático, presupuestal y financiero 61 2.9

Quejas y denuncias 0 0

Regulatorio 27 1.3

Relación con la sociedad 146 7

 2,080 100
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En lo referente a la distribución de solicitudes por órgano de gobierno, 
en el Cuadro 2.27 se puede observar que en 2015 fueron remitidas 1 mil 946 
solicitudes a los Entes Obligados del órgano ejecutivo, lo que representó 94 
por ciento del total de solicitudes capturadas por el TEL-INFODF. Del total 
de solicitudes, 2 mil 080, destaca que el 34 por ciento fueron requerimientos 
dirigidos a las OIP de los organismos desconcentrados y paraestatales del 
órgano ejecutivo.

Distribución de las solicitudes de información registradas ante el TEL-INFODF, por órgano, 2015Cuadro 2.27

Fuente: INFODF, Centro de Atención Telefónica.

Órgano
2015

Solicitudes %

Ejecutivo 1,946 94

 Administración central 632 30

 Desconcentrados y paraestatales 716 34

 Delegaciones políticas 598 29

Legislativo 19 1

Judicial 27 1

Autónomos 58 3

Partidos Políticos en el DF 30 1

Total 2,080 100

2.6   Encuesta de Satisfacción del Solicitante 
de Información Pública (ESSIP)

A fin de contar con indicadores que permitan conocer el grado de 
satisfacción que manifiestan los solicitantes sobre diversos aspectos 
relacionados con las respuestas que el INFODF da a los Entes Obligados 
con respecto a sus solicitudes de información, el Instituto desarrolló un 
instrumento de medición denominado Encuesta de Satisfacción del Solicitante 
de Información Pública (ESSIP), que se aplica tanto en el sistema INFOMEX 
como a través de los buzones que instaló el INFODF en las Oficinas de 
Información Pública (OIP) para aquellos solicitantes reciben su respuesta en 
dichos sitios.
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Para lograr la mayor objetividad y exactitud de los resultados de este 
análisis de medición, este instrumento se ejecuta una vez que el solicitante 
recibe su respuesta en la OIP  y se le entrega el cuestionario para que sea 
respondido en privado (NO se le pide ningún dato de identificación), para 
que posteriormente lo deposite en los buzones que el Instituto instaló para 
tal fin y de los cuales las OIP no cuentan con llave.

Con respecto a las encuestas que los solicitantes responden por medio 
del sistema INFOMEX, se realiza de forma directamente desde cualquier 
computadora.

Tanto los cuestionarios depositados en los buzones, como los 
contestados a través del sistema INFOMEX se integran en una sola base 
de datos y sus resultados se presentan dos periodos: el primero, que es 
un avance preliminar del ejercicio, correspondiente de enero a junio; y el 
segundo informe, y el definitivo, que incluye todos los cuestionarios del año, 
enero a diciembre.

Desde el 2007, año en que inició la instrumentación de esta encuesta, y 
que se viene realizado de forma interrumpida, al cierre de 2015 el INFODF ha 
recopilado 25 mil 226 cuestionarios contestados: 20 mil 819 a través INFOMEX 
y 4 mil 407 depositados en los buzones de las OIP de los Entes Obligados. 

Durante 2015 el INFODF recabó 2 mil 894 cuestionarios, aunque es 
preciso destacar que no en todos los casos se respondieron en su totalidad, 
de éstos, el 97.2 por ciento (2 mil 814) fueron a través de INFOMEX y el 2.8 por 
ciento restante (80) se depositaron de manera directa por los solicitantes en 
los buzones instalados en todas las OIP.

Para medir la opinión sobre el sistema INFOMEX y la atención recibida 
en las OIP, en el cuestionario se aplicaron las siguientes preguntas: 
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-En general, ¿Cómo califica usted al portal de internet de INFOMEX como 
medio para realizar solicitudes de información pública?

-¿Cómo califica usted la atención que le dio el personal de la Oficina de 
Información Pública que recibió y dio respuesta a su solicitud de información? 

Las respuestas para ambas preguntas en el ejercicio 2015 fueron: Bueno 
en 95.0 por ciento de los casos, Regular en el 4.0 por ciento y Malo en el 1.0 
por ciento, lo que refleja una significativa mejoría en la satisfacción de los 
usuarios, relacionada con la eficiencia  del Sistema INFOMEX y en la calidad 
de la atención por parte de las OIP.

Toda vez que durante 2014, estas cifras fueron: Bueno, 83.1 por ciento 
de los casos,  Regular en el 12.8 por ciento y Malo en el 4.2 por ciento. Lo 
anterior lo podemos observar en la Gráfica 2.9.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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Satisfacción por el servicio del Sistema INFOMEX y la atención brindada por las OIP, 2014 y 2015
(Porcentaje)Gráfica 2.9
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Para medir la calidad de la respuesta recibida se cuestionó: 

En general, ¿Cómo califica usted la respuesta que recibió a su solicitud de 
información? 

Las respuestas en 2015 fueron: Buena en el 66.0 por ciento de los casos, 
Regular en el 18.0 por ciento y Mala en el 16.0 por ciento. Considerando 
que en el 2014 los datos fueron: Buena en el 57.8 por ciento de los casos, 
Regular en el 22.1 por ciento y Mala en el 20.1 por ciento, se observa que en 
el ejercicio 2015 la satisfacción respecto a la calidad de la respuesta mejoró 
considerablemente, sin embargo es importante considerarse como un área 
de oportunidad para los Entes Obligados para el siguiente ejercicio.

Para medir la percepción de los solicitantes respecto al tiempo en que 
le dió respuesta a su requerimiento de información pública, se preguntó:

¿El tiempo de respuesta a su solicitud de información fue adecuado, 
regular o excesivo? 

Las respuestas en 2015 indicaron: Adecuado en el 62.6 por ciento casos, 
Regular, en el 22.8 por ciento y Excesivo en el 14.6 por ciento13. En 2014 los 
resultados para este reactivo fueron: Adecuado en el 68.1 de los casos, 
Regular en el 18.8 por ciento y Excesivo en el 13.1 por ciento. Lo que se percibe 
en términos generales que ha disminuido el tiempo de respuesta de los Entes 
Obligados a la ciudadanía, a pesar del número de solicitudes realizadas a los 
Entes Obligados, a la complejidad y la cantidad de información solicitada 
como se muestra en la Gráfica 2.10.

13  Es importante señalar que la encuesta no mide el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal (LTAIPDF); sino sólo la percepción de satisfacción del solicitante de información pública, 
derivada de la atención y respuesta recibidas. De esta manera, puede darse el caso en que un solicitante al que se le 
responda fuera del plazo establecido por ley, se sienta satisfecho y lo exprese. en el cuestionario; y también puede 
presentarse el caso contrario, en el que un solicitante se muestre insatisfecho, aun cuando haya recibido su respuesta 
dentro del plazo legal.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 2.  EvOlución de lAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

215
21

5

2

CA
PÍ

TU
LO

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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Tiempo de respuesta a las solicitudes de información, 2014 y 2015
(Porcentaje)Gráfica 2.10

Con el propósito de evaluar la claridad de la información, se preguntó:

¿La información que usted recibió fue clara, regular o confusa?

Los resultados para 2015 fueron: Clara en el 57.6 por ciento de los casos, 
Regular en el 21.1 por ciento y Confusa en el 21.3 por ciento. En 2014 los datos 
fueron: Clara en el 59.2, Regular en el 19.6 y Confusa en el 21.1 por ciento. Estos 
resultados muestran que la claridad de las respuestas debe ser mejorada a 
fin de que sea entendible e incuestionable para todos los solicitantes y así 
lograr su completa satisfacción.
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Para conocer si los solicitantes que respondieron esta encuesta 
consideraban que la información recibida era precisamente la que requerían, 
se formuló el siguiente reactivo: 

¿Qué tanto coincidió la información que usted recibió respecto de la 
que pidió: totalmente, parcialmente, o nada? 

En este caso, los resultados para 2015 fueron: Totalmente en el 59.0 
por ciento de los casos, Parcialmente en el 27.0 por ciento y Nada en el 14.0 
por ciento. Para el año 2014 las respuestas obtenidas: Totalmente en el 
48.3 por ciento de los casos, Parcialmente en el 33.1 por ciento y Nada en 
el 18.5 por ciento. Aún cuando se observa un incremento significativo el 
INFODF continuará trabajando de manera más focalizada en este aspecto 
con los Entes Obligados para lograr mejorar este aspecto en el siguiente 
ejercicio.

Como resultado de la pregunta anterior y en aquellos casos en los que 
la información recibida respecto la solicitada no coincidió o fue parcial, se les 
aplicó la siguiente pregunta: 

En caso de que la respuesta haya sido parcial ¿le señalaron las razones de 
ello?. 

Respecto al 2015, el 55.0 por ciento de los encuestados respondió Sí, y 
el restante 45.0 por ciento respondió que No y le señalaron las razones. En 
2014 el 57.0 por ciento contestó que Sí y el 43.0 por ciento respondieron No, 
tal como se indica en la Gráfica 2.11.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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En caso de que la respuesta haya sido parcial, ¿le señalaron las razones de ello?
(Porcentaje)Gráfica 2.11

Finalmente, se preguntó: De no quedar conforme con la respuesta que 
recibió, ¿sabe que tiene derecho a interponer un recurso de revisión ante el 
INFODF?

En 2015, el 83.0 por ciento de los casos respondió que Sí, y el restante 
17.0 por ciento contestó que No tenía conocimiento, en tanto que en 2014 
las cifras fueron: Sí, en el 80.8 por ciento de los casos y No en el 19.2 por 
ciento; lo antes mencionado da cuenta de la mejoría sustantiva respecto a la 
difusión y promoción de las opciones y facultades que tienen las personas al 
momento de ejercer su derecho a solicitar información.

De acuerdo con el promedio total de las respuestas que expresan las 
escalas de medición de cada uno de los reactivos (excluyendo los términos 
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regulares y los malos), se observa en términos generales que el grado de 
satisfacción expresado en las encuestas de 2015 fue de 62.1 por ciento, es 
decir, que 62 de cada cien solicitantes quedan satisfechos en el conjunto de 
los aspectos que se evalúan (17.7 por ciento de los casos quedan regularmente 
satisfechos y 20.2 restante no satisfecho).

Sin embargo, hay que considerar que el promedio de estos reactivos en 
2014 fue de 65.4 por ciento, en 2013 de 64.0 por ciento, en 2012 de 67.6 por 
ciento, en 2011 de 71.3 por ciento, en 2010 de 72.7 por ciento, en 2009 de 74.2, 
en 2008 de 78.8 por ciento y en el 2007 de 70.4 por ciento. 

Cabe destacar que a partir de estos hallazgos en las áreas susceptibles 
de mejora el INFODF continuará en coordinación con todos los Entes 
Obligados, con el objetivo de desarrollar acciones encaminadas a elevar el 
grado de satisfacción de los solicitantes de información pública pero, sobre 
todo, a que se cumpla puntualmente con la ley en la materia.

Para consultar más información sobre la Encuesta de Satisfacción del 
Solicitante de Información Pública (ESSIP), así como el cuestionario de la 
encuesta, véase los Anexos 2.15 y 2.16.

2.7  Principales hallazgos en materia del ejercicio 
del Derecho de Acceso a la Información Pública

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública en el Distrito Federal 
se encuentra en continuo fortalecimiento, como se demuestra al observar 
el comportamiento de las variables analizadas en el presente capítulo. Este 
aspecto representa un elemento muy importante en la promoción de la 
participación ciudadana, ya que hoy más que nunca, los Entes que ejercen 
y/o administran recursos públicos están sujetos al constante escrutinio de la 
sociedad en la capital del país.
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Enseguida se presentan algunos índices en los que se observa una 
tendencia ascendente en cuanto a las cifras derivadas del ejercicio de este 
derecho durante el periodo 200414 - 2015:

• El incremento de las solicitudes de información recibidas entre 2004 
y 2015 fue de 3 mil 814 por ciento: al pasar de 2 mil 665 en 2004 a 96 
mil 260 en 2015.

• Tan solo en 2015 el total de las solicitudes de información que se 
recibieron representa el 13.4 por ciento de las acumuladas de 2004 a 
2015, las cuales suman 725 mil 520.

• Existe cobertura total en la transparencia y rendición de cuentas, 
toda vez que desde 2008 el padrón de Entes Obligados, entre los 
cuales están contemplados los Partidos Políticos locales, abarca el 
100 por ciento del presupuesto destinado al Distrito Federal, con lo 
que toda la información que se genera sobre el ejercicio del gasto 
público en la capital del país está sujeta al escrutinio de la ciudadanía 
en general.

• El interés de los particulares hacia los órganos de gobierno, 
particularmente los Entes Obligados del ejecutivo local, va en 
aumento: en 2015 las solicitudes realizadas a la administración 
pública central, los desconcentrados, paraestatales y delegaciones 
políticas, representaron el 89 por ciento del total de requerimientos 
hechos a los Entes.

• Se intensifica el uso de medios electrónicos entre los peticionarios 
para presentar solicitudes de información, notificación y entrega 
de respuesta a dichos requerimientos. A continuación se enuncian 
los porcentajes de solicitudes realizadas a través del TEL-INFODF, 
INFOMEX y correo electrónico:

14   Las cifras reportadas en 2004 y 2005 corresponden a lo reportado por el Consejo de Información Pública del Distrito 
Federal (CONSI), el antecesor del INFODF.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 2.  EvOlución de lAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

220

22
0

2
CA

PÍ
TU

LO

 - 2015: 96.4 por ciento
 - 2014: 96.3 por ciento
 - 2013: 96.2 por ciento
 - 2012 el 95.6 por ciento
 - 2011 el 95.3 por ciento
 - 2009 y 2010: 96.4 por ciento
 - 2008: 91.3 por ciento
 - 2007: 81.9 por ciento
 - 2006: 45.8 por ciento (correo electrónico e INFOMEX)

En 2004 y 2005 no se contaba con estos medios.

• El 91 por ciento de las solicitudes de información pública han sido 
atendidas dentro del plazo que marca la Ley15, con un tiempo 
promedio de respuesta que se ha comportado de la siguiente 
manera:

 - 2004: 9.7 días hábiles
 - 2005: 8 días hábiles
 - 2006: 7.9 días hábiles
 - 2007: 8.5 días hábiles
 - 2008: 7.7 días hábiles
 - 2009: 7.5 días hábiles
 - 2010 y 2011 representaron el menor tiempo 

desde 2004, con 7.3 días hábiles
 - 2012 reportó un incremento muy 

pequeño de 7.4 días hábiles
 - 2013 y 2014: 7.8 días hábiles
 - 2015: 8 días hábiles

15 Los plazos de respuesta se establecen en días hábiles, de acuerdo con la LTAIPDF.
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• Se observa que las respuestas a las solicitudes sobre información 
pública de oficio son cada vez más expeditas si se considera que para 
2015 el promedio fue de 4.8 días hábiles (en 2008 este promedio fue 
de 4.3 días y en 2014 fue de 3.9).

• En 2015 los requerimientos de información que versan sobre los 
temas vinculados con la transparencia y la rendición de cuentas, 
como: Informes y programas (28.8 por ciento), Actos de Gobierno 
(23.8 por ciento) y Organización Interna (12.7 por ciento), establecen 
su predominio sobre los demás temas.

• El 89.2 por ciento de las solicitudes recibidas en 2015 fueron tramitadas 
y atendidas; es decir, de cada 10 solicitudes recibidas prácticamente 
nueve concluyen su trámite. El resto se divide en Cancelada porque 
el solicitante no atendió la prevención, Cancelada a petición del 
solicitante, Pendientes y Prevenidas respectivamente.

• La eficiencia en la comunicación solicitante-OIP se muestra en el bajo 
porcentaje de solicitudes prevenidas al final del periodo de corte: 0.2 
por ciento en promedio entre 2006 y 2015.

• Observancia del principio de máxima publicidad: del total de 
solicitudes en el periodo 2006 - 2015 únicamente se ha observado 
un promedio de 2 por ciento clasificado como de acceso restringido.

• Con sus variables, se presenta una mayor participación de servidores 
públicos en las respuestas a solicitudes, como lo demuestran las 
siguientes cifras:

 - 2.3 personas en 2006
 - 2.7 personas en 2007
 - 2.8 personas en 2008
 - 3 personas en 2009 y 2011
 - 3.1 personas en 2010
 - 2.9 personas en 2012, 2013 y 2014
 - 2.8 personas en 2015
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• Por su parte, el Índice de Acceso a la Información Pública es de 99 
por ciento, representado por el porcentaje de solicitudes atendidas 
en primera instancia por los Entes Obligados conforme a la Ley, sin 
necesidad de intervención del INFODF a través de las resoluciones 
de su Pleno.

Ante la información mostrada en este capítulo, la principal área de 
oportunidad para el INFODF es fortalecerse de manera constante, con el 
propósito de seguir cumpliendo con la LTAIPDF y al mismo tiempo llevar 
a cabo una difusión y promoción del derecho de acceso a la información 
pública para que todos los sectores de la sociedad en la Ciudad de México lo 
ejerzan plenamente.
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3. Recursos de Revisión

3.1 Recursos de revisión interpuestos ante el INFODF

3.2 Recursos de revisión resueltos por el INFODF

3.3 Índice de Acceso a la Información Pública

3.4 Casos relevantes y criterios emitidos por el Pleno

 3.4.1 Casos relevantes

 3.4.2 Criterios del Pleno
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El recurso de revisión es un instrumento jurídico con el que 
cuentan las personas para controvertir las respuestas de 
los Entes Obligados, cuando consideran que es antijurídica, 
infundada o inmotivada la respuesta que otorgan a una solicitud 
de acceso a información pública, que niegue o limite su acceso a 
la misma. Este medio jurídico de defensa es razón y esencia del 
ejercicio de las atribuciones del INFODF, puesto que mediante 
el efectivo ejercicio de este Derecho se garantiza plenamente el 
acceso a la información pública. 

En este capítulo se analizan brevemente los recursos 
de revisión presentados y resueltos ante el INFODF en 2015; 
el presente apartado incorpora un índice de recurrencia de 
solicitudes de información y el de acceso a la información en 
la Ciudad de México; asimismo, se muestra el sentido de los 
recursos de revisión resueltos por el Pleno del Instituto; los 
criterios y casos relevantes por nuestra máxima autoridad 
institucional, que año con año refrendan el compromiso para 
fortalecer la defensa del derecho de acceso a la información a 
través de la interposición del recurso de revisión; y finalmente, 
se refleja puntualmente el estado que guardan las resoluciones 
en vía de cumplimiento, así como las vistas que ameritaron ser 
presentadas ante los órganos de control interno.
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3.1 Recursos de revisión interpuestos ante el INFODF

En 2015, fueron interpuestos ante el INFODF un total de 2 mil 100 recursos 
de revisión, de los cuales 2 mil 15 se presentaron en contra de respuestas a 
solicitudes de acceso a la información pública (SIP) y 85 por inconformidades 
a respuestas de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos personales (ARCO). 
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Número de recursos de revisión recibidos por año, 2006-2015.Gráfica 3.1

Por otro lado, del total de solicitudes presentadas en el mismo año, 
96 mil 255 correspondieron a las de acceso a la información pública (SIP) 
y 10 mil 265 a las de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales (ARCO). 
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Índice de solicitudes de información pública contra las que se interpuso recurso de revisión, 
2006-2015.Gráfica 3.2

Por lo anterior, el índice de recurrencia de las solicitudes de acceso 
a la información pública (SIP) fue de 2.0 por ciento, mientras que el de 
las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales (ARCO) fue de .8 por ciento, lo cual significa, en el primer caso, 
que por cada mil solicitudes SIP el particular interpuso 20 recursos de 
revisión ante el Instituto; en tanto que en el segundo supuesto, por cada mil 
solicitudes ARCO fueron interpuestos 8 recursos.

Es de advertir, que en este capítulo se informa únicamente lo relacionado 
con los recursos de revisión vinculados con el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública (SIP), toda vez que en el Capítulo 5 del presente 
informe se reportan los aspectos relativos a los recursos presentados por 
inconformidad con las respuestas dadas al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO).
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Índice de recurrencia de solicitudes de información pública y de datos personales 2012-2015.CUADRO 3.1

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Tipo de solicitud 2011 2012 2013 2014 2015

SIP 2.5 2.5 2.1 2 2.1

ARCO 2.9 2.2 1.5 1.7 0.8

Índice general 2.5 2.5 2.1 2 2.0

En el Cuadro 3.2 siguiente, se presenta a los Entes Obligados con mayor 
porcentaje de solicitudes de información pública recurridas.

Entes Obligados con mayor porcentaje de solicitudes de acceso a la información 
pública recurridos, 2015.CUADRO 3.2

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Ente Obligado Total 
de SIP

Total de recursos de 
revisión interpuestos

Índice de Solicitu-
des Recurridas

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 680 54 7.9

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal 252 16 6.3

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 1,005 42 4.2

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 675 28 4.1

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 73 3 4.1

Delegación Coyoacán 1,889 70 3.7

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 383 13 3.4

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 182 6 3.3

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 372 12 3.2

Delegación Benito Juárez 2,515 81 3.2

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1,638 52 3.2

En contraste, los Entes Obligados relacionados en el Cuadro 3.3 
concluyeron el año sin que se presentara un recurso de revisión en contra de 
las respuestas que dieron a las solicitudes de acceso a la información pública, 
aun y cuando en conjunto, recibieron 4 mil 265 peticiones.
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Entes Obligados contra los que no se presentaron recursos de revisión en materia de acceso a 
la información pública, 2015.CUADRO 3.3

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Ente Obligado Solicitudes 
de información pública

Secretaría de Desarrollo Social 963 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 363 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 355 

Autoridad del Centro Histórico 316 

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 219 

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 217 

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 201 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 195 

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 187 

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 186 

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 174 

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 156 

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 115 

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 114 

Instituto Técnico de Formación Policial 100 

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 99 

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 84 

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 76 

Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 74 

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 71 

Total 4,265 

Por acuerdo del Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, emitido en Sesión 
Ordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, y publicada el treinta 
de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se aprobó 
cambiar la denominación de “Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la 
Ciudad de México, S.A de C.V.” por “PROCDMX, S.A. de C.V.” en el Padrón 
de Entes Obligados del Distrito Federal al cumplimiento de la LTAIPDF y de 
la LPDPDF.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 3. Recursos de Revisión

231
23

1

3

CA
PÍ

TU
LO

Mediante acuerdo del Pleno del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en Sesión 
Ordinaria celebrada el veinticuatro de junio de dos mil quince, publicada 
el siete de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
se aprobó la incorporación del Instituto de Capacitación para el Trabajo de 
la Ciudad de México al Padrón de Entes Obligados del Distrito Federal en 
cumplimiento de la LTAIPDF y de la LPDPDF.

Asimismo, por acuerdo del Pleno del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en Sesión 
Ordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil quince, publicada el 
diecisiete de noviembre de dos mil quince en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, se aprobó la incorporación del Partido Político “Movimiento 
Regeneración Nacional” a “MORENA” en el Padrón de Entes Obligados del 
Distrito Federal al cumplimiento de la LTAIPDF y de la LPDPDF.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 3. Recursos de Revisión

232

23
2

3
CA

PÍ
TU

LO

Finalmente, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, mediante acuerdo en 
Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil quince, 
publicada el cuatro de diciembre de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, se aprobó la incorporación del “Fideicomiso Irrevocable 
de Administración con Actividades Empresariales, identificado con el 
número F/1889 “Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa”, al Padrón de 
Entes Obligados del Distrito Federal en cumplimiento de la LTAIPDF y de 
la LPDPDF, mismo que por carecer de estructura administrativa, cumplirá 
sus obligaciones de Transparencia a través de PROCDMX, S.A. de C.V. en su 
calidad de “Fideicomitente A”.

Adicionalmente, con el propósito de lograr un mayor grado de 
objetividad en la valoración del Índice de Solicitudes Recurridas, al igual que 
en ejercicios anteriores, el INFODF estableció varias categorías de Entes 
Obligados para la entrega de reconocimientos en este rubro, utilizando 
para ello los siguientes parámetros: 1) los Entes que recibieron de una a 
500 solicitudes de acceso a la información pública; 2) los que recibieron de 
501 a mil solicitudes; 3) los que recibieron de mil una a mil 500; 4) los que 
recibieron de mil 501 solicitudes a 2 mil; y, 5) los que hayan recibido de 2 
mil una solicitudes en adelante. Respecto del que, para fines de análisis del 
presente informe, en las siguientes gráficas estadísticas se hace referencia 
sólo a los tres últimos grupos.

En el Cuadro 3.4 se presentan los Entes Obligados con menos recursos 
de revisión dentro del grupo 3.

Por su parte, en el Cuadro 3.5 se presentan los Entes con menos recursos 
de revisión en el grupo 4.

Finalmente, el Cuadro 3.6 ofrece la relación de los Entes Obligados con 
menos recursos de revisión dentro de los sujetos comprendidos en el grupo 5.
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Entes Obligados con menor porcentaje de solicitudes recurridas del grupo tres 
(1,001 a 1,500 SIP), 2015.CUADRO 3.4

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Ente Obligado Solicitudes de información 
pública

SIP 
Recurridas INDICE

Delegación Tláhuac 1,387 10 0.7

Delegación Venustiano Carranza 1,380 29 2.1

Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1,363 4 0.3

Secretaría de Salud 1,315 11 0.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Distrito Federal 1,281 21 1.6

Sistema de Transporte Colectivo 1,134 26 2.3

Delegación Milpa Alta 1,078 12 1.1

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 1,008 19 1.9

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 1,005 42 4.2

Entes Obligados con menor porcentaje de solicitudes recurridas del grupo cuatro 
(1,501 a 2,000 SIP), 2015.CUADRO 3.5

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Ente Obligado Solicitudes de información pública SIP Recurridas INDICE

Delegación Xochimilco 1,985 18 0.9

Contraloría General del Distrito Federal 1,953 45 2.3

Delegación Tlalpan 1,912 24 1.3

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 1,899 26 1.4

Delegación Coyoacán 1,889 70 3.7

Secretaría de Movilidad 1,873 22 1.2

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1,873 6 0.3

Secretaría del Medio Ambiente 1,837 26 1.4

Delegación Gustavo A. Madero 1,773 27 1.5

Secretaría de Obras y Servicios 1,754 19 1.1

Delegación Cuajimalpa de Morelos 1,745 34 1.9

Secretaría de Gobierno 1,698 21 1.2

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1,638 52 3.2

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,608 16 1.0

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 1,598 39 2.4

Delegación La Magdalena Contreras 1,594 16 1.0

Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 1,583 8 0.5

Delegación Iztacalco 1,526 25 1.6
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Entes Obligados con menor porcentaje de solicitudes recurridas del grupo tres 
(2,001 SIP en adelante), 2015.CUADRO 3.6

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Ente Obligado Solicitudes de información 
pública SIP Recurridas INDICE

Secretaría de Seguridad Pública 3,731 65 1.7

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 3,726 65 1.7

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 3,214 65 2.0

Delegación Azcapotzalco 3,207 38 1.2

Delegación Miguel Hidalgo 2,655 27 1.0

Oficialía Mayor 2,553 35 1.4

Delegación Benito Juárez 2,515 81 3.2

Delegación Cuauhtémoc 2,388 32 1.3

Delegación Iztapalapa 2,252 39 1.7

Secretaría de Finanzas 2,125 42 2.0

Delegación Álvaro Obregón 2,058 53 2.6

3.2 Recursos de revisión RESUELTOS POR el INFODF

Del total de recursos de revisión interpuestos ante el INFODF en el periodo 
informado, tanto de solicitudes de acceso a la información pública (SIP) 
como solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales (ARCO), mil 823 fueron resueltos, quedando pendientes de 
resolver al dieciocho de diciembre de dos mil quince, 557. Cabe precisar, 
que en los primeros meses del año 2015, el Instituto resolvió 226 recursos 
correspondientes a 2014, de los cuales 199 fueron resueltos por el Pleno de 
los cuales 4 resoluciones corresponden al cumplimiento de ejecutoria en 
amparo y 27 más por la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo. Asimismo, 
se informa que 2 recursos de revisión correspondientes al 2013, fueron 
resueltos en cumplimiento a ejecutorias de amparo en el año reportado. 



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 3. Recursos de Revisión

235
23

5

3

CA
PÍ

TU
LO

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la LTAIPDF, 
el Pleno del INFODF es el órgano facultado para investigar, conocer y 
resolver los recursos de revisión que en términos de dicho ordenamiento 
legal se interpongan. Por su parte, la fracción VII del mismo artículo, le 
confiere la facultad de emitir su reglamento interno; en tanto que la fracción 
III, del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto, preceptúa que en 
relación con los recursos de revisión que se interpongan con base en la 
LTAIPDF y la LPDPDF, es atribución de la Dirección Jurídica y Desarrollo 
Normativo (DJDN): 1) desecharlos cuando no encuadren en las hipótesis 
de procedencia previstas en dichas leyes; 2) tenerlos por no interpuestos 
cuando el recurrente no desahogue en tiempo y forma la prevención de que 
hayan sido objeto en la sustanciación del recurso de revisión interpuesto; y, 
3) sobreseerlos ante el desistimiento expreso del recurrente. Por lo que, en 
el periodo que se informa, sólo los recursos de revisión que fueron admitidos 
y en los que no existió desistimiento expreso del recurrente, se sometieron a 
la consideración del Pleno del Instituto para su resolución.

Durante 2015, el Pleno del INFODF emitió mil 276 resoluciones, de 
las cuales mil 75 obedecen a recursos de revisión interpuestos en 2015; de 
esas, mil 32 corresponden al derecho de acceso a la información (SIP) y 43 a 
derechos (ARCO). En los primeros meses del periodo al que nos referimos, 
el Pleno emitió 199 resoluciones relativas a recursos de revisión interpuestos 
en 2014; de los cuales 177 corresponden en SIP y 22 en ARCO.

Por su parte, respecto de los recursos presentados en el año que se 
informa, la DJDN emitió 547 acuerdos, de los cuales 488 corresponden a las 
de acceso a la información pública (SIP) y 32 a derechos (ARCO); asimismo, 
en los primeros meses del año 2015, la DJDN emitió 22 resoluciones 
correspondientes a 2014, de los cuales 18 corresponden a SIP y 5 en ARCO.

La diferencia entre la suma de los acuerdos de la DJDN más las 
resoluciones emitidas por la Máxima Autoridad Institucional, en relación 
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con los recursos de revisión resueltos, obedece al hecho de que 197 de estos 
recursos fueron acumulados por existir identidad de partes, mismas acciones 
y pretensiones hacia determinados Entes Obligados, lo cual encuentra su 
fundamento en lo establecido por la fracción I del artículo 39 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal y en el diverso 53 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ambos ordenamientos de 
aplicación supletoria.
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Recursos de revisión resueltos por el INFODF, 2006-2015.Gráfica 3.3

En el gráfico se muestra el sentido de las resoluciones de los recursos 
de revisión resueltos por el Instituto con corte a diciembre de cada año, 
relacionados sólo con las solicitudes de información pública, ya que la 
información relativa a los recursos asociados a solicitudes ARCO se incluye 
en el Capítulo 5.
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Sentido de las resoluciones a los recursos resueltos (sólo SIP), 2011-2015.CUADRO 3.7

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Sentido 
de la resolución

2011 2012 2013 2014 2015

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad %

Resolución del Pleno 
del INFODF 1,741 77.3 1,237 71.7 1,406 72.8 1,502 75.3 1,215 70.6

Confirmar respuesta 260 11.5 182 10.5 249 12.9 287 14.4 206 11.9

Modificar respuesta 799 35.5 478 27.7 564 29.2 540 27.1 479 27.8

Revocar respuesta 383 17.0 301 17.4 318 16.5 293 14.7 251 14.5

Confirmar omisión de 
respuesta y ordenar 
entrega de informa-
ción sin costo

98 4.4 87 5.0 79 4.1 44 2.2 38 2.2

Sobreseer 201 8.9 189 11.0 196 10.1 338 17.0 241 14

Acuerdo de la Direc-
ción Jurídica 511 22.7 489 28.3 526 27.2 492 24.7 510 29.6

Sobreseer 43 1.9 23 1.3 33 1.7 20 1.0 51 2.9

Desechar por impro-
cedente 130 5.8 113 6.5 221 11.4 142 7.1 106 6.1

No interpuesto 338 15.0 353 20.5 272 14.1 330 16.5 353 20.5

Total 2,252 100.0 1,726 100.0 1,932 100.0 1,994 100.0 1,721 100

En 2015, en el 44 por ciento de los casos se dio la razón al solicitante en 
la resolución. 
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Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Porcentajes de casos en los que el recurrente recibió la información solicitada 2015.Gráfica 3.4

Ahora bien, por cuanto hace a la eficiencia acreditada en el cumplimiento 
de los plazos establecidos por la LTAIPDF para resolver los recursos de 
revisión cabe decir, que en términos generales, una vez admitido el recurso 
de revisión, el Instituto debe emitir la resolución respectiva dentro de los 
primeros 40 días hábiles, no obstante, por lo que corresponde a este 
supuesto, en 2015 se registró un promedio de 37 días hábiles para la emisión 
de la resolución respectiva.

En un segundo escenario, si el recurso fue presentado por omisión de 
respuesta, el Instituto debe emitir resolución en los 10 días hábiles siguientes 
de que el Ente Obligado haya alegado lo que en derecho convino. En estos 
casos, el Instituto emitió resolución en un promedio de 11 días hábiles a partir 
de que se admitió el recurso, término inferior a lo establecido en la ley.
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Por otra parte, la LTAIPDF paralelamente señala, que en caso de que 
el Ente Obligado no hubiese rendido el informe de ley, el recurso deberá 
ser resuelto en un plazo de 20 días hábiles contados desde la fecha de 
vencimiento para rendir dicho informe. Estos recursos de revisión fueron 
resueltos en un plazo promedio de 22 días hábiles.

Es importante señalar, que para evitar sesgos en el cálculo del promedio, 
en el conteo del número de días hábiles para resolver los recursos de revisión 
a atender en 40 días, no se consideraron las omisiones de respuesta ni los 
casos en los que el Ente Obligado fue omiso al rendir el informe de ley.

20

25

15

10

5

0
2008 2010 2011

35.9 24.8 35.5 35.1 38.5 38.5 38 37

2009 2012 2013 2014 2015

30

35

40

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Días hábiles para emitir resolución, 2008-2015.Gráfica 3.5

El artículo 80, fracción VII de la LTAIPDF, señala que cuando exista causa 
justificada el plazo de 40 días se podrá ampliar por 10 días más. En 2015, 
se amplió el plazo en 466 casos, 41 correspondientes a recursos del 2014 
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resueltos en 2015, y 425 correspondientes a este año reportado, donde en 
la mayoría de éstos dicha gestión se llevó a cabo para requerir documentos 
adicionales que permitieran dotar de mayores elementos a los integrantes 
del Pleno de este Instituto para la toma de decisiones respecto de los asuntos 
sometidos a su consideración, abonando a su certeza jurídica, propiciando 
con ello a mejorar en este sentido la calidad de las resoluciones. Sin embargo, 
es importante señalar que estos recursos ampliados se resolvieron en un 
promedio de 47 días hábiles, con lo que el plazo en promedio para adoptar la 
resolución procedente continuó por debajo de los 50 días hábiles previstos 
en la ley.

3.3 Índice de Acceso a la Información Pública

El INFODF elaboró el Índice de Acceso a la Información Pública (IAI) para 
representar el porcentaje real en que los Entes Obligados atienden 
adecuadamente las solicitudes de información pública, aun cuando medien 
recursos de revisión en su contra, ya que el Pleno del Instituto favoreció las 
respuestas que otorgaron.

Para la determinación del IAI se considera el número total de 
solicitudes de información pública presentadas por los particulares: 
SIre; los recursos de revisión en los que el Pleno del INFODF ordenó 
entregar la información solicitada y cuyo sentido de resolución es 
revocar, modificar y ordenar la entrega de información debido a que se 
acreditó omisión de respuesta: RRe, y recursos de revisión sobreseídos 
por el Instituto porque fue entregada la información solicitada: RRse.

La fórmula del cálculo es:

IAI= RRe + RRse 
SIre

1-

[[ ( ) 100*
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En los diez años de gestión del INFODF ha registrado un promedio de 98.8, 
lo que implica que sólo el 1.2 por ciento de las solicitudes de información 
recibidas por los Entes Obligados fueron atendidas de manera inadecuada 
(ver Cuadro 3.8).

Índice de Acceso a la Información Pública, 2006 - 2015CUADRO 3.8

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios, Secretaría Técnica y Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Años Total SIP
RRe, se ordena 

entregar la 
información

RRse, sobreseídos por 
entrega de información

Índice de Acceso a la 
Información

Índice de No 
Acceso a la Infor-

mación

2015 96,260 768 94 99.1 0.9

2014 104,308 877 154 99.0 1.0

2013 97,376 961 117 98.9 1.1

2012 86,341 866 174 98.8 1.2

2011 89,758 1,280 157 98.4 1.6

2010 86,439 858 186 98.8 1.2

2009 93,593 450 98 99.4 0.6

2008 41,164 340 72 99.0 1.0

2007 19,044 269 58 98.3 1.7

2006 6,621 80 17 98.5 1.5

3.4 Casos relevantes y criterios emitidos por el Pleno

Durante el 2015 se presentaron ante este Instituto diversos recursos de 
revisión que sobresalen por la importancia de los temas que abordaron y 
que son de relevancia social o que en su caso, requieren de un mayor estudio 
jurídico, el cual aporta elementos que contribuyen a que las resoluciones que 
se emitan otorguen la debida certeza jurídica e imparcialidad, estableciendo 
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la trascendencia de la LTAIPDF y salvaguardando otros derechos humanos; o 
bien porque resultan una fuente para generar criterios jurídicos que ayudan 
a fortalecer el derecho fundamental de acceso a la información pública.

Derivado de lo anterior, se presentan en el siguiente apartado los casos 
resueltos por el Pleno. 

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

3.4.1 Casos relevantes

Ente Obligado: Secretaría de Desarrollo y Vivienda
Expediente: RR.SIP.815/2015

Respecto al Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la 
Imagen Urbana del Distrito Federal, se requiere el nombre de las personas que 
entregaron en tiempo la carta compromiso para adherirse a dicho programa.
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Un particular requirió respecto al Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen particular Urbana del Distrito Federal, los 
nombres de las personas que entregaron en tiempo la carta compromiso para 
adherirse a dicho programa, proporcionando copia de las mismas, los nombres 
de las personas que se publicaron y beneficiaron con la actualización, indicando 
el número de anuncios de cada una de ellas y proporcionando copia de los acuses 
mediante los cuales entregaron los expedientes de cada uno de sus anuncios, y 
el nombre de las personas que dieron cabal cumplimiento al acuerdo publicado 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día veintitrés de marzo del dos mil doce. 

El Ente Obligado informó que la autoridad competente para 
pronunciarse respecto a la solicitud de acceso a la información pública de 
mérito era la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, orientando 
al particular para que presentara su solicitud ante dicho Ente.

El particular manifestó su inconformidad con la respuesta proporcionada 
por el Ente Obligado, indicando que no se dio respuesta a ninguno de los 
requerimientos formulados en su solicitud de acceso a la información pública.

Del estudio realizado a las constancias que integran el expediente 
del recurso de revisión en trato, se concluyó que el Ente Obligado debió 
canalizar la solicitud de acceso a la información pública ante la Autoridad del 
Espacio Público del Distrito Federal, al ser ésta la autoridad competente para 
atenderla, por lo que al no hacerlo, faltó al procedimiento establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 47, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal.

Este caso revistió especial importancia, ya que el Pleno del Instituto 
al ordenar la revocación de la respuesta otorgada al particular por el Ente 
Obligado, garantizó lo preceptuado en el antepenúltimo párrafo del artículo 
47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, el cual ordena que cuando el Ente requerido no sea competente 
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para conocer de la información solicitada por el particular, deberá de canalizar 
la solicitud a la Oficina de Información Pública que corresponda, mediante la 
creación de un nuevo número de folio. 

Ente Obligado: Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Expediente: RR.SIP.1077/2015

Cuántos y cuáles son los casos en que los Jueces de Ejecución o Jueces Penales 
en cumplimiento a los acuerdos generales 62-48/2011, 59-28/2011, 69-46/2013 y 
76-35/2013, han sustituido la pena de prisión por externamiento en razón de 
senilidad, estado precario de salud o discapacidad.

Un ciudadano requirió se le informara cuántos y cuáles son los casos en que 
los Jueces de Ejecución o Jueces Penales en cumplimiento a los acuerdos generales 
62-48/2011, 59-28/2011, 69-46/2013 y 76-35/2013, han sustituido la pena de prisión 
por externamiento en razón de senilidad, estado precario de salud o discapacidad. 

El Ente Obligado Informó que no procesa la información con el nivel de 
desagregación requerido, por lo que en términos del artículo 11, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, proporcionó la 
información generada por su Dirección de Estadística, informando que la misma es 
la que se encuentra obligado a generar respecto al requerimiento de información 
formulado por el particular.

El particular se inconformó manifestando que le fue entregada información 
distinta a la requerida en su solicitud de información, indicando que los beneficios 
penitenciarios y la sustitución de la pena de prisión por externamiento son figuras 
jurídicas totalmente diferentes. 

Del análisis a las constancias que integran el recurso de revisión, se 
pudo advertir que el agravio formulado por el particular resultó infundado, ya 
que del estudio a las constancias que integran el expediente en trato, así como 
a la normatividad que regula las actuaciones del Ente Obligado, no se advirtió la 
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existencia de algún elemento permita corroborar la obligación de la autoridad 
recurrida de contar con los datos requeridos en nivel de desagregación requerido 
por el particular; por lo que en ese sentido, se determinó que el Ente Obligado 
atendió correctamente la solicitud de información, al proporcionar los datos 
que se encuentra obligado a generar, en el estado en que se encuentra en sus 
archivos, de conformidad con los establecido en el artículo 11, cuarto párrafo, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; así 
mismo se determinó que en virtud del volumen y la naturaleza de la información, 
no resultaba procedente conceder copia o consulta directa de los expedientes 
que contienen la información de interés del particular.

Este caso revistió especial importancia, ya que el Pleno del Instituto al 
determinar la confirmación de la respuesta otorgada al particular por el Ente 
Obligado, garantizó lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 11 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
el cual ordena que quienes soliciten información tienen derecho a que se les 
entregue en la forma solicitada, sin que ello implique procesamiento de la 
información, esto es, que los Entes sólo se encuentran obligados a entregar 
la información en el estado en que se encuentre en sus archivos. 

Ente Obligado: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
RR.SIP.0402/2015

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) deberá emitir 
un pronunciamiento categórico sobre el número de bebés que han sido 
encontrados muertos y abandonados, desde el primero de enero de 2014 a 
la fecha, así lo determinó el Pleno del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF).

Esto ocurrió luego de que un particular realizó una solicitud de 
información para conocer cuántos bebes han sido encontrados muertos y 
abandonados; detallando año, mes, lugar, personas detenidas y razón del 
abandono.
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La PGJDF respondió que no contaba con la información solicitada 
al nivel de detalle requerido y sólo se limitó a señalar la imposibilidad 
de proporcionarla sin fundamentar ni motivar su actuar y sin indicarle al 
particular, de qué otra manera podría tener acceso a la información.

El particular se inconformó argumentando pérdida de tiempo, ya que 
hizo la misma solicitud a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, la cual le explicó que la dependencia indicada para responder era la 
PGJDF. Por ello, interpuso recurso de revisión ante el INFODF.

Al analizar el recurso, el Instituto determinó que la Procuraduría, a tra-
vés de la dirección de Estadística Criminal, sí cuenta con los datos requeridos 
aunque no al grado de detalle solicitado, por lo que ordenó modificar la res-
puesta y que las autoridades de la dependencia turnen la solicitud a todas las 
unidades administrativas a fin de que emitan un pronunciamiento categórico 
respecto de la información y en caso de no contar con ella, que funden y mo-
tiven, adecuadamente, su imposibilidad de proporcionarla.

Ente Obligado: Secretaría de Seguridad Pública 
RR.SIP. 077/2015

Durante los años 2013 y 2014 ocurrieron en la Ciudad de México 275 incidentes 
en bicicleta informó la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
(SSPDF) en respuesta a una solicitud de información.

Un particular pidió un informe detallado sobre la cantidad de ciclistas 
que fueron atropellados o sufrieron algún incidente mientras viajaban en ese 
tipo de transporte durante los años mencionados.

La dependencia informó mediante una tabla que en 2013 ocurrieron 
168 accidentes y 107 en 2014. Sin embargo, el particular se inconformó 
ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal (INFODF) debido a que no precisó si las 
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víctimas fallecieron o sólo quedaron lesionadas; tampoco indicó la fecha del 
evento, la ubicación, y género de la víctima.

En respuesta complementaria, la SSPDF explicó al particular que no 
contaba con la información al grado de detalle solicitado, sin embargo 
entregó tres tablas: una con el número de incidentes en bicicleta incluyendo 
el tipo del vehículo involucrado; otra con el tipo de evento; y una más con la 
delegación en donde sucedieron los hechos.

TIPO DE VEHICULO 2014 2013
AUTOMOVIL 22 51
AUTOBUS 0 2
BICICLETA 0 2
CAMIONETA 8 3
MICROBUS 3 6
CAMION DE CARGA 2 3
METROBUS 1 1
MOTOCICLETA 1 4
TAXI 4 9
TROLEBUS 2 0
SE DESCONOCE 64 87
TOTAL 107 168

 
TIPO DE EVENTO 2014 2013
ATROPELLADO 42 86
CAIDA DE BICILETA 58 49
CHOQUE 7 33
TOTAL 107 168

 
DELEGACION 2014 2013
ALVARO OBREGON 2 1
AZCAPOTZALCO 1 5
BENITO JUAREZ 5 13
COYOACAN 1 8
CUAJIMALPA 0 0
CUAUHTEMOC 41 68
GUSTAVO A. MADERO 13 17
IZTACALCO 0 5
IZTAPALAPA 9 13
MAGDALENA
CONTRERAS 1 0

MIGUEL HIDALGO 31 27
MILPA ALTA 0 0
TLAHUAC 1 2
TLALPAN 0 2
VENUSTIANO CARRANZA 2 5
XOCHIMILCO 0 2
TOTAL 107 168
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Asimismo, la dependencia aclaró “que por error administrativo se 
reportó para el año 2014 un total de 148 ciclistas atropellados; siendo la 
cantidad correcta 107 ciclistas atropellados.” (sic).

Por lo anterior, el INFODF determinó que con la respuesta 
complementaria quedó sin efecto la inconformidad del particular, por lo que 
el Pleno sobreseyó el recurso.

Ente Obligado: Sistema de Transporte Colectivo Metro
RR.SIP.2059/2014

El Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro cuenta con un total de 103 
elevadores para personas con discapacidad en 49 estaciones de la red, los 
cuales, funcionan en su totalidad, afirmó el Ente Obligado al responder una 
solicitud de información realizada por un particular.

Además del número de ascensores, el interesado pidió conocer, en 
qué estaciones se encuentran, cuáles y cuántos funcionan, desde cuándo 
fueron instalados, quién realizó la inversión y los montos de mantenimiento 
mensual.

En su primera respuesta, el STC proporcionó el siguiente cuadro:

En cuanto a la ubicación de estos y los contratos celebrados para la 
instalación, el Metro ofreció la siguiente tabla:

El particular se inconformó ante el Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF) al 
considerar que no se especificó cuáles se encuentran en funcionamiento y 
cuáles no.
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Sistema de Transporte ColectivoCUADRO 3.8

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios, Secretaría Técnica y Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

Subdirección General de Mantenimiento
Gerencia de Obras y Mantenimiento

Contratos celebrados para la instalación de elevadores

Contrato Ejercido Objeto del contrato Contratista Inicio Termino Monto con 
IVA incluído

SDGM-
GOM-2-14/11 2011

Proyecto integral a precio alzado para resolver la 
accesibilidad a presonas con discapacidad a base de 
elevadores en las estaciones Zaragoza, Tasqueña, 
Universidad, Guelatao, tepalcates, Samta Martha, 
La Paz, Villa de Aragón, Ecatepec, Plaza Aragón y 
Ciudad Azteca del Sistema de Transporte Colectivo

Constructora 
Mexicana del 

Ferrocarril 
Suburbano, 
S.A. de C.V.

30/12/2011 15/07/2012 $27,786,891.60

SDGM-
GOM-2-11/12 2012

Proyecto integral (segunda etapa)a precio alzado 
para resolver la accesibilidad a presonas con 
discapacidad a base de elevadores en las estaciones 
Observatorio, Pantitlán,(Líneas 1,9 y A), Cuatro 
Caminos, Chabacano (Líneas 2 y 9), Ciudad Azteca 
(Lado poniente), San Lázaro (Línea B) del Sistema 
de Transporte Colectivo

Constructora 
Mexicana del 

Ferrocarril 
Suburbano, 
S.A. de C.V.

12/11/2012 30/06/2013 $28,501,621.20

SDGM-
GOM-2-14/13 2013

Proyecto integral (tercera etapa)a precio alzado 
para resolver la accesibilidad a presonas con 
discapacidad a base de elevadores en las estaciones 
de la Red del Sistema de Transporte Colectivo

Especialista 
en Acabados 
Profesiona-
les, S.A. de 

C.V.

02/12/2013 31/07/2014 $29,508,695.90

En respuesta complementaria, el Sistema de Transporte emitió un 
pronunciamiento categórico donde informó que de acuerdo con la Gerencia 
de Obras y Mantenimiento, los elevadores se encuentran en periodo 
de garantía, razón por la cual actualmente todos los elevadores con los 
que cuenta la Red del Sistema de Transporte Colectivo, se encuentran en 
funcionamiento.

En consecuencia, el Pleno del INFODF determinó sobreseer la respuesta 
del Ente, toda vez que el recurso quedó sin materia.
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Ente Obligado: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
RR.SIP. 0003/2015

Por considerar que podría generarse un daño mayor, la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) deberá mantener reservada la 
información relacionada con el número de personal especializado que tiene 
la fuerza antisecuestros, así como el tipo de capacitación con la que cuentan, 
dónde la recibieron y en cuántos casos han participado.

Un particular solicitó lo anterior a la dependencia, quien clasificó la 
totalidad de la información requerida, como de acceso restringido en su 
modalidad de reservada, argumentando que “proporcionar la información 
solicitada, implicaría poner en riesgo la labor fundamental de esta 
Procuraduría, consistente en la investigación y persecución de los delitos, 
así como la procuración de justicia y la seguridad jurídica de las personas que 
son parte en las investigaciones”.

Por lo anterior, el ciudadano se inconformó y presentó recurso de 
revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF) por considerar que el 
secuestro es un delito que afecta a la sociedad y es necesario conocer si las 
autoridades encargadas de combatirlo están preparadas.

Al respecto se consideró adecuada la reserva de la información, ya que 
proporcionarla podría revelar el estado de fuerza y la capacidad operativa 
que tiene la Procuraduría para atacar el delito del secuestro.

Se destacó que se debe ser sensible y apoyar las acciones institucionales 
que sirvan para abatir el secuestro, toda vez que es un delito que pone en 
una situación complicada y dolorosa a las familias que lo sufren, se agregó 
que la difusión de la información no representa ningún beneficio público y sí 
pone en desventaja las tareas de combate a ese flagelo.
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Se determinó confirmar la respuesta. 

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

Ente Obligado: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.
Expediente: RR.SIP.0754/2015 y RR.SIP.0755/2015 Acumulados.

El recurrente solicitó diversos cuestionamientos relacionados con dos 
averiguaciones previas que son seguidas en una Unidad Desconcentrada del 
Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

El Ente Obligado le informó a la parte recurrente, que derivado de la 
lectura de su solicitud, lo que requiere es Acceso a Datos Personales.

El particular se inconformó con la respuesta emitida a la solicitud, al 
considerar que se le está negando el Acceso a la Información Pública. 

Una vez estudiada la Instrumental de Actuaciones se concluyó, que el 
Ente Obligado, a través de su Oficina de Acceso a la Información Pública, 
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registró de manera errónea las solicitudes de Información Pública que le 
fueron presentadas de forma manual, ya que las mismas fueron ingresadas 
bajo la modalidad de Información Pública, cuando esta, de forma clara denota 
el interés del particular por ejercer su derecho de Acceso a la Información a 
través de la modalidad de Datos Personales, circunstancia que incluso fue 
corroborada por el Ente Obligado, ya que al rendir uno de sus informes de 
Ley señaló, que actuando bajo el principio de buena fe, dichas solicitudes 
fueron ingresadas al sistema INFOMEX bajo la modalidad del interés del 
particular, por tanto, se concluye que la respuesta en estudio incumplió 
con los principios de legalidad, certeza jurídica, información, celeridad y 
transparencia a que deben atender los Entes Obligados, al emitir actos 
relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la información de los 
particulares, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de 
la materia, resultando en consecuencia fundados los agravios de la parte 
recurrente.

En consecuencia, este Instituto revocó la respuesta emitida por el Ente 
Obligado.

Ente Obligado: Delegación Cuajimalpa de Morelos.
Expediente: RR.SIP.0225/2015.

El particular requirió diversas autorizaciones para la apertura de un basurero, 
ubicado dentro de cierta ubicación en la demarcación territorial.

El Ente Obligado le respondió señalándole que el asunto no es del ámbito 
de su competencia, puesto que la Dirección de Protección Civil y Servicios de 
Emergencia no depende de la Secretaría de Protección Civil del Gobierno del 
Distrito Federal; y en lo concerniente al requerimiento N° 4, le manifestó que 
el Ente Obligado no realiza monitoreos, muestreos directos y análisis de la 
calidad de agua, ya que la Dependencia encargada es el Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México dependiente del Gobierno de la Ciudad, respecto de los 
diversos requerimientos restantes no realizó pronunciamiento alguno. 
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El Recurrente se inconformó con la respuesta, por falta de la misma.

De la revisión practicada por éste Instituto a la Ley de Residuos Sólidos 
del Distrito Federal, normatividad que regula la Materia, y a la última reforma 
que sufrió dicho ordenamiento, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el ocho de septiembre del año dos mil catorce se advierte, que la 
facultad para emitir los permisos para los sitios de disposición final de los 
residuos sólidos es facultad exclusiva de la Secretaria de Medio Ambiente 
del Distrito Federal, de igual forma se advirtió, que la solicitud no fue 
turnada a todas la unidades administrativas competentes, especialmente a 
la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano. Por otra parte con fundamento 
en el ordenamiento legal citado con antelación, toda vez que se advierte 
que la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal, la Secretaría de 
Salud y la Secretaría de Obras y Servicios, todas del Distrito Federal, son 
competentes para pronunciarse respecto a la solicitud de información, 
ante tal circunstancia y con fundamento en lo que establece el artículo 47 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, deberá de proporcionar los datos de localización de las Oficinas de 
Información Pública de dichos entes, igualmente se ordenó al Ente Obligado, 
emitir un pronunciamiento categórico a efecto de que proporcione la 
información requerida.

En consecuencia se ordenó modificar el recurso de revisión.

Ente Obligado: Secretaria de Obras y Servicios.
Expediente: RR.SIP.0918/2015.

Se solicitaron diversos requerimientos respecto del Programa de 
Infraestructura de los Proyectos de Ampliación del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro de la Línea 9, Tacubaya a Observatorio y la Línea 12 de 
Mixcoac a Observatorio. 
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El Ente Obligado emitió una respuesta a cada uno de los requerimientos 
del particular, mediante los cuales se pronunció de manera muy somera 
respecto al contenido de los cuestionamientos planteados por el recurrente, 
sin proporcionar a cabalidad la información solicitada. 

El particular se inconformó con la respuesta primigenia, ya que consideró 
que no se le proporcionó la información electrónica, ni impresa, ni el sitio en 
donde se puede tener acceso a la información solicitada, pues aún y cuando 
se le notifica que la información solicitada existe, no le fue proporcionada.

Del análisis emitido a las constancias que integran el presente recurso, 
así como de la normatividad que regula al Ente Obligado se advierte, que éste 
se encuentra normativamente hablando, obligado a poseer la información 
requerida, de igual forma, al realizar una revisión al portal electrónico con 
que cuenta el Ente Obligado, fue localizado un boletín de prensa, así como 
un contrato celebrado por el Ente, los cuales generan certeza a este Instituto 
para concluir, que dicho Ente se encuentra en plena facultad para atender la 
solicitud de información pública que nos ocupa y en caso de ser procedente 
realizar su entrega, circunstancia por la cual se acredita plenamente, que 
la respuesta emitida está alejada a los principios de derecho que rigen la 
materia. 

Este Instituto determinó revocar la respuesta impugnada.

3.4.2 Criterios del Pleno

PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA CUANDO LOS ENTES OBLIGADOS OTORGUEN UNA RESPUESTA, 
RESULTA INSUFICIENTE SEÑALAR ÚNICAMENTE EL VÍNCULO DE INTERNET 
DONDE SE ENCUENTRA PUBLICADA LA INFORMACIÓN DE OFICIO.

Cuando la naturaleza de la información pública sea considerada como 
información pública de oficio, que el Ente Obligado debe detentar en su portal 
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de Internet, éste, al emitir una respuesta mediante la que proporcione la liga 
de internet (link) donde se ubique la información, debe también proporcionar 
dicha información en la modalidad elegida. Cuando se dé únicamente 
la liga, no se considera que el Ente Obligado haya omitido dar acceso a la 
información solicitada, pues dicha manifestación subsiste en la respuesta 
impugnada y deberá ordenarse al ente modificar el acto para que proceda a 
la entrega de la información, en la modalidad solicitada inicialmente, aunque 
la información se encuentre en un hipervínculo de Internet. Prevalece la 
obligación de los Entes de entregar la información en el formato solicitado, 
de conformidad con lo que señalado en el artículo 54, párrafo segundo, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Recurso de Revisión RR.SIP.0793/2015, interpuesto en contra de la Caja 
de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal Red de Transporte de 
Pasajeros del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del dos de septiembre de dos 
mil quince. Unanimidad de votos.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADA POR UN PARTICULAR A UN 
ENTE OBLIGADO.

Los Entes al atender una solicitud de acceso a la información pública en la 
que se requiera copia certificada de diversos documentos que integran un 
expediente, deberá proceder a la certificación individualizada de cada uno 
de dichos documentos, y no llevar a cabo una sola certificación genérica 
del expediente en su conjunto, salvo que el solicitante así lo requiera 
expresamente, el Ente Obligado podrá certificar el conjunto del expediente 
en forma unitaria y no por cada documento. Asimismo, es obligación de los 
Entes cerciorarse de que la certificación sea procedente y que los documentos 
no contengan datos susceptibles de clasificación en las modalidades de 
reservado o confidencial, en cuyo caso, procederá a fundar y motivar la 
imposibilidad de entregar la información en el modo solicitado y ofrecer la 
reproducción en versión pública y en copia simple.

Recurso de Revisión RR.SDP.047/2015, interpuesto en contra de 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del nueve de 
septiembre de dos mil quince. 4 Votos a Favor y 1 en contra por parte del 
Comisionado Ciudadano David Mondragón Centeno.

EL ENTE OBLIGADO DEBERÁ CANALIZAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, CUÁNDO SE REQUIERA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
DE UN SERVIDOR PÚBLICO QUE PERTENEZCA A UN ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL.

En el supuesto de que la información solicitada sea la declaración patrimonial 
de un servidor público perteneciente a un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública del Distrito Federal, deberá canalizar su 
solicitud a la Contraloría General del Distrito Federal, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento Interior de la Administración Pública del 
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Distrito Federal, la cual tiene una Dirección General de Asuntos Jurídicos 
y Responsabilidades, que a su vez la integra la Dirección de Situación 
Patrimonial de conformidad con lo establecido en el artículo 105-C fracciones 
I,II y III y por ser el responsable de generar dicha versión pública es quien 
genera y resguarda los datos. 

Recurso de Revisión RR.SIP.0671/2015, interpuesto en contra de la Red 
de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del cinco de 
agosto de dos mil quince. Unanimidad de votos.

EL ENTE OBLIGADO NO DEBERÁ DE SOLICITAR AL PARTICULAR LA 
ACREDITACIÓN DE INTERÉS JURÍDICO O PERSONALIDAD PARA ACCEDER A 
LA INFORMACIÓN DE SU INTERÉS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

En el supuesto de que un ciudadano requiera acceder a información 
pública el Ente Obligado está imposibilitado a requerir al particular la acredi-
tación de personalidad o interés jurídico, en caso de que subsecuentemente 
recurra a esta práctica se harán recomendaciones por lo que quedo estable-
cido como precedente para que los demás Entes Obligados se abstengan de 
recurrir a esta media excesiva y deja fuera el derecho de acceso a la informa-
ción pública, y hace el proceso de entrega de información dilatorio. 

Recurso de Revisión RR.SIP.1948/2015, interpuesto en contra del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal. Sesión Ordinaria 
del cuatro de febrero de dos mil quince. Unanimidad de votos.

EL ENTE OBLIGADO NO PODRÁ RESERVAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
DOCUMENTALES CONTENIDAS DENTRO DE UN EXPEDIENTE QUE SE HAYAN 
GENERADO PREVIO A LA LITIS QUE DIO ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, ES 
DECIR, QUE SEAN DOCUMENTALES PREEXISTENTES, POR LO CUAL DEBERÁ 
ENTREGAR LAS MISMAS.
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En el supuesto de que la información requerida sea un expediente en el 
que el Ente Obligado manifieste que la información requerida se encuentra 
reservada de conformidad a lo establecido en el artículo 37 fracción   VIII, 
el Ente deberá entregar las documentales que se hayan generado previo al 
origen de dicho procedimiento, por ser documentos preexistentes. 

Recurso de Revisión RR.SIP.0897/2015, interpuesto en contra de la 
Oficialía Mayor del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del trece de mayo de 
dos mil quince. Unanimidad de votos.

LOS ENTES OBLIGADOS DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR EL PARTICULAR DEBIENDO GESTIONAR EN TODAS SUS 
ÁREAS COMPETENTES LO REQUERIDO CONFORME AL TEMA. EN CASO DE 
QUE EL RECURRENTE NO SEÑALE TEMPORALIDAD, DEBERÁ ENTREGAR 
LA CORRESPONDIENTE AL AÑO QUE SE ENCUENTRE TRANSCURRIENDO Y 
HASTA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

Es responsabilidad de los Entes Obligados realizar una búsqueda exhaustiva 
en todas las áreas que tengan relación con la información requerida, así 
mismo, en aquellos casos en los que el particular no señale la temporalidad 
de la información requerida, deberá entregar la información del año que se 
encuentre transcurriendo y hasta la fecha de presentación de la solicitud, 
ello a fin de garantizar que los particulares tengan acceso a la información 
más reciente y de proveerles de certeza jurídica respecto de la temporalidad 
de la información que se les proporcionará, así como de delimitar el espacio 
temporal en el cual las unidades administrativas competentes habrán 
de realizar la búsqueda de la información, pues de otra forma no habría 
certeza para ellos respecto de los alcances temporales de las solicitudes de 
información.

Recurso de Revisión RR.SIP.1305/2015, interpuesto en contra de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del dos de 
diciembre de dos mil quince. Unanimidad de votos.
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LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL, FORMAN PARTE DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
OFICIO, POR LO CUAL DEBERÁ ESTAR PUBLICADA EN LOS PORTALES DE 
INTERNET DE DICHOS ENTES.

El Pleno sentó el precedente de que los informes de ingresos y egresos 
de los partidos forman parte de la información pública de oficio, es decir, 
de la información que como mínimo debe tener publicada el Ente Obligado 
en su sitio de Internet, por lo que resulta evidente que deben de contar con 
dicha información, estando en consecuencia en aptitud de proporcionarla 
a los particulares la misma, garantizándose con ello la obligación que 
tienen las organizaciones políticas en materia de transparencia y acceso a 
la información, así como el principio de máxima publicidad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. 

Recurso de Revisión RR.SIP.959/2015, interpuesto en contra el Partido 
Acción Nacional del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del cinco de marzo de 
dos mil catorce. Unanimidad de votos.

CONFORME A LO QUE SEÑALA EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
11 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL SOLICITANTE TIENE DERECHO A QUE SE LE 
ENTREGUE LA INFORMACIÓN EN EL MEDIO REQUERIDO, SALVO QUE NO SE 
ENCUENTRE DISPONIBLE EN EL MEDIO SOLICITADO. AHORA BIEN, CUANDO 
EL PARTICULAR SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE DIVERSOS DOCUMENTOS 
Y NO SEÑALA SI LAS REQUIERE DE MANERA INDIVIDUAL O EN UN LEGAJO, 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA QUE RIGEN LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, DEBERÁ DE ENTREGARSE AL SOLICITANTE LA COPIA 
CERTIFICADA DE MANERA INDIVIDUALIZADA, ES DECIR, DOCUMENTO POR 
DOCUMENTO. 
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Es obligación de los Entes entregar la información al solicitante en la 
forma requerida, salvo que no se encuentre disponible en el medio solicitado 
por el particular, la cual se proporcionara en el estado en que encuentre en 
los archivos del Ente, sin que ello implique procesamiento de la información. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal. Ahora bien, atendiendo al principio de congruencia que 
rigen los actos de la administración Pública, cuando un particular realice una 
solicitud de información de copias certificadas de diversos documentos, sin 
especificar que las requiere de manera individualizada, pero si las describe 
de manera individual, el Ente requerido deberá de proporcionar las copias 
certificadas, documento por documento, a efecto de garantizar el principio 
de máxima publicidad que rige el derecho de acceso a la información pública. 

Recurso de Revisión RR.SIP.043/2015, interpuesto en contra del Heroico 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. Sesión Ordinaria del nueve de 
septiembre de dos mil quince. Mayoría de votos.

3.5 Recursos de Revocación

A efecto de evitar que los recurrentes que se consideren afectados por las 
determinaciones que el INFODF dicte durante la tramitación de los recursos 
de revisión, y tengan que esperar hasta la interposición del juicio de amparo 
para hacer valer violaciones procesales, el legislador local previó en la 
LTAIPDF un medio de defensa ordinario en contra de las mismas: el recurso 
de revocación.

De conformidad con el artículo 89 de la LTAIPDF, dicho medio de 
defensa debe tramitarse conforme al Reglamento Interior del INFODF, de 
cuyos artículos 28 y 29 se desprende que la determinación de la procedencia 
del mismo debe ser dictada por la DJDN y, en su caso, la resolución de fondo 
debe emitirla el Pleno.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 3. Recursos de Revisión

261
26

1

3

CA
PÍ

TU
LO

En el año 2015, se presentaron tres recursos de revocación de los cuales 
dos se desecharon por la DJDN al haber resultado improcedentes y uno fue 
resuelto por el Pleno, determinando confirmar el acuerdo impugnado.

3.6   Amparos interpuestos en contra 
de las resoluciones del INFODF.

De conformidad con el artículo 88, primer párrafo, de la LTAIPDF, las 
resoluciones dictadas por el Pleno del INFODF son definitivas, inatacables 
y obligatorias para los Entes Obligados. Los particulares sólo podrán 
impugnarlas mediante juicio de amparo, ante las autoridades jurisdiccionales.

Dichas autoridades jurisdiccionales son los juzgados de Distrito en 
materia Administrativa en el Distrito Federal. Ante estos, en el año que se 
reporta, se notificaron veintiséis nuevos juicios de amparo: seis en contra 
de resoluciones emitidas por el Pleno del INFODF en recursos de revisión en 
materia de transparencia, tres en contra de resoluciones emitidas por dicho 
Órgano Colegiado en recursos de revisión en materia de datos personales, 
tres en contra de resoluciones plenarias dictadas en Procedimientos para 
determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal, uno en contra de la omisión de admitir 
un recurso de revisión presentado en materia de transparencia, cinco más en 
contra de actos de diversas autoridades en los que se señaló a este Instituto 
como autoridad responsable y finalmente ocho en contra de acuerdos 
dictados durante la etapa tanto de admisión como de cumplimiento de la 
resolución.

De los seis amparos presentados en 2015 contra las resoluciones del 
Pleno en materia de transparencia, cinco siguen su procedimiento judicial; 
dado que en ellos aún no se dicta resolución definitiva al cierre de este 
informe; por otra parte, en el juicio restante que ha concluido, se negó el 
amparo solicitado por el quejoso.
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Ahora bien, por cuanto hace a los tres amparos promovidos en materia 
de datos personales, uno se concluyó mediante sentencia que determinó 
negar el amparo solicitado, en otro fue sobreseído y uno continúa su trámite, 
al igual que el promovido en contra de la omisión de admitir un recurso de 
revisión presentado en materia de transparencia.

Aunado a ello, de los tres juicios promovidos en contra de las 
resoluciones plenarias dictadas en Procedimientos para determinar el 
probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal, dos continúan su trámite respectivo mientras que el restante 
ha concluido con la determinación de negar el amparo solicitado.

En lo tocante a los ocho juicios de amparo promovidos en contra 
de acuerdos dictados, durante la etapa tanto de admisión como la de 
cumplimiento de la resolución, se informa que cinco de ellos se encuentran 
siguiendo su trámite, en dos más se sobreseyó el juicio y en el caso restante 
fue negado el amparo y protección de la justicia federal solicitado por el 
quejoso.

Así mismo, en el año 2015 fueron atendidos treinta y tres juicios de 
amparo de los cuales cuatro fueron promovidos en 2013, y veintinueve 
en 2014. Así, de los treinta y tres juicios de referencia, veintiséis fueron 
planteados en contra de resoluciones del Pleno de este Instituto en materia 
de transparencia; dos en contra de resoluciones Plenarias en materia de 
datos personales y cuatro más en contra de acuerdos dictados durante la 
etapa de cumplimiento de la resolución.

De los amparos referidos en el párrafo anterior, actualmente tres siguen 
su trámite y treinta concluyeron su substanciación en el año que se reporta, 
de los cuales, en siete de los casos se determinó conceder el amparo, en 
once se sobreseyó el juicio constitucional y en doce más se negó el amparo y 
protección de la justicia federal a los quejosos.
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A continuación se exponen los aspectos más relevantes de algunas de 
las sentencias dictadas en los juicios de garantías atendidos en el 2015.

Fuente: INFODF, Dirección de Comunicación Social.

JA.103/2013

Mediante solicitud de acceso a información Pública, un particular solicitó de la 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, información relativa 
al procedimiento a seguir para el reclutamiento, selección y contratación del 
personal tipo de nómina 1 (administrativo y operativo) y 4 (administrativo 
y operativo) de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, así 
como de los funcionarios, que en forma individual o grupal intervienen en el 
mismo, desde antes de la convocatoria y en la convocatoria misma, así como 
en su publicación.

En atención a dicho requerimiento, el Ente Obligado emitió oficio de 
respuesta en cuyo contenido respecto de lo solicitado esencialmente señaló 
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que La Dirección de Recursos Humanos no recluta, selecciona ni contrata 
al personal de tipo de nomina 1, que únicamente aplica los movimientos de 
alta; así mismo indicó que para dar de alta al personal de tipo de nómina 
1 se requería que las diversas áreas de la Secretaria de Seguridad Publica 
que requieren de personal, envíen a la Dirección de Recursos Humanos la 
propuesta para dar de alta y que la Dirección de Recursos Humanos envíe 
oficio al área que propone para solicitar que la persona cumpla con los 
requisitos que se exigen. Aunado a esto señaló que en lo referente al personal 
de tipo de nomina 4, el Reclutamiento y Selección la lleva a cabo el Instituto 
Técnico de Formación Policial por lo que se sugería remitir su solicitud a dicha 
Unidad Administrativa.

Inconforme con dicha respuesta, el veintiocho de septiembre de 
dos mil doce, el particular presentó recurso de revisión, sin embargo, 
substanciado que fue el procedimiento, con fecha 10 de enero de 2013, el 
pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, dictó resolución en el expediente del recurso 
de revisión RR.SIP.1706/2012, determinando modificar la respuesta emitida 
y ordenar que el Ente Obligado emitiera una nueva en la que emitiera un 
pronunciamiento categórico respecto del personal que formaba parte de la 
nómina 1, haciendo las aclaraciones a que hubiera lugar de manera fundada y 
motivada, en relación con el procedimiento para el reclutamiento, selección 
y contratación de dicho personal (operativo); y que de conformidad con 
el artículo 50, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública del Distrito Federal, tomara las medidas necesarias para 
localizar la información requerida en los archivos de su Dirección General 
de Administración de Personal e informara al particular paso a paso: i) el 
procedimiento a seguir para el reclutamiento, selección y contratación de 
su personal tipo de nómina 1 (administrativo) y 4 (administrativo); ii) el 
procedimiento a seguir para la contratación del personal policial (tipo de 
nómina 4, operativo); asimismo, informara los funcionarios que en forma 
individual o grupal intervienen en los procedimientos referidos, haciendo 
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las aclaraciones pertinentes respecto de si se emitía o no una convocatoria 
dentro de los mismos. 

Inconforme con lo determinado por este Instituto, el recurrente 
interpuso juicio de amparo, argumentando en esencia que este Instituto 
violentó sus derechos humanos en contravención a lo establecido en 
los artículos 6, 14, 16, 17 y 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la resolución dictada carecía de fundamentación y 
motivación.

Substanciado en su totalidad el juicio de amparo de mérito, el Juez 
Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
determinó NEGAR EL AMPARO al quejoso considerando que era patente 
que la resolución de este Instituto se encontraba debidamente fundada y 
motivada.

Inconforme con la sentencia dictada, el quejoso interpuso recurso 
de revisión con fecha 23 de abril de 2013, el cual fue resuelto por el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo el 
numero de toca  RA.181/2013, quien mediante sentencia de 11 de noviembre 
de 2013, determino REVOCAR la sentencia de amparo recurrida, ordenando 
REPONER el procedimiento.

Derivado de lo anterior el quejoso presento ampliación del escrito 
de demanda  para señalar como nueva autoridad a la entonces Titular de 
la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de este Instituto; sin embargo 
Substanciado en su totalidad el juicio de amparo de mérito, el Juzgador 
de Garantías, mediante sentencia de fecha 15 de julio de 2014, determinó 
SOBRESEER en el juicio respecto de la entonces Titular de la Dirección 
Jurídica y Desarrollo Normativo; determinando así mismo NEGAR EL 
AMPARO al quejoso, tras concluir que este Instituto, en el recurso de revisión 
RR.SIP.1706/2012, estudió correctamente la litis planteada; esto es, que 
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analizó si el Ente Obligado proporcionó correctamente la información que 
le fue requerida, dilucidando que no se atendió correctamente la solicitud 
planteada; y que contrario a lo aducido por el impetrante, si especificó los 
motivos, circunstancias  y fundamentos en que se basó su determinación.

En ese sentido, inconforme con la sentencia en comento, el quejoso 
interpuso un nuevo recurso de revisión, motivo por el que mediante 
proveído dictado el día 31 de marzo de 2015, notificado el día  09 de abril de 
2015, por el Juez Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal; se hizo del conocimiento que dicho medio de impugnación 
fue resuelto bajo el número de toca  RA.219/2014, por el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez Estado de México, que en auxilio del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, determinó 
CONFIRMAR la sentencia de amparo recurrida, con lo que la resolución 
Plenaria de fecha 10 de enero de 2013, dictada en el recurso de revisión con 
número de expediente RR.SIP.1706/2012, que fue motivo de impugnación 
quedó firme.

JA.349/2014

El 28 de marzo de 2014, fue notificado a éste Instituto, el acuerdo dictado 
en el juicio de amparo 349/2014, por medio del cual el Juzgado Octavo  de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, ordenó emplazar al 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal, quien emitió la resolución Plenaria de fecha 19 de 
febrero de 2014, dictada en el recurso de revisión con número de expediente 
RR.SIP.1995/2013, acto reclamado en el citado juicio de amparo. 

Respecto del origen de la impugnación referida se indica, que mediante 
escrito registrado por medio del sistema electrónico INFOMEXDF, se requirió 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en versión digital, diversa 
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información pública relacionada con el entonces más reciente proceso de 
elección de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal.

En atención a dicho requerimiento, el Ente Obligado notificó respuesta, 
en cuyo contenido esencialmente señaló no era posible proporcionar la 
información solicitada toda vez que constituía Información de acceso 
restringido en su modalidad de reservada en virtud de encontrarse en trámite 
un juicio de amparo radicado en el juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal.

Inconforme con la respuesta recaída a su solicitud, el particular interpuso 
recurso de revisión ante éste Instituto, al que fue asignado el número de 
expediente RR.SIP.1995/2013; esto al considerar que la respuesta negativa 
de la Asamblea Legislativa para hacer pública la información con base en la 
existencia de un juicio de amparo en trámite, no se ajustó a los propósitos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
toda vez que desde su punto de vista toda la documentación relacionada con 
el proceso de selección de la persona que ocuparía el puesto de Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos debió hacerse pública, ya que él como 
participante de dicho proceso tenía derecho a conocer toda la información 
de un proceso que por su naturaleza debía ser transparente.

Dicho medio de impugnación fue resuelto por el Pleno del INFODF, 
en sesión ordinaria de 19 de febrero de 2014, determinando modificar la 
respuesta recurrida, al considerar que la respuesta impugnada no cumplió 
con los elementos de la prueba de daño de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal. En ese sentido, en la resolución de mérito se ordenó al Ente 
Obligado emitir una nueva en la que siguiendo el procedimiento previsto 
en los artículos 50 y 61, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, realizara una nueva clasificación en 
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relación con el expediente de la elección de la Presidencia de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en la cual acreditara la prueba de 
daño a efecto de brindar certeza jurídica al particular.

Inconforme con lo determinado por el Pleno de este Instituto, el par-
ticular interpuso juicio de amparo, argumentando en esencia y desde su es-
pecial punto de vista, que en la resolución impugnada no se llevó a cabo una 
ponderación sobre la base de los principios pro persona y de máxima publici-
dad, como obligatoriamente lo marcan los artículos 1° y 6° de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al negársele el acceso a 
la información contenida en el expediente del proceso de su interés, se vul-
neró en su perjuicio el derecho de acceso a la información que a su decir tie-
ne un peso superior al interés público, pues para dicho impetrante resultaba 
claro que la sola existencia de un juicio de amparo en trámite del cual no se 
dijo por que se vincula a la información solicitada, no implicaba que la divul-
gación de ésta afectaría siquiera en grado de probabilidad al interés público.

Substanciado en su totalidad el sumario constitucional, con fecha 17 de 
septiembre de 2014, fue notificada a éste Instituto la sentencia dictada el 
12 de septiembre del mismo año, en la que el Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, determinó conceder el 
amparo al quejoso, al considerar que la resolución emitida por parte de este 
Instituto, afecto en gran medida el derecho de acceso a la información del 
quejoso, puesto que el ente obligado clasifico la información solicitada como 
“reservada” porque existía en juicio de amparo en trámite, por lo que este 
Instituto determino confirmar la clasificación de la información argumentando 
que el quejoso no tenía interés directo con la litis, circunstancia que a criterio 
del juzgador de amparo no debió ocurrir, es decir, que no debió simplemente 
confirmar la clasificación de la información solicitada, sino que debió expresar 
un razonamiento que demostrara y justificara dicha conclusión.
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En ese sentido dicho Juzgador determinó dejar insubsistente la 
resolución reclamada a efecto de que este Instituto responsable emitiera otra, 
en la que resuelva el recurso de revisión interpuesto por el quejoso, tomando 
en consideración que no puede simplemente confirmar la clasificación de la 
información solicitada como reservada con motivo de la existencia formal de 
un juicio de amparo en trámite, cuando la información solicitada no tenga 
una relación directa con la litis de dicho procedimiento jurisdiccional.

Inconforme con la sentencia de merito, con fecha 01 de octubre de 
2014, este instituto interpuso recurso de revisión el cual fue resuelto por 
el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, quien determinó confirmar la sentencia recurrida, puesto que desde 
su perspectiva, estimó que el Juez de Distrito en su sentencia, estableció 
correctamente que el artículo 37, fracciones III Y VIII, no debía interpretarse 
de forma gramatical sino de manera sistemática, teleológica y conforme 
al principio de máxima publicidad, puesto que dicho precepto advierte 
que tratándose de la información que forma parte de un procedimiento 
jurisdiccional seguido en forma de juicio, era necesario que el Ente Obligado 
tomará en cuenta que no era suficiente que la información requerida se 
encontrará en alguna constancia o documento del procedimiento o juicio 
respectivo, sino que era necesario que esa información se encontrara 
estrechamente ligada con la litis que se busca resolver.

En ese sentido, a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
en sesión plenaria de 15 de abril de 2015, los Comisionados Ciudadanos 
que integran el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal emitieron una nueva 
resolución en el recurso de revisión RR.SIP.1995/2013, mediante la cual se dejo 
insubsistente la resolución de fecha de fecha 19 de febrero de 2014, tomando 
en consideración que no puede simplemente confirmar la clasificación de la 
información solicitada como reservada con motivo de la existencia formal de 
un juicio de amparo en trámite, cuando la información solicitada no tenga 
una relación directa con la litis de dicho procedimiento jurisdiccional.
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Derivado de lo anterior por acuerdo de 30 de abril de 2015, el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, declaró 
que se tuvo por cumplida la sentencia dictada el  juicio de merito, sin defecto 
ni exceso.

JA.952/2015

En la Oficialía de Partes del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, se presentó un escrito 
a través del cual se promovió recurso de revisión en contra de la respuesta 
emitida por el Ente Obligado Delegación Álvaro Obregón, respecto de una 
solicitud de acceso a la información ingresada a través del sistema electrónico 
“INFOMEXDF” en la que se requirió de acuerdo con los resultados de la 
convocatoria para presentación de proyectos de difusión cultural y artística 
Álvaro Obregón dos mil trece, información específica de un proyecto. 

En atención a dicho requerimiento, el Ente Obligado emitió respuesta, 
en cuyo contenido esencialmente señaló en relación al numeral 4, de la 
solicitud, que el expediente del proyecto estaba incompleto.

Inconforme con la respuesta recaída a su solicitud, en específico con 
el contenido del numeral en cuestión, el particular interpuso recurso de 
revisión ante éste Instituto, manifestando en esencia que al contestar la 
pregunta contenida en el numeral 4) de la solicitud, la Autoridad Responsable 
mencionó de manera genérica, vaga e imprecisa, que la obligación de pago 
contraída con el titular del Proyecto autorizado por la Dirección General de 
Cultura, Educación y Deporte de la Delegación Álvaro Obregón, en términos 
de lo establecido en la “Convocatoria para la Presentación de Proyectos de 
Difusión Cultural y Artística Álvaro Obregón dos mil trece”, no había sido 
cubierta debido a que “el expediente estaba incompleto”, sin que sustentara 
en forma alguna dicha afirmación.
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Así mismo el particular indicó que la Delegación Álvaro Obregón, debió 
de haber seguido el principio de máxima publicidad al momento de emitir su 
respuesta a la solicitud de información y debió explicar detalladamente el 
por qué no se ha cumplido la obligación de pago contraída con el proyecto 
mencionado en la solicitud de información, así como señalar de manera 
específica, cuáles eran los elementos que faltaban en el “expediente” y que 
habían impedido que se cumpliera la obligación de pago contraída por la 
Autoridad Responsable, ya que de lo contrario, no podía considerarse que 
se hubiera dado una respuesta a la solicitud de información, violando con 
ello su derecho de acceder a la Información Pública del Distrito Federal, así 
como los principios establecidos en el artículo 45 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Derivado de lo anterior el 05 de febrero de 2015, este Instituto admitió 
a trámite el recurso de revisión interpuesto bajo el número de expediente 
RR.SIP.0118/2015, durante cuya substanciación, el Ente Obligado notificó al 
particular una respuesta complementaria, para satisfacer el requerimiento 
relativo al numeral 4 de la solicitud motivo de disenso en el recurso de mérito, 
haciéndolo del conocimiento de este Instituto.

Así, substanciado en su totalidad, el recurso de revisión fue resuelto en 
sesión ordinaria de 08 de abril de 2015, por el Pleno del Instituto de Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
quien con fundamento en el artículo 84, fracción V, en relación con el diverso 
82, fracción I, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, determinó sobreseer el medio de impugnación 
en comento al concluir que las circunstancias que motivaron la interposición 
del mismo habían desaparecido.

Inconforme con la determinación de mérito, el particular interpuso 
juicio de amparo, argumentando en esencia que el INFODF, violentó su 
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derecho humano de seguridad jurídica en contravención a lo establecido 
en el artículo 16 constitucional, considerando que la resolución reclamada 
carecía de fundamentación y motivación. 

Substanciado en su totalidad el juicio de amparo, el Juzgador Federal 
del conocimiento determinó negar el amparo y protección de la justicia 
federal al quejoso, al considerar que en el caso concreto del contenido de las 
respuestas que el ente obligado emitió, se advertía que como lo adujo este 
Instituto, se proporcionó la información que solicitó el particular, de forma 
completa.

Bajo ese contexto, el Juez Federal consideró que el Pleno de éste 
Instituto, al emitir la resolución correspondiente al recurso de revisión 
que se interpuso, lo declaró sin materia, en tanto que el objeto del mismo, 
esto es, dar respuesta completa a la pregunta 4 de la solicitud, ya se había 
materializado, motivo por el cual sobreseyó en el expediente RR.SIP.0118/2015, 
pues el particular obtuvo la respuesta a la información que solicitó, quedó 
evidenciado.

Derivado de lo anterior y toda vez que el particular no interpuso 
medio de impugnación alguno en contra de la sentencia de amparo, la 
resolución Plenaria de 08 de abril de 2015, dictada en el recurso de revisión 
RR.SIP.0118/2015, quedó firme.

3.7  Cumplimiento e incumplimiento de las resoluciones 
del Pleno del INFODF.

Del ejercicio que se reporta, el Pleno del Instituto resolvió mil 215 recursos 
de revisión, respecto de solicitudes de acceso a la información pública, y en 
768 de ésta últimas, emitió una instrucción para que los Entes Obligados las 
atendieran en los términos precisados en la propia resolución.
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Al respecto, los 768 recursos de revisión a analizar en vía de cumpli-
miento en materia de acceso a la información recayeron en 86 Entes Obli-
gados, siendo su sentido el siguiente: En 479 se ordenó modificar, en 251 
revocar y en 38 se ordenó atender la solicitud de información, al configurarse 
una omisión de respuesta por parte de los Entes Obligados.

Cabe precisar que los recursos de revisión resueltos por el Pleno del 
Instituto se traducen en mil 88 resoluciones, en razón de la acumulación de 
diversos recursos para determinar su análisis en un solo fallo, debido a la 
relación del tema o concurrencia de atribuciones de los Entes Obligados. De 
las cuales, 674 resoluciones son sujetas a cumplimiento.  

En ese sentido, la LTAIPDF establece que las resoluciones de recursos 
de revisión emitidas por el Instituto son definitivas, inatacables y obligatorias 
para los Entes obligados, y sólo pueden ser impugnadas por los particulares 
mediante la interposición de un juicio de amparo contra las mismas.

Es atribución de este Instituto dar seguimiento al cumplimiento de los 
recursos de revisión, de acuerdo al procedimiento previsto para ello, por lo 
que, cuando se advierte que las resoluciones han sido incumplidas, se pro-
cede a dar vista al superior jerárquico del Ente Obligado respectivo, a efecto 
que ordene emitir una respuesta que atienda a la resolución en un plazo que 
no debe exceder de 10 días hábiles; en caso de persistir el incumplimiento, se 
ordena dar vista al órgano de control correspondiente.

Con base en lo anterior, durante el seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones se advirtieron los siguientes estatus: cumplidas, vista al superior 
jerárquico, en trámite, incumplidas y, en amparo.

Las resoluciones cumplidas son aquellas en las que se atendieron en 
tiempo y forma las instrucciones del Pleno. Aquellas identificadas con vista al 
superior jerárquico corresponden a las cuentan con un acuerdo, emitido por 
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la Dirección Jurídica y Desarrollo normativo, en el que se da vista al titular del 
Ente Obligado para que ordene el cumplimiento de la resolución.

Las resoluciones consideradas como incumplidas son las que ya cuentan 
con vista al órgano de control correspondiente, al persistir el incumplimiento 
a la resolución por parte del Ente obligado.

Ahora bien, en la práctica, algunos Entes Obligados aún y cuando ya 
cuentan con vista al superior jerárquico u órgano de control por incumplimiento, 
proceden a entregar la información solicitada, considerándose dichas 
resoluciones como cumplidas de manera extemporánea.

Las que se encuentran en trámite, deben su estatus al transcurso de 
algún término como son: a) que se encuentre transcurriendo el término 
otorgado por el Pleno del Instituto para que el Ente cumpla con lo ordenado 
en resolución; b) que los Entes obligados hayan remitido al Instituto las 
constancias de notificación de la información entregada al particular; o bien 
c) cuando proceda el respectivo acuerdo de caducidad de trámite por previo 
pago de derechos o consulta directa.

Son consideradas en amparo, aquellas resoluciones cuyo cumplimiento 
se encuentra suspendido debido a que el recurrente interpuso juicio de 
garantías en contra de la resolución emitida por el Pleno ante la instancia 
jurisdiccional correspondiente.

A partir de la clasificación del estatus de las resoluciones de recursos de 
revisión que antecede, al término de 2015 se observó lo siguiente:

De las 674 resoluciones en materia de acceso a la información sujetos a 
cumplimiento, se emitieron  406 acuerdos por cumplidos, es decir, 60.2 por 
ciento de los Entes obligados entregaron en tiempo y forma la información 
solicitada por los particulares, en tanto que 102 se cumplieron de forma 
extemporánea, lo que represente el 15.1 por ciento.
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De igual manera, 27 resoluciones fueron incumplidas por los Entes 
obligados, lo que significa el 4 por ciento del total de recursos en materia de 
solicitudes de acceso a la información, aprobados por el Pleno del Instituto; 
asimismo, existen resoluciones que se encuentran en otros estatus: 33 
cuentan con vista al superior jerárquico, es decir, 4.9 por ciento y 106 aún se 
encuentran en trámite, lo que representa el 15.7 por ciento. Así, la suma de 
todas éstas asciende a 166, lo cual representa el 24.6 por ciento del total de 
las resoluciones sujetas a cumplimiento en materia de acceso a la información 
pública.

Es importante mencionar, que las resoluciones que se encuentran en 
vista al superior jerárquico, en trámite y en amparo, tienen plena posibilidad 
de ser cumplidas, y en las 106 que se encontraban en trámite al cierre del 
presente informe aún transcurría el plazo para dar cumplimiento a la 
resolución.

Estado de las resoluciones de recursos de revisión aprobadas por el Pleno, 
derivadas de solicitudes de información 2014-2015.CUADRO 3.9

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.
*Los acuerdos en vía de cumplimiento emitidos respecto de las resoluciones de 2015 contemplan los recursos de revisión 
correspondientes al 2013 y 2014 resueltos en el ejercicio que se reporta.

Estado
2014 2015

Resoluciones % Resoluciones %

Cumplidas 561 63.6 406 60.2

Cumplidas extemporáneamente 132 14.9 102 15.1

Incumplidas 45   5.1 27 4

Trámite 116 13.2 106 15.7

Vista al superior jerárquico 28   3.2 33 4.9

Amparo - - - -

Total 882 100 674 100
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3.8  Estado que guardan las vistas presentadas 
ante los órganos de control interno. DJyDN

En términos de lo establecido en los artículos 93 y 94 de la LTAIPDF, el 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en la ley se sancionará en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
A la luz de esas consideraciones jurídicas, el INFODF tiene la obligación de 
denunciar ante las autoridades competentes cualquier conducta de este 
tipo, acompañada de las pruebas que considere pertinentes.

Expedientes integrados con motivo de las vistas a los órganos internos de control 2005-2015.CUADRO 3.10

Año Pleno Incumplimiento Ambos casos
Total

No. % No % No %

2005 12 66.7  - - 6 33.3 18

2006 46 86.8 6 11.3 1 1.9 53

2007 87 81.3 18 16.8 2 1.9 107

2008 96 47.3 88 43.3 19 9.4 203

2009 102 83.6 20 16.4  -  - 122

2010 185 81.5 42 18.5  -  - 227

2011 193 66.8 96 33.2  -  - 289

2012 164 66.9 81 33.1  -  - 245

2013 158 79.8 40 20.2  -  - 198

2014 108 67.1 53 32.9  -  - 161

2015 76 71.7 30 28.3  -  - 106

Total 1,227 71.0 474 27.4 28 1.6 1,729

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.
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El Instituto puede advertir, ya sea al momento de sustanciar los recursos 
de revisión o al dar seguimiento al cumplimiento de los mismos, que los 
servidores públicos incurrieron en alguna actividad que es considerada como 
infracción al atender las solicitudes de información pública, está obligado a 
notificar esta situación a los órganos de control interno.

Del 2005 al 2014 se dieron 1719 vistas a los órganos de control, de las que 
el 68.8 por ciento fueron ordenadas por irregularidades detectadas durante 
la sustanciación del recurso de revisión, mientras que el 31.3 por ciento fue 
por incumplimiento a las resoluciones.
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4.  Evaluación y seguimiento del 
cumplimiento de la normatividad 
por los Entes Obligados
4.1  Actualización del Padrón de Entes Obligados 

al cumplimiento de la LTAIPDF y de la LPDPDF

4.2  Evaluación de la Información Pública de Oficio

4.3  Reconocimiento a las Mejores Prácticas de Transparencia

4.4 Certamen Innovaciones Transparencia

4.5  Comités de Transparencia de los Ente(s) Obligado(s)

4.6   Evaluación de las capacidades institucionales de las Oficinas 
de Información Pública (Diagnóstico Integral de las OIP)

4.7  Vistas al órgano de control por incumplimiento 
de las disposiciones en materia de obligaciones de oficio 

4.8 Denuncias por incumplimiento a las disposiciones de la LTAIPDF.

4.9  FALTA VISITAS PORTALES ENTES OBLIGADOS (SECRETARÍA EJECUTIVA)



IN
TR

OD
UC

CI
ÓNEn este capítulo se publica de manera pormenorizada mediante 

estadísticas y tablas los parámetros e indicadores que dan origen 
a los resultados cualitativos y cuantitativos, sea por diagnóstico 
o resultados en el cumplimiento de la normatividad de los Entes 
Obligados.

De manera particular se realizaron las evaluaciones a 123 
entes obligados con base en los “Criterios y metodología de 
evaluación de la información pública de oficio que deben dar a 
conocer los Entes Obligados en sus portales de Internet”, es decir, 
el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal (INFODF) en ejercicio de 
sus atribuciones, realizó en el ejercicio 2015 las evaluaciones 
correspondientes para dar cumplimiento en materia de 
transparencia, así como verificar la calidad de la información 
que presentan los Entes Obligados del Distrito Federal en la 
publicación que detentan sus portales de internet y, de manera 
simultánea, conforme la Ley de Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal (LDPDF) se dio seguimiento a los parámetros 
de clasificación de la información que cada Ente Obligado detenta 
por resguardo y archivos identificándose con carácter personal, 
por contener datos sensibles y confidenciales, en virtud de 
mantener segura la integridad particular de las personas.
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Cabe mencionar que el Instituto para estimular y mantener 
de manera positiva la puntuación que refieren los índices 
del cumplimiento en materia de transparencia, otorga un 
reconocimiento a nivel Entidad Federativa (Distrito Federal) 
para aquellos titulares de los órganos de gobierno con mayor 
calificación; evento que es considerado uno de los más 
importantes en el año, toda vez que galardona el derecho al 
acceso de información pública, así como el cumplimiento que 
conlleva la función del servicio público ante la ciudadanía. 

Por último, derivado de los resultados obtenidos durante 
el ejercicio 2015, la presente información sirve en gran 
medida para ésta incluirse en el “Estudio de la Métrica de 
Transparencia Anual” que se encuentra elaborado por el Centro 
de Investigación y Docencia Económica (CIDE), mismo publica a 
nivel nacional el reporte que define cada año el posicionamiento 
de todos los órganos garantes de acuerdo al cumplimiento 
y la calidad de la información en sus diferentes contextos, en 
ese aspecto INFODF ha destacado al mantener estándares 
de mejora continua  por las disposiciones de ley así como por 
los indicadores de evaluación y  resultados, y de esta manera 
calificando .
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4.1  Actualización del Padrón de Entes Obligados 
al cumplimiento de la LTAIPDF y de la LPDPDF

Para estar en condiciones de ejercer adecuadamente las atribuciones que 
tiene el INFODF como órgano garante en el cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) 
y de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal 
(LPDPDF) se requiere, entre otros aspectos, actualizar permanentemente 
el Padrón de Entes Obligados. Esta labor es fundamental, ya que mediante 
este procedimiento el Instituto tiene conocimiento exacto del universo de 
los organismos que deben atender las obligaciones dispuestas en la LTAIPDF 
y en la LPDPDF.

Desde 2004 con el extinto Consejo de Información Pública del Distrito 
Federal (CONSI), y hasta el ejercicio 2015, el Padrón de Entes Obligados ha 
tenido un incremento significativo en el número de Entes que lo conforman 
y un cambio sustantivo en el porcentaje de cobertura del presupuesto 
otorgado en cada una de las entidades que forman parte de la administración 
pública de la Ciudad de México, ver Cuadro 4.1.

Durante el ejercicio 2004 se observó que el presupuesto de los 68 
Entes Obligados representaba sólo el 88.2 por ciento del presupuesto total 
otorgado al Gobierno de la Ciudad de México. Entre 2005 y 2006 el número 
de Entes registrados en el Padrón alcanzó 69 organismos y para el 2007 se 
realizaron dos actualizaciones al padrón, quedando un total de 83 Entes, con 
ello se alcanzó una cobertura del 94 por ciento del total del presupuesto 
asignado al gobierno capitalino.

El año 2008 se constituyó como un hito por la evolución del Padrón de 
Entes Obligados, ya que además de los nuevos organismos que se crearon en 
ese año dentro de la administración pública local, se incorporó a los partidos 
políticos y a las agrupaciones políticas locales de la Ciudad de México como 
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Entes Obligados directos al cumplimiento de la LTAIPDF, por lo que al 
actualizarse en tres ocasiones el padrón, quedó constituido por 131 Entes.

Variación del número de Entes Obligados y cobertura de presupuesto, 2004 – 2015CUADRO 4.1

Fuente: Decretos de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para los Ejercicios Fiscales 2004 al 2015 publicados en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.
CONSI, Informes anuales de actividades y resultados 2004 y 2005.
INFODF. Informes anuales de actividades y resultados de los años 2006 al 2014. Padrón de Entes Públicos de los años 2007 al 2015. 
Dirección de Evaluación y Estudios.
* La cifra corresponde al total de Entes registrados al final de cada año. 
** Al presupuesto total de la Ciudad de México asignado a los Entes Obligados durante el ejercicio 2015 se le agregan las erogaciones pre-
vistas para las Delegaciones, conforme al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 
de México, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y demás normatividad aplicable y lo previsto en el Fondo de 
Inversión en Delegaciones, identificado presupuestalmente mediante el destino de gasto 48.
El presupuesto de la Ciudad de México también incluye las erogaciones identificadas mediante el destino de gasto 70, para el fortaleci-
miento de acciones en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Autoridades; así como para las Delegaciones, Entidades, Órganos 
Autónomos y de Gobierno, conforme al Anexo III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2015 y aquellas previstas 
para la reserva de pago de emisiones de Certificados Bursátiles, el del costo financiero de la deuda del Sector Central, el de cobertura 
de riesgos, el financiero de la deuda correspondiente al Sistema de Transporte Colectivo (Metro) y las erogaciones para el pago por 
devoluciones de ingresos.

Año
Presupuesto

Total GDF
(precios corrientes)

Variación 
Anual

* Entes  
Obligados

Variación 
Anual

Presupuesto Entes 
Obligados

Variación 
Anual

Porcentaje del 
presupuesto Total del 
GDF cubierto por los 

Entes Obligados
2015** $169,222,623,302 7.9 124 1.6 $169,222,623,302.00 7.9 100.0

2014 $156,837,576,548 8.8 122 1.7 $156,837,576,548.00 8.8 100.0
2013 $144,142,928,190 4.4 120 1.7 $144,142,928,190.00 4.4 100.0
2012 $138,043,090,119 0.8 118 0.9 $138,043,090,119.00 0.8 100.0
2011 $137,012,501,104 5.9 117 -20.4 $137,012,501,104.00 5.9 100.0
2010 $129,433,675,227 5.6 147 2.8 $129,433,675,227.00 5.6 100.0
2009 $122,626,089,117 11.1 143 9.2 $122,626,089,117.26 11.1 100.0
2008 $110,416,600,283 12.8 131 57.8 $110,416,600,283.00 20.1 100.0
2007 $97,855,962,911 9.4 83 20.3 $91,938,888,520.00 14.3 94.0
2006 $89,465,779,975 8.8 69 0.0 $80,450,730,869.00 9.1 89.9
2005 $82,244,710,277 5.9 69 1.5 $73,713,137,967.00 7.6 89.6
2004 $77,658,214,894 --- 68 --- $68,514,095,846.00 --- 88.2

Este aspecto se consideró de gran relevancia, toda vez que la Ciudad 
de México fue pionera en el país al solicitarle a los partidos políticos 
transparentar su quehacer cotidiano mediante la publicidad de información 
pública de oficio en sus portales de internet institucionales, atender las 
solicitudes de información y rendir cuentas a los ciudadanos que lo soliciten.
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A partir de 2008 se comenzó a monitorear la totalidad de los recursos 
públicos asignados al Gobierno de la Ciudad de México bajo las obligaciones 
que se derivan de la LTAIPDF, en virtud de que por primera vez la suma de 
los presupuestos de los Entes Obligados del Padrón fue igual al presupuesto 
total del Gobierno local.

Durante 2009 el Padrón de Entes Obligados al cumplimiento tanto de 
la LTAIPDF como de la LPDPDF se actualizó en tres ocasiones, alcanzando un 
total de 143 organismos públicos.

En 2010, el Padrón se modificó en dos ocasiones (10 de marzo y 10 de 
noviembre), con lo cual se incorporaron cuatro organismos para dar un total 
de 147 Entes.

En 2011, además de que se realizaron cuatro actualizaciones al Padrón 
se dieron de baja 36 agrupaciones políticas locales, por disposición del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 
de la propia LTAIPDF; dichas agrupaciones asumieron la condición de Entes 
Obligados indirectos. No obstante, con las mencionadas actualizaciones, el 
Padrón incorporó a ocho Entes de nueva creación y se dieron de baja dos 
organismos desconcentrados, con ello pasó de 147 a 117 Entes Obligados.

Para el año 2012 el Padrón de Entes Obligados fue objeto de una 
actualización en el mes de noviembre, en la que se integraron dos Entes y 
se dio de baja a otro, lo que significó que quedará constituido por 118 Entes. 

Durante 2013 el Padrón de Entes Obligados al cumplimiento de la 
LTAIPDF y de la LPDPDF se actualizó tres veces, con lo que se incorporaron 
cinco Entes de nueva creación y se dieron de baja tres. Con estos movimientos 
se alcanzó un registro de 120 organismos. 

En el año 2014 se actualizó el Padrón de Entes Obligados en dos ocasiones, 
en las que cambiaron de denominación el mismo número de instituciones; se 
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efectuó la baja de uno y se incorporaron tres Partidos Políticos en la Ciudad 
de México, conformando un total de 122 Entes.

En lo que respecta a 2015 se realizaron cuatro actualizaciones al Padrón 
de Entes Obligados: la primera en abril, mediante el Acuerdo 0293/SO/15-
04/2015, con el que se aprobó el cambio de denominación de Calidad de Vida, 
Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. por PROCDMX, 
S.A. de C.V., integrando un total de 122 Entes; la segunda en junio, mediante 
el Acuerdo 0575/SO/24-06/2015, que aprobó la incorporación del Instituto 
de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México al padrón de Entes, 
dando un total de 123 Entes.

Las dos últimas actualizaciones de 2015 al Padrón de Entes se realizaron 
durante noviembre mediante el Acuerdo 1070/SO/05-11/2015, con el se 
aprobó el cambio de nombre del Partido Político “Movimiento Regeneración 
Nacional en el Distrito Federal” a “MORENA en la Ciudad de México”; mientras 
que el Acuerdo 1119/SO/19-11/2015 respaldó la incorporación del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración con Actividades Empresariales, identificado 
con el número F/1889 “Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa”. Con estas 
dos actualizaciones se alcanzó un total de 124 Entes Obligados.

Por consiguiente, el Padrón de Entes Obligados al cierre del ejercicio 
2015 quedó conformado de la siguiente manera: 22 correspondientes 
a la administración pública central; 64 son órganos desconcentrados, 
descentralizados, paraestatales o auxiliares; 16 son Órgano Político-
Administrativos; dos constituyen el órgano legislativo; dos el judicial; siete 
son órganos autónomos; 10 partidos políticos en la Ciudad de México y un 
Ente equivalente a persona jurídica de derecho privado. Dichas acciones 
preservaron la vigilancia de la totalidad de Entes a los que se les asigna 
presupuesto dentro de la administración pública de la Ciudad de México.

En el Anexo 4.1.1 se puede observar el listado de Entes Obligados al 
cumplimiento de la LTAIPDF y de la LPDPDF al cierre del ejercicio 2015.
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4.2  Evaluación de la Información Pública de Oficio

En el momento que vivimos actualmente a nivel mundial, en el que hay 
acceso a información de todo tipo, la tendencia óptima de los Gobiernos está 
encaminada hacia el ejercicio de una administración pública que sepa dar 
respuestas a las personas respecto a lo que soliciten saber. En ese sentido 
es necesario garantizar transparencia y ofrecer confiabilidad a través de 
marcos normativos actualizados, para contar con ciudadanos participativos 
en la toma de decisiones de sus comunidades. De esta manera se constituye 
y permanece un Gobierno abierto.

A su vez un Gobierno abierto tiene su razón de ser en el ejercicio del 
derecho al acceso a la información pública por parte de las personas y en 
esta Ciudad una manera de garantizar este derecho es la divulgación de 
Información Pública de Oficio (IPO) en los portales de Internet de los Entes 
Obligados, lo que abre además un canal de comunicación entre las personas 
y quienes representan a las instituciones públicas de la Ciudad de México, al 
mantener disponibles datos que facilitan el escrutinio de asuntos de interés 
público.

Para hacer accesible el Derecho de Acceso a la Información, el INFODF 
realiza: “…de forma trimestral revisiones a los portales de transparencia de los 
Entes Obligados a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones (…)”, de 
acuerdo con el último párrafo del artículo 32 de la LTAIPDF.

La información que deben divulgar los Entes Obligados se encuentra 
referida en los artículos 13 al 32 del Capítulo II del Título Primero de la LTAIPDF; 
en ellos se detalla cuáles son los datos y documentos que se deben publicar y 
mantener actualizados en el portal de transparencia.

Para las evaluaciones se utiliza la metodología desarrollada por el 
INFODF, denominada Criterios y metodología de evaluación de la información 
pública de oficio que deben dar a conocer los Entes Obligados en sus portales de 
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Internet (en adelante Criterios y metodología de evaluación), los cuales fueron 
aprobados por el pleno del INFODF mediante el Acuerdo 1265/SO/14-11/2012, 
además de sus adiciones y modificaciones aprobadas con los Acuerdos 0810/
SO/11-06/2014 y 1205/SO/03-09/2014.

Los Criterios y metodología de evaluación además de establecer las 
pautas generales de organización y presentación de la información de oficio 
para que se publique de manera homogénea, señalan el procedimiento con 
base en el cual se calcula el denominado Índice Global de Cumplimiento de 
Información de Oficio (IGOF), que concentra los índices resultantes por artículo, 
según corresponda a cada tipo de Ente, de acuerdo con la ponderación 
señalada en el Cuadro 4.2.

Ponderación de índices de cumplimiento por artículoCUADRO 4.2

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Obligaciones a evaluar Artículo(s) de la 
LTAIPDF

Ponderación 
del Índice

Listado de información que posee el Ente Obligado 13 10

Catálogo común de Información Pública de Oficio 14 45

Información específica por tipo de Ente Obligado 15, 16, 17 18,18 Bis, 19, 
20, 21, 22 20

Obra pública por invitación restringida 25 5

Vistas dadas por el INFODF al órgano de control 27 (párrafo tercero) 5

Características genéricas del portal de transparencia 28 5

Calendario de actualización de información de oficio 29 5

Informes de personas morales, OSC y sindicatos que recibieron recursos públicos 30 5

Los Criterios y metodología de evaluación se componen de seis partes: 
Presentación, que describe la cronología y evolución de los criterios utilizados 
por el INFODF desde 2006 para evaluar la publicación de la información de 
oficio; descripción de la Metodología de evaluación, en la que se detalla el 
proceso de cálculo para los índices resultantes del proceso de evaluación; 
los Principios generales describen reglas que los Entes Obligados deberán 
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observar al publicar la información de oficio en la sección de transparencia de 
sus portales de Internet; los apartados con la especificación de los criterios 
para cada uno de los 22 artículos que describen la información de oficio; 
Glosario, que presenta una relación de términos y definiciones utilizados en 
el documento; y la Tabla de Aplicabilidad, en la que se establece la aplicación 
de artículos y fracciones por tipo de Ente.

De acuerdo con las últimas modificaciones y adiciones a los Criterios, en 
2014, éstos se  componen por un total de mil 921, de los cuales mil 359 son 
sustantivos y 562 adjetivos. Es decir, en promedio a cada Ente Obligado le 
aplican 877. La distribución de los mismos por artículo y fracción se aprecia 
en el Cuadro 4.3.

Aplicabilidad de los criterios de evaluación 2014CUADRO 4.3

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios. Criterios y metodología de evaluación de la información pública de oficio que 
deben dar a conocer los Entes Obligados en sus portales de Internet 2014.

Artículo Tema Aplicabilidad Total de 
Criterios

Criterios 
Sustantivos

Criterios 
Adjetivos

13 Listado de información pública que detentan Todos 11 7 4
14 Información respecto de los temas, documentos y políticas Todos 576 441 135
15 Información respecto de los temas, documentos y políticas Órgano ejecutivo 213 148 65
16 Información respecto de los temas, documentos y políticas Órgano legislativo 248 158 90

17 Información respecto de los temas, documentos y políticas Órgano judicial , JLC-
yADF y TCADF 178 163 15

18 Información respecto de los temas, documentos y políticas Órganos político-
administrativos 109 74 35

18 Bis Información respecto de los temas, documentos y políticas Fideicomisos y fondos 
públicos 116 66 50

19 Información respecto de los temas, documentos y políticas IEDF y TEDF 146 81 65

20 Información respecto de los temas, documentos y políticas Comisión de Derechos 
Humanos del D. F. 47 32 15

21 Información respecto de los temas, documentos y políticas Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México 54 34 20

22 Información respecto de los temas, documentos y políticas INFODF 148 100 48

25 Información respecto de obra pública por invitación 
restringida Todos 22 17 5

27 Resultados de las auditorías concluidas asimismo y la 
relación de las vistas dadas por el INFODF Todos 22 17 5

28 Sección donde se publica la información de oficio… busca-
dor temático Todos 5 5 0

29 Calendario de actualización de la información de oficio Todos 15 10 5

30 Información relativa al uso, destino y actividades de los 
recursos públicos proporcionados por los Entes Obligados Todos 11 6 5

Total de criterios 1,921 1,359 562
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Los criterios sustantivos se relacionan con los rubros de información que 
deben de atenderse, en tanto que los adjetivos se refieren a la publicación 
de las fechas de actualización y validación, así como al área responsable de 
generar y/o publicar la información, y el periodo que se debe conservar ésta.

Con fundamento en el artículo 32 de la LTAIPDF, le corresponde al INFODF 
realizar de manera trimestral revisiones a los portales de Internet de los Entes 
Obligados. El Cuadro 4.4 refiere a los periodos evaluados durante 2015.

Periodos evaluados durante 2015CUADRO 4.4

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Evaluaciones 2015 Periodo 
de evaluación Periodo evaluado

Primera Evaluación
Solventación de recomendaciones derivadas de la 4ª Evaluación 2015 Abril Tercer trimestre 2014

Segunda Evaluación Recomendaciones Mayo a julio Cierre de 2014 y 
Primer trimestre 2015

Tercera Evaluación
Solventación de recomendaciones derivadas de la 2ª Evaluación 2015 Septiembre - Octubre Solventación de Recomendaciones

(Primer trimestre 2015)
Cuarta Evaluación 
Diagnóstico

Noviembre 2015  a 
Enero 2016 Tercer trimestre 2015

4.2.1 Primera evaluación a los portales de Internet

En la Primera evaluación 2015, realizada en abril de ese ejercicio, se verificó 
la solventación de recomendaciones emitidas en la Cuarta Evaluación 2014 
que se aplicó a 73 Entes Obligados, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Acuerdo 0179/SO/04-03/2015 del cuatro de marzo de 2015, mediante el cual el 
Pleno del INFODF aprobó las recomendaciones derivadas de dicha evaluación.

En el cuarto punto del citado Acuerdo se instruye a la Dirección de 
Evaluación y Estudios del INFODF para que “verifique la solventación de las 
recomendaciones una vez concluido el plazo establecido (…), y comunique a la 
Secretaría Técnica sobre los incumplimientos de las recomendaciones expresadas 
mediante el presente Acuerdo, con la finalidad de que se emitan las vistas a los 
correspondientes órganos de control.”
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4.2.1.1 Resultados globales

El Índice Global del Cumplimiento de Información de todos los Entes 
Obligados –sin incluir a los Partidos Políticos– en la Primera evaluación 2015 
fue de 98.9 puntos sobre 100. En la Gráfica 4.1 se observa un incremento 
notorio respecto a su similar realizada en 2014, en la que se había alcanzado 
un índice de 94.4 puntos. Este aumento se atribuye, entre otros factores, al 
proceso de acompañamiento institucional del INFODF con los Entes.

En la Primera evaluación 2015 se verificó que los 73 Entes Obligados que 
recibieron recomendaciones en la Cuarta de 2014 las solventaran. En total, 
46 Entes cumplieron con la solventación de estas recomendaciones, con lo 
que alcanzaron un Índice Global de Cumplimiento de 100 (Anexo 4.2.1). A 
estos Sujetos Obligados se agregaron los 39 que obtuvieron 100 en la Cuarta 
evaluación 2014, lo que da un total de 85 con cumplimiento al 100 por ciento, 
como se ve en la Gráfica 4.2.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF)Gráfica 4.1
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Entes Obligados con un índice de
100 puntos, 85,

Entes Obligados con un índice menor a
100 puntos y mayor o igual a 90, 24,

Entes Obligados con un índice menor a
90 puntos y mayor o igual a 60, 3,

76%
21%

3%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
Nota: En la gráfica anterior 4.2, no se incluyen Partidos Políticos.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF) 
obtenida en la Primera evaluación 2015Gráfica 4.2

En el caso de los 27 Entes Obligados que no atendieron totalmente las 
recomendaciones en la Primera Evaluación 2015 y cuyo índice resulto menor 
a 100, se dio vista al órgano de control correspondiente. En el cuadro 4.5 se 
muestra el número de Entes por tipo de Gobierno que se encontraron en 
este caso.

Entes Obligados que no solventaron totalmente las recomendaciones en la Primera evaluación 
2015, por Órgano de GobiernoCUADRO 4.5

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Tipo de Órgano Total de Entes

Desconcentrados, Descentralizados, Paraestatales y Auxiliares 13

Delegación Política 10

Administración Pública Centralizada 3

Autónomo 1

Total 27
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Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 93, 
Fracción I, y 94 de la LTAIPDF que señalan respectivamente que constituyen 
infracciones a la Ley en comento: “… la omisión o irregularidad en la 
publicación o actualización de la información” y “El Instituto dará vista o 
denunciará ante las autoridades competentes, cualquier conducta prevista en 
el artículo anterior…”.

En el Cuadro 4.6 se aprecia la relación de Entes Obligados que obtuvieron 
en la Primera evaluación 2015 un índice de 100 puntos, así como aquellos 
que no solventaron o solventaron parcialmente, con índice menor a 100. Se 
trata de los Entes enlistados en los considerandos 11 y 12 respectivamente, 
conforme al Acuerdo del Pleno del INFODF 0372/SO/07-05/2015, en el cual se 
aprobaron las vistas a los órganos de control que corresponde. Para mayor 
referencia se incluye también el resultado que obtuvieron en la Cuarta 
evaluación 2014.

En la Primera evaluación 2015 únicamente tres Entes obtuvieron 
un índice menor a 90 y mayor a 60 puntos, en tanto que en la evaluación 
que le antecede, fueron 11 los que estuvieron en este rango. Esto denota 
el compromiso de los Entes Obligados por dar cumplimiento al mandato 
constitucional de poner a disposición de los ciudadanos datos relevantes que 
hagan posible la observación y participación en los asuntos públicos.

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio (IGOF), por Ente Obligado Cuarta 
evaluación 2014 y Primera evaluación 2015CUADRO 4.6

No. Ente Obligado 
IGOF  

4aEval 
2014

IGOF 
1aEval-

Solv 2015
1 * Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 100.0 100.0
2 * Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100.0 100.0
3 * Auditoría Superior de la Ciudad de México 100.0 100.0
4 * Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.0 100.0
5 * Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 100.0 100.0
6 * Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100.0 100.0
7 * Contraloría General del Distrito Federal 100.0 100.0
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No. Ente Obligado 
IGOF  

4aEval 
2014

IGOF 
1aEval-

Solv 2015
8 * Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0 100.0
9 * Delegación Miguel Hidalgo 100.0 100.0
10 * Delegación Milpa Alta 100.0 100.0
11 * Delegación Venustiano Carranza 100.0 100.0
12 * Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0 100.0
13 * Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 100.0
14 * Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100.0 100.0
15 * Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100.0 100.0

16 * Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal 100.0 100.0

17 * Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100.0 100.0
18 * Instituto Electoral del Distrito Federal 100.0 100.0
19 * Metrobús 100.0 100.0
20 * Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 100.0 100.0
21 * Proyecto Metro del Distrito Federal 100.0 100.0
22 * Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 100.0 100.0
23 * Secretaría de Cultura 100.0 100.0
24 * Secretaría de Desarrollo Social 100.0 100.0
25 * Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0 100.0
26 * Secretaría de Educación 100.0 100.0
27 * Secretaría de Gobierno 100.0 100.0
28 * Secretaría de Movilidad 100.0 100.0
29 * Secretaría de Protección Civil 100.0 100.0
30 * Secretaría de Salud 100.0 100.0
31 * Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0 100.0
32 * Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 100.0
33 * Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0 100.0
34 * Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del  Distrito Federal (Capital 21) 100.0 100.0
35 * Sistema de Transporte Colectivo 100.0 100.0
36 * Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100.0 100.0
37 * Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 100.0 100.0
38 * Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 100.0 100.0
39 * Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100.0 100.0
40 Autoridad del Centro Histórico 91.4 100.0
41 Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 98.2 100.0
42 Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 99.1 100.0
43 Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 95.4 100.0
44 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 97.3 100.0
45 Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 98.8 100.0
46 Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la  Ciudad de México 93.6 100.0
47 Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 95.0 100.0
48 Delegación Azcapotzalco 99.3 100.0
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No. Ente Obligado 
IGOF  

4aEval 
2014

IGOF 
1aEval-

Solv 2015
49 Delegación Benito Juárez 92.9 100.0
50 Delegación Cuauhtémoc 98.6 100.0
51 Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 98.5 100.0
52 Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 97.4 100.0
53 Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 96.7 100.0
54 Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 98.5 100.0
55 Fideicomiso Museo del Estanquillo 97.6 100.0
56 Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 91.7 100.0
57 Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 99.4 100.0
58 Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 97.9 100.0
59 Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 91.2 100.0
60 Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 88.5 100.0
61 Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 98.6 100.0
62 Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 98.3 100.0
63 Instituto de Formación Profesional 98.1 100.0
64 Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 95.1 100.0
65 Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 95.2 100.0
66 Instituto de Vivienda del Distrito Federal 99.4 100.0
67 Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal 99.4 100.0
68 Instituto Técnico de Formación Policial 99.3 100.0
69 Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 98.8 100.0
70 Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 98.2 100.0
71 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 98.9 100.0

72 Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito 
Federal 82.2 100.0

73 Oficialía Mayor 95.1 100.0
74 Planta de Asfalto del Distrito Federal 99.0 100.0
75 Policía Bancaria e Industrial 97.6 100.0
76 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 93.6 100.0
77 Secretaría de Desarrollo Económico 98.3 100.0
78 Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 98.7 100.0
79 Secretaría de Finanzas 98.6 100.0
80 Secretaría de Seguridad Pública 94.2 100.0
81 Secretaría de Turismo 96.4 100.0
82 Secretaría del Medio Ambiente 93.0 100.0
83 Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 95.4 100.0
84 Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 97.2 100.0
85 Tribunal Electoral del Distrito Federal 99.6 100.0
86 Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 99.2 99.9
87 Delegación Gustavo A. Madero 99.1 99.8
88 Delegación Iztapalapa 89.1 99.8
89 Delegación Tlalpan 98.3 99.8



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O
CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD POR LOS ENTES OBLIGADOS

296

29
6

4
CA

PÍ
TU

LO

No. Ente Obligado 
IGOF  

4aEval 
2014

IGOF 
1aEval-

Solv 2015
90 Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 90.9 99.6
91 Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 93.0 99.4
92 Policía Auxiliar 94.5 99.4
93 Instituto del Deporte del Distrito Federal 98.0 99.3
94 Delegación Iztacalco 85.8 99.2
95 Delegación La Magdalena Contreras 96.1 99.2
96 Secretaría de Obras y Servicios 94.8 98.7
97 Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 96.5 97.7

98 Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 
Federal 88.0 97.7

99 Delegación Xochimilco 93.7 97.4
100 Consejería Jurídica y de Servicios Legales 75.0 97.3
101 Delegación Álvaro Obregón 91.3 96.8

102 Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimil-
co, Tláhuac y Milpa Alta 78.9 95.7

103 Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 93.3 95.7
104 Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal 94.9 95.7
105 Delegación Cuajimalpa de Morelos 90.8 94.3
106 Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 81.5 94.1
107 Delegación Tláhuac 92.5 93.7
108 Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 91.9 93.6
109 Procuraduría Social del Distrito Federal 90.3 93.6
110 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 79.5 84.0
111 Delegación Coyoacán 75.1 80.4

112 Universidad Autónoma de la Ciudad de México 75.0 77.0

* Durante la 4a. Evaluación de Portales de Internet 2014, los Entes Obligados señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 
puntos, por lo tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 1a. Evaluación-Solventación 2015 a la información 
de oficio publicada en sus secciones de transparencia.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

El Cuadro 4.7 revela que los mejores resultados globales en los índices 
alcanzados por órgano de gobierno se concentraron en el Consejo de la 
Judicatura y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que forman 
parte del órgano judicial, así como los del órgano legislativo: Asamblea 
Legislativa y Auditoría Superior de la Ciudad de México, con un índice de 100; 
seguidos por el órgano ejecutivo, conformado por la administración pública 
central, organismos descentralizados, desconcentrados y paraestatales 
(incluidos fondos y fideicomisos públicos); así como delegaciones políticas, 
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con un índice promedio de 99. Finalmente, los órganos autónomos obtuvieron 
un índice de 96.7 puntos en escala de 100.

Es de señalar que el órgano ejecutivo y los organismos autónomos, 
aunque continuaban con recomendaciones para esta evaluación, su índice 
de cumplimiento obtenido se mantuvo por arriba de los 95 puntos. 

Por su parte las delegaciones políticas quedaron ligeramente debajo del 
promedio global, con 97.5. Al respecto cabe señalar que si bien estos órganos 
usualmente son los que obtienen un menor Índice global de cumplimiento, 
en la Primera evaluación 2015 incrementaron su índice en 3.6 puntos respecto 
de la anterior, a lo que se suma que a pesar de ser los Entes a los que se les 
requiere mayor información, continúan manteniendo su índice por arriba de 
los 90 puntos.

índices de Cumplimiento por Órgano de gobiernoCUADRO 4.7

1 Conforme al Artículo 97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Administración Pública Paraestatal está integrada por 
los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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13 14 25 27 28 29 30

 Ejecutivo  101 99.2 98.8 98.6
15 , 18 
y 18 
Bis

99.5 100.0 100.0 99.6 99.1 99.0

Administración Pública Central 22 100.0 99.1 98.6 15 97.7 100.0 100.0 100.0 98.0 99.1

Desconcentrados y Paraestatales 1 63 98.9 99.2 99.4 15 y 18 
bis 100.0 100.0 100.0 99.4 99.8 99.4

  Delegaciones Políticas 16 99.3 96.8 95.7 18 100.0 100.0 100.0 100.0 97.7 97.5
 Judicial 2 100.0 100.0 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
 Legislativo 2 100.0 100.0 100.0 16 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

 Autónomo 7 87.9 97.0 99.5
17, 19, 
20, 21 
y 22

100.0 100.0 100.0 100.0 87.4 96.7

 Índices Entes  Obligados 112 98.5 98.7 98.7 - 99.6 100.0 100.0 99.6 98.4 98.9
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El índice obtenido por la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
(UACM) impactó de manera importante en el Índice Global de Cumplimiento 
de los organismos autónomos, pues aunque la Comisión de Derechos 
Humanos, el Instituto Electoral, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el Tribunal Electoral y el Instituto 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, todos 
del Distrito Federal, tuvieron un cumplimiento de 100 puntos, al promediarse 
con los 77 obtenidos por la UACM, su índice global se situó en 96.7 puntos.

4.2.1.2 Resultados por Ente Obligado y por artículo

Los índices de los artículos aplicables a todos los Entes Obligados, mostrados 
en la Gráfica 4.3, muestran que los artículos 27 y 28 son los de mayor 
cumplimiento,  con un índice de 100 puntos. En el Artículo 27 se establece 
la obligación de  publicar en la sección de transparencia de los portales 
de Internet, la relación de vistas dadas por el Instituto; en el Artículo 28 
se verifica que la información de oficio se publique en bases de datos que 
permitan la búsqueda y extracción de información. En contraparte, los 
artículos 14, 13 y 30 resultaron ser los de índices más bajos, con 98.7, 98.5 y 
98.4 respectivamente. Como se observa, la diferencia entre ellos es mínima.  

Los resultados por artículo específico muestran que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y la Auditoría Superior de la Ciudad de México 
(Artículo 16), el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
(Artículo 17), el Instituto Electoral del Distrito Federal (Artículo 19), la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal (Artículo 20) y el INFODF (Artículo 
22), obtuvieron un promedio de 100.
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93 94 95 96 97 98 99 100

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 15

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 16

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 17

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18 Bis

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 19

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 20

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 21

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 22

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

98.5
98.7
99.2
100
100
95.7

100
99.6
100
100
99.6
98.4

99.7
100
100

98.9

96.5

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índices por artículo de la Primera evaluación 2015,
Solventación de recomendacionesGráfica 4.3

El Artículo 18 (el específico para las Delegaciones) obtuvo el menor índice 
con 95.7 puntos, seguido por la UACM con 96.5 puntos en su artículo 21. El 
Artículo 15, que señala las obligaciones para los Entes que integran el órgano 
ejecutivo, resultó con 99.2 puntos, y finalmente los fondos y fideicomisos 
públicos obtuvieron 99.7 puntos en el artículo 18 Bis.

En el caso de la UACM, las obligaciones que no fueron solventadas 
totalmente refieren principalmente a su fondo documental y sus instrumentos 
archivísticos (artículos 13 y 14 respectivamente), así como información 
incompleta y desactualizada en su Artículo 21.

De los 16 fondos y fideicomisos públicos que forman parte del Padrón 
de Entes Obligados, 14 obtuvieron un índice de cumplimiento de 100, en 
tanto que dos situaron su índice por debajo de los 100 puntos y mayor a 95, 
como se puede ver en la Gráfica 4.4.
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El Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco omitió la 
publicación completa de sus fondos documentales y publicó parcialmente 
la información de la ejecución de su presupuesto en ejercicios anteriores, así 
como los reportes de auditorías que se le realizaron. En su artículo específico 
(18 Bis), omite la información respecto de las causas y motivos de su extinción, 
requerida en la fracción VI.

Entes Obligados con un índice de 100 puntos, 14

Entes Obligados con un índice menor a 100 puntos
y mayor o igual a 90, 2

87%
13%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas, artículo 18 BisGráfica 4.4

En cuanto al Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal obtuvo 
un índice de 95.6 puntos, debido a que no publicó información completa y 
actualizada en materia de archivos y datos presupuestales, como se observa 
en el Cuadro 4.8.
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Índice de Cumplimiento del Artículo 18 Bis, Primera evaluación 2015, solventación 
de recomendaciones de fideicomisos y fondosCUADRO 4.8

* Durante la 4ª Evaluación de Portales de Internet 2014, los Entes Obligados señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 
puntos, por lo tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 1ª Evaluación-Solventación 2015 a la información 
de oficio publicada en sus secciones de transparencia. 
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Fideicomiso / Fondo Art. 18 Bis Ranking

* Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100 1

* Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100 1

* Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100 1

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 100 1

Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 100 1

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100 1

Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 1

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 100 1

Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100 1

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100 1

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100 1

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100 1

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100 1

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100 1

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 99.1 2

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 95.6 3

Las delegaciones políticas obtuvieron en su Artículo 18 un índice 
promedio de 95.7, lo que implica un incremento de 7.5 puntos respecto 
de la Cuarta evaluación 2014, en la que alcanzaron un índice promedio de 
88.2 puntos. En el Cuadro 4.9 se puede observar que 11 de ellas cumplieron 
con la publicación de la información requerida por su artículo específico, en 
tanto que cinco no lograron atender la totalidad de las recomendaciones, 
derivadas de la Cuarta evaluación 2014. Las delegaciones Cuajimalpa de 
Morelos, Tláhuac y Coyoacán tuvieron los menores índices: 84.7, 86.2 y 65.9 
respectivamente.
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Las omisiones en que incurrieron las delegaciones políticas estuvieron 
relacionadas con la actualización de los datos de sus programas operativos 
anuales, la falta de publicación completa de los programas sociales, 
indicadores de los servicios públicos que prestan y la identificación y destino 
de la ejecución de las aportaciones federales y locales.

Índices de Cumplimiento del artículo 18, Primera evaluación 2015 
Solventación de recomendaciones de las delegaciones políticasCUADRO 4.9

* Durante la 4ª Evaluación de Portales de Internet 2014, los Entes Obligados señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 
puntos, por lo tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 1a. Evaluación-Solventación 2015 a la informa-
ción de oficio publicada en sus secciones de transparencia. 
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Delegación Política

Índices de Cumplimiento Índice Global del 
Cumplimiento de 
la Información de 

Oficio 
(IGOF)A
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íc

ul
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13
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o 
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tíc

ul
o 

29
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30

 Índices Delegaciones Políticas 99.3 96.8 95.7 100.0 100.0 100.0 100.0 97.7 97.5

* Miguel Hidalgo 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

* Milpa Alta 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

* Venustiano Carranza 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Azcapotzalco 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Benito Juárez 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Cuauhtémoc 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Gustavo A. Madero 100.0 99.5 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.8

Iztapalapa 100.0 99.5 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.8

Tlalpan 97.5 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.8

La Magdalena Contreras 100.0 98.3 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.2

Iztacalco 100.0 98.2 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.2

Xochimilco 100.0 94.8 99.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 97.4

Álvaro Obregón 100.0 95.1 95.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 96.8

Cuajimalpa de Morelos 100.0 94.2 84.7 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 94.3

Tláhuac 100.0 92.2 86.2 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 93.7

Coyoacán 91.8 77.7 65.9 100.0 100.0 100.0 100.0 62.7 80.4

Índices Entes Obligados 98.5 98.7 98.7 99.6 100.0 100.0 99.6 98.4 98.9
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En la Gráfica 4.5 se concentra la información sobre los resultados 
obtenidos por artículo en tres evaluaciones de 2014 y la Primera de 2015, 
observándose en su mayoría un incremento en los índices de cumplimiento 
de cada artículo. Como se refirió con antelación, el mayor cumplimiento se 
da en las obligaciones específicas que establece la LTAIPDF por tipo de Ente, 
con un aumento de 4.3 puntos en la Primera evaluación 2015, respecto de la 
Cuarta 2014.

De igual forma, en el artículo 14, aplicable a todos los Entes Obligados, 
se observó un crecimiento de 3.3 puntos, lo cual es destacable, ya que se 
trata del artículo que, con sus 27 fracciones, establece el mayor volumen y 
variedad de información a publicar.

0 100 200 300 400

92.3 98.5 96.1 98.9

93.4 98.7 97.4 98.5

90.7 98.2 95.4 98.7

91.5 98.3 94.4 98.7

94.8 99.0 98.0 99.6

96.0 99.6 99.1 100

97.3 99.8 99.4 100

94.6 99.3 98.8 99.6

94.3 98.7 95.0 98.4

Diferencia 1ª
EVALSOLV´15

y 4ªEvAL2014
2.8

1.1

3.3

4.3

1.6

0.9

0.6

0.8

3.4

2aEvAL2014 3aEvSolv2014 4aEvAL2014 1aEvALSolv2015

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15,16,17,18,18 Bis, 19, 20, 21 y 22)

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Comparativo de índices de cumplimiento, 2ª, 3ª y 4ª Evaluación 2014 y 1ª  2015Gráfica 4.5
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Al analizar los resultados obtenidos en el Artículo 14 por fracción, se 
observa que la mayor publicación de información –sin llegar al cumplimiento 
total de las recomendaciones– se concentró en las remuneraciones y 
honorarios, requerida por la Fracción VI, con 4 puntos; le siguen los convenios 
institucionales (Fracción XVII), con 3.5 puntos y la publicación del calendario 
de reuniones públicas (Fracción XI) con 3.3 puntos.

En contraparte, las fracciones de menor cumplimiento refieren 
a la información del los bienes (Fracción VIII), así como del Comité de 
Transparencia (Fracción XII), ambas con 1.1 puntos; además de los perfiles de 
puesto requeridos en la Fracción V, con 1.3 puntos. Véase cuadro 4.10.

4.2.2  Segunda Evaluación a los portales de Internet. 
Emisión de recomendaciones

La Segunda evaluación de la información pública de oficio difundida en los 
portales de Internet de los Entes Obligados de 2015 se realizó entre mayo 
y  julio de 2015; ésta fue de carácter vinculatorio en virtud de que de las 
omisiones y/o inconsistencias detectadas en la información publicada se 
emitieron recomendaciones, las cuales fueron aprobadas por el Pleno del 
INFODF en su Sesión Ordinaria del 12 de agosto de 2015, mediante el Acuerdo 
0734/SO/12-08/2015.

En el segundo punto de dicho acuerdo se estableció un plazo no mayor a 
15 días hábiles para que los Entes Obligados atendieran las recomendaciones. 
Asimismo, se les apercibió que en caso de incumplimiento en la solventación de 
las recomendaciones emitidas, se daría vista a las autoridades competentes.
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Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción (Criterios sustantivos)CUADRO 4.10

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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XVI  Dictámenes de cuenta pública y estados financieros 1 100 100 100 100 0
IV  Directorio de servidores públicos 112 97.5 99.9 98.2 99.9 1.7
VIII  Relación y monto de bienes 112 94.9 98.4 98.7 99.8 1.1
II  Estructura orgánica y atribuciones 112 95.7 99.4 97.5 99.8 2.3
XX  Servicios y programas 112 93.2 99.5 97.5 99.6 2.1
XXIV  Programas operativos anuales 112 89.8 98.6 97.1 99.6 2.5
VII  Viáticos 112 93.5 99.5 97 99.6 2.6
VI  Remuneraciones y honorarios 112 93.2 99.4 95.6 99.6 4.0
X  Presupuesto asignado y ejecución 112 91.9 99.4 96.8 99.2 2.4
XII  Contacto OIP y Comité de Transparencia 112 95.4 99.6 98 99.1 1.1
V  Perfil de puesto 112 94.7 98.5 97.8 99.1 1.3
XI  Calendario de reuniones 112 90 99.2 95.8 99.1 3.3
XVII  Convenios institucionales 112 93.4 99.9 95.6 99.1 3.5
XXVI  Cuenta pública 112 91.4 99.4 96.5 99 2.5
XV  Auditorías 112 92.3 98 95.5 98.8 3.3
I  Marco normativo 112 88.2 97.8 94.6 98.8 4.2
XIV  Recomendaciones emitidas por la CDHDF y su seguimiento 112 89 98.1 95.2 98.7 3.5
XXII  Convocatorias y montos entregados 112 90.2 97.8 94.1 98.4 4.3
XXV  Información financiera 112 90.1 98.7 94.7 98.3 3.6

III  Funciones, objetivos y actividades del Ente Obligado e 
Indicadores de gestión 112 90.7 98.1 94.7 98.3 3.6

IX  Recomendaciones emitidas por el InfoDF y su seguimiento 112 70 95.7 91.8 98.3 6.5
XXIII  Programas y centros deportivos 21 83 94.8 90.2 97.6 7.4
XVIII  Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones 40 89.3 97.4 93.4 97.5 4.1
XIX  Informes y calendario de publicación 112 85.4 97 90.4 97.1 6.7
XXI  Programas de apoyo o subsidio 42 78.5 95 92.2 96.3 4.1
XXVII  Adjudicaciones, invitaciones y licitaciones 112 83.8 94 90.4 96.3 5.9
XIII  Instrumentos archivísticos 112 82.1 91.8 89.2 94.4 5.2

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 14   90.2 98.1 95.3 98.7 3.4
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4.2.2.1 Resultados globales

En la Segunda evaluación 2015 el promedio alcanzado por los 112 Entes 
Obligados evaluados – sin incluir a los Partidos Políticos - fue de 96.3 puntos 
en escala de 100, como se muestra en la Gráfica 4.6, lo cual significa que en 
conjunto tuvieron un decremento de 2.6 puntos, respecto de la Primera 
evaluación 2015.
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Índices obtenidos en las evaluaciones a los portales de Internet
de los Entes Obligados 2008 - Segunda evaluación 2015

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF)Gráfica 4.6

Es importante mencionar que en el cálculo de los índices de 
cumplimiento no se incluye la información de la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos en esta evaluación, toda vez que durante este periodo hubo fallas 
técnicas en su portal de internet, por lo que derivado de dicha contingencia 
no fue susceptible de evaluarse en su totalidad, lo que originó que su índice 
de cumplimiento de obligaciones de transparencia registrara 46 puntos. 
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El resultado de la Segunda evaluación 2015 arrojó que 47 Entes Obligados 
lograron el cumplimiento total de sus obligaciones de transparencia; esto 
significa que los 64 Entes restantes obtuvieron un índice menor a 100, por lo 
que recibieron recomendaciones (Anexo 4.2.2), las cuales debieron atender 
en el plazo establecido en el Acuerdo citado con anterioridad, como se ve en 
la Gráfica 4.7.

Entes Obligados con un índice de
100 puntos, 47

Entes Obligados con un índice menor a
100 puntos y mayor o igual a 90, 53

Entes Obligados con un índice menor a
90 puntos y mayor o igual a 60, 10

Entes Obligados con un índice menor a
60 puntos y mayor a 0,1

51%
36%

13%
13%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF) obtenida 
en la segunda evaluación 2015Gráfica 4.7

Del análisis de los resultados por órgano de gobierno (Cuadro 4.11) se 
observa que el legislativo obtuvo un índice global de 100 puntos seguido por 
el órgano judicial con 99.4 puntos; no así en los autónomos, cuyo decremento 
se debe a la baja evaluación obtenida por la UACM, quien en la Primera 
evaluación 2015 tenía un índice de 77 y en la Segunda obtuvo 44.8 puntos.
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En cuanto al índice obtenido por los desconcentrados y paraestatales, se 
observa una disminución de 1.6 puntos entre la Primera y Segunda evaluación 
2015. Los fideicomisos y fondos tuvieron también una disminución de 1.4 
puntos en su artículo específico (18 Bis). 

Las delegaciones por su parte alcanzaron un índice promedio de 91.6 puntos, 
lo que representa 5.9 puntos debajo de lo alcanzado en la evaluación anterior 
del mismo ejercicio, que fue de 97.5 puntos.

Índices de Cumplimiento por órgano de gobiernoCUADRO 4.11

Órgano de Gobierno
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Ejecutivo 100 97.4 95.6 95.6 15 , 18 y 18 Bis 97.3 99.9 99.3 97 98.2 96.5
Administración Pública 
Central 22 95.6 94.8 97.0 15 96.0 99.9 98.9 93.6 98.0 95.9

Desconcentrados y 
Paraestatales 1 63 99.3 97.2 96.8 15 y 18 bis 98.6 100.0 99.2 98.9 99.3 97.8

Delegaciones Políticas 15 91.5 90.3 88.7 18 93.6 99.5 100.0 93.6 93.9 91.6
Judicial 2 100.0 98.7 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 99.4
CJDF 1 100.0 97.4 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 98.8
TSJDF 1 100.0 100.0 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Legislativo 2 100.0 100.0 100.0 16 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
ALDF 1 100.0 100.0 100.0 16 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
ASCM 1 100.0 100.0 100.0 16 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Autónomo 7 86.4 91.9 90.9 17, 19, 20, 21 y 22 86.3 93.1 98.2 100.0 86.9 91.4
CDHDF 1 100.0 97.2 97.3 20 100.0 100.0 87.5 100.0 100.0 97.6
INFODF 1 100.0 100.0 100.0 22 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
IEDF 1 100.0 94.7 99.3 19 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 97.5
JLCyA 1 100.0 100.0 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
TCADF 1 100.0 100.0 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
TEDF 1 100.0 100.0 100.0 19 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
UACM 1 5.0 51.3 40.0 21 4.0 52.0 100.0 100.0 8.0 44.8
Índices Entes Obligados 111 96.8 95.5 95.5 - 96.7 99.5 99.2 97.3 97.5 96.3

1 
Conforme al Artículo 97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Administración Pública Paraestatal está integrada por los 

Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD POR LOS ENTES OBLIGADOS

309
30

9

4

CA
PÍ

TU
LO

4.2.2.2 Resultados por Ente Obligado y por artículo

Por lo que refiere al cumplimiento de las obligaciones específicas en la Segunda 
evaluación 2015, los resultados observados en la Gráfica 4.8 muestran que 
los órganos que obtuvieron 100 puntos corresponden a los autónomos, al 
INFODF (Artículo 22), a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
(Artículo 17), así como al órgano legislativo (Artículo 16). El promedio del 
Artículo 19 quedó en 99.6 puntos; no obstante de que Tribunal Electoral del 
Distrito Federal alcanzó los 100 puntos, no fue así para el Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF), que registró su índice en 97.5 puntos.

20 40 60 80 100

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 15

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 16

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 17

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18 Bis

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 19

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 20

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 21

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 22

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

96.8
95.5
96.8
100
100
88.7

100
96.7
99.5
99.2
97.3
97.5

98.3
99.6
97.3

96.3

40.0

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índices por artículo de la Segunda evaluación 2015, RecomendacionesGráfica 4.8

En contraparte, la UACM (Artículo 21) obtuvo el menor índice de 
cumplimiento frente al resto de artículos evaluados, con 40 puntos, que 
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además obtuvo un promedio menor al de la Primera evaluación 2015, con un 
decremento de 56.5 puntos, como consecuencia de la falta de actualización 
de sus fondos documentales, la información relativa a sus planes y programas 
de estudio, lo relacionado con los procedimientos de admisión, así como sus 
indicadores de gestión (Anexo 4.2.3).

Al realizar un comparativo del cumplimiento por artículo entre la Primera 
y Segunda evaluación de 2015, se encontró que el Artículo 27 (auditorías 
y la publicación de la relación de las vistas dadas por el INFODF, derivadas 
del incumplimiento de las obligaciones contempladas en la LTAIPDF) fue 
el que obtuvo el mayor índice, con 99.5 puntos, seguido por el Artículo 28 
(organización, búsqueda y extracción de la información), que se colocó en 
99.2 puntos, como se observa en la Gráfica 4.9.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Comparativo de índices de cumplimiento entre 3ª y 4ª Evaluación 2014, y 1ª y 2ª  de 2015Gráfica 4.9
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Por su parte, los artículos que registran un comportamiento inverso, 
corresponden a los artículos específicos; 14, 15, 16, 17, 18, 18Bis, 19, 20, 21 y 
22, con 3.2 puntos menos, que refieren al mayor volumen de información 
establecida en la LTAIPDF; el 25 (Ejecución de obra pública por invitación 
restringida) con 2.9 puntas y el 29 (calendario de actualización de la 
información), cuyo resultado se redujo 2.3 puntos. Las obligaciones 
específicas disminuyeron 2.6 puntos en promedio.

En el Cuadro 4.12 se detalla por cada una de las 27 fracciones del Artículo 14 
cuáles fueron los índices obtenidos, así como su comparativo con la Primera 
evaluación 2015. Es de destacar que las mayores reducciones estuvieron 
relacionas con la información de los Programas de apoyo o subsidio, 
establecida en la Fracción XXI, con una disminución de 9.3 puntos; la relativa 
a los informes que están obligados a generar los Entes y su respectivo 
calendario de publicación, Fracción XIX, con 7.2 puntos menos, así como la 
publicación de los Programas operativos anuales en la Fracción XXIV, con 6.7 
menos. 

En contraparte, los de menor reducción refieren a la información relativa 
a la Oficina de Información Pública (OIP) y el Comité de Transparencia 
(Fracción XII), y a los Convenios institucionales (Fracción XVII); ambos con 
una disminución de 0.7 puntos.
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Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción (Criterios sustantivos)CUADRO 4.12

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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XVI Dictámenes de cuenta pública y estados financieros 1 100 100 100 100 0
XII Contacto OIP y Comité de Transparencia 111 99.6 98 99.1 98.4 -0.7
XVII Convenios institucionales 111 99.9 95.6 99.1 98.4 -0.7
XXII Convocatorias y montos entregados 111 97.8 94.1 98.4 97.3 -1.1
V Perfil de puesto 111 98.5 97.8 99.1 97.7 -1.4
VII Viáticos 111 99.5 97 99.6 98.1 -1.5
X Presupuesto asignado y ejecución 111 99.4 96.8 99.2 97.4 -1.8
IV Directorio de servidores públicos 111 99.9 98.2 99.9 98 -1.9
II Estructura orgánica y atribuciones 111 99.4 97.5 99.8 97.9 -1.9
XV Auditorías 111 98 95.5 98.8 96.9 -1.9
XX Servicios y programas 111 99.5 97.5 99.6 96.9 -2.7
XXIII Programas y centros deportivos 19 94.8 90.2 97.6 94.7 -2.9
VIII Relación y monto de bienes 111 98.4 98.7 99.8 96.6 -3.2
XXVI Cuenta pública 111 99.4 96.5 99 95.8 -3.2
I Marco normativo 111 97.8 94.6 98.8 95.3 -3.5
XIV Recomendaciones emitidas por la CDHDF y su seguimiento 111 98.1 95.2 98.7 95 -3.7
IX Recomendaciones emitidas por el InfoDF y su seguimiento 111 95.7 91.8 98.3 94.6 -3.7
XVIII Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones 34 97.4 93.4 97.5 93.7 -3.8
XI Calendario de reuniones 111 99.2 95.8 99.1 94.9 -4.2
XIII Instrumentos archivísticos 111 91.8 89.2 94.4 90.2 -4.2

III Funciones, objetivos y actividades del Ente Obligado e 
Indicadores de gestión 111 98.1 94.7 98.3 93.7 -4.6

VI Remuneraciones y honorarios 111 99.4 95.6 99.6 94.7 -4.9
XXV Información financiera 111 98.7 94.7 98.3 92.6 -5.7
XXVII Adjudicaciones, invitaciones y licitaciones 111 94 90.4 96.3 90.3 -6
XXIV Programas operativos anuales 111 98.6 97.1 99.6 92.9 -6.7
XIX Informes y calendario de publicación 111 97 90.4 97.1 89.9 -7.2
XXI Programas de apoyo o subsidio 41 95 92.2 96.3 87 -9.3
Índice de 
los Criterios 
Sustantivos 
del Artículo 14  

98.1 95.3 98.7 95.3 -3.4
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En el Cuadro 4.13 se refleja el índice de cumplimiento del Artículo 13 por 
Ente Obligado en la Segunda evaluación 2015, donde se observa que 57 de 
ellos cumplieron en su totalidad con la publicación de su información (12 
menos respecto a la Primera evaluación 2015); mientras que 11 alcanzaron 
un índice superior a 90 sin llegar al 100. En el lado contrario, solamente tres 
Entes Obligados obtuvieron resultados menores a 60 puntos (contra uno en 
condiciones similares de la evaluación anterior).

Índice de cumplimiento del artículo 13 por Ente Obligado, Segunda evaluación 2015CUADRO 4.13

Ente Obligado Art. 
13 Ranking

Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100 1
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del DF 100 1
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100 1
Auditoría Superior de la Ciudad de México 100 1
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural
y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta

100 1

Autoridad del Centro Histórico 100 1
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 100 1
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 100 1
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100 1
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100 1
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100 1
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100 1
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 100 1
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100 1
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 100 1
Contraloría General del Distrito Federal 100 1
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del DF 100 1
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100 1
Delegación Álvaro Obregón 100 1
Delegación Benito Juárez 100 1
Delegación Coyoacán 100 1
Delegación Gustavo A. Madero 100 1
Delegación Iztapalapa 100 1
Delegación Miguel Hidalgo 100 1
Delegación Milpa Alta 100 1
Delegación Venustiano Carranza 100 1
Delegación Xochimilco 100 1
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100 1
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Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100 1
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 100 1
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100 1
Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 1
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 100 1
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 100 1
Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100 1
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100 1
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 100 1
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 100 1
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100 1
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100 1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 100 1
Instituto de Educación Media Superior del DF 100 1
Instituto de Formación Profesional 100 1
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100 1
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 100 1
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100 1
Instituto del Deporte del Distrito Federal 100 1
Instituto Electoral del Distrito Federal 100 1
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del DF 100 1
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 100 1
Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el DF 100 1
Instituto Técnico de Formación Policial 100 1
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100 1
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100 1
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 100 1
Metrobús 100 1
Oficialía Mayor 100 1
Planta de Asfalto del Distrito Federal 100 1
Policía Auxiliar 100 1
Policía Bancaria e Industrial 100 1
PROCDMX, S.A. de C.V. 100 1
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100 1
Procuraduría Social del Distrito Federal 100 1
Proyecto Metro del Distrito Federal 100 1
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 100 1
Secretaría de Cultura 100 1
Secretaría de Desarrollo Económico 100 1
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100 1
Secretaría de Desarrollo Social 100 1
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100 1
Secretaría de Educación 100 1
Secretaría de Finanzas 100 1
Secretaría de Gobierno 100 1
Secretaría de Movilidad 100 1
Secretaría de Obras y Servicios 100 1
Secretaría de Protección Civil 100 1
Secretaría de Salud 100 1
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100 1
Secretaría de Turismo 100 1
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 100 1
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100 1
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100 1
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100 1
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100 1
Sistema de Transporte Colectivo 100 1
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100 1
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100 1
Tribunal Electoral del Distrito Federal 100 1
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 100 1
Delegación Tlalpan 97.5 2
Instituto de Verificación Administrativa del DF 97.5 2
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 97.5 2
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 94.3 3
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 94.3 3
Delegación Cuauhtémoc 94.3 3
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 94.3 3
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 94.3 3

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 94.3 3

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 91.8 4
Delegación Tláhuac 91.8 4
Delegación Azcapotzalco 88.6 5
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 88.6 5
Delegación Iztacalco 86.1 6
Secretaría de Seguridad Pública 82.9 7
Secretaría del Medio Ambiente 74.6 8
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 57.5 9
Delegación La Magdalena Contreras 15 10
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 5 11
* Delegación Cuajimalpa de Morelos 100 -

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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4.2.3  Tercera evaluación a los portales de Internet. 
Solventación de recomendaciones

La Tercera evaluación a los portales de Internet 2015 consistió en la revisión 
de solventación de recomendaciones emitidas en la Segunda evaluación 
2015 a 65 Entes Obligados. Se realizó entre octubre y noviembre del mismo 
ejercicio, después de que venció el plazo, en cumplimiento al Acuerdo 0734/
SO/12-08/2015 emitido por el Pleno del INFODF el 12 de agosto 2015.

El Cuarto punto de este Acuerdo instruye a la Dirección de Evaluación y 
Estudios del INFODF para verificar la solventación de las recomendaciones una 
vez concluido el plazo establecido y remita las vistas a los correspondientes 
órganos de control, sobre los incumplimientos de los Entes Obligados del 
Distrito Federal.

Es importante mencionar que en el cálculo de los índices de cumplimiento 
no se incluye la información de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, toda vez 
que durante la Segunda Evaluación de Portales 2015 presentó fallas técnicas 
en su portal de internet, por lo que no pudo ser evaluado en su totalidad, lo 
que originó que su índice de cumplimiento de obligaciones de transparencia 
en esta evaluación fuera de 46 puntos. En la Tercera Evaluación - Solventación 
esta delegación alcanzó 80.7.

4.2.3.1 Resultados globales

En la Tercera evaluación 2015 los Entes Obligados alcanzaron un Índice Global 
de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF) de 99.1 puntos sobre 100 
(sin considerar los resultados de los Partidos Políticos), lo cual significó un 
incremento de 2.8 puntos respecto de la Segunda evaluación del mismo 
ejercicio, como se observa en la Gráfica 4.10.
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En este proceso de evaluación 41 Entes cumplieron con la solventación 
de estas recomendaciones, con lo que alcanzaron un IGOF de 100 puntos 
(Anexo 4.2.4). A estos Entes Obligados se agregaron los 47 que obtuvieron 
100 puntos en la Segunda evaluación 2015, lo que da un total de 88 Entes 
Obligados, como se ve en la Gráfica 4.11.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF)Gráfica 4.10
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Entes Obligados con un índice de
100 puntos

Entes Obligados con un índice menor a
100 puntos y mayor o igual a 90

Entes Obligados con un índice menor a
90 puntos y mayor o igual a 60

88.79%
21.19%

2.2%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF) obtenida en la
Tercera evaluación 2015Gráfica 4.11

Los 24 Entes Obligados que en esta evaluación no atendieron totalmente 
las recomendaciones y que por lo tanto obtuvieron un índice menor a 100 
puntos, tuvieron vistas al órgano de control correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 93, 
Fracción I, y 94 de la LTAIPDF, que señalan respectivamente que constituyen 
infracciones a la Ley: “…la omisión o irregularidad en la publicación o 
actualización de la información” y que “El Instituto dará vista o denunciará 
ante las autoridades competentes, cualquier conducta prevista en el artículo 
anterior…”.

En el Cuadro 4.14 se aprecia la relación de Entes Obligados que 
obtuvieron índice de 100 puntos en la Tercera evaluación 2015, así como 
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aquellos que no solventaron o lo hicieron parcialmente. Se trata de los Entes 
enlistados en los considerandos 12 y 13 del Acuerdo del Pleno del INFODF 
1071/SO/05-11/2015, en el cual se aprobaron las vistas a los órganos de control 
que corresponde. Para mayor referencia se incluye también el resultado que 
obtuvieron en la Segunda evaluación 2015.

Es de notar que la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
incrementó su índice de cumplimiento en 19.3 puntos, al pasar de 68.1 puntos 
en la Segunda evaluación 2015 a 87.4 en la Tercera evaluación. Asimismo, 
la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal pasó de 80.6 puntos, 
a 96.4. Por su parte la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya 
del DF y la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la 
Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, incrementaron sus índices 
en 17.9 y 10.9 puntos respectivamente, en relación con la evaluación anterior.

Cabe mencionar que 11 de los fideicomisos y fondos públicos resultaron 
con recomendaciones que solventar en la Segunda evaluación 2015. Para la 
Tercera evaluación, únicamente tres de ellos: Fondo para el Desarrollo Social 
de la Ciudad de México, Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 
y Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal no solventaron 
totalmente sus recomendaciones, por lo que recibieron vistas al órgano de 
control respectivo.
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Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio (IGOF), por Ente Obligado, Segunda 
y Tercera evaluación 2015   (orden descendente)CUADRO 4.14
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* Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100.0 100.0 1.0 - - -
* Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Auditoría Superior de la Ciudad de México 100.0 100.0 1.0 - - -
* Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad 
de México

100.0 100.0 1.0 - - -

* Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Contraloría General del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0 100.0 1.0 - - -
* Delegación Miguel Hidalgo 100.0 100.0 1.0 - - -
* Delegación Milpa Alta 100.0 100.0 1.0 - - -
* Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0 100.0 1.0 - - -
* Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Fideicomiso Museo del Estanquillo 100.0 100.0 1.0 - - -
* Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el 
Distrito Federal

100.0 100.0 1.0 - - -

* Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100.0 100.0 1.0 - - -
* Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal

100.0 100.0 1.0 - - -

* Instituto de Formación Profesional 100.0 100.0 1.0 - - -
* Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del DF 100.0 100.0 1.0 - - -
* Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 
de México

100.0 100.0 1.0 - - -

* Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Metrobús 100.0 100.0 1.0 - - -
* Planta de Asfalto del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Policía Bancaria e Industrial 100.0 100.0 1.0 - - -
* Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 100.0 100.0 1.0 - - -
* Proyecto Metro del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Cultura 100.0 100.0 1.0 - - -
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* Secretaría de Desarrollo Social 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Educación 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Finanzas 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Gobierno 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Movilidad 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Protección Civil 100.0 100.0 1.0 - - -
* Secretaría de Salud 100.0 100.0 1.0 - - -
* Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0 100.0 1.0 - - -
* Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0 100.0 1.0 - - -
* Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal 
(Capital 21)

100.0 100.0 1.0 - - -

* Sistema de Transporte Colectivo 100.0 100.0 1.0 - - -
* Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100.0 100.0 1.0 - - -
* Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Tribunal Electoral del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
* Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 100.0 100.0 1.0 - - -
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humani-
dad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta

89.1 100.0 1.0 10.9 10.9 1.0

Autoridad del Centro Histórico 99.9 100.0 1.0 0.1 0.1 1.0
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 98.8 100.0 1.0 1.2 1.2 1.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 82.1 100.0 1.0 17.9 17.9 1.0
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 97.6 100.0 1.0 2.4 2.4 1.0
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 96.2 100.0 1.0 3.8 3.8 1.0
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 98.8 100.0 1.0 1.2 1.2 1.0
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 98.6 100.0 1.0 1.4 1.4 1.0
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 99.5 100.0 1.0 0.5 0.5 1.0
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 98.7 100.0 1.0 1.3 1.3 1.0
Delegación Azcapotzalco 95.7 100.0 1.0 4.3 4.3 1.0
Delegación Iztapalapa 97.2 100.0 1.0 2.8 2.8 1.0
Delegación La Magdalena Contreras 80.0 100.0 1.0 20.0 20.0 1.0
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 98.1 100.0 1.0 1.9 1.9 1.0
Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de 
México

98.2 100.0 1.0 1.8 1.8 1.0

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 99.5 100.0 1.0 0.5 0.5 1.0
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del 
Transporte Público

97.7 100.0 1.0 2.3 2.3 1.0

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del 
Distrito Federal

99.2 100.0 1.0 0.8 0.8 1.0

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 97.1 100.0 1.0 2.9 2.9 1.0
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 97.9 100.0 1.0 2.1 2.1 1.0
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 99.4 100.0 1.0 0.6 0.6 1.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 99.4 100.0 1.0 0.6 0.6 1.0
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 95.6 100.0 1.0 4.4 4.4 1.0
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 95.9 100.0 1.0 4.1 4.1 1.0
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Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 92.9 100.0 1.0 7.1 7.1 1.0
Instituto del Deporte del Distrito Federal 98.8 100.0 1.0 1.2 1.2 1.0
Instituto Electoral del Distrito Federal 97.5 100.0 1.0 2.5 2.5 1.0
Instituto Técnico de Formación Policial 91.3 100.0 1.0 8.7 8.7 1.0
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 97.9 100.0 1.0 2.1 2.1 1.0
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal

99.8 100.0 1.0 0.2 0.2 1.0

Oficialía Mayor 99.2 100.0 1.0 0.8 0.8 1.0
Policía Auxiliar 98.5 100.0 1.0 1.5 1.5 1.0
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 93.0 100.0 1.0 7.0 7.0 1.0
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 98.6 100.0 1.0 1.4 1.4 1.0
Secretaría de Desarrollo Económico 99.4 100.0 1.0 0.6 0.6 1.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 99.3 100.0 1.0 0.7 0.7 1.0
Secretaría de Seguridad Pública 94.9 100.0 1.0 5.1 5.1 1.0
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 99.6 100.0 1.0 0.4 0.4 1.0
Secretaría de Turismo 91.4 100.0 1.0 8.6 8.6 1.0
Secretaría del Medio Ambiente 90.1 100.0 1.0 9.9 9.9 1.0
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 99.6 100.0 1.0 0.4 0.4 1.0
PROCDMX, S.A. de C.V. 94.7 99.9 2.0 5.2 5.3 1.0
Delegación Tlalpan 98.7 99.8 3.0 1.1 1.3 0.8
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 96.3 99.6 4.0 3.3 3.7 0.9
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 98.1 99.4 5.0 1.3 1.9 0.7
Delegación Venustiano Carranza 94.7 99.4 5.0 4.7 5.3 0.9
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 94.4 98.9 6.0 4.5 5.6 0.8
Delegación Gustavo A. Madero 92.9 98.8 7.0 5.9 7.1 0.8
Delegación Cuauhtémoc 97.7 98.6 8.0 0.9 2.3 0.4
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapaci-
dad del Distrito Federal

96.8 98.5 9.0 1.7 3.2 0.5

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 93.1 97.9 10.0 4.8 6.9 0.7
Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal 93.2 97.1 11.0 3.9 6.8 0.6
Secretaría de Obras y Servicios 88.0 96.5 12.0 8.5 12.0 0.7
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 80.6 96.4 13.0 15.8 19.4 0.8
Procuraduría Social del Distrito Federal 92.7 96.3 14.0 3.6 7.3 0.5
Delegación Iztacalco 93.8 96.0 15.0 2.2 6.2 0.4
Delegación Xochimilco 91.7 95.7 16.0 4.0 8.3 0.5
Delegación Álvaro Obregón 84.8 94.5 17.0 9.7 15.2 0.6
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 92.1 93.0 18.0 0.9 7.9 0.1
Delegación Tláhuac 87.5 91.7 19.0 4.2 12.5 0.3
Delegación Benito Juárez 77.3 90.6 20.0 13.3 22.7 0.6
Delegación Coyoacán 81.5 90.3 21.0 8.8 18.5 0.5
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 68.1 87.4 22.0 19.3 31.9 0.6
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 44.8 81.3 23.0 36.5 55.2 0.7
** Delegación Cuajimalpa de Morelos 46.0 80.7 - 34.7 54.0 0.6

* Los Entes Obligados señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 puntos en la 2ª Evaluación de Portales de Internet 2015, 
por lo tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 3ª Evaluación-Solventación 2015 a la información de oficio 
publicada en sus secciones de transparencia.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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El Cuadro 4.15 contiene los resultados por órgano de gobierno de la 
Tercera evaluación 2015 y muestra que el órgano judicial y el legislativo fueron 
los que atendieron el total de recomendaciones y por lo tanto alcanzaron un 
Índice Global de Cumplimiento de 100 puntos.

Índices de Cumplimiento por órgano de gobiernoCUADRO 4.15

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano de Gobierno
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Ar
tíc
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28

Ar
tíc

ul
o 

29

Ar
tíc

ul
o 

30

Ejecutivo 100 99.7 98.9 98.9 15 , 18 y 18 Bis 99.1 100 100 99.4 99.6 99.2
Administración Pública Central 22 100 99.2 99.4 15 96 100 100 98 98 99.1
Desconcentrados y Paraestatales 1 63 99.8 99.5 99.6 15 y 18 bis 100 100 100 99.9 100 99.7
Delegaciones Políticas ** 15 98.9 95.9 95.1 18 100 100 100 99.2 100 97
Judicial 2 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100
CJDF 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100
TSJDF 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100
Legislativo 2 100 100 100 16 100 100 100 100 100 100
ALDF 1 100 100 100 16 100 100 100 100 100 100
ASCM 1 100 100 100 16 100 100 100 100 100 100
Autónomo 7 86.4 98.5 100 17, 19, 20, 21 y 22 100 100 100 100 86.9 97.3
CDHDF 1 100 100 100 20 100 100 100 100 100 100
INFODF 1 100 100 100 22 100 100 100 100 100 100
IEDF 1 100 100 100 19 100 100 100 100 100 100
JLCyA 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100
TCADF 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100
TEDF 1 100 100 100 19 100 100 100 100 100 100
UACM 1 5 89.8 100 21 100 100 100 100 8 81.3
Índices Entes  Obligados 111 98.9 98.9 99 - 99.2 100 100 99.4 98.8 99.1

En el caso del órgano ejecutivo, su Índice de Cumplimiento promedio se 
incrementó en 2.7 puntos, respecto a la Segunda evaluación. Por otra parte, 
el incremento de 36.5 puntos en el resultado obtenido por la UACM frente 
a la Segunda evaluación, permitió colocar al índice promedio del órgano 
autónomo en 97.3, es decir, 5.9 puntos respecto a la evaluación anterior.
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4.2.3.2 Resultados por Ente Obligado y por artículo

Los índices obtenidos por artículo en la Tercera evaluación 2015, solventación 
de recomendaciones, representados en la Gráfica 4.12, revelan que el 
cumplimiento total (con un índice de 100 puntos) se logró en los artículos 
específicos de los órganos legislativo (Artículo 16), judicial (Artículo 17), 
Instituto Electoral y Tribunal Electoral del Distrito Federal (Artículo 19), 
CDHDF (Artículo 20), UACM (Artículo 21) e INFODF (Artículo 22).

9392 94 95 96 97 98 99 101100

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 15

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 16

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 17

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18 Bis

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 19

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 20

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 21

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 22

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

98.9
98.9
99.6
100
100
95.1

100
99.2
100
100
99.4
98.8

99.2
100
100

99.1

100

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índices por artículo de la Tercera evaluación 2015,  solventación de recomendacionesGráfica 4.12

Del otro lado, el menor índice de cumplimiento pertenece a las 
Delegaciones (Artículo 18), el cual no obstante de haber incrementado el 
índice de la segunda evaluación en 6.4 puntos, aún continúa por debajo de 
los 100.
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Respecto a los Fideicomisos y fondos públicos (Artículo 18 Bis) se 
observa un ligero incremento de 0.9 puntos en su índice promedio global de 
cumplimento, el cual pasó de 98.3 puntos de la Segunda evaluación 2015 a 
99.2 puntos en la Tercera. 

El Cuadro 4.16 revela que 15 de los 16 fondos y fideicomisos que forman 
parte del Padrón de Entes Obligados obtuvieron un índice de 100 puntos. El 
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco obtuvo el índice menor, 
con 87.9 puntos.

Índice de Cumplimiento del Artículo 18 Bis, Tercera evaluación 2015 solventación de 
recomendaciones de fideicomisos y fondosCUADRO 4.16

* Los Entes Obligados señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 puntos en la 2ª Evaluación de Portales de Internet 2015, por lo 
tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 3ª Evaluación-Solventación 2015 a la información de oficio publicada 
en sus secciones de transparencia.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Fideicomiso / Fondo Art. 18 
Bis Ranking

* Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100 1

* Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100 1

* Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 1

* Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100 1

* Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100 1

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 100 1

Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 100 1

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100 1

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 100 1

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100 1

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100 1

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 100 1

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100 1

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100 1

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100 1

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 87.9 2
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En cuanto a las 16 delegaciones políticas, el Cuadro 4.17 señala que seis 
lograron un índice de 100 puntos en el Artículo 18 en la Tercera evaluación 
2015 solventación de recomendaciones. Se trata de Miguel Hidalgo, Milpa 
Alta, Azcapotzalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras y Tlalpan.

Por su parte Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco y Xochimilco obtuvieron un índice mayor a 90 y menor a 100 
puntos, en tanto que Álvaro Obregón, Coyoacán, Benito Juárez y Cuajimalpa 
de Morelos se situaron por debajo de los 90 puntos, siendo la de menor 
cumplimiento, con 80.6 puntos, la Delegación Benito Juárez.

Índices de Cumplimiento del artículo 18, Tercera evaluación 2015 solventación de 
recomendaciones de las delegaciones políticasCUADRO 4.17

* Los Entes Obligados señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 puntos en la 2ª Evaluación de Portales de Internet 2015, por lo 
tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 3ª Evaluación-Solventación 2015 a la información de oficio publicada 
en sus secciones de transparencia.
** Es importante mencionar que en el cálculo de los índices de cumplimiento no se incluye la información de la Delegación Cuajimalpa 
de Morelos, toda vez que durante la 2ª Evaluación de Portales 2015 presentó fallas técnicas en su portal de internet, por lo que no fue 
evaluado en su totalidad, lo que originó que su índice de cumplimiento de obligaciones de transparencia registrara 46 puntos y para la 3ª 
Evaluación-Solventación alcanzó 80.7.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Delegación Política Art. 18 Ranking
* Delegación Miguel Hidalgo 100 1
* Delegación Milpa Alta 100 1
Delegación Azcapotzalco 100 1
Delegación Iztapalapa 100 1
Delegación La Magdalena Contreras 100 1
Delegación Tlalpan 100 1
Delegación Cuauhtémoc 99.2 2
Delegación Venustiano Carranza 98.9 3
Delegación Gustavo A. Madero 98 4
Delegación Iztacalco 97.9 5
Delegación Xochimilco 91.9 6
Delegación Tláhuac 87.1 7
Delegación Álvaro Obregón 86.9 8
Delegación Coyoacán 85.8 9
Delegación Benito Juárez 80.6 10
** Delegación Cuajimalpa de Morelos 82.3 -
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Las principales omisiones en que incurrieron las delegaciones políticas 
se refieren a la falta de publicación de información actualizada respecto a 
las recomendaciones emitidas por el INFODF al Ente Obligado (Fracción 
IX), los instrumentos archivísticos y documentales (Fracción XIII); las 
recomendaciones emitidas por la CDHDF al Ente Obligado (Fracción XIV), 
los informes que deben rendir (Fracción XIX), información completa 
de los programas de apoyo o subsidio (Fracción XXI), sus programas 
operativos anuales (Fracción XXIV) e informes de avances programáticos 
o presupuestales; además de los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida (Fracción XXVII). En su Artículo 
específico (18), lo concerniente a sus indicadores (Fracción II) y el presupuesto 
destinado al rubro de mercados (Fracción IX).

0 100 200 300 400

 2.8

2.1

3.4

3.5

2.5

0.5

0.8

2.1

1.3

4aEvAL2014 1aEvALSOLV2015 2aEvAL2015 3aEvAL2015

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

96.1 98.9 96.3 99.1

97.4 98.5 96.8 98.9

95.4 98.7 95.5 98.9

94.4 98.7 95.5 99.0

98.0 99.6 96.7 99.2

99.1 100 99.5 100

99.4 100 99.2 100

98.8 99.6 97.3 99.4

95.0 98.4 97.5 98.8

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Comparativo de índices de cumplimiento entre la 4ª Evaluación 2014 y la 1ª, 2ª y 3ª de 2015Gráfica 4.13
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En la Gráfica 4.13 se concentra la información sobre los resultados 
obtenidos por artículo en la Cuarta evaluación 2014 y las tres primeras de 
2015, observándose un incremento constante en los índices de cumplimiento 
de cada artículo. El mayor cumplimiento se da en las obligaciones del Artículo 
14, aplicable a todos los Entes Obligados, donde se observó un crecimiento 
de 3.5 puntos, destacable en la medida que se trata del artículo que, con 
sus 27 fracciones, establece el mayor volumen y variedad de información a 
publicar.

En cuanto al cumplimiento de las obligaciones específicas que establece 
la LTAIPDF por tipo de Ente, se tiene un aumento de 3.5 puntos en la tercera 
evaluación 2015, respecto de la segunda del mismo ejercicio.

Al analizar los resultados obtenidos por fracción en el Artículo 14, se 
observa en el Cuadro 4.18 que la mayor publicación de información –sin 
llegar al cumplimiento del total de las recomendaciones– se concentró en la 
información de los servicios y programas que ofrecen (Fracción XX), con 99.9 
puntos; la actualización y la publicación de la información completa sobre los 
el directorio de servidores públicos (Fracción IV), al presupuesto asignado y 
su ejecución (Fracción X).

En contraparte, las fracciones que tienen más omisión son las 
concernientes a los Programas de apoyo o subsidio (Fracción XXI), la 
información actualizada de las concesiones, licencias y permisos (Fracción 
XVIII) y finalmente a los instrumentos archivísticos (Fracción XIII).
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Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción (Criterios sustantivos)CUADRO 4.18

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Fracción Tema

Entes a 
los que les 
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y 

2ª
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01

5

XVI Dictámenes de Cuenta Pública y estados financieros 1 100 100 100 100 0
VII Viáticos 111 97 99.6 98.1 100 1.9
V Perfil de puesto 111 97.8 99.1 97.7 100 2.3
XXIII Programas y centros deportivos 19 90.2 97.6 94.7 100 5.3
XX Servicios y programas 111 97.5 99.6 96.9 99.9 3
IV Directorio de servidores públicos 111 98.2 99.9 98 99.8 1.8
X Presupuesto asignado y ejecución 111 96.8 99.2 97.4 99.7 2.3
XII Contacto OIP y Comité de Transparencia 111 98 99.1 98.4 99.5 1.1
XVII Convenios institucionales 111 95.6 99.1 98.4 99.5 1.1
II Estructura orgánica y atribuciones 111 97.5 99.8 97.9 99.5 1.6
XI Calendario de reuniones 111 95.8 99.1 94.9 99.5 4.6
VI Remuneraciones y honorarios 111 95.6 99.6 94.7 99.4 4.7
I Marco normativo 111 94.6 98.8 95.3 99.2 3.9

III Funciones, objetivos y actividades del Ente 
Obligado e Indicadores de gestión

111 94.7 98.3 93.7 99.2 5.5

VIII Relación y monto de bienes 111 98.7 99.8 96.6 99.1 2.5

XIV Recomendaciones emitidas por la CDHDF y su 
seguimiento

111 95.2 98.7 95 99.1 4.1

IX Recomendaciones emitidas por el InfoDF y su 
seguimiento

111 91.8 98.3 94.6 98.6 4

XXV Información financiera 111 94.7 98.3 92.6 98.6 6
XV Auditorías 111 95.5 98.8 96.9 98.5 1.6
XXIV Programas operativos anuales 111 97.1 99.6 92.9 98.5 5.6
XXII Convocatorias y montos entregados 111 94.1 98.4 97.3 98.3 1
XXVI Cuenta pública 111 96.5 99 95.8 98.3 2.5
XIX Informes y calendario de publicación 111 90.4 97.1 89.9 97.7 7.8
XXVII Adjudicaciones, invitaciones y licitaciones 111 90.4 96.3 90.3 97.4 7.1
XIII Instrumentos archivísticos 111 89.2 94.4 90.2 96.1 5.9
XVIII Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones 34 93.4 97.5 93.7 95.6 1.9
XXI Programas de apoyo o subsidio 41 92.2 96.3 87 93.8 6.8

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 14  95.3 98.7 95.3 98.9 3.6
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Como se comentó al inicio de este apartado, la Tercera evaluación 2015 
consistió en la revisión de la solventación de las recomendaciones derivadas 
de la Segunda del mismo año, por lo que es importante destacar que de 
los 65 Entes Obligados que recibieron recomendaciones, 41 cumplieron 
con la solventación total y 24 mantuvieron inconsistencias u omisiones en 
la información publicada en su portal de transparencia. Respecto de estos 
últimos, el INFODF dio vista al órgano de control correspondiente, mediante 
el Acuerdo 1071/SO/05-11/2015.

4.2.4 Cuarta Evaluación Diagnóstica a los portales de Internet

En la Cuarta evaluación a los portales de Internet 2015 se verificó la publicación 
de la información de oficio en los portales de Internet de 113 Entes Obligados. 
Esta evaluación fue de carácter diagnóstico, es decir, que de las omisiones 
y/o inconsistencias detectadas en la información publicada en los portales 
de Internet de los Entes Obligados, se emitieron observaciones en lugar de 
recomendaciones, las cuales en caso de no atenderse no generarán vistas a 
los órganos de control.

Cabe mencionar que en este proceso se incluyó al Instituto de 
Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México (ICATCM), en virtud de 
que en noviembre de 2015 concluyó el plazo de 60 días hábiles, otorgado 
por el Pleno de este Instituto mediante el Acuerdo 0575/SO/24-06/2015, para 
publicar su información de oficio.

 
Previo al inicio de la citada evaluación, la Dirección de Evaluación y Estudios 

impartió al personal de recién ingreso a los órganos político administrativos 
un taller de inducción respecto de la publicación de la Información Pública 
de Oficio, con la finalidad de proveer los conceptos necesarios para dar 
cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia [Ver capítulo 
7.1.1 Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal (RETAIPDF) y Red de Protección de Datos Personales (REDPD) de 
este informe].
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4.2.4.  Resultados globales

Los 113 Entes Obligados evaluados –sin incluir a los Partidos Políticos- 
obtuvieron en la Cuarta evaluación 2015 un Índice promedio de Cumplimiento 
de 95.5 puntos en escala de 100, como se muestra en la Gráfica 4.14, lo cual 
se traduce en una reducción de 3.6 puntos, respecto de la Tercera evaluación 
2015.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF)Gráfica 4.14

Se puede apreciar también que a partir de la Tercera evaluación 
solventación del 2013 y hasta la Cuarta evaluación 2015, los índices de 
cumplimiento tuvieron un comportamiento irregular, en los que se advierte 
incrementos únicamente en las evaluaciones de solventación: Primera y 
Tercera tanto de 2014 como de 2015, dado que en éstas se emiten vistas a los 
órganos de control.
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En la Gráfica 4.15, se puede observar que 57 Entes Obligados obtuvieron 
un índice de 100 puntos, lo que representa el 51% del total de evaluados; 41 
(36%) obtuvieron un índice de cumplimiento menor a 100 y mayor o igual a 
90 y solamente 15 Entes Obligados (13%) situaron su índice por debajo de los 
90 puntos. 

51%
36%

13%

Entes Obligados con un índice de
100 puntos, 57

Entes Obligados con un índice menor a
100 puntos y mayor o igual a 90, 41

Entes Obligados con un índice menor a
90 puntos y mayor o igual a 60, 15

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global de Cumplimiento de Información de Oficio (IGOF) obtenido 
en la Cuarta evaluación 2015Gráfica 4.15

En el Cuadro 4.20 se detallan los resultados por órgano de gobierno, en 
el que se observa que el órgano judicial fue el que obtuvo un índice de 100 
puntos, mientas que el legislativo alcanzó los 98.3. Los autónomos por su 
parte, alcanzaron los 95.6 puntos, 1.7 por debajo del obtenido en la tercera 
evaluación, resultado del bajo índice obtenido por la UACM, de 75.9 puntos. 
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índices de Cumplimiento por órgano de gobiernoCUADRO 4.20

1 
Conforme al Artículo 97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Administración Pública Paraestatal está integrada por los 

Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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 Ejecutivo 102 97.3 94.7 93.4 15 , 18 y 18 Bis 96 98 99 98.8 93.9 95.3

  Administración 
Pública Central 22 99 97 96.1 15 98.1 98 100 99.5 96.3 97.4

Desconcentrados 
y Paraestatales 1 64 96.8 95.5 94.8 15 y 18 bis 97.8 99.8 99.4 99.9 95.5 96.2

  Delegaciones 
Políticas 16 97.1 88.3 84 18 86.3 90.8 96.1 93.3 84.1 88.8

 Judicial 2 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100

   CJDF 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100

    TSJDF 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100

 Legislativo 2 100 98.6 94.6 16 100 100 100 100 100 98.3

   ALDF 1 100 97.3 89.1 16 100 100 100 100 100 96.6

    ASCM 1 100 100 100 16 100 100 100 100 100 100

 Autónomo 7 93.1 94.7 98.1 17, 19, 20, 21 
y 22 88.8 93.9 100 98.9 100 95.6

   CDHDF 1 100 100 100 20 100 100 100 100 100 100

   INFODF 1 100 100 100 22 100 100 100 100 100 100

   IEDF 1 94.3 92.8 98.6 19 56 100 100 92 100 93.3

   JLCyA 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100

   TCADF 1 100 100 100 17 100 100 100 100 100 100

   TEDF 1 100 100 100 19 100 100 100 100 100 100

   UACM 1 57.5 69.9 88 21 65.3 57 100 100 100 75.9

 Índices Entes  
Obligados 113 97.1 94.9 93.8 - 95.7 97.8 99.1 98.8 94.5 95.5
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En cuanto a los desconcentrados y paraestatales, el índice de 
cumplimiento obtenido en su artículo específico denota un decremento de 
3.5 puntos respecto al obtenido en la Tercera evaluación 2015, el cual fue 
de 99.7. Esta reducción, fue influenciada por el bajo índice de cumplimiento 
obtenido por el ICATCM (que como mencionamos al principio de este 
apartado, es de reciente creación), el cual no publicó la información de oficio 
en su portal de transparencia de manera completa, por tanto, recibió vista al 
órgano de control respectivo.

En lo que refiere a las delegaciones, el índice promedio alcanzado se 
sitúa en 88.8 puntos, 8.2 debajo del obtenido en la evaluación anterior del 
mismo ejercicio, en la que alcanzó 97 puntos. Esta disminución, impactó 
dentro del índice global del ejecutivo, el cual disminuyó en 3.9 puntos 
respecto a la evaluación anterior. Ver Gráfica 4.16
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio por Delegación PolíticaGráfica 4.16
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4.2.4.2 Resultados por Ente Obligado y por artículo

Los resultados del cumplimiento en los artículos específicos en la Cuarta 
evaluación 2015 son presentados en la Gráfica 4.17. Dentro de los órganos 
que obtuvieron un cumplimiento de 100 puntos se encuentran el Consejo de 
la Judicatura, el Tribunal Superior de Justicia, la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo (todos del Distrito 
Federal), cuyo artículo específico es el 17; la CDHDF (Artículo 20), así como el 
INFODF (Artículo 22).

80 90 100

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 15

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 16

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 17

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 18 Bis

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 19

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 20

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 21

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 22

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

97.1
94.9
95.0
94.6
100
84.0

100
95.7
97.8
99.1
98.8
94.5

97.0
99.3
100

95.5

88.0

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índices por artículo de la Cuarta evaluación 2015, ObservacionesGráfica 4.17

Resalta el índice de la UACM en su artículo específico (21), que se ubicó 
en 88, lo que significa una disminución de 12 puntos respecto al 100 obtenido 
en la evaluación anterior. Por su parte, las delegaciones obtuvieron el menor 
índice de cumplimiento frente al resto de artículos evaluados en el Artículo 
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18, con 84 puntos. Este índice representa un decremento de 11.1 puntos 
respecto al obtenido en la Tercera evaluación 2015, el cual fue de 95.1 puntos.

Al realizar un comparativo del cumplimiento por artículo entre la Tercera 
y Cuarta evaluación de 2015, se encontró que los artículos 29 (calendario de 
actualización de la información) y 28 (organización, búsqueda y extracción 
de la información) fueron los que presentaron una reducción menor (ver 
Gráfica 4.18).

0 100 200 300 400
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4ªEVALdiag

y 3ªEvALsolv,2015

- 3.6

- 1.8

- 4.0

- 5.2

-3.5

- 2.2

- 0.9

- 0.6

- 4.3

1aEvALSOLV2015 2aEvAL2015 3aEvALSOLV2015 4aEvALdiag2015

Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 13

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 14

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 25

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 27

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 28

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 29

Índice Global del Cumplimiento del Artículo 30

98.9 96.3 99.1 95.5

98.5 96.8 98.9 97.1

98.7 95.5 98.9 94.9

98.7 95.5 99.9 93.8

99.6 96.7 99.2 95.7

100 99.5 100 97.8

100 99.2 100 99.1

99.6 97.3 99.4 98.8

98.4 97.5 98.8 94.5

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Comparativo de índices de cumplimiento,  Evaluaciones 2015Gráfica 4.18

En contraparte, los artículos específicos que presentaron una mayor 
reducción fueron:15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, que en conjunto disminuyeron 
5.2 puntos, seguidos por el Artículo 30 (informes de uso y destinos de los 
recursos entregados a persona moral, organización civil, sindicatos o 
cualquier otra análoga) y el Artículo 14, con 4.3 y 4 respectivamente. Por 
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tanto, se tiene que el índice promedio general disminuyó 3.6 puntos respecto 
de la tercera evaluación.

Comparativo de índices del artículo 14 por fracción (Criterios sustantivos)CUADRO 4.21
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XVI Dictámenes de cuenta pública y estados financieros 1 100 100 100 100 0.0
II Estructura orgánica y atribuciones 113 99.8 97.9 99.5 98.5 -1.0
VIII Relación y monto de bienes 113 99.8 96.6 99.1 98 -1.1
IV Directorio de servidores públicos 113 99.9 98 99.8 97.8 -2.0
XII Contacto OIP y Comité de Transparencia 113 99.1 98.4 99.5 97.5 -2.0
VI Remuneraciones y honorarios 113 99.6 94.7 99.4 96.9 -2.5
XIII Instrumentos archivísticos 113 94.4 90.2 96.1 93.6 -2.5
I Marco normativo 113 98.8 95.3 99.2 96.4 -2.8
V Perfil de puesto 113 99.1 97.7 100 97.1 -2.9
XXVI Cuenta pública 113 99 95.8 98.3 95.4 -2.9
XXIV Programas operativos anuales 113 99.6 92.9 98.5 95.1 -3.4
VII Viáticos 113 99.6 98.1 100 96.2 -3.8
X Presupuesto asignado y ejecución 113 99.2 97.4 99.7 95.7 -4.0
XXII Convocatorias y montos entregados 113 98.4 97.3 98.3 94.3 -4.0
XIV Recomendaciones emitidas por la CDHDF y su seguimiento 113 98.7 95 99.1 94.7 -4.4
XX Servicios y programas 113 99.6 96.9 99.9 95.2 -4.7
XV Auditorías 113 98.8 96.9 98.5 93.7 -4.8
XVII Convenios institucionales 113 99.1 98.4 99.5 94.6 -4.9
IX Recomendaciones emitidas por el INFODF y su seguimiento 113 98.3 94.6 98.6 92.8 -5.8

III Funciones, objetivos y actividades del Ente Obligado e 
Indicadores de gestión 113 98.3 93.7 99.2 92.5 -6.7

XI Calendario de reuniones 113 99.1 94.9 99.5 92.6 -6.9
XXV Información financiera 113 98.3 92.6 98.6 90.5 -8.1
XIX Informes y calendario de publicación 113 97.1 89.9 97.7 89.2 -8.5
XVIII Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones 36 97.5 93.7 95.6 86.7 -8.9
XXVII Adjudicaciones, invitaciones y licitaciones 113 96.3 90.3 97.4 88.3 -9.1
XXI Programas de apoyo o subsidio 37 96.3 87 93.8 84.4 -9.4
XXIII Programas y centros deportivos 19 97.6 94.7 100 86 -14.0

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 14  98.7 95.3 98.9 94.5 -4.4

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios, Secretaría Técnica y Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.
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En el Cuadro 4.21 se detallan los índices de cumplimiento obtenidos en 
las 27 fracciones del artículo 14 y su comparativo con la Tercera evaluación 
solventación 2015. Es de destacar que las mayores disminuciones refieren 
a la información actualizada en los calendarios de los programas y centros 
deportivos (Fracción XXIII), con 14 puntos, la publicación de los padrones de 
los programas de apoyo o subsidio (Fracción XXI) y lo relacionado con los 
eventos de adjudicación directa, invitaciones y licitaciones (Fracción XXVII). 

En contraparte, la Fracción XVI, correspondiente a los Dictámenes de 
cuenta pública y estados financieros, que únicamente le aplica a la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México, mantuvo el mismo cumplimiento de 100 
durante las cuarto evaluaciones de 2015. Destaca también, la Fracción II, 
donde se publica la información de la estructura orgánica y las atribuciones 
del Ente Obligado.

Finalmente, se puede observar que el promedio del Artículo 14 en las 
cuatro evaluaciones se ha mantenido por arriba de los 95 puntos.

En lo que refiere a los fondos documentales, publicados en el Artículo 
13, el Cuadro 4.22 muestra que de 90 Entes, el 80% cumplieron en su totalidad; 
15 alcanzaron un índice mayor a 90 puntos y menor a 100. En el nivel inferior, 
solamente cuatro Entes Obligados obtuvieron resultados menores a 60 
puntos.

Comparativo de índices del artículo 13 por Ente Obligado, Cuarta evaluación 2015CUADRO 4.21

Ente Obligado Art. 13 Ranking
Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100 1
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del DF 100 1
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100 1
Auditoría Superior de la Ciudad de México 100 1
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac 
y Milpa Alta

100 1

Autoridad del Centro Histórico 100 1
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 100 1
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Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 100 1
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100 1
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100 1
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100 1
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 100 1
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100 1
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 100 1
Contraloría General del Distrito Federal 100 1
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del DF 100 1
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100 1
Delegación Azcapotzalco 100 1
Delegación Benito Juárez 100 1
Delegación Iztacalco 100 1
Delegación Iztapalapa 100 1
Delegación La Magdalena Contreras 100 1
Delegación Miguel Hidalgo 100 1
Delegación Milpa Alta 100 1
Delegación Tláhuac 100 1
Delegación Venustiano Carranza 100 1
Delegación Xochimilco 100 1
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100 1
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 100 1
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100 1
Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 1
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 100 1
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100 1
Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100 1
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100 1
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100 1
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 100 1
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100 1
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100 1
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100 1
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100 1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 100 1
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100 1
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 100 1
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 100 1
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100 1
Instituto del Deporte del Distrito Federal 100 1
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del DF 100 1
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Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 100 1
Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el DF 100 1
Instituto Técnico de Formación Policial 100 1
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100 1
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100 1
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 100 1
Metrobús 100 1
Oficialía Mayor 100 1
Planta de Asfalto del Distrito Federal 100 1
Policía Auxiliar 100 1
Policía Bancaria e Industrial 100 1
PROCDMX, S.A. de C.V. 100 1
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100 1
Procuraduría Social del Distrito Federal 100 1
Proyecto Metro del Distrito Federal 100 1
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 100 1
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 100 1
Secretaría de Cultura 100 1
Secretaría de Desarrollo Económico 100 1
Secretaría de Desarrollo Social 100 1
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100 1
Secretaría de Educación 100 1
Secretaría de Finanzas 100 1
Secretaría de Gobierno 100 1
Secretaría de Movilidad 100 1
Secretaría de Protección Civil 100 1
Secretaría de Salud 100 1
Secretaría de Seguridad Pública 100 1
Secretaría de Turismo 100 1
Secretaría del Medio Ambiente 100 1
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100 1
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100 1
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100 1
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100 1
Sistema de Transporte Colectivo 100 1
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100 1
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100 1
Tribunal Electoral del Distrito Federal 100 1
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 100 1
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 97.5 2
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 97.5 2
Delegación Cuajimalpa de Morelos 97.5 2
Delegación Tlalpan 97.5 2
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 97.5 2
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Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 97.5 2
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 97.5 2
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 94.3 3
Instituto Electoral del Distrito Federal 94.3 3
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 94.3 3
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 94.3 3
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 94.3 3
Delegación Coyoacán 91.8 4
Delegación Cuauhtémoc 91.8 4
Secretaría de Obras y Servicios 91.8 4
Delegación Álvaro Obregón 88.6 5
Delegación Gustavo A. Madero 86.1 6
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 86.1 6
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 63.2 7
Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México 57.5 8
Instituto de Formación Profesional 57.5 8
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 57.5 8
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 50 9

Nota: Al momento de la 4ª Evaluación 2015 el Padrón de Entes Obligados estaba conformado por 123 Entes, de los cuales diez, eran 
Partidos Políticos. El presente análisis no incluye Partidos Políticos.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

4.2.5 Evaluaciones a los Partidos Políticos

Los diez Partidos Políticos que tienen registro en el Distrito Federal, forman 
parte del Padrón de Entes Obligados al Cumplimiento de la LTAIPDF y de la 
LPDPDF, de conformidad con lo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 14 de noviembre de 2014 y con base en el Acuerdo 1460/SO/05-
11/2014 aprobado por el Pleno del InfoDF, mediante el cual se actualiza el 
Padrón de Entes Obligados  ratificando el registro de tres nuevos Partidos 
Políticos en el Distrito Federal; sin embargo, es pertinente aclarar que 
existe una distinción para las organizaciones políticas frente a los Entes que 
conforman los órganos ejecutivo, legislativo, judicial y autónomos, toda vez 
que la LTAIPDF en su artículo 19 Bis especifica que “…los Partidos Políticos 
deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en 
los respectivos sitios de Internet, la información pública de oficio que se detalla 
en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(CIPEDF)”.
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El CIPEDF, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de 
diciembre de 2010, establece en su artículo 222, fracción XXII, mediante un 
total de 25 incisos, qué tipo de información deben dar a conocer los Partidos 
Políticos en sus portales de transparencia sin que medie solicitud de parte 
alguna.

La evaluación a los Partidos Políticos se realiza con base en el documento 
desarrollado por el INFODF denominado Criterios y metodología de evaluación 
de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de 
Internet los Partidos Políticos en el Distrito Federal –en adelante Criterios y 
metodología de evaluación a Partidos Políticos–, aprobado por el Pleno del 
Instituto mediante el Acuerdo 0900/SO/06-07/2011 y publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 8 de agosto de 2011.

Los Criterios y metodología de evaluación a Partidos Políticos se 
elaboraron, al igual que los de los Entes Obligados, con el fin de homologar 
la organización y publicación de la información de oficio en la sección de 
transparencia de los portales de Internet, así como especificar cuál es la 
metodología utilizada para medir el cumplimiento de esta obligación.

El documento está articulado en cuatro partes: Presentación, donde 
se describe la cronología y evolución de los documentos normativos 
utilizados por el INFODF desde 2008, en los cuales se basa para evaluar la 
publicación de la información de oficio de los Partidos Políticos; Principios 
generales, que describe algunas reglas que los Partidos Políticos deberán 
observar al publicar la información de oficio; la Metodología de evaluación 
detalla cómo se realizará el cálculo de tres índices: resultados obtenidos de 
los criterios sustantivos, criterios adjetivos y su ponderación –80 y 20 por 
ciento respectivamente, para calcular el Índice Global del Cumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia (IGcot) –; y por último, los Criterios como 
tales, conformados por los 25 incisos del CIPEDF, Artículo 222, Fracción XXII.
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La distribución de criterios por inciso se aprecia en el Cuadro 4.23. En 
total son 256 criterios, de los cuales, 156 son sustantivos y 100 adjetivos. Cabe 
mencionar que los 25 incisos son aplicables a los diez Partidos Políticos, por 
lo tanto todos tienen la obligación de cumplir con el conjunto de criterios. 

De forma análoga con la metodología utilizada con el resto de los Entes 
Obligados, los criterios sustantivos refieren al cúmulo de información que 
debe de ser publicitada; en tanto que los adjetivos se refieren a aspectos 
relativos a cualidades de dicha información: fecha de validación, área 
responsable de difundir la información y los periodos de conservación en el 
portal.

Número de criterios por inciso que aplican a cada uno de los Partidos Políticos en el Distrito 
FederalCUADRO 4.23

Inciso Texto del inciso Total de 
Criterios

Criterios 
Sustantivos

Criterios 
Adjetivos

a Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás 
normatividad interna; 10 6 4

b Estructura orgánica y funciones; 6 2 4

c
Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección 
en los ámbitos del Distrito Federal, delegacional y distrital, según la 
estructura estatutaria establecida;

6 2 4

d Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura or-
gánica incluyendo sus correos electrónicos, así como su domicilio oficial; 10 6 4

e
Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, 
percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, del total de sus 
dirigentes y su plantilla laboral;

14 10 4

f Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, 
concesiones y prestación de bienes y servicios; 18 14 4

g Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; 13 9 4

h Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último 
semestre, y su distribución; 15 11 4

i Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y 
destino de los recursos; 9 5 4

j
Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que 
sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez 
concluidas;

8 4 4

k Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte 
del proceso; 7 3 4

l Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 8 4 4
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m

Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entre-
guen a sus fundaciones, así como los informes que presenten sobre el 
uso y destino de los mismos, sus actividades programadas e informes 
de labores;

9 5 4

n Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, 
una vez que hayan causado estado; 8 4 4

o Convenios de Coalición y candidatura común en los que participen, así 
como los convenios de Frente que suscriban; 16 12 4

p Actividades institucionales de carácter público; 9 5 4

q
El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención 
de las solicitudes de acceso a la información, así como el nombre de su 
responsable;

16 12 4

r Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 8 4 4

s
Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus 
obligaciones legales y estatutarias, una vez que hayan sido aprobados 
por las instancias partidarias,

8 4 4

t Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus 
diversos ámbitos; 14 10 4

u Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la 
sociedad civil; 10 6 4

v Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 9 5 4

w Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité 
Ejecutivo, así como de sus homólogos en sus diversos ámbitos; 8 4 4

x El nombre del responsable de la obtención de los recursos generales y 
de campaña; y 7 3 4

y

Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que establez-
can para sus militantes, así como los límites a las cuotas voluntarias y 
personales que los candidatos podrán aportar exclusivamente a sus 
campañas.

10 6 4

Total de criterios 256 156 100

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios, Criterios y Metodología de Evaluación de la información pública de 
oficio que deben dar a conocer en sus portales de Internet los Partidos Políticos en el Distrito Federal (2011).

4.2.5.1 Desempeño de los Partidos Políticos en las evaluaciones 2015

En este apartado se detallan los resultados generales de las cuatro 
evaluaciones realizadas durante 2015 a los portales de Transparencia de los 
Partidos Políticos. El Cuadro 4.24 refiere cuál es el periodo de actualización 
que se evaluó en cada proceso.
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Periodos evaluados a Partidos Políticos durante 2015CUADRO 4.24

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Evaluaciones 2015 Periodo de evaluación Periodo evaluado
Primera Evaluación
Solventación de Recomendaciones derivadas de la 4ª 
Evaluación 2014

Abril Tercer trimestre 2014

Segunda Evaluación Recomendaciones Mayo a julio Segundo trimestre 2014
Tercera Evaluación 
Solventación de Recomendaciones derivadas de la 2ª 
Evaluación 2015

Septiembre - Octubre Cierre de 2014 y 
Primer trimestre 2015

Cuarta Evaluación Recomendaciones Diciembre 2015  a Enero 2016 Tercer trimestre 2015

Durante el periodo transcurrido entre la Evaluación Solventación 2009 
a la Tercera Evaluación Diagnóstico 2012, los Partidos Políticos registraron 
índices de cumplimiento mayores que el resto de los Entes Obligados. Como 
se puede ver en la Gráfica 4.20, este comportamiento mantuvo la misma 
tendencia que el global de las instituciones públicas respecto a la disminución 
de los índices alcanzados en los periodos de cambios a la normatividad.

De igual forma, en dos de las tres primeras evaluaciones realizadas 
en 2013, los Partidos Políticos registraron índices mayores a los alcanzados 
por todos los Entes Obligados en el mismo año. Sin embargo, en la Primera 
Evaluación 2013 los partidos tuvieron un índice menor al de los Entes 
Obligados, con 78.8 puntos, contra 84.3 respectivamente.

Los índices globales de los Partidos Políticos en la Cuarta Evaluación 
2013 y Primera 2014 en promedio fueron de 95.4 y 97.6 respectivamente, 
mientras que los demás Entes Obligados obtuvieron resultados de 91.5 y 
94.4 en las mismas evaluaciones, como se observa en la Gráfica 4.20.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Comparativo de índices entre los Entes Obligados y los Partidos Políticos del Distrito FederalGráfica 4.19

4.2.5.2  Primera Evaluación a los portales de Internet 
de los Partidos Políticos 2015. Solventación de Recomendaciones

La Primera Evaluación a los portales de Internet de los Partidos Políticos 
2015 consistió en verificar la solventación de todas y cada una de las 
Recomendaciones que se emitieron a tres de siete Partidos Políticos con 
registro en la Ciudad de México en la Cuarta evaluación 2014 (los otros tres: 
Morena, Partido Humanista y Encuentro Social eran de reciente creación en 
ese momento, por lo que tuvieron evaluaciones diagnósticas.

Esta evaluación se llevó a cabo en abril de 2015, luego de haberse 
vencido el plazo de 15 días hábiles, señalado en Cuarto punto del Acuerdo 
0180/SO/04-03/2015, mediante el cual se aprobaron las Recomendaciones a 
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los Partidos Políticos de la Ciudad de México y que publica: “…Se instruye a la 
Dirección de Evaluación y Estudios del INFODF para que verifique la solventación 
de las recomendaciones una vez concluido el plazo establecido en el Segundo 
punto, y comunique al Pleno del Instituto los resultados correspondientes, a fin 
de que en su caso, emita las vistas respectivas al Instituto Electoral del Distrito 
Federal.

Los resultados obtenidos en la Primera Evaluación 2015, mostrados en 
la Gráfica 4.21 registran que el índice de los Partidos Políticos alcanzó 100 
puntos, ubicándose por encima del índice de la evaluación anterior, que 
era de 98.4 puntos. Lo anterior manifiesta un incremento de 1.6 puntos en 
el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia al solventar los tres 
partidos evaluados en la Primera evaluación 2015, las Recomendaciones 
derivadas de la Cuarta Evaluación 2014.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Partidos Políticos 
en el Distrito FederalGráfica 4.20
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Los Partidos Políticos del Distrito Federal que atendieron totalmente 
las Recomendaciones de la Cuarta Evaluación 2014 fueron: Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza y Partido del Trabajo, alcanzando un Índice Global 
del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de 100 puntos 
respectivamente (ver Gráfica 4.22). 

Los cuatro partidos que obtuvieron un índice de 100 puntos desde la 
Cuarta Evaluación 2014, y que por tanto no se fueron a Primera evaluación 
2015, fueron: Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, 
Partido Verde Ecologista de México y Partido Revolucionario Institucional.
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Desglose por Partido Político en el Distrito Federal del Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de TransparenciaGráfica 4.21

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
* Durante la 4ª Evaluación de Portales de Internet 2014 el Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática, el Partido 
Verde Ecologista de México y el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal obtuvieron un índice de 100 puntos, por lo 
tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 1ª Evaluación-Solventación 2015 a la información de oficio publicada 
en la sección de transparencia.
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4.2.5.2.1 Desempeño por rubro evaluado a los Partidos Políticos

En cuanto al análisis puntual por rubro, es decir, por cada uno de los 25 incisos 
de que consta la fracción XXII del artículo 22 del CIPEDF, que se presenta en 
el Cuadro 4.25, los Partidos Políticos obtuvieron cumplimiento de 100 puntos 
en la totalidad de los incisos: 

a) Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás 
normatividad interna.

b) Estructura orgánica y funciones;

c) Integración y mecanismos de designación de los órganos de direc-
ción en los ámbitos del Distrito Federal, delegacional y distrital, se-
gún la estructura estatutaria establecida.

d) Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura 
orgánica incluyendo sus correos electrónicos, así como su domicilio 
oficial;

e) Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, 
percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, del total de 
sus dirigentes y su plantilla laboral;

f) Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, 
concesiones y prestación de bienes y servicios;

g) Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados;

h) Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el últi-
mo semestre, y su distribución;

i) Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto 
y destino de los recursos.
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j) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de 
que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una 
vez concluidas;

k) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea 
parte del proceso;

l) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno;

m) Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que en-
treguen a sus fundaciones, así como los informes que presenten so-
bre el uso y destino de los mismos, sus actividades programadas e 
informes de labores;

n) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militan-
tes una vez que hayan causado estado;

o) Convenios de Coalición y candidatura común en los que participen, 
así como los convenios de Frente que suscriban;

p) Actividades institucionales de carácter público;

q) El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la 
atención de las solicitudes de acceso a la información, así como el 
nombre de su responsable;

r) Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos;

s) Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus 
obligaciones legales y estatutarias, una vez que hayan sido aproba-
dos por las instancias partidarias;

t) Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en 
sus diversos ámbitos;

u) Los convenios de participación que realicen con las organizaciones 
de la sociedad civil;



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD POR LOS ENTES OBLIGADOS

351
35

1

4

CA
PÍ

TU
LO

v) Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias;

w) Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comi-
té Ejecutivo, así como sus homólogos en sus diversos ámbitos;

x) El nombre del responsable de la obtención de los recursos genera-
les y de campaña; 

y) Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que establez-
can para sus militantes, así como los límites a las cuotas voluntarias 
y personales que los candidatos podrán aportar exclusivamente a 
sus campañas;

En la Cuarta Evaluación 2014 se observó que cinco de los anteriores 
incisos presentaron índice por debajo de los 100 puntos: Descripción y monto 
de los cargos, emolumentos, remuneraciones, percepciones, ordinarias y 
extraordinarias o similares, de sus dirigentes y plantilla laboral (inciso e); 
Contratos y convenios para la adquisición, arrendamiento, concesiones y 
prestación de bienes y servicios (inciso f); Resultados de revisiones, informes, 
verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la fiscalización 
de sus recursos (inciso j); Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos 
de dirección (inciso t); Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias 
(inciso v). Sin embargo estos rubros fueron solventados en su totalidad 
durante la Primera Evaluación 2015.

Aunado a lo anterior, el resto de los incisos evaluados mantuvieron el 
Índice de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de 100 puntos 
que habían alcanzado durante la Tercera Evaluación 2014.
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4.2.5.2.2  Comparativo de los Índices de cumplimiento 
de las evaluaciones realizadas a los Partidos Políticos, 2008 – 1ª de 2015

Los Partidos Políticos fueron evaluados desde la primera evaluación en 
2008 hasta la primera de 2015 19 veces, seis de ellas con los Criterios y 
Metodología de Evaluación de la información pública de oficio que deben dar 
a conocer en sus portales de Internet las Asociaciones Políticas en la Ciudad de 
México, aprobados por el Pleno del INFODF mediante el Acuerdo 454/SO/22-
10/2008; y las 13 restantes con los Criterios y metodología de evaluación de 
la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de 
Internet los Partidos Políticos en la Ciudad de México, aprobados mediante 
Acuerdo 0900/SO/06-07/2011.

Índice de Cumplimiento por inciso, Artículo 22, fracción XXII del CIPEDF para Partidos Políticos 
en la Ciudad de México (Criterios sustantivos)CUADRO 4.25

Inciso Texto  del Inciso

1ª
 E

vS
ol

v 
20

14

2ª
 E

va
l 2

01
4

3ª
 E

vS
ol

v 
20

14

4ª
 E

va
l 2

01
4

1ª
 E

vS
ol

v 
20

15

D
ife

re
nc

ia
1a

 E
vS

ol
v’

15
 y

4a
 E

va
l’1

4

u Los convenios de participación con las organizaciones de la sociedad 
civil; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

l Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0
p Actividades institucionales de carácter público; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

q El domicilio oficial y correo electrónico de la OIP, así como el 
nombre de su responsable; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

x El nombre del responsable de la obtención de los recursos genera-
les y de campaña; y 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

g Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

d Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructu-
ra orgánica, incluyendo sus correos electrónicos y domicilio oficial; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

h Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el 
último semestre, y su distribución; 100.0 97.4 100.0 100.0 100.0 0.0

r Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

y
Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias para sus 
militantes, y los límites a las cuotas voluntarias y personales de los 
candidatos.

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0
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m
Los montos y recursos de su financiamiento que entreguen a sus 
fundaciones, así como los informes sobre el uso y destino de los 
mismos;

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

i Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, 
monto y destino de los recursos; 98.6 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

n Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militan-
tes, una vez que hayan causado estado; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

a Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás 
normatividad interna; 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

o Convenios de Coalición, Frentes y candidatura común en los que 
participen; 98.6 90.2 100.0 100.0 100.0 0.0

s Los informes de sus órganos con motivo de las obligaciones lega-
les y estatutarias, una vez aprobados por las instancias partidarias, 98.2 98.2 100.0 100.0 100.0 0.0

j Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de 
que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos; 96.4 100.0 100.0 85.7 100.0 14.3

f Contratos y convenios para la adquisición, arrendamiento, conce-
siones y prestación de bienes y servicios; 96.4 89.7 100.0 92.9 100.0 7.1

e
Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneracio-
nes, percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, de sus 
dirigentes y plantilla laboral;

94.3 100.0 100.0 90.0 100.0 10.0

v Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 94.3 100.0 100.0 94.3 100.0 5.7
t Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección; 94.3 99.3 100.0 95.0 100.0 5.0

k
Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido 
sea parte del proceso; 92.9 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

b Estructura orgánica y funciones; 92.9 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

c
Integración y mecanismos de designación de los órganos de direc-
ción en los ámbitos del Distrito Federal, delegacional y distrital; 92.9 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

w
Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su 
Comité Ejecutivo, así como de sus homólogos; 85.7 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, fracción XXII 
del CIPEDF 97.6 98.9 100.0 98.4 100.0

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Los índices obtenidos en estos procesos de evaluación, observados 
en la Gráfica 4.23, muestran que el cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia por parte de los siete Partidos Políticos que tenían registro 
ante el IEDF en ese momento, había aumentado en las evaluaciones realizadas 
durante 2014, hasta lograr un índice de cumplimiento de 100 puntos dentro 
de las Obligaciones de Transparencia en la Tercera evaluación de ese ejercicio 
(2014).
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No obstante que el índice obtenido en la Cuarta evaluación 2014 reflejó 
una disminución de 1.6 puntos con respecto a la solventación previa, la 
tendencia de los siete Partidos Políticos de entonces en el cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia alcanzó los niveles de cumplimiento total 
para lo concerniente a la Primera evaluación 2015, superando los índices 
obtenidos los ejercicios anteriores.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Partidos Políticos 
en el Distrito FederalGráfica 4.22

4.2.5.2.3  Partidos Políticos con cumplimiento parcial 
en las Obligaciones de Transparencia

El Acuerdo 1460/SO/05-11/2014, del Pleno del INFODF, de noviembre de 2014, 
integró a los partidos Morena, Partido Humanista y Encuentro Social al 
padrón de Entes Obligados ante la LTAIPDF, la LPDPDF y el CIPEDF. Derivado 
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de este Acuerdo se estableció un plazo de 60 días hábiles a estos partidos con 
el apercibimiento de que en caso de que no se atendieran las obligaciones de 
transparencia dispuestas en la normatividad vigente aplicable, se procediera 
en términos del párrafo segundo del Artículo 31 de la LTAIPDF. 

A partir del Acuerdo Modificatorio 0294/SO/15-04/2015, el Pleno del 
INFODF instruyó a la Dirección de Evaluación y Estudios para realizar la 
Primera evaluación 2015 de las obligaciones que establecen la LTAIPDF y el 
CIPEDF, a dichos partidos. En este contexto se determinó a través de esta 
evaluación que esos tres Partidos Políticos reflejaron un cumplimiento parcial 
respecto a sus obligaciones contempladas en el Artículo 19 Bis de la LTAIPDF, 
así como de las señaladas en la fracción XXII del Artículo 22 del CIPEDF, de 
conformidad con lo consignado en los Criterios y Metodología de los Partidos 
Políticos.

Los índices obtenidos en este proceso de evaluación se aprecian en 
la Gráfica 4.24, mostrando el cumplimiento parcial de las obligaciones de 
transparencia por de dichos partidos. Derivado de los resultados de esta 
evaluación, el INFODF notificó al IEDF sobre el cumplimiento parcial de las 
obligaciones de Morena, Partido Humanista y Encuentro Social a través del 
Acuerdo aprobado por el Pleno 0347/SO/28-04/2015 y el artículo 31 de la 
LTAIPDF, que establece: “Los Partidos Políticos son Entes Obligados directos 
en materia de transparencia y acceso a la información en los términos de 
esta Ley y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal. La información que administren, resguarden o generen en el ejercicio 
de sus funciones estará sujeta al principio de máxima publicidad.

“Ante incumplimientos en materia de transparencia y el acceso a la informa-
ción, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Per-
sonales de la Ciudad de México, dará vista al Instituto Electoral del Distrito Fe-
deral para que determine las acciones procedentes”.
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Partidos Políticos en el Distrito Federal con cumplimiento parcial en las Obligaciones 
de Transparencia durante la 1ª Evaluación 2015CUADRO 4.26

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Partidos Políticos en el Distrito Federal
Artículo 222, 

Fracción XXII del 
CIPEDF, Criterios 

sustantivos

Artículo 222, 
Fracción XXII del 
CIPEDF, Criterios 

adjetivos

Índice Global del 
Cumplimiento de 

las Obligaciones de 
Transparencia (IGcot)

Encuentro Social en el Distrito Federal 87.7 73.0 97.4
Movimiento Regeneración Nacional en el Distrito Federal 47.7 67.5 98.2
Partido Humanista en el Distrito Federal 56.0 59.5 99.0

4.2.5.3  Segunda Evaluación a los portales de Internet 
de los Partidos Políticos 2015. Emisión de Recomendaciones

En la Segunda Evaluación a los portales de Internet de los Partidos Políticos 
2015, se verificó que la información de oficio publicada estuviera actualizada 
al primer trimestre de 2015. Fue de carácter vinculatorio, es decir, que de 
las omisiones e inconsistencias detectadas en la información publicada se 
emitieron Recomendaciones, las cuales fueron aprobadas por el Pleno del 
INFODF en su Sesión Ordinaria del 12 de agosto de 2015, mediante el Acuerdo 
0735/SO/12-08/2015.

En el segundo punto de dicho acuerdo se estableció un plazo no mayor 
a 15 días hábiles contados a partir de la fecha de notificación para que los 
Partidos Políticos solventaran las Recomendaciones emitidas en la anterior 
evaluación. Asimismo, se les apercibió de que en caso de incumplimiento en 
la solventación de éstas, se daría vista al IEDF para las acciones competentes.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Desglose por Partido Político en el Distrito Federal del Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de TransparenciaGráfica 4.23

Para la Segunda evaluación 2015, el Índice Global de Cumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia mostró una variación de -0.4 puntos de 
diferencia respecto de la Primera del mismo ejercicio, al pasar de 89.3 a 88.9 
puntos, como lo muestra la Gráfica 4.25.

Cabe destacar que cinco de los 10 Partidos Políticos con registro en el 
Distrito Federal mantuvieron un índice de 100 puntos durante las dos primeras 
Evaluaciones de 2015: Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Partido del 
Trabajo, Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de 
México. Morena presentó un avance de 20.3 puntos sobre 100 en cuanto a su 
Índice Global de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia.
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4.2.5.3.1 Partidos Políticos con Recomendaciones

Si bien los resultados generales a lo largo de las últimas evaluaciones 
muestran tendencia a un mayor cumplimiento de los Partidos Políticos 
respecto a la Evaluación anterior del mismo año, cinco de los 10 no lograron 
el cumplimiento total, es decir, el índice de 100 puntos, por lo cual fueron 
notificados de las Recomendaciones que el Pleno del INFODF aprobó 
mediante el Acuerdo 0735/SO/12-08/2015.

4.2.5.4  Tercera Evaluación a los portales de Internet 
de los Partidos Políticos. 2015. Solventación de Recomendaciones

La Tercera Evaluación 2015 consistió en la revisión de la solventación de 
Recomendaciones derivadas de la Segunda Evaluación del mismo ejercicio. 
Se realizó a partir del 30 de septiembre de 2015, después de haberse vencido 
el plazo que otorgó el Pleno del InfoDF de 15 días hábiles para atender las 
Recomendaciones emitidas a los cinco partidos que incurrieron en alguna 
omisión o incumplimiento total en lo correspondiente a sus obligaciones de 
transparencia.

Lo anterior se hizo en cumplimiento del Cuarto punto del Acuerdo 
0735/SO/12-08/2015 aprobado en Sesión Ordinaria celebrada el 12 de agosto 
de 2015, y que indica: “…Se instruye a la Dirección de Evaluación y Estudios 
del INFODF para que verifique la solventación de las recomendaciones una vez 
concluido el plazo establecido en el Segundo punto del presente, y comunique 
al Pleno del Instituto los resultados correspondientes, a fin de que en su caso, 
emita las vistas respectivas al Instituto Electoral del Distrito Federal.”
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Comparativo de índices entre los Entes Obligados y los Partidos Políticos del Distrito Federal 
2008 - Tercera Evaluación 2015Gráfica 4.24

Los resultados obtenidos en la Tercera Evaluación 2015, presentados 
en la Gráfica 4.26, registran que el índice de los Partidos Políticos alcanzó 
98.4 puntos, con lo que se determina que en su mayoría, solventaron las 
Recomendaciones derivadas de la Segunda Evaluación 2015. 

Los partidos que atendieron totalmente las recomendaciones fueron 
Encuentro Social, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México (ver 
Gráfica 4.27).
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Desglose por Partido Político en el Distrito Federal del Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de TransparenciaGráfica 4.25

* Durante la 2a. Evaluación de Portales de Internet 2015, los Partidos Políticos señalados con asterisco obtuvieron un índice de 100 
puntos, por lo tanto, no tuvieron que solventar recomendación alguna durante la 3a. Evaluación-Solventación 2015 a la información de 
oficio publicada en sus secciones de transparencia.
Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

4.2.5.4.1 Desempeño por rubro evaluado a los Partidos Políticos

En el análisis por rubro, es decir, por cada uno de los 25 incisos de que consta 
la fracción XXII del artículo 22 del CIPEDF, mostrado en el Cuadro 4.28, se 
observa que 19 de esos incisos han logrado el cumplimiento total de 100 
puntos en la Tercera Evaluación de 2015:

1.  Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno (inciso l); 
Actividades institucionales de carácter público (inciso p);

2.  Domicilio oficial y correo electrónico de la OIP, así como el nombre 
de su responsable (inciso q); 

3.  Convenios de participación con las organizaciones de la sociedad 
civil (inciso u);
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4.  Nombre del responsable de la obtención de los recursos generales y 
de campaña (inciso x);

5.  Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados 
(inciso g);

6.  Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura 
orgánica, incluyendo sus correos electrónicos y domicilio oficial 
(inciso d);

7.  Montos y recursos de su financiamiento que entreguen a sus 
fundaciones, así como los informes sobre el uso y destino de los 
mismos (inciso m);

8.  Resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, 
una vez que hayan causado estado (inciso m);

9.  Resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, 
una vez que hayan causado estado (inciso n);

10.  Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás 
normatividad interna (inciso a);

11.  Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías 
de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos 
(inciso j);

12.  Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, 
percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, de sus 
dirigentes y plantilla laboral (inciso e);

13. Estructura orgánica y funciones (inciso b);
14.  Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea 

parte del proceso (inciso k);
15.  Integración y mecanismos de designación de los órganos de 

dirección en los ámbitos del Distrito Federal, delegacional y distrital 
(inciso c);

16.  Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto 
y destino de los recursos (inciso i);

17.  Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el 
último semestre, y su distribución (inciso h);
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18.  Convenios de Coalición, Frentes y candidatura común en los que 
participen (inciso o);

19.  Contratos y convenios para la adquisición, arrendamiento, 
concesiones y prestación de bienes y servicios (inciso f).

4.2.5.4.2  Comparativo de los índices de cumplimiento 
de las evaluaciones realizadas a los Partidos Políticos, 2008 – 4ª 2015

De 2008 a 2015 se han realizado 22 evaluaciones de la información de oficio 
publicada en los portales de Internet de los Partidos Políticos, seis de ellas 
con los Criterios y Metodología de Evaluación de la información pública de oficio 
que deben dar a conocer en sus portales de Internet las Asociaciones Políticas 
en la Ciudad de México, aprobados por el Pleno del INFODF mediante el 
Acuerdo 454/SO/22-10/2008; y las 16 restantes con los Criterios y metodología 
de evaluación de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus 
portales de Internet los Partidos Políticos en la Ciudad de México, aprobados 
mediante Acuerdo 0900/SO/06-07/2011.

Índice de Cumplimiento por inciso, Artículo 22, fracción XXII del CIPEDF  para Partidos Políticos 
en el Distrito Federal (Criterios sustantivos)CUADRO 4.26

Inciso Texto  del Inciso
4ª

Eval
2014

1ª
EvSolv

2015

2ª 
Eval
2015

3ª 
EvSolv

2015

Diferencia
2ª y 3ª 

EvalSolv’15
l Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 100.0 90.0 83.8 100.0 16.2
p Actividades institucionales de carácter público; 100.0 80.0 85.0 100.0 15.0

q El domicilio oficial y correo electrónico de la OIP, así como 
el nombre de su responsable; 100.0 94.2 89.6 100.0 10.4

u Los convenios de participación con las organizaciones de 
la sociedad civil; 100.0 95.0 100.0 100.0 0.0

x El nombre del responsable de la obtención de los recursos 
generales y de campaña; y 100.0 96.7 93.3 100.0 6.7

g Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o 
enajenados; 100.0 90.0 91.7 100.0 8.3

d
Directorio de los órganos de dirección establecidos en la 
estructura orgánica, incluyendo sus correos electrónicos y 
domicilio oficial;

100.0 92.5 90.0 100.0 10.0

r Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 100.0 75.0 90.0 95.0 5.0
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y
Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
para sus militantes, y los límites a las cuotas voluntarias y 
personales de los candidatos.

100.0 96.7 90.0 98.3 8.3

m
Los montos y recursos de su financiamiento que entre-
guen a sus fundaciones, así como los informes sobre el uso 
y destino de los mismos;

100.0 95.0 100.0 100.0 0.0

n Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus 
militantes, una vez que hayan causado estado; 100.0 95.0 93.8 100.0 6.2

a Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y 
demás normatividad interna; 100.0 97.5 95.8 100.0 4.2

j
Resultados de revisiones, informes, verificaciones y audi-
torías de que sean objeto con motivo de la fiscalización de 
sus recursos;

85.7 91.3 85.0 100.0 15.0

e
Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remu-
neraciones, percepciones, ordinarias y extraordinarias o 
similares, de sus dirigentes y plantilla laboral;

90.0 76.0 86.0 100.0 14.0

v Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 94.3 85.0 86.0 92.0 6.0
b Estructura orgánica y funciones; 100.0 90.0 85.0 100.0 15.0

k Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el 
partido sea parte del proceso; 100.0 91.7 90.0 100.0 10.0

c
Integración y mecanismos de designación de los órganos 
de dirección en los ámbitos del Distrito Federal, delegacio-
nal y distrital;

100.0 90.0 95.0 100.0 5.0

w Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de 
su Comité Ejecutivo, así como de sus homólogos; 100.0 80.0 82.5 92.5 10.0

t Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de 
dirección; 95.0 80.0 80.0 92.0 12.0

i Informes entregados a la autoridad electoral sobre el 
origen, monto y destino de los recursos; 100.0 90.0 84.0 100.0 16.0

s
Los informes de sus órganos con motivo de las obliga-
ciones legales y estatutarias, una vez aprobados por las 
instancias partidarias,

100.0 75.0 73.8 86.3 12.5

h Monto de financiamiento público y privado, recibido 
durante el último semestre, y su distribución; 100.0 90.0 85.0 100.0 15.0

o Convenios de Coalición, Frentes y candidatura común en 
los que participen; 100.0 100.0 87.9 100.0 12.1

f Contratos y convenios para la adquisición, arrendamiento, 
concesiones y prestación de bienes y servicios; 92.9 92.1 80.6 100.0 19.4

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, fracción XXII del 
CIPEDF 98.3 89.1 88.1 98.2 10.1

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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Los índices obtenidos en estos ejercicios de evaluación, observados en 
la Gráfica 4.29, indican que el cumplimiento de estas obligaciones por parte 
de los Partidos Políticos aumentó en la Tercera Solventación 2015, respecto 
a la evaluación previa, con un nivel de cumplimiento total en la mayoría de 
los 25 índices revisados, lo cual refleja un Índice Global de cumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia de 100 puntos en el 76 por ciento de los 
rubros evaluados.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Partidos Políticos 
en el Distrito FederalGráfica 4.26
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4.2.5.4.3 Partidos Políticos con vista al Instituto Electoral del Distrito Federal

Se dieron vistas al IEDF conforme a los resultados de la Tercera Evaluación 
2015, en relación a las omisiones que, en su caso, existieron en cuanto al 
cumplimiento parcial de las obligaciones contempladas en el Artículo 19 Bis de 
la LTAIPDF y las señaladas en la Fracción XXII del Artículo 222 del CIPEDF, toda 
vez que tres de los cincos Partidos Políticos que tuvieron recomendaciones 
en la evaluación anterior, solventaron todo lo señalado y en consecuencia 
obtuvieron un índice de cumplimiento de 100 puntos cada uno.

Sin embargo dos partidos solventaron de manera parcial las 
inconsistencias observadas en las Recomendaciones de la Segunda Evaluación 
2015: Morena, al obtener 89.7 puntos sobre 100; y Partido Humanista, al 
lograr 94.2 en la misma escala. De manera tal que el Pleno del InfoDF aprobó 
en Sesión Ordinaria del 5 de noviembre de 2015, las vistas al IEDF mediante el 
Acuerdo 1072/SO/05-11/2015.

4.2.5.5  Cuarta Evaluación Diagnóstica 2015 
a los portales de Internet de los Partidos Políticos

Durante la Cuarta Evaluación Diagnóstica de los Portales de Internet de 2015 
se revisaron las secciones de Transparencia de los 10 Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 32, 71, fracción VIII y XI de la 
LTAIPDF; el Artículo 23, Fracción V del Reglamento Interior del INFODF, así 
como en cumplimiento del Programa Operativo Anual 2015 del Instituto y 
con base en los Criterios y metodología de evaluación de los Partidos Políticos.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Desglose por partido Político en el Distrito Federal del Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de TransparenciaGráfica 4.27

En esta evaluación la DEyE de revisó que la información de oficio 
publicada en los portales de transparencia estuviera actualizada y validada al 
cierre del tercer trimestre de 2015. Su naturaleza fue de carácter diagnóstico 
y se realizó entre diciembre de 2015 y enero de 2016.

El Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
de la Cuarta Evaluación Diagnóstica 2015 registró un decremento de 10.4 
puntos respecto de la Tercera de ese mismo ejercicio, al bajar de 98.4 a 88.0 
puntos, como lo indica la Gráfica 4.30.

El partido Movimiento Ciudadano, el Partido Revolucionario 
Institucional  y el Partido Verde Ecologista de México mantuvieron un Índice 
Global de 100 puntos en todas las evaluaciones de 2015, lo que revela el 
importante esfuerzo institucional para lograr un total cumplimiento dentro 
de sus obligaciones en materia de transparencia. 
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En comparación con la evaluación previa, Encuentro Social, Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática mantuvieron el 
índice de 100 puntos alcanzado durante la Tercera Evaluación 2015. El Partido 
Humanista logró el cumplimiento total en sus Obligaciones de Transparencia 
aumentando 5.8 puntos en su Índice Global respecto a la Tercera Evaluación, 
obteniendo 100 puntos en la Cuarta Evaluación 2015.

En cuanto al partido Morena, se observó un incremento en su índice 
de cumplimiento de 7.8 puntos, para obtener 97.6 puntos en su IGCOT en la 
Cuarta Evaluación 2015. En contraparte, dos partidos disminuyeron su índice 
en comparación a la Tercera Evaluación 2015: Nueva Alianza (-17.1 puntos), y 
el Partido del Trabajo (-100 puntos). Ver Gráfica 4.30. 

4.2.5.5.1  Resultados de la Cuarta Evaluación Diagnóstica 2015 
a los Partidos Políticos 

De acuerdo con los resultados obtenidos en evaluación, tres de los diez 
partidos con registro en la Ciudad de México no lograron un cumplimiento 
total de sus obligaciones: Morena con 97.5 puntos sobre cien; Nueva Alianza 
con 82.9 puntos sobre 100 y Partido del Trabajo con 0.0 puntos. 

Cabe destacar que los siete Partidos Políticos en la Ciudad de México 
que obtuvieron un Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia contempladas en la fracción XXII del Artículo 22 del CIPEDF 
de 100 puntos son: Encuentro Social, Movimiento Ciudadano, Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Humanista, Partido 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México. 

En este contexto, se observa una disminución de 10.4 puntos con 
respecto a la evaluación previa, lo que establece un IGCOT  de 88 puntos sobre 
100 para los Partidos Políticos de la Ciudad de México.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Partidos Políticos 
en la Ciudad de México.Gráfica 4.28

4.3  Reconocimiento a las Mejores Prácticas de Transparencia

Por noveno año consecutivo el INFODF efectuó la entrega de Reconocimien-
tos a las Mejores Prácticas de Transparencia, lo cual representa una importan-
te política de incentivos a los Entes Obligados que cumplen con altos están-
dares de calidad y compromiso institucional con las obligaciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas.

El procedimiento para reconocer a los Entes Obligados que se destacaron 
en el cumplimiento a lo establecido en la LTAIPDF está establecido en los 
Criterios y Metodología de Evaluación para la Entrega de Reconocimientos a las 
Mejores Prácticas de Transparencia 2015, aprobados por el Pleno del INFODF en 
su Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del 15 de julio de 2015, mediante Acuerdo 
0665/SO/15-07/2015. Dichos criterios se dieron a conocer a los titulares de 
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todos los Entes Obligados y a los responsables de las OIP, a través de diversos 
medios: oficio, correo electrónico y el portal de internet del INFODF, a fin de 
mantenerlos informados y con ello dar cumplimiento a lo establecido en el 
citado Acuerdo.

La entrega de reconocimientos a las Mejores Prácticas de Transparencia 
2015 se celebrará en ceremonia pública en el mes de marzo de 2016. En este 
acto se contará con la asistencia de aproximadamente 300 invitados, entre 
ellos destacados funcionarios del Gobierno del Distrito Federal, especialistas 
en Transparencia y Protección de Datos Personales, así como responsables 
de las Oficinas de Información Pública, enlaces de datos personales y 
representantes de los Partidos Políticos que tienen registro ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal.

4.3.1  Índice Compuesto de Mejores Prácticas de Transparencia 2015

Con el propósito de determinar la tabla general de posiciones para la entrega 
de reconocimientos, el INFODF formuló el Índice Compuesto de Mejores 
Prácticas de Transparencia (ICMPT), de la siguiente manera:

ICMPT 0.30 IG     +0.30 IAI +0.20 IC +0.20 IA= CAPCOT EO TyF

Donde:

ICMPT=  Índice Compuesto de Mejores Prácticas de Transparencia
IGCOT =  Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia (portales de internet)
IAIEO =  Índice de Acceso a la Información (solicitudes de acceso a 

información pública)
ICTyF =  Índice de Cumplimiento, en tiempo y forma, de los 

requerimientos del INFODF para la observancia de la LTAIPDF
IACAP =  Índice de Acciones de Capacitación
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El resultado del ICMPT (en escala de 0 a 100) refleja el desempeño 
integral de los Entes Obligados en el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que establece la LTAIPDF. Como se puede observar en la 
fórmula del Índice, el coeficiente de cada uno de los cuatro rubros pondera 
su grado de importancia. Con ello, el Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia (portales de internet) tiene un peso de 30 por 
ciento; el Índice de Acceso a la Información, 30 por ciento; otro 20 por ciento 
es para el Índice de Cumplimiento, en Tiempo y Forma de los requerimientos 
del INFODF para la observancia de la LTAIPDF; y el 20 por ciento restante 
comprende las acciones de capacitación.

Con la finalidad de garantizar que los Entes Obligados que reciban los 
reconocimientos sean efectivamente merecedores de éstos, se consideraron 
todos aquellos incluidos en el Padrón de Entes Obligados al cumplimiento 
de la LTAIPDF, y que en su caso, hayan cumplido en tiempo y forma con 
las resoluciones de recursos de revisión, así como las recomendaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública emitidas por el 
Pleno del INFODF y cuyo plazo de vencimiento se encuentre dentro de este 
mismo ejercicio.

Por lo que refiere a los Entes Obligados que se integraron al Padrón 
durante 2015, no se entregan reconocimientos a aquellos que, en el plazo 
que haya establecido el Pleno del INFODF, no hubiesen cumplido con los 
siguientes elementos:

a) Contar con una Oficina de Información Pública.

b) Notificar oficialmente al INFODF el nombre del Responsable de la 
OIP.

c) Registro y alta en el sistema INFOMEX.

d) Registro y alta en el SICRESI.
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e) El registro de su Comité de Transparencia ante el INFODF.

f) Contar con una sección de transparencia en el portal de internet ins-
titucional.

En ese contexto, se entregaron reconocimientos a los Entes Obligado) 
que obtuvieron los cinco primeros lugares en el Índice Compuesto de Mejores 
Prácticas de Transparencia1, tal y como se presentan en el Cuadro 4.27.

Ente(s) Obligado(s) que obtuvieron los cinco primeros lugares en el Índice Compuesto de 
Mejores Prácticas de Transparencia, ICMPT, 2015CUADRO 4.27

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Ente Obligado ICMPT Posición
Auditoría Superior de la Ciudad de México 100.00 Primer lugar
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.00 Primer lugar
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.00 Primer lugar
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100.00 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Social 100.00 Primer lugar
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.00 Primer lugar
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100.00 Primer lugar
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 100.00 Primer lugar
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 99.98 Segundo lugar
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 99.98 Segundo lugar
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 99.97 Tercer lugar
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 99.96 Cuarto lugar
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 99.94 Quinto lugar

4.3.1.1  Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia (portales de internet)2

Para el cómputo de este índice, el cual tiene un peso de 30 por ciento en 
el ICMPT, se calculó el promedio de las cuatro evaluaciones realizadas a 
los portales de internet de los Entes Obligados durante 2015, con base en 
1  Cabe señalar, que para la determinación de los ganadores dado el alto nivel de competencia reflejado por los Ente(s) 

Obligado(s), la valoración final de los resultados se realizó considerando dos decimales.
2  Cabe mencionar que las evaluaciones correspondientes con este Índice realizadas durante 2015 se basaron en la LTAI-

PDF, vigente a partir del 29 de agosto de 2011 y reformada por última vez, el 18 de diciembre de 2014. 
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lo establecido en los Criterios y Metodología de Evaluación de la Información 
Pública de Oficio que deben a dar a conocer los Entes Obligados en sus portales 
de Internet, y en los Criterios y metodología de Evaluación de la Información 
Pública de Oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los 
Partidos Políticos.

Es importante señalar que estos criterios contemplan índices 
compuestos tanto en los criterios sustantivos como en los adjetivos, que 
reflejan, en forma sintetizada el cumplimiento de ambos conjuntos de 
obligaciones.

El IGCOT se calculó de forma distinta para los Entes Obligados de la 
administración pública del Distrito Federal y para los partidos políticos, por 
lo cual es necesario describir el procedimiento específico para ambos casos.

a) Entes Obligados

La evaluación se realizó de acuerdo a lo establecido en los Criterios y 
Metodología de Evaluación de la Información Pública de Oficio que deben a dar 
a conocer los Entes Obligados en sus portales de Internet, actualizados con 
base en los decretos por los que se reformaron y adicionaron el Artículo 15, 
el Artículo 18 Bis y el Artículo 16 de la LTAIPDF, publicados en la GODF el 13 
y 14 de marzo y el 7 de agosto de 2014, respectivamente, de tal forma que 
la Cuarta evaluación 2014 se efectuó con base en los criterios publicados en 
septiembre de 2014 y conforme a lo señalado en los Acuerdos 1265/SO/14-
11/2012, 0810/SO/11-06/2014 y 1205/SO/03-09/2014 (aprobados por el Pleno 
del INFODF en su Vigésima Primera y en su Trigésima Primera Sesiones 
Ordinarias). 

En los Criterios y Metodología de Evaluación citados con antelación, se 
contemplan índices compuestos tanto en los criterios sustantivos como 
en los adjetivos, que reflejan en forma sintética el cumplimiento de ambos 
conjuntos de obligaciones. Estos índices compuestos servirán de base para 
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obtener el Índice Global de Cumplimiento de la Información de Oficio que, a 
través de un solo valor, dará cuenta del cumplimiento de la publicación de 
la información de oficio en las secciones de transparencia de las páginas de 
internet de los Entes Obligados, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

IG (0.8)IC   +(0.2) IC= CSOF CA

Donde:

IGOF  =  Índice Global del Cumplimiento de la Información de Oficio
ICCS   =  Índice Compuesto de Criterios Sustantivos
ICCA  =  Índice Compuesto de Criterios Adjetivos

Como puede observarse en la fórmula del Índice Global del Cumplimiento 
de la Información de Oficio (IGOF), el Índice Compuesto de criterios sustantivos 
(ICCS) tiene una ponderación de 80 por ciento en la fórmula, en tanto que el 
Índice Compuesto de criterios adjetivos (ICCA) tiene un peso de 20 por ciento.

Por su parte, el cálculo de los Índices Compuesto de Criterios Sustantivos 
(ICCS) y de Criterios Adjetivos (ICCA) se efectuó con las siguientes fórmulas:

IC [0.1 ICS   + 0.45 ICS   +0.2 ICS=cs +0.05 ICS   + 0.05 ICS +0.05 IC   +13 14 oe 27 2825

]0.05 ICS   + 0.05 ICS3029

IC [0.1 ICA   + 0.45 ICA   +0.2 ICA=CA +0.05 ICA   + 0.05 ICA +0.05 IC   +13 14 oe 27 2825

]0.05 ICA   + 0.05 ICA3029

Donde:

ICS13 =  Índice de Criterios Sustantivos del Artículo 13
ICS14 =  Índice de Criterios Sustantivos del Artículo 14
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ICSoe =  Índice de Criterios Sustantivos de las obligaciones específicas 
de cada Ente(s)

ICS25 =  Índice de Criterios Sustantivos del Artículo 25
ICS27 =  Índice de Criterios Sustantivos del Artículo 27
ICS29 =  Índice de Criterios Sustantivos del Artículo 29
ICS30 =  Índice de Criterios Sustantivos del Artículo 30
ICA13 =  Índice de Criterios Adjetivos del Artículo 13.
ICA14 =  Índice de Criterios Adjetivos del Artículo 14
ICAoe =  Índice de Criterios Adjetivos de las obligaciones específicas de 

cada Ente(s)
ICA25 =  Índice de Criterios Adjetivos del Artículo 25
ICA27 =  Índice de Criterios Adjetivos del Artículo 27
ICA29 =  Índice de Criterios Adjetivos del Artículo 29
ICA30 =  Índice de Criterios Adjetivos del artículo 30
IC28  =  Índice de Cumplimiento del Artículo 28

Cada Índice Compuesto, tanto de criterios sustantivos como de 
adjetivos, se estableció de la siguiente manera: los índices del Artículo 13 
tuvieron un peso de 10 por ciento dentro de los índices compuestos, los 
índices de las obligaciones genéricas del Artículo 14 significaron un peso de 
45 por ciento, los índices de obligaciones específicas (artículos 15 al 22 de la 
LTAIPDF) el 20 por ciento y los índices de obligaciones que corresponden a 
los artículos 25, 27, 28, 29 y 30 de la Ley, tendrán un peso del 5 por ciento 
cada uno. Los artículos 23 y 24 se evalúan en las fracciones XXVII y XVIII del 
artículo 14 de la Ley en comento.

b) Partidos Políticos

Al igual que la metodología de evaluación de los Entes Obligados, con el 
propósito de contar con un índice general que en un solo número refleje 
el desempeño de los Partidos Políticos en este ámbito, se diseñó un Índice 
Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (IGCOT) de 
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conformidad con los Criterios y metodología de evaluación de la información 
pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los 
Partidos Políticos, aprobados por el Pleno del INFODF en la Vigésima Quinta 
sesión ordinaria del 6 de julio de 2011, mediante el Acuerdo 0900/SO/06-
07/2011.

Estos Criterios determinan la información que deben publicar los 
Partidos Políticos en sus portales de internet con base en lo establecido en 
la fracción XXII del Artículo 222 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal (CIPEDF).

Para determinar el Índice Global de Cumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia (portales de Internet) de los Partidos Políticos, se aplicó 
una ponderación similar a la de los Entes Obligados de la administración 
pública del Distrito Federal; con ello, la fórmula consideró a los criterios 
sustantivos con un peso de 80 por ciento, en tanto que los criterios adjetivos 
se ponderaron con un valor de 20 por ciento, de la manera siguiente:

IG (0.8)ICS    +(0.2) ICA= 222COT 222

Donde:
IGCOT =  Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia
ICS222 =  Índice Compuesto de Criterios Sustantivos
ICA222 =  Índice Compuesto de Criterios Adjetivos

Asimismo, el cálculo de los índices compuestos de criterios sustantivos 
y de criterios adjetivos para los partidos políticos estuvo determinado por las 
siguientes fórmulas:
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ICS

25

*100
Vcslt

25

t=1

=222 ( )

Donde: 
ICS222 =  Índice de los Criterios Sustantivos de la fracción XXII del 

Artículo 222 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal

VcsIt =  Valuación de los Criterios Sustantivos del inciso i-ésimo 
[desde el inciso “a)”hasta el “y)”] 

A su vez, la valuación de los Criterios Adjetivos del inciso i-ésimo, estará 
dado por:

ICA

25

*100
Vcalt

25

t=1

=222 ( )

Donde:
ICA222 =  Índice de los Criterios Adjetivos de la fracción XXII del Artículo 

222 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal

VcaIt =  Valuación de los Criterios Adjetivos del inciso i-ésimo [desde 
el inciso “a)” hasta el “y)”]

Una vez que fueron procesados los resultados de las evaluaciones 
realizadas para el ejercicio que se reporta, se determinó el Índice Global de 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (portales de internet) 
para cada uno de los Entes de la administración pública del DF, y para aquellos 
Partidos Políticos que cuentan con registro ante el Instituto Electoral del 
Distrito Federal.
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Dado el óptimo desempeño que registraron la mayoría de los Entes 
en este rubro, únicamente se entregaron reconocimientos a los 40 Entes 
Obligados que obtuvieron el primer lugar (véase Cuadro 4.28).

Ente(s) Obligado(s) que obtuvieron el primer lugar en el Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia (portales de Internet), IGCOT, 2015CUADRO 4.28

Ente Obligado IGCOT Posición
Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Auditoría Superior de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Contraloría General del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100.0 Primer lugar
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Metrobús 100.0 Primer lugar
Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Planta de Asfalto del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Policía Bancaria e Industrial 100.0 Primer lugar
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Secretaría de Cultura 100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Social 100.0 Primer lugar
Secretaría de Educación 100.0 Primer lugar
Secretaría de Finanzas 100.0 Primer lugar
Secretaría de Gobierno 100.0 Primer lugar
Secretaría de Movilidad 100.0 Primer lugar
Secretaría de Protección Civil 100.0 Primer lugar
Secretaría de Salud 100.0 Primer lugar
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0 Primer lugar
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Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100.0 Primer lugar
Sistema de Transporte Colectivo 100.0 Primer lugar
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Tribunal Electoral del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

4.3.1.2 Índice de Acceso a la Información

Para calcular el Índice de Acceso a la Información (IAIEO), que representa el 
30 por ciento del Índice Compuesto de Mejores Prácticas de Transparencia, 
se consideró el total de recursos de revisión que resolvió el Pleno del INFODF 
durante el ejercicio 2015 a los que se les restó aquellos casos en los que el 
Pleno confirmó la respuesta del Ente, así como los recursos de revisión que 
fueron sobreseídos por no tratarse de una solicitud de información pública y 
ser improcedentes. 

El resultado de lo anterior se dividió entre el total de solicitudes de 
información pública que haya recibido cada Ente durante el ejercicio 2015, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

IAI 1- *100RRrp-{RRcr+RRnsip+RRsi}
SIreo[ ]( )=EO

Donde:
IAIEO =  Índice de Acceso a la Información del Ente Obligado
RRrp =  Recursos de Revisión resueltos por el Pleno
RRcr =  Recursos de Revisión en los que el Pleno confirma la respuesta 

del Ente Obligado
RRnsip =  Recursos de Revisión sobreseídos por el Pleno, al tratarse de 

casos que no constituyen una solicitud de información pública
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RRsi =  Recursos de Revisión que son sobreseídos por el Pleno por ser 
improcedentes

SIreo =  Total de solicitudes de información pública recibidas por el 
Ente Obligado

El Índice de Acceso a la Información (puede adquirir un valor entre 0 y 
100) y se debe interpretar como el porcentaje de solicitudes de información 
que el Ente Obligado atendió conforme a la ley y sin intervención del INFODF; 
es decir, sin que hubiera necesidad de que el Pleno del Instituto le ordenara 
la entrega, modificara o revocara la respuesta, o que sobreseyera el recurso 
por haber entregado la información en el transcurso de dicha resolución.

Con el propósito de alcanzar un mayor grado de objetividad en la 
valoración de este aspecto, el INFODF determinó establecer cinco categorías 
de acuerdo con el número de solicitudes recibidas por los Entes Obligados 
para la entrega de reconocimientos en este Índice:

1. De una a 500 solicitudes
2. De 501 a mil solicitudes
3. De mil 1 a mil 500 solicitudes
4. De mil 501 a 2 mil solicitudes
5. Más de 2 mil solicitudes

Con esta clasificación fueron valoradas las diferentes cargas de trabajo 
derivadas del número de solicitudes de información que recibieron los 
distintos Entes Obligados y se otorgaron reconocimientos solamente a los 
primeros lugares de cada una de las cinco categorías, mismos que sumaron 
un total de 36 diplomas. Los resultados se pueden observar en el Cuadro 
4.29.
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Ente(s) Obligado(s) que obtuvieron los primeros lugares, por categoría, en el Índice de Acceso 
a la Información, IAIEO (solicitudes de información vs. recursos de revisión), 2015CUADRO 4.29

Ente Obligado Categoría IAIEO Posición

Delegación Miguel Hidalgo Más de 2,000 
solicitudes 99.5 Primer lugar

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal De 1,501 a 2,000 
solicitudes 99.8 Primer lugar

Instituto de Vivienda del Distrito Federal De 1,001 a 1,500 
solicitudes 99.9 Primer lugar

Auditoría Superior de la Ciudad de México
De 501 a 1,000 

solicitudes

100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Social 100.0 Primer lugar
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

De 1 a 500 
solicitudes

100.0 Primer lugar
Autoridad del Centro Histórico 100.0 Primer lugar
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Museo del Estanquillo 100.0 Primer lugar
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 100.0 Primer lugar
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100.0 Primer lugar
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0 Primer lugar
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Instituto de Formación Profesional 100.0 Primer lugar
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0 Primer lugar
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0 Primer lugar
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100.0 Primer lugar
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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4.3.1.3  Índice de Cumplimiento, en tiempo y forma, 
de los requerimientos del INFODF para la observancia de la LTAIPDF

Respecto a la evaluación del Índice de Cumplimiento, en tiempo y forma, de 
los requerimientos del INFODF para la observancia de la LTAIPDF (ICTyF), que 
representa el 20 por ciento del Índice Compuesto de Mejores Prácticas de 
Transparencia, se consideraron los siguientes requerimientos:

1. Informe anual 2015 de las solicitudes de información pública y de 
datos personales (captura en el SICRESI).

2. Informe anual 2015 de las solicitudes de información pública y de datos 
personales (envío mediante oficio y con las firmas correspondientes 
del Resumen Ejecutivo generado por el SICRESI).

3. Informe del 1er. trimestre de 2015 de las solicitudes de información 
pública y de datos personales (captura en el SICRESI).

4. Informe del 1er. trimestre de 2015 de las solicitudes de información 
pública y de datos personales (envío mediante oficio y con las firmas 
correspondientes del Resumen Ejecutivo generado por el SICRESI).

5. Informe del 2° trimestre de 2015 de las solicitudes de información 
pública y de datos personales (captura en el SICRESI).

6. Informe del 2° trimestre de 2015 de las solicitudes de información 
pública y de datos personales (envío mediante oficio y con las firmas 
correspondientes del Resumen Ejecutivo generado por el SICRESI).

7. Informe del 3er trimestre de 2015 de las solicitudes de información 
pública y de datos personales (captura en el SICRESI).

8. Informe del 3er trimestre de 2015 de las solicitudes de información 
pública y de datos personales (envío mediante oficio y con las firmas 
correspondientes del Resumen Ejecutivo generado por el SICRESI).

9. Informe ejecutivo sobre los Comités de Transparencia, 
correspondiente al ejercicio 2015 (envío electrónico). 

10. Informe ejecutivo sobre los Comités de Transparencia, 
correspondiente al ejercicio 2015 (envío mediante oficio). 
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11. Informe ejecutivo sobre los Comités de Transparencia, 
correspondiente al 1er semestre de 2015 (envío electrónico). 

12. Informe ejecutivo sobre los Comités de Transparencia, 
correspondiente al 1er semestre de 2015 (envío mediante oficio).

A cada uno de estos 12 requerimientos se les otorgó una ponderación de 
una duodécima dentro de la evaluación global de este índice de cumplimiento. 
En cada uno de estos puntos se evaluaron dos aspectos: 1) Tiempo (que se 
entreguen dentro del plazo que estipule el INFODF) y 2) Forma (que cumplan 
con los requisitos que establezca la normatividad y/o lo que señale en INFODF 
en sus oficios de requerimiento).

En este Índice de Cumplimiento se entregaron reconocimientos a 75 
Entes Obligados que cumplieron al 100 por ciento con la entrega en tiempo 
y forma de los requerimientos que hizo el INFODF en el ejercicio 2015. (Véase 
Cuadro 4.30).

Ente(s) Obligado(s) que obtuvieron un índice de 100 en el Índice de Cumplimiento, en tiempo 
y forma, de los requerimientos del INFODF para el cumplimiento de la LTAIPDF, ICTyF, 2015CUADRO 4.30

Ente Obligado ICTyF Posición

Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Auditoría Superior de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Autoridad del Centro Histórico 100.0 Primer lugar
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Contraloría General del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Delegación Azcapotzalco 100.0 Primer lugar
Delegación Miguel Hidalgo 100.0 Primer lugar
Delegación Venustiano Carranza 100.0 Primer lugar
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Ente Obligado ICTyF Posición

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Museo del Estanquillo 100.0 Primer lugar
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0 Primer lugar
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de Formación Profesional 100.0 Primer lugar
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto Electoral del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0 Primer lugar
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Metrobús 100.0 Primer lugar
Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Nueva Alianza en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Oficialía Mayor 100.0 Primer lugar
Partido del Trabajo en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Planta de Asfalto del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Policía Auxiliar 100.0 Primer lugar
Policía Bancaria e Industrial 100.0 Primer lugar
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Proyecto Metro del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Secretaría de Cultura 100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Económico 100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Social 100.0 Primer lugar
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Ente Obligado ICTyF Posición

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0 Primer lugar
Secretaría de Educación 100.0 Primer lugar
Secretaría de Finanzas 100.0 Primer lugar
Secretaría de Gobierno 100.0 Primer lugar
Secretaría de Protección Civil 100.0 Primer lugar
Secretaría de Salud 100.0 Primer lugar
Secretaría de Seguridad Pública 100.0 Primer lugar
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0 Primer lugar
Secretaría de Turismo 100.0 Primer lugar
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0 Primer lugar
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100.0 Primer lugar
Sistema de Transporte Colectivo 100.0 Primer lugar
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Tribunal Electoral del Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

4.3.1.4 Índice de Acciones de Capacitación

El Índice de Acciones de Capacitación (IACAP), representa el restante 20 por 
ciento del Índice Compuesto de Mejores Prácticas de Transparencia. Con ello 
se otorga reconocimiento a las acciones de capacitación y al cumplimiento 
de la participación y asistencia a las reuniones de la Red de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (RETAIPDF), de acuerdo 
con los siguientes factores de ponderación (véase Cuadro 4.31):

Ponderadores del Índice de Acciones de Capacitación, IACAP, 2015CUADRO 4.31

Aspectos a evaluar Concepto Porcentaje 
asignado

Capacitación mediante cursos
(Certificados 100% Capacitados, 
vigentes)

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del DF (LTAIPDF) 37.5
Ética Pública 15.0
Cursos Focalizados en materia de Acceso a la información 17.5

Cumplimiento RETAIPDF
Nombramiento o ratificación del Responsable de Capacitación 10.0
Asistencia del Responsable de Capacitación a las reuniones de la RETAIPDF 10.0
Cumplimiento de los acuerdos establecidos en la RETAIPDF 10.0

Total 100.0

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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La suma de las ponderaciones de los tres componentes de Capacitación 
mediante cursos representa el 70 por ciento de este Índice. Los Entes 
Obligados que obtuvieron dicho porcentaje certificaron a su personal de 
estructura en la LTAIPDF (37.5 por ciento), en Ética Pública (15 por ciento) 
y en Cursos Focalizados en materia de Acceso a la información (17.5 por 
ciento), a través del Aula Virtual de la página de internet del INFODF o de 
manera presencial en las instalaciones del Instituto.

El segundo rubro a evaluar, denominado “cumplimiento de la 
RETAIPDF”, tuvo una ponderación del 30 por ciento del total del Índice de 
Acciones de Capacitación (IACAP), de tal forma que a cada uno de sus tres 
componentes: Nombramiento o Ratificación del Responsable de Capacitación 
(RC), Asistencia del RC y cumplimiento de los acuerdos establecidos en la 
RETAIPDF, les corresponde un peso de 10 por ciento a cada uno, asignándose 
el porcentaje de cumplimiento en forma directamente proporcional al 
número de acciones que componen cada rubro.

Cabe subrayar que el Índice de Acciones de Capacitación (IACAP) que 
integran este apartado únicamente se utiliza para la determinación de 
los primeros lugares en la evaluación general de las Mejores Prácticas 
de Transparencia 2015, pero no se entregan reconocimientos específicos 
de acciones de capacitación, debido a que la Dirección de Capacitación y 
Cultura de la Transparencia entregará los reconocimientos al desempeño en 
capacitación de forma independiente.

Ente(s) Obligado(s) que obtuvieron un índice de 100 en el Índice de Acciones de Capacitación, 
IACAP, 2015CUADRO 4.32

Ente Obligado (IACAP) Posición
Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Auditoría Superior de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
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Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Contraloría General del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0 Primer lugar
Delegación Azcapotzalco 100.0 Primer lugar
Delegación Miguel Hidalgo 100.0 Primer lugar
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0 Primer lugar
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto Electoral del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0 Primer lugar
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Metrobús 100.0 Primer lugar
Oficialía Mayor 100.0 Primer lugar
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Policía Auxiliar 100.0 Primer lugar
Policía Bancaria e Industrial 100.0 Primer lugar
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Secretaría de Cultura 100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Social 100.0 Primer lugar
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0 Primer lugar
Secretaría de Educación 100.0 Primer lugar
Secretaría de Finanzas 100.0 Primer lugar
Secretaría de Protección Civil 100.0 Primer lugar
Secretaría de Salud 100.0 Primer lugar
Secretaría de Seguridad Pública 100.0 Primer lugar
Secretaría de Turismo 100.0 Primer lugar
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0 Primer lugar
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0 Primer lugar
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100.0 Primer lugar
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 100.0 Primer lugar

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.
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En el Anexo 4.3.1 se proporciona la metodología aplicada en las Mejores 
Prácticas de Transparencia 2015.

4.4 Certamen Innovaciones Transparencia

Dentro de las encomiendas plasmadas en el Programa Operativo Anual 2015 
del INFODF, sin lugar a dudas una de carácter fundamental es la referida a 
motivar a los Entes Obligados para que propongan áreas de mejora en el 
cumplimiento de sus obligaciones referidas en la LTAIPDF. Bajo este contexto, 
se realizó la octava edición del Certamen Innovaciones Transparencia 2015, el 
cual se llevó a cabo de manera simultánea con la entrega de Reconocimientos 
de Mejores Prácticas de Transparencia 2015.

Uno de los aspectos primordiales del Certamen es dar a conocer las 
acciones inéditas de la administración pública local que representan algún 
beneficio importante para los ciudadanos en su vida cotidiana, en el ámbito 
de la LTAIPDF. El Certamen busca fomentar la participación de los servidores 
públicos de los Entes Obligados en la generación de propuestas innovadoras 
en materia de transparencia.

El marco normativo que fundamenta el Certamen se constituyó con la 
emisión de los Lineamientos de Operación y la Convocatoria por parte del 
Pleno del INFODF, aprobados mediante los Acuerdos 0634/SO/08-07/2015 
y 0635/SO/08-07/2015, respectivamente. La Comisión Evaluadora quedó 
integrada, mediante el Acuerdo 1073/SO/05-11/2015, por el Comisionado 
Ciudadano David Mondragón Centeno, en calidad de Presidente de la 
Comisión, la Comisionada Ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández como 
integrante; y como especialistas externos se designaron a Constanza Gómez-
Mont Valpeoz, Lourdes Morales Canales y Renata Terrazas Tapia.

En los Anexos 4.4.1, 4.4.2 y 4.4.3 se proporciona el marco metodológico 
aplicado en el Certamen Innovaciones Transparencia 2015.
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Con el propósito de asegurar una oportuna y adecuada difusión del 
Certamen, se enviaron invitaciones y copia de los documentos normativos 
a los titulares de todos los Entes, al mismo tiempo se remitieron correos 
electrónicos con los mismos documentos a los responsables de las OIP. 

Asimismo, se brindó información oportuna sobre el tema en una reunión 
con los responsables de las OIP, en el marco de la Red de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y, con el fin de fortalecer 
las acciones institucionales, se remitió un recordatorio a los titulares de los 
Entes Obligados y a los responsables de las OIP en el mes de octubre del 2015.

4.4.1 Trabajos recibidos

La Secretaría Técnica del Certamen, previo a la fecha límite de valoración 
preliminar (11 de octubre de 2015), revisó cuatro trabajos para verificar que 
cumplieran con los requisitos formales señalados en los Lineamientos de 
Operación para el Certamen Innovaciones Transparencia 2015. Dichos trabajos 
fueron: Sistema de Devoluciones y Sistema de Reducciones Art. 284, ambos 
presentados por la Secretaría de Finanzas; Mi Policía en mi Estacionamiento 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Micro sitio de Transparencia, 
una ventana proactiva propuesto por la Secretaría de Desarrollo Social 
respectivamente.

Al cierre del registro de trabajos (31 de octubre de 2015), se recibieron 
cuatro trabajos adicionales a los que se valoraron previamente, mismos que 
fueron considerados al cierre del plazo para su recepción para participar en 
el Certamen Innovaciones Transparencia 2015, siendo un total de ocho trabajos 
los cuales cumplieron con los requisitos solicitados por la Convocatoria y los 
Lineamientos. 
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El Cuadro 4.33 presenta la relación de los trabajos inscritos.

Trabajos Participantes en el Certamen Innovaciones Transparencia 2015CUADRO 4.33

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

No. Ente Obligado Título del Trabajo

1 Secretaría de Finanzas Sistema de Devoluciones 
2 Secretaría de Finanzas Sistema de Reducciones Art. 284 
3 Secretaría de Seguridad Pública Mi Policía en mi Estacionamiento 
4 Secretaría de Desarrollo social Micro sitio de Transparencia, una ventana proactiva en la 

Secretaría de Desarrollo Social 
5 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri-

torial del Distrito Federal 
Módulo de apoyo a la gestión ambiental: aplicación y cum-
plimiento de la legislación ambiental y urbana 

6 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal MP Transparente Videocámaras 
7 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal 
Taller de Capacitación para la Elaboración de la Evaluación 
Interna 2015 de los programas sociales del Distrito Federal 

8 Instituto de Vivienda del Distrito Federal Oficialía de Partes: Buenas Prácticas hacia un Gobierno 
Abierto 

4.4.2 Dictamen de los trabajos participantes

Durante la sesión de dictamen celebrada el 5 de febrero de 2016 por la 
Comisión Evaluadora para valorar y evaluar a los trabajos ganadores, se 
ponderaron cuidadosamente los beneficios que cada proyecto reportó en 
beneficio de la población de la Ciudad de México.

Una vez finalizada la deliberación respectiva entre los integrantes de 
la Comisión Evaluadora, se definieron los trabajos ganadores del certamen 
“Innovaciones Transparencia 2015”, otorgándose un primer lugar, un 
segundo lugar y un tercer lugar. Al mismo tiempo la Comisión Evaluadora 
decidió conceder una mención honorífica, tal como se muestra en el Cuadro 
4.34.
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Trabajos ganadores en el Certamen Innovaciones Transparencia 2015CUADRO 4.34

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Posición Ente Obligado participante Título del trabajo

1o Secretaría de Desarrollo Social Micro sitio de Transparencia, una ventana proactiva en la 
Secretaría de Desarrollo Social 

2o Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 

Modulo de apoyo a la gestión ambiental: aplicación 
y cumplimiento de la legislación ambiental y urbana 

3o Instituto de Vivienda del Distrito Federal Oficialía de Partes: Buenas Prácticas hacia un Gobierno 
Abierto 

Mención 
Honorífica Secretaría de Finanzas Sistema de Devoluciones 

La entrega de reconocimientos a los trabajos ganadores del Certamen 
Innovaciones Transparencia 2015,  se celebrará en ceremonia pública en el 
mes de marzo de 2016.  

A continuación se presentan los elementos considerados por la 
Comisión Evaluadora para determinar los trabajos ganadores.

Primer lugar: Micro sitio de Transparencia, una ventana proactiva en la 
Secretaría de Desarrollo Social.

Micro sitio de Transparencia, una ventana proactiva en la Secretaría de 
Desarrollo Social consiste en el desarrollo de un micro sitio de transparencia 
conformado por apartados de análisis y vinculación con las personas, que 
realiza la publicación proactiva de información de interés para la sociedad y 
al mismo tiempo brinda las herramientas necesarias que permitan identificar 
los conceptos básicos del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales.

Además, permite a la población en general acceder a información 
relevante, relacionada con las actividades de la propia Secretaría, a través 
de la rendición de cuentas de una manera simplificada, difundiendo además 
las actividades de la Oficina de Información Pública, a fin de generar mayor 
confianza y cercanía de la población con las actividades de la Secretaría.
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La implementación de la aplicación a través de la cual la población 
mantiene contacto con el administrador del portal web, trae como beneficio 
la efectiva implementación de la máxima publicidad y el fácil acceso a la 
información, ya que se evita la intervención de intermediarios entre el 
interesado en conocer la información y el obligado a publicarla.

Se tienen dos beneficios, el primero, que cualquier persona que tenga 
dudas sobre la información publicada o que detecte, a su criterio, errores 
o faltantes en la publicación, sin necesidad de acudir a otras instancias e 
interponer quejas o denuncias, pueda solicitar que se le entregue de manera 
inmediata la información o que se corrija la falla detectada; y el segundo, 
que la Secretaría de Desarrollo Social, comprometida con la transparencia, 
mantenga estándares de calidad en la divulgación de la información, 
favoreciendo la máxima publicidad y evitando denuncias por opacidad en el 
ejercicio de sus funciones.

Segundo lugar: Módulo de apoyo a la gestión ambiental: aplicación y 
cumplimiento de la legislación ambiental y urbana.

Módulo de apoyo a la gestión ambiental: aplicación y cumplimiento de la 
legislación ambiental y urbana, propone la instrumentación del procedimiento 
para atender las denuncias ciudadanas en materia ambiental efectuadas a la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
(PAOT). Estas denuncias son atendidas mediante el “Módulo de apoyo a la 
gestión ambiental” (MAGA), con ello, es posible registrar las asesorías que 
se dan en la PAOT respecto a problemas ambientales diversos. Se genera el 
reporte y seguimiento de la denuncia mediante la aplicación de actividades. 

En este sentido, se da seguimiento a través de la captura de datos 
y archivos digitales de oficios enviados y recibidos de las autoridades 
correspondientes, así mismo, es posible registrar el impacto a la población 
que resulte de las gestiones impulsadas por la PAOT.  Cabe señalar que el 
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resultado de la denuncia puede ser remitido por correo electrónico o bien a 
domicilio del solicitante. 

A través de este Módulo de Apoyo a la Gestión Ambiental, la PAOT busca 
la atención en forma adecuada y oportuna, de las problemáticas urbano 
ambientales que afectan a los habitantes de la Ciudad de México, a través 
de procedimientos expeditos y efectivos, que al mismo tiempo, garanticen la 
máxima publicidad, acceso a la información y rendición de cuentas.

Tercer lugar: Oficialía de Partes: Buenas Prácticas hacia un Gobierno 
Abierto.

Oficialía de Partes: Buenas Prácticas hacia un Gobierno Abierto, es un 
trabajo de gestión de calidad que transparenta los procesos aplicados a 
los documentos ingresados en el área de la Oficialía de Partes del Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal (INVI), que consisten en la identificación, 
sistematización y difusión de información relevante para el público; acciones 
mediante las cuales el INVI busca atender de manera anticipada la demanda 
ciudadana de información para acceder a una vivienda, ofreciéndola en un 
espacio de consulta útil y sencilla para la toma de decisiones de los ciudadanos 
en materia de acceso a una vivienda, teniendo como base los modelos de 
Buen Gobierno y Gobierno Abierto.

El proyecto ha sido producto de la experiencia institucional del propio 
Ente en los últimos 8 años, incrementando los niveles de calidad y motivando 
una mayor intervención del personal directivo, administrativo y especialistas 
en tecnologías, lo que ha impactado en la dinámica de la atención al solicitante 
a través de la maduración de los factores de integrabilidad, calidad, eficiencia 
y transparencia; involucra la planeación y seguimiento como herramienta 
de medición del cumplimiento; enfocado a otorgar una atención eficiente a 
través del desarrollo e implementación de un sistema de gestión de calidad, 
en vías de certificación, innovador y transparente.
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Además se han creado relaciones estrechas de colaboración y 
participación entre los diferentes actores; lo que ha permitido contar con 
mecanismos acordes a las políticas públicas en la materia.

Mención Honorífica: Sistema de Devoluciones.

Sistema de Devoluciones, es un trabajo que expone los beneficios y 
novedades del Sistema de Devoluciones, el cual hace uso de la tecnología 
(internet y los sistemas electrónicos contables-financieros) lo que permite 
reducir el tiempo de respuesta del trámite de devoluciones de pagos indebidos 
y al mismo tiempo brinda mayor certidumbre jurídica a los contribuyentes 
que cuentan con una devolución de sus contribuciones locales al contar con 
un seguimiento puntual al avance del trámite que corresponda.

Por tanto se busca simplificar el proceso de pago, tanto para la 
autoridad como para el contribuyente, lo que implica una atención de calidad 
a los ciudadanos, al optimizar las actividades, aumentando la productividad 
y permitiendo un mejor control y seguimiento de las devoluciones, a través 
del empleo de reportes.

Al mismo tiempo, el ciudadano puede verificar el avance de su trámite, 
siendo esto una innovación en materia de transparencia, al ser pioneros en 
poner a disposición del contribuyente las etapas de dicho trámite, generando 
certeza de la temporalidad y dando una mayor calidad del servicio.

Concluido el diseño del sistema, se incorporó en la página web de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, el banner del 
Sistema de Devoluciones, donde el contribuyente ingresa los datos de la 
misma, y se puede dar un seguimiento puntual a dicho trámite. Este sistema 
comenzó a operar desde el 16 de abril del 2015 y a partir de dicho momento, 
las devoluciones se registran y tramitan a través del mismo.
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4.5  Comités de Transparencia de los Ente(s) Obligado(s)

Los Comités de Transparencia de los Entes Obligados constituyen un soporte 
fundamental del entramado institucional que hace posible la transparencia, 
el acceso a la información pública y la difusión de la información pública de 
oficio de calidad, toda vez que toman parte en los procedimientos que hacen 
posible la protección de datos personales que están en posesión de los Entes.

La importancia de los Comités de Transparencia reside en sus funciones 
apegadas al análisis y toma de decisiones debidamente fundadas y motivadas 
sobre diversos aspectos del proceso de acceso a la información pública y del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia, mismas que emanan de 
la Ley en la materia, así como de la protección de los datos personales que se 
encuentran en posesión de los Entes Obligados.

Entre las funciones más importantes de los Comités se encuentran:

• Proponer el sistema de información del Ente Obligado.
• Vigilar que el sistema de información que adopte el Ente Público 

se ajuste a la normatividad aplicable y, en su caso, tramitar los 
correctivos que procedan.

• Realizar las acciones necesarias para garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información.

• Revisar la clasificación de información y resguardarla. En los casos 
procedentes, elaborar la versión pública de dicha información.

• Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la 
información, así como sus trámites, costos y resultados.

• Promover y proponer la política y normatividad correspondiente del 
Ente Obligado en materia de transparencia y acceso a la información 
pública.

• Establecer las Oficinas de Información Pública que sean necesarias y 
vigilar el efectivo cumplimiento de las funciones de las mismas.
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• Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos, 
así como fomentar la cultura de la transparencia.

• Plantear la celebración de convenios de colaboración pertinentes 
para el adecuado cumplimiento de las atribuciones del Comité y de 
las Oficinas.

• Confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la 
información presentada por la Oficina de Información Pública del 
Ente Obligado.

• Suscribir las declaraciones de inexistencia de la información o de 
acceso restringido de ésta.

• Proponer los procedimientos para asegurar una mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información.

• Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los criterios que 
éste expida, los informes que éste les requiera.

• Supervisar la aplicación de los criterios específicos del Ente Obligado, 
en materia de catalogación y conservación de los documentos 
administrativos, así como la organización de archivos;

• Observar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de 
información de acceso restringido;

• Elaborar, modificar y aprobar el Manual o Reglamento Interno de la 
Oficina de Información Pública.

• Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que 
emita el Instituto.

Como se desprende de las funciones referidas, el propósito 
fundamental de los Comités de Transparencia es que los Entes cuenten en su 
interior con una instancia colegiada que tenga la capacidad de supervisar el 
riguroso cumplimiento de las obligaciones que emanan de la LTAIPDF y de la 
protección de datos personales, así como llevar a cabo la debida organización 
y conservación de archivos y las acciones necesarias para garantizar una alta 
calidad en los procesos inherentes al ejercicio de acceso a la información 
pública.
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En cumplimiento de sus atribuciones como órgano garante de la 
transparencia, en 2015 el INFODF requirió a los Entes Obligados la siguiente 
información sobre sus Comités de Transparencia: las acciones llevadas a 
cabo, las sesiones realizadas, los integrantes de estos órganos colegiados, 
el registro de los mismos, y las actas de instalación y sus manuales de 
integración y funcionamiento. Cabe señalar que de los 124 Entes que forman 
parte del padrón3, sólo se consideró un universo de estudio de 123 Entes, 
quienes remitieron información de sus Comités.

4.5.1 Acciones realizadas por los Comités de Transparencia

El Artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal en sus 19 fracciones señala las acciones que les competen a 
los Comités de Transparencia. De éstas, 18 se refieren a medidas específicas 
y una de ellas a una acción complementaria. Este apartado reporta lo 
concerniente a las 18 fracciones de las acciones específicas.

El INFODF requirió a los Entes la información respectiva para verificar 
las acciones que llevaron a cabo los Comités de Transparencia; asimismo, 
les solicitó que señalaran si esos trabajos se encuentran en marcha, son 
permanentes o están concluidos.

El Cuadro 4.35 muestra un resumen de lo reportado en cuanto al estado 
de las acciones realizadas por fracción del Artículo 61, observándose que el 
93.5 por ciento realizaron alguna propuesta en relación con el sistema de 
información utilizado por el Ente.

En el 95.1 por ciento de los casos los Comités vigilaron que el sistema de 
información estuviera ajustado a la normatividad aplicable; mientras que en 
3 El año 2015 cerró con 124 Entes Obligados registrados en el padrón correspondiente; sin embargo, el análisis efectua-
do en este apartado está hecho sobre la base de 123 Entes, ya que a finales de 2015 se integró un Ente Obligado: Fideico-
miso Irrevocable de Administración con Actividades Empresariales, identificado con el número F/1889 “Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa”, el cuál al cierre del año aún se encontraba en periodo de preparación de las obligaciones para 
realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de todas las disposiciones de la LTAIPDF y LPDPDF, y demás norma-
tividad emitida por el INFODF.
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el 95.1 por ciento realizaron las acciones necesarias para garantizar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información de los Entes. Además se reportó 
que los Comités revisaron la clasificación de información, la resguardaron y 
elaboraron, cuando así procedía, la versión pública en el 96 por ciento de los 
casos.

Estado de las acciones de los Comités de Transparencia, 2015CUADRO 4.35

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Fracción del artículo 61 de la LTAIPDF
Estado de las acciones reportadas (porcentajes)

En marcha Concluida Permanente Sin especificar
I 9.8 8.1 75.6 6.5
II 8.9 4.1 82.1 4.9
III 2.4 5.7 87.0 4.9
IV 4.9 16.3 74.8 4.1
V 0.8 11.4 83.7 4.1
VI 10.6 15.4 68.3 5.7
VII 2.4 25.2 66.7 5.7
VIII 11.4 6.5 78.0 4.1
IX 4.1 7.3 82.9 5.7
X 21.1 19.5 52.0 7.3
XI 4.9 20.3 70.7 4.1
XII 4.9 27.6 63.4 4.1
XIII 8.1 14.6 71.5 5.7
XIV 3.3 18.7 74.0 4.1
XV 17.9 12.2 65.0 4.9
XVI 5.7 6.5 82.9 4.9
XVII 28.5 33.3 31.7 6.5
XVIII 3.3 13.8 78.9 4.1

Otra competencia de los Comités que señala el Artículo 61 es la de 
supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la 
información pública (fracción V); en este caso los Comités lo hicieron en 
un 95.9 por ciento. Además los Comités de Transparencia promovieron y 
propusieron la política y normatividad en materia de transparencia y acceso 
a la información de los respectivos Entes, de acuerdo a la fracción VI del 
Artículo 61, en el 94.3 por ciento de los casos.
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En lo que respecta al cumplimiento de la fracción VII del Artículo 61, 
en el 94.3 por ciento de los casos los Comités establecieron las Oficinas de 
Información Pública necesarias para vigilar el efectivo cumplimiento de las 
funciones de éstas; mientras que el 95.9 por ciento de los Comités promovió 
la capacitación y actualización de los servidores públicos adscritos a las 
Oficinas de Información Pública.

En relación al fomento de la cultura de transparencia, fracción IX, el 94.3 
por ciento de los Entes realizó alguna acción al respecto. De conformidad 
con la fracción X, los Comités promovieron y propusieron en un 92.6 por 
ciento la celebración de convenios de colaboración pertinentes para el 
adecuado cumplimiento de las atribuciones de los propios Comités y de las 
OIP. De acuerdo con la fracción XI, los Comités confirmaron, modificaron o 
revocaron en un 95.9 por ciento de los casos las propuestas de clasificación 
de la información presentada por las OIP de los Entes Obligados.

En lo concerniente a la fracción XII, el 95.9 por ciento de los Comités 
suscribieron declaraciones de inexistencia de la información o de acceso 
restringido; en cuanto a lo estipulado en la fracción XIII, sólo un pequeño 
porcentaje, 5.7 por ciento, no propone procedimientos para asegurar la 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 
El 96 por ciento de los Comités enviaron la información solicitada para la 
integración del informe del INFODF, como se estipula en la fracción XIV. 
Con respecto a lo estipulado en la fracción XV, el 95.1 por ciento de los 
Comités supervisó la aplicación de los criterios específicos del Ente Obligado 
respectivo, en materia de catalogación y conservación de los documentos 
administrativos, así como su organización.

Asimismo, los Comités supervisaron en el 95.1 por ciento de los casos 
el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información 
de acceso restringido de manera permanente; lo anterior con base en la 
fracción XVI. Por otro lado, en cumplimiento a lo estipulado en la fracción 
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XVII, mediante la cual se establece como otra competencia de los Comités el 
elaborar, modificar y aprobar el Manual o Reglamento Interno de las Oficinas 
de Información Pública, se aprecia que el 93.5 por ciento de los Entes realizó 
alguna acción al respecto.

Finalmente, el 96 por ciento de los Entes Obligados llevaron a cabo la 
vigilancia y el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones emitidas 
por el INFODF conforme a lo establecido en la fracción XVIII del artículo 61 
de la LTAIPDF.

En resumen, en la gran mayoría de las fracciones del Artículo 61 los Entes 
realizan acciones permanentes, toda vez que únicamente en dos fracciones 
se presentan casos donde tienen un porcentaje inferior a 60 por ciento (es 
decir, acciones que se llevan a cabo todos los años y no tienen conclusión, 
porque así lo marcar la normatividad). En cuanto a las acciones con carácter 
de concluidas o en marcha, éstas se presentan en unos cuantos Entes y se 
trata de acciones que tienen un límite de acción y no se deben observar año 
con año.

4.5.2 Sesiones llevadas a cabo por los Comités de Transparencia

El artículo 60 de la LTAIPDF en su segundo párrafo señala que los Comités de 
Transparencia se reunirán las veces que estimen necesario. Al respecto se les 
solicitó a los Entes Obligados el informe sobre el número de sesiones llevadas 
a cabo durante 2015, así como el número de solicitudes resueltas en dichas 
sesiones y las determinaciones finales sobre el carácter de la información 
solicitada.

Como se observa a continuación, el número de Entes que realizaron al 
menos una sesión de trabajo durante el ejercicio 2015 fue de ciento 11.
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Sesiones reportadas por los Comités de Transparencia, por órgano, 2015CUADRO 4.36

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano
Entes por 
órgano de 
gobierno

Entes que 
realizaron 
sesiones

No. de sesiones 
reportadas %

Ejecutivo 102 92 986 82.6
Administración pública centralizada 22 21 331 27.8
Desconcentrados, descentralizados, paraestatales y auxiliares 64 55 351 29.3
Delegaciones políticas 16 16 304 25.5

Judicial 2 2 46 3.9
Legislativo 2 2 15 1.3
Autónomos 7 7 94 7.9
Partidos políticos en el Distrito Federal 10 8 51 4.3
Otro tipo de entes 1 0 0 0.0

TOTALES 124 111 1,192 100

En el Cuadro 4.36 también se presenta el número de sesiones 
reportadas, desagregadas por órgano, el cual llegó a un total de mil 192. El 
órgano ejecutivo concentra el 82.6 por ciento de las sesiones de los Comités 
de Transparencia que reportaron los Entes durante 2015. Le siguieron los 
autónomos con 7.9 por ciento, los partidos políticos con 4.3 por ciento, el 
judicial con 3.9 por ciento y finalmente el legislativo con 1.3 por ciento.

En cuanto al carácter que finalmente le dio el Comité de Transparencia 
a la información solicitada, en el Cuadro 3.36 se observa que al 55 por ciento 
de las solicitudes realizadas se le dio carácter de acceso restringido, en sus 
modalidades de confidencial o reservado, mientras que al 35.6 por ciento 
se le señaló como versión pública y al 2.7 por ciento como inexistencia de la 
información.
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Determinación final del Comité de Transparencia sobre el carácter de la información solicitada, 
2015CUADRO 4.37

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Carácter que se le dio a la información solicitada Solicitudes %

Información pública 110 3.6

Acceso restringido confidencial 431 14.0

Acceso restringido reservado 1,263 41.0

Versión pública 1,098 35.6

Revoca la clasificación hecha por la OIP - -

Inexistencia de información 84 2.7

La solicitud corresponde a otro ente - -

Sin respuesta 96 3.1

Total 3,082 100

4.5.3 Integrantes de los Comités de Transparencia

El Reglamento de la LTAIPDF señala en su Artículo 57 que los Comités de 
Transparencia se integrarán por los siguientes actores:

 I. El titular del Ente Obligado, o un suplente designado por él, quien los 
presidirá;
 II. El Responsable de la OIP, quien fungirá como Secretario Técnico.
 III. El titular del área jurídica o la persona que desempeñe esta función, 
quien fungirá como Vocal;
 IV. Los Titulares de las unidades administrativas que propongan 
la clasificación o que declaren la inexistencia de información, quienes 
participarán únicamente en las sesiones en que se traten asuntos de su 
competencia, como vocales;
 V. El titular del Órgano de Control Interno.
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Para llevar a cabo el análisis de los integrantes de los Comités de 
Transparencia, se les solicitó a todos los Entes que realizaran un reporte 
acerca de la integración de sus respectivos Comités, sobre dos puntos 
fundamentales: el primero, consistente en el número de integrantes totales 
y el cargo que desempeñan en el Comité, así como el cargo que regularmente 
desempeñan en el Ente Obligado; el segundo sobre el tipo de capacitación 
que los integrantes de los Comités han recibido (presencial o a distancia) 
sobre la LTAIPDF, como de la LPDPDF.

Respecto al primer punto, el número total de integrantes que conforman 
los 119 Comités de Transparencia que reportaron sus informes es de mil 
39, lo que equivale a decir que en promedio cada Comité de Transparencia 
está conformado por ocho integrantes, cuyos valores extremos son de un 
integrante en un Comité y de 25 en otro, aunque la dispersión respecto a la 
media es de cuatro integrantes por Ente.

El cargo en el Comité que más integrantes tiene es el de Vocal, ya que en 
los 119 Entes que reportaron existe un total de 566 integrantes Vocales, lo cual 
se explica debido a que la fracción IV del Artículo 57 del Reglamento faculta a 
los Entes a nombrar como Vocales a los titulares de las áreas administrativas 
que estime necesarios.

Los siguientes cargos que reportan más integrantes son el de Presidente 
con 110 y el de Secretario Técnico con 102 integrantes respectivamente. Se 
señalan además 25 suplentes de Presidentes y seis de secretarios técnicos, 
entre los 119 Entes que entregaron su información.

Otro cargo importante en la conformación de los Comités de 
Transparencia es el de titular del Órgano de Control Interno, ya que por lo 
menos se debe contar con un integrante con este cargo dentro de cada 
Comité. Al respecto, el reporte enviado por los 119 Entes refleja como 
resultado que sólo un total de 81 Comités contienen esta figura, lo cual es un 
foco rojo en la integración de los Comités.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD POR LOS ENTES OBLIGADOS

403
40

3

4

CA
PÍ

TU
LO

Profundizando más en este análisis, y en apego estricto a lo que señalan 
las fracciones I y II del Artículo 57 del Reglamento, se puede decir que aunque 
todos los Comités cuentan con Presidente (110 titulares y 25 suplentes) y con 
Secretario Técnico (102 titulares y 6 suplentes), sólo 102 de los Presidentes 
cumplen con el requisito de ser los Titulares del Ente Obligado y 34 con el de 
ser los Responsables de la Oficina de Información Pública. En este caso se 
está en presencia de un área de oportunidad para mejorar la integración de 
los Comités de Transparencia.

En cuanto a la capacitación que han recibido los integrantes de los 
Comités de Transparencia, en el reporte se da cuenta que 914 tomaron 
el curso sobre la LTAIPDF (y 904 tomaron el curso sobre la LPDPDF (a 
distancia o presencial en ambos casos), resaltando el hecho de que es más 
socorrido el curso a distancia, toda vez que el de LTAIPDF en esa modalidad 
reportó 700 capacitados; por su parte el curso de LPDPDF a distancia tuvo 
810 capacitados; en tanto que en la modalidad presencial, solamente 214 
integrantes de Comités tomaron el curso de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y únicamente 94 reportaron haberlo tomado en esa 
modalidad para la Ley de Protección de Datos Personales.

Como se puede observar el número y el promedio de integrantes que 
tomaron ambos cursos es muy similar.

Número de integrantes de los Comités de Transparencia capacitados en la LTAIPDF y la 
LPDPDF, 2015CUADRO 4.38

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

LTAIPDF LPDPDF

A distancia Presencial No lo tomaron A distancia Presencial No lo tomaron

700 214 125 810 94 135

Si se realiza el análisis desde la óptica del porcentaje de integrantes 
de Comités de Transparencia que tomaron cursos a distancia de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, éstos representan el 67.4 
por ciento del total; mientras que los que tomaron el mismo curso de forma 
presencial son 20.6 por ciento; en tanto que lo que tomaron cursos a distancia 
de la Ley de Protección de Datos Personales para el ejercicio que se reporta 
representan 78 por ciento; y los que tomaron el mismo curso de manera 
presencial son el 9 por ciento de los capacitados. Un 12 por ciento de los 
integrantes de Comités no han tomado el curso de la Ley de Transparencia, 
mientras que el 13 por ciento no lo ha hecho en relación a con la de Protección 
de Datos Personales.

Porcentaje de integrantes de los Comités de Transparencia capacitados en la LTAIPDF y la 
LPDPDF, 2015CUADRO 4.39

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

LTAIPDF LPDPDF

A distancia
%

Presencial
%

No lo tomaron
%

A distancia
%

Presencial
%

No lo tomaron
%

67.4 20.6 12.0 78.0 9.0 13.0

4.5.4 Registro y Asignación de folio a los Comités de Transparencia

Para facilitar el seguimiento del funcionamiento de los Comités de 
Transparencia se continuó con la asignación de una clave a cada Ente Obligado 
que es incorporado al padrón, misma que fue hecha del conocimiento de los 
Responsables de las Oficinas de Información Pública.

Al analizar el cumplimiento del registro de los Comités por órgano, 
se identificó a un grupo de 12 Entes que no atendieron totalmente esta 
obligación:

1. Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la 
Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta

2. Consejo Económico y Social de la Ciudad de México
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3. Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 
México

4. Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad 
de México

5. Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el 
Distrito Federal

6. Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe
7. Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México
8. Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal
9. Encuentro Social en el Distrito Federal
10. Morena en el Distrito Federal
11. Partido Humanista en el Distrito Federal
12. Fideicomiso Irrevocable de Administración con Actividades 

Empresariales, identificado con el número F/1889 “Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa”

Seguimiento del registro de los Comités de Transparencia, 2015CUADRO 4.40

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano Entes Comités registrados Comités no registrados

Ejecutivo 102 94 8

Administración pública centralizada 22 22 0

Desconcentrados, descentralizados, 
paraestatales y auxiliares 64 56 8

Delegaciones políticas 16 16 0

Judicial 2 2 0

Legislativo 2 2 0

Autónomos 7 7 0

Partidos políticos 10 7 3

Otro tipo de entes 1 0 1

TOTALES 124 112 12
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Al revisar la cobertura del registro de los Comités de Transparencia de 
2008 a 2015, se observa que no obstante los movimientos de altas y bajas en 
el Padrón de Entes Obligados existente, el grueso de los Entes atiende su 
obligación de registrar ante el INFODF a sus Comités.

Al cierre del ejercicio 2008, año en el que se creó la figura de los Comités 
en la LTAIPDF, su porcentaje de cobertura de registro era tan sólo del 71.8 
por ciento del total de Entes Obligados, con un menor cumplimiento en 
las agrupaciones políticas (las cuales posteriormente salieron del Padrón 
de Entes Obligados), con sólo el 6.5 de Comités; los desconcentrados y 
paraestatales con el 84.1 por ciento, y los autónomos con 85.7 por ciento.

Para 2015, el porcentaje de cobertura de registro disminuyó al 90.3 
por ciento, con sólo 12 Entes Obligados que no atendieron totalmente esta 
obligación, dentro de los desconcentrados, descentralizados, paraestatales 
y auxiliares, además de los Partidos Políticos.

Porcentaje histórico de cobertura de los Comités de Transparencia, 2008 – 2015CUADRO 4.41

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Ejecutivo 91.4 92.1 96.8 94.9 93.9 93.1 93.1 93.1

Administración pública centralizada 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 95.5 100.0 100.0
Desconcentrados, descentralizados, 
paraestatales y auxiliares 84.1 86.5 94.6 91.9 90.3 90.5 88.9 87.5

Delegaciones políticas 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Judicial 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Legislativo 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 66.7 100.0 100.0
Autónomos 85.7 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Partidos políticos 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 70.0
Agrupaciones políticas 6.5 36.1 50.0 ---- ---- ---- ---- ---
Otro tipo de entes --- --- --- --- --- --- --- 0.0

Totales 71.8 79.0 85.7 95.7 94.9 93.3 94.1 90.3
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Otro aspecto a considerar es que al cierre del 2015 se logró mantener el 
registro de la totalidad de los Comités de Transparencia de la administración 
pública centralizada, las delegaciones políticas, el judicial, el legislativo, y el 
autónomo.

4.5.5 Registro de actas de instalación y de manuales de operación

En el ejercicio que se reporta, 116 Comités, que representan el 75.9 por ciento 
del total del Padrón de Entes Obligados, registraron sus actas de instalación; 
en tanto que sólo 73: 62.9 por ciento del Padrón, hicieron lo propio para el 
registro de sus manuales.

Debido a que tanto las actas como los manuales son indispensables 
para el correcto funcionamiento de los Comités de Transparencia, el INFODF 
intensificará las acciones e incrementará los exhortos a los titulares de los 
Entes Obligados pendientes para que cumplan con este requerimiento y así 
lo atiendan debidamente.

Documentos normativos registrados por los Comités, 2015CUADRO 4.42

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Órgano Entes Actas de instalación Manuales

Ejecutivo 102 79 65

Administración pública centralizada 22 18 14

Desconcentrados, descentralizados, paraestatales y auxiliares 64 47 40

Delegaciones políticas 16 14 11

Judicial 2 1 -

Legislativo 2 1 1

Autónomos 7 5 5

Partidos políticos 10 2 2

Otro tipo de entes 1 0 0

TOTALES 124 88 73
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4.5.6  Comité de Transparencia del INFODF

Este Comité tiene, entre otras funciones, la realización de acciones necesarias 
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, revisar, 
confirmar, modificar o revocar la clasificación de información y resguardarla; 
así como suscribir las declaratorias de inexistencia de la información o de 
información de acceso restringido que emiten las áreas, tal y como lo 
establece el artículo 61, fracciones III, IV, XI y XII y 62 de la LTAIPDF.

4.5.6.1  Sesiones del Comité de Transparencia del INFODF

En el año 2015, el Comité de Transparencia celebró 9 sesiones ordinarias y 2 
sesiones extraordinarias en las que emitió 12 acuerdos. Éstos se refieren a 
13 folios de solicitudes de información pública en las que se requirió diversa 
información susceptible de ser de acceso restringido en sus dos modalidades 
de confidencial o reservada. Confidencial es aquella información que contiene 
datos personales y que no es susceptible de hacerse pública, y reservada 
que es aquella información pública que por un tiempo determinado debe 
ser resguardada. Mientras que en el 2014, se celebraron 25 sesiones de las 
cuales 15 fueron ordinarias y 10 extraordinarias y se emitieron 30 acuerdos, 
referentes a 59 folios de solicitudes de información.

Ahora bien, en los 12 acuerdos aprobados por el Comité de Transparencia, 
en todos ellos se confirmó la clasificación de información, 8 en la modalidad 
de reservada y los 4 restantes en su carácter de confidencial. Durante el 
periodo que se reporta no hubo ninguna declaratoria de inexistencia de la 
información.
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Acuerdos aprobados por el Comité de Transparencia, 2013-2015CUADRO 4.43

Fuente: INFODF, Secretaría Técnica.

Sentido de los acuerdos del Comité de Transparencia
2013 2014 2015

Acuerdos % Acuerdos % Acuerdos %

Se confirmó la clasificación de la información 19 67.86 27 90.00 12 100

Se modificó la clasificación de la información 8 28.57 3 10.00 0 0

Se revocó la clasificación de la información 1 3.57 0 0.0 0 0

Se desclasificó la información 0 0.0 0 0.0 0 0

Total 28 100 30 100 12 100

Las propuestas de clasificación se apegaron a lo establecido en los 
artículos 4, fracciones II y VII, 8, segundo párrafo, 11, segundo párrafo, 36, 
38, fracciones I y IV y 61 fracciones IV y XI de la LTAIPDF, así como el artículo 
2 de la LPDPDF y 26 del Reglamento del INFODF en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Un dato relevante a destacar, es el relativo a la clasificación de 
información de carácter confidencial en los que se aplicó el criterio del Pleno 
mediante el cual no es necesario someter a la consideración del Comité 
de Transparencia la clasificación si el dato personal ya fue previamente 
clasificado por el mismo.

4.5.6.2  Temas relevantes y criterios adoptados por el Comité de Transparencia 

La clasificación de la información abordó entre otros los siguientes asuntos: 
documento de seguridad del sistema de datos personales, número de cuenta 
catastral, monto de ingreso gravado por sueldos y salarios, suma del ingreso 
exento, impuesto retenido, ingresos acumulables, subsidio acreditable, 
subsidio no acreditable, impuesto retenido; constancias de los expedientes 
de recursos de revisión y las resoluciones que no han causado estado, entre 
otros.
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Es destacable mencionar que el Comité de Transparencia en el 
desarrollo de las sesiones ha establecido criterios que servirán de referencia 
para resolver los asuntos que se sometan a su consideración, siendo entre 
otros, los siguientes:

• Respecto de las Pólizas del Seguro de Gastos Médicos Mayores de este 
Instituto, se determinó como información confidencial el Número 
de póliza, Número de certificado, Nombre de los asegurados, Edad, 
Prima de cobertura, y fecha de antigüedad.

• Facturas de servicio telefónico. Se protegen los números susceptibles 
de ser privados relacionados en las facturas, por no tener la certeza 
de que sean de teléfonos institucionales, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 4, fracción II de la LTAIPDF y 2 
párrafo cuarto de la LPDPDF, por referirse a información numérica.

• Información clasificada como reservada por el Comité. En caso de 
que se requiera información que haya sido previamente clasificada 
de acceso restringido en su modalidad de reservada, y las causas 
que dieron origen a la misma subsistan, la unidad administrativa 
que es responsable de su resguardo debe someterla nuevamente a 
consideración del Comité de Transparencia, el cual, en caso de que 
confirme deberá emitir un nuevo acuerdo clasificatorio. El plazo para 
computar el periodo de reserva de la información clasificada como 
reservada, debe contarse a partir de la primera clasificación.

• El nombre de los servidores públicos a los que se les indicaba como 
responsables de presuntas violaciones a derechos laborales, así 
como preferencias por armas de fuego y la comisión de delitos, se 
consideró que debía resguardarse como información confidencial, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, al no existir en los archivos certeza de la veracidad de los 
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hechos imputados, tratándose de información relacionada con el 
derecho al honor y la propia imagen del servidor público, por lo que 
no era posible su divulgación.

4.6   Evaluación de las capacidades institucionales de las Oficinas 
de Información Pública (Diagnóstico Integral de las OIP)

Dentro de las atribuciones que la LTAIPDF otorga al INFODF, está la de 
realizar visitas de inspección periódicas para evaluar la actuación de los 
Entes Obligados (Artículo 71, Fracción XXII). Y con el objeto de cumplir con 
esta disposición, el Instituto ha establecido un programa de visitas a las 
instalaciones de los Entes donde se ubica la Oficina de Información Pública 
(OIP), a fin de verificar las condiciones en que se desarrolla el servicio de 
acceso a la información. Este programa se denomina “Diagnóstico Integral 
de las OIP”.

En ese contexto, se capacitó a un grupo de verificadores, cuya labor 
consiste en constatar los recursos con los que cuenta cada Ente Obligado 
y que ha destinado para la operación de las OIP; incluyendo el número de 
servidores públicos que brindan directamente atención a la ciudadanía, 
además de examinar las aptitudes de la plantilla laboral que está destinada a 
dicha encomienda.

El análisis de los datos obtenidos de este programa de verificación 
permite detectar las áreas de oportunidad para generar acciones que 
optimicen el desempeño de las OIP, a fin de brindar un mejor servicio a los 
solicitantes de información pública.

Durante el 2015, el Instituto realizó una visita a todas las OIP de los Entes 
Obligados del Distrito Federal. Este estudio se llevo a cabo durante el mes 
de septiembre; los resultados se comparan con los obtenidos en ejercicios 
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anteriores para detectar los cambios y en su caso, observar las mejorías que 
han tenido los Entes Obligados en los aspectos revisados.

Las observaciones y sugerencias que emite el Instituto a los Entes 
Obligados juegan un papel importante para que se atiendan las áreas de 
oportunidad detectadas con este programa. Cabe señalar que en términos 
generales, las respuestas de las instituciones hacia las sugerencias emitidas 
por el INFODF han sido favorables, toda vez que los Entes Obligados han 
desarrollado las acciones correctivas que están a su alcance.

Es importante señalar que el estudio levantado sólo es una fotografía 
del momento en que se realiza la visita de inspección (estática comparativa); 
se debe considerar que los Entes Obligados se encuentran inmersos en un 
proceso de mejora, el cual es dinámico; sobre todo, a partir de las sugerencias 
emitidas por el INFODF.

Las diferencias de los resultados de la primera visita de inspección 
realizada en junio de 2008, con los que se obtuvo en la última visita que se 
llevo a cabo en septiembre de 2015 son considerablemente favorables.

Aun cuando a lo largo de los años se han realizado mejoras significativas, 
también es importante mencionar que en algunos temas los resultados 
no han sido muy favorables, y las razones principales de esta situación se 
atribuyen a : la rotación constante del personal que labora en la OIP (lo cual 
implica una pérdida de capital humano) y los cambios de domicilio de los 
Entes Obligados, por lo que falta mucho por hacer para crear las condiciones 
óptimas en el cumplimiento de la normatividad y consolidar una cultura de la 
transparencia, el acceso a la información pública y la rendición de cuentas en 
las instituciones públicas del Distrito Federal.
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4.6.1  Aspectos estudiados

Los principales rubros estudiados en las visitas de inspección a las oficinas 
de información pública de los Entes Obligados están integrados en una 
ficha de observación, compuesta por 181 reactivos que están distribuidos 
en 54 preguntas, las cuales comprendieron información sobre los diversos 
aspectos de infraestructura y del servicio bajo las siguientes temáticas:

• Ubicación y accesibilidad de la OIP
• Señalización sobre la ubicación de la OIP
• Tiempo de atención
• Capital Humano
• Infraestructura
• Datos electrónicos de la OIP
• Difusión de la cultura de la Transparencia
• Operación del Sistema INFOMEX II

Cabe aclarar que las preguntas que integran las secciones de ubicación, 
señalización y tiempo de atención son contestadas por los propios 
verificadores del Instituto, con base en sus apreciaciones (primera etapa del 
levantamiento); el resto del cuestionario lo contesta el personal que labora 
en la OIP con la entrevista que verificador le realiza (segunda etapa del 
levantamiento).

4.6.2  Resultados generales

En el marco del “Diagnóstico Integral de las OIP”, se han realizado nueve visitas 
de inspección, de 2008 al 2015. El primer diagnóstico se llevó a cabo en junio 
de 2008, con la visita a 83 Entes Obligados, además de que se tomaron datos  
aportados por la evaluación que se realizó entre noviembre y diciembre a 
98 Entes Obligados durante el desarrollo de la Métrica de la Transparencia DF 
2008. 
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La segunda visita se realizó en agosto de 2009, con 98 Entes visitados; 
la tercera, fue durante marzo y abril de 2010, con 106 Entes; la cuarta se 
llevó a cabo entre agosto y septiembre de 2010, con 105 Entes; la quinta, 
fue de marzo a mayo de 2011, con 109 Entes Obligados inspeccionados; la 
sexta visita se efectúo entre agosto y septiembre de 2012, con 115 Entes 
verificados; la séptima, fue de junio a julio de 2013, con 114 Entes; la octava 
entre septiembre y octubre de 2014 con 119 Entes Obligados visitados y 
finalmente la novena inspección que se llevo a cabo en septiembre de 2015, 
con 121 Entes verificados4. 

Los resultados del estudio de 2015 se comparan con los obtenidos en 
los ejercicios anteriores, con el propósito de ilustrar el comportamiento 
observado en el aprovisionamiento de la infraestructura de las OIP.

Ubicación

El espacio físico donde se ubica la OIP es estratégico para facilitar y promover 
el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de 
datos personales. Una OIP ubicada cerca de la entrada a las instalaciones 
del Ente Obligado permite su localización inmediata, el libre acceso a ella 
y brindar un servicio expedito de orientación, de ingreso de solicitudes o 
de consultas al portal de internet. Por lo tanto, es necesario insistir en una 
ubicación favorable de las OIP. 

Al respecto, en 2015, el 58 por ciento de las OIP se localizó en la 
planta baja; mientras que el 42 por ciento restante se ubicó en un piso 
superior (ver Gráfica 4.29). En otras palabras, más de la mitad de las OIP se 
encuentran instaladas con un acceso inmediato para el público, mientras que 
el porcentaje restante se ubica en algún piso superior. Esta distribución se 
4 El Partido de Trabajo en el Distrito Federal no pudo ser evaluado debido a que nunca se encontró al personal en la OIP. 
El Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público fue imposible evaluarlo porque 
en sus instalaciones no cuentan con una Oficina de Información Pública, ni Responsable de la Oficina de Información 
Pública y tampoco con personal operativo.



4o  IN
FO

RM
E D

E A
CT

IV
ID

AD
ES

 Y 
RE

SU
LTA

DO
S 2

01
5

SE
GU

ND
O 

PL
EN

O

CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD POR LOS ENTES OBLIGADOS

415
41

5

4

CA
PÍ

TU
LO

debe a que una buena parte de los Entes comparten sus instalaciones con 
otras dependencias e instituciones; y pocos tienen oportunidad de utilizar 
espacios en la planta baja. 

En algún piso superior
51

En la Planta Baja
70

58%
42%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Ubicación de las OIPGráfica 4.29

Además, respecto a aquellas OIP que se encuentran en la planta baja del 
inmueble y que se observa en la Gráfica 4.30, con el 71 por ciento, se encuentra 
a la entrada o muy cerca de ella, lo cual nos muestra que en la mayoría de los 
casos los Entes Obligados han hecho las labores correspondientes a fin de 
que la OIP sea ubicada y visible fácilmente por las personas.
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50%
18%

2%

A la entrada o cercana a ésta

En la PB, alejada de la entrada

Otro

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Ubicación de las OIP situadas en Planta BajaGráfica 4.30

Por otro lado, cuando el verificador se presenta en las instalaciones 
de los Entes Obligados se dirige, de preferencia, al módulo de información 
para solicitar datos sobre la ubicación de la OIP y cuando no existe éste o el 
personal de recepción, se dirige al personal de vigilancia.

Esto tiene como propósito saber si el personal de primer contacto en 
las instalaciones de los Entes Obligado tiene conocimiento de la ubicación 
de la OIP para orientar a los usuarios que desean acceder a ella. Sobre este 
particular, la Gráfica 4.31 muestra el resultado del ejercicio 2015 y se observa 
en el tercero más bajo, con 68 por ciento, por lo que los Entes Obligados 
deberán, en su caso, continuar capacitando al personal, a fin de que 
proporcionen de manera clara la ubicación de la OIP.
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69.5% 80.6% 73.1% 60.2% 75.6% 56.5% 82.1% 94.4% 83.8% 68.0%

Diagnóstico 2008: 83 E.O.
Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O. Diagnóstico 2011: 109 E.O.
Diagnóstico 2014: 119 E.O. Diagnóstico 2015: 121 E.O.

Diagnóstico 2012:115 E.O. Diagnóstico 2013: 114 E.O.
Métrica DF 2008: 98 E.O. Diagnóstico 2009: 98 E.O. Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Entes obligados donde se brindó indicaciones precisas sobre la ubicación de la OIP, 2008-2015Gráfica 4.31

Señalización

En virtud de que el 57 por ciento de las OIP se encuentran en la planta baja 
pero distante de la entrada o en algún piso superior de las instalaciones de los 
Entes Obligados, la señalización se convierte en un instrumento importante 
para guiar a los usuarios hacia las oficinas correspondientes. 

Al respecto son tres tipos de letreros considerados en este estudio: los 
que se encuentran a la entrada de las instalaciones del Ente; los colocados 
en algún piso superior y finalmente los que se sitúan en el espacio físico que 
ocupa a OIP. Al respecto, la Gráfica 4.32 da cuenta del porcentaje de los Entes 
Obligados que tienen desde la entrada a sus instalaciones el señalamiento 
correspondiente a la ubicación de la OIP.
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43.4% 46.9% 46.9% 40.6% 53.3% 57.8% 56.0% 74.6% 51.0% 43.8%

Diagnóstico 2008: 83 E.O.
Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O. Diagnóstico 2011: 109 E.O.
Diagnóstico 2014: 119 E.O. Diagnóstico 2015: 121 E.O.

Diagnóstico 2012:115 E.O. Diagnóstico 2013: 114 E.O.
Métrica DF 2008: 98 E.O. Diagnóstico 2009: 98 E.O. Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Porcentaje de Entes Obligados que tienen señalamiento sobre la ubicación de la OIP
a la entrada de sus instalaciones, 2008 – 2015Gráfica 4.32

Si bien los letreros en la entrada de las instalaciones han disminuido, 
es importante considerar que casi la mitad de las OIP están ubicadas en 
algún piso superior, por lo que será necesario trabajar más a fondo con 
los Entes Obligados a fin de que cuenten con las señalizaciones visibles 
desde la entrada, aún cuando el inmueble sea compartido con otro Ente u 
organización.

En relación a los letreros de señalización instalados en los pisos 
superiores, en el 51 por ciento de los Entes Obligados sí se contaba con estos.

Respecto al señalamiento colocado en el espacio físico asignado a la 
OIP, la Gráfica 4.33 muestra una variabilidad en el incremento o disminución 
de los señalamientos de 2008 a 2015. En la primera medición se observa 
que solamente  83 Entes Obligados se preocupaba por instalar letreros 
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en la ubicación de la OIP; en cambio, para el 2015, el 84.0 por ciento de las 
121 oficinas visitadas cumplieron con la colocación de la señalización que 
identifica al área; por lo que podemos observar un incremento en el número 
de letreros visibles en las OIP con respecto al primer diagnóstico. Además es 
importante mencionar que del total de letreros de identificación, el 90.2 por 
ciento de ellos son totalmente legibles.
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55.4% 61.2% 78.6% 73.6% 86.7% 71.6% 74.0% 87.7% 76.0% 84.0%

Diagnóstico 2008: 83 E.O.
Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O. Diagnóstico 2011: 109 E.O.
Diagnóstico 2014: 119 E.O. Diagnóstico 2015: 121 E.O.

Diagnóstico 2012:115 E.O. Diagnóstico 2013: 114 E.O.
Métrica DF 2008: 98 E.O. Diagnóstico 2009: 98 E.O. Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Oficinas de Información Pública que tienen señalamiento evidente en el espacio donde se 
encuentran instaladas, 2008 - 2015Gráfica 4.33

Tiempo de atención a los solicitantes

Se encontró que 109 de los Entes Obligados, que representan el 90 por ciento 
del total, contaban en ese momento con el personal de la OIP disponible 
en su sitio de trabajo para atender a los solicitantes dentro del horario de 
atención  Lo anterior se muestra a continuación en la Gráfica 4.34.
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Sí había personal disponible

No había personal disponible

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Personal para atender a los solicitantes de informaciónGráfica 4.34

Es importante mencionar que en el 92.6 por ciento de los casos, los 
solicitantes fueron atendidos antes de los diez minutos de espera.

Capital humano

Los recursos humanos destinados al área de información pública han 
mostrado un crecimiento notable en la mayoría de los Entes Obligados, toda 
vez que para el 2008, sólo el 20.7 por ciento de las OIP contaban con tres o 
más funcionarios y para el 2015, la cifra aumentó a 67.8 por ciento, lo que 
representa un crecimiento de 47.1 puntos en seis años. La Gráfica 4.35 da 
cuenta de esto.
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Diagnóstico 2008: 83 E.O.
Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O. Diagnóstico 2011: 109 E.O.
Diagnóstico 2014: 119 E.O. Diagnóstico 2015: 121 E.O.

Diagnóstico 2012:115 E.O. Diagnóstico 2013: 114 E.O.
Métrica DF 2008: 98 E.O. Diagnóstico 2009: 98 E.O. Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Oficinas de Información Pública con tres o más personas asignadas, 2008 – 2015Gráfica 4.35

1 Funcionario
17

2 Funcionarios
22

3 Funcionarios
21

4 Funcionarios
20

5 o más Funcionarios
41

34%
18%

17%
17%

14%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Número de funcionarios asignados a las OIP, 2015Gráfica 4.36
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En la Gráfica 4.36 se muestra la distribución del personal asignado a las 
OIP al 2015.

Es importante señalar que 41 de los 121 Entes Obligados tienen asignado 
a cinco o más personas a funciones adscritas a la OIP, lo cual representa el 
34 por ciento; mientras que 17 instituciones (14.0 por ciento) cuentan solo 
con un funcionario trabajando en dicha área; esto nos muestra el interés de 
contar con un mayor número de servidores públicos que estén directamente 
relacionados e involucrados con los temas que acatan a la OIP, lo cual se 
traduce en una mejor distribución del trabajo.

La asignación del personal depende de varios factores; sin embargo, 
no es recomendable contar con una sola persona que atienda las múltiples 
tareas de la OIP, en virtud de que, muchas veces, tendrá que ausentarse de 
su área de trabajo para recabar la información solicitada, asistir a cursos de 
actualización, a eventos organizados por el INFODF, o a encomiendas de 
naturaleza distinta de las inherentes a la OIP, con el fin brindar  un mejor el 
servicio.

Capacitación de los responsables de las OIP

Un aspecto sobresaliente es la capacitación de los responsables de las oficinas 
de información pública y del personal operativo, toda vez que están a cargo 
de cumplir con las atribuciones y obligaciones de las mismas. El conocimiento 
de la normatividad en la materia, de las leyes y de la norma secundaria, es 
indispensable para otorgar un servicio eficiente a las personas que desean 
ejercer sus derechos constitucionales. Por ello, el Instituto ha desarrollado 
programas de capacitación cuyos resultados se tratan en el Capítulo 6 del 
presente informe.

Independientemente de lo anterior, la inspección a los Entes Obligados 
presenta datos de propia voz de las personas entrevistadas, lo cual muestra un 
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panorama concreto de la situación en las OIP para este rubro. El Diagnóstico 
2015 obtuvo los datos expuestos en la Gráfica 4.37.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Cursos que ha realizado el Responsable de la OIP, 2015Gráfica 4.37

Como se puede observar en la Gráfica 4.37, no todos los titulares de 
las OIP han tomado el curso de la LTAIPDF, ya que sólo el 98.3 por ciento de 
ellos lo realizó, mientras que el 95.0 por ciento cursó el de la LPDPDF y el del 
Sistema Infomex lo  realizó el 54.5 por ciento de los responsables de la OIP, 
en tanto que el de Ética Pública lo presentó el 86.0 por ciento. Estos cursos 
son indispensables para la operación de la oficina. No obstante, muchos de 
los titulares descargan el manejo de la OIP al personal operativo, quien, de 
igual manera, debe estar capacitado para brindar un servicio informado y 
eficiente.
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Durante el diagnóstico de 2015, se encontró que 82 OIP contaban con 
un responsable operativo, lo cual equivale al un 68.0 por ciento de los Entes 
Obligados. La Gráfica 4.38 presenta los porcentajes de los operativo que han 
tomado los cursos que imparte el Instituto.
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Cursos que ha realizado el Responsable Operativo de la OIP, 2015Gráfica 4.38

La Gráfica 4.38 muestra que los responsables operativos han tomado, 
en términos relativos, un mayor número de cursos que los responsables de 
las OIP. Este fenómeno se explica porque, en varios Entes Obligados, los 
responsables de las OIP desempeñan un encargo de estructura y, además, 
se responsabilizan de esta oficina; por lo que la operación y la necesidad 
de capacitación recae en otra persona, quien es en la práctica el servidor 
público mejor instruido para atender las solicitudes de información pública y 
protección de datos personales de la oficina.
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Cabe destacar que, el hecho de que no todos los titulares y los responsables 
operativos cuenten con los cursos mínimos para la administración de la OIP, 
quizás se debe a la rotación del personal.

Infraestructura

Respecto a las instalaciones y equipamiento del espacio físico y de libre acceso 
al público de la ubicación de la OIP de cada Entes Obligados, se observa que 
de acuerdo al Diagnóstico realizado, en algunas ocasiones se requiere de 
instalaciones y equipamientos especiales para hacerla accesible a cualquier 
persona incluyendo a aquella que tenga algún tipo de discapacidad.

De acuerdo con las visitas realizadas se encontró que 77 de los 121 Entes 
Obligados si cuentan con instalaciones accesibles, lo cual representa el 64.0 
por ciento, sin embargo es importante mencionar que el 23.0 por ciento de 
las instituciones no requieren de alguna instalación especial para que las 
personas accedan a la OIP.

Por lo antes dicho, se concluye que en general los Entes Obligados han 
hecho los trabajos y adecuaciones en sus instalaciones necesarias a fin de 
que más personas tengan la oportunidad de hacer valer su derecho al acceso 
a la información y por lo tanto de acudir a una OIP de manera accesible. 

Además de la accesibilidad a las instalaciones se tomó en consideración 
el espacio físico de la OIP, así como el mobiliario y equipo de cómputo; temas 
que se incluyen a continuación.

Espacio físico de la OIP

Respecto del espacio físico destinado para las OIP, no hubo medición en 
el primer Diagnóstico 2008, fue hasta que se desarrollo la “Métrica de la 
Transparencia DF” de ese mismo año en el que se incluyó este concepto en el 
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cuestionario. La Gráfica 4.39 muestra el porcentaje de Entes Obligados que 
han destinado un área de nueve o más metros cuadrados para la instalación 
y operación de las OIP.

De acuerdo con dicha Gráfica, a finales de 2008, solamente el 53.6 por 
ciento de 98 de las oficinas de información púbica contaba con un espacio de 
nueve metros cuadrados o más y para 2015 éste porcentaje se incrementó 
al 78.8 por ciento de 119. Entes. Además del total de Entes Obligados que se 
visitaron en el último Diagnóstico de 2015, el 75.0 por ciento ya cuenta con 
espacio exclusivo para uso de la OIP; el resto (25.0 por ciento) comparte el 
lugar con otras áreas.
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Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Espacio físico de nueve o más metros cuadrados asignado a las Oficinas de Información 
Pública, 2008 - 2015Gráfica 4.39
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Mobiliario y equipo de cómputo

En el Diagnóstico del 2015, se observó que del total de las OIP, el 97.1 por 
ciento de ellas tienen un espacio limpio y ordenado; el 96.7 por ciento 
cuentan con una buena iluminación y un 90.1 por ciento tiene una ventilación 
adecuada. Además cabe señalar que el 96.9 por ciento de los escritorios, el 
98.3 por ciento de las sillas y el 99.5 por ciento de los aparatos telefónicos 
están en buen estado; con respecto a las condiciones de los libreros y 
credenzas utilizadas para uso de las OIP se detectó que el 99.5 por ciento se 
encuentran en perfecto estado.
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Diagnóstico 2009: 98 E.O.
Diagnóstico 2012: 115 E.O. Diagnóstico 2013: 114 E.O. Diagnóstico 2014: 119 E.O Diagnóstico 2015: 121 E.O

Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O. Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O. Diagnóstico 2011: 109 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Número de escritorios, sillas y aparatos telefónicos asignados al conjunto de las OIP,
2009 – 2015Gráfica 4.40

La Gráfica 4.40 da testimonio de la tendencia del mobiliario en las OIP. 
Se puede observar que en los últimos años se mantiene un comportamiento 
favorable,  debido al incremento de los Entes Obligados en el Padrón, pero 
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también al compromiso por parte de los Entes por mejorar sus instalaciones 
de sus oficinas información pública.

Este comportamiento del mobiliario es similar con el que se ha dado en 
la dotación del equipo de cómputo, al presentarse un incremento progresivo 
en la asignación de tres o más computadoras a las OIP, lo que se puede 
observar en la Gráfica 3.41, toda vez que el porcentaje de OIP pasó de 19.5, en 
el Diagnóstico 2008 a un 62 por ciento, en el Diagnóstico 2015. Es importante 
señalar que dicho porcentaje es similar al del ejercicio 2014. 

0

20

40

60

80
19.5% 36.1% 39.2% 50.9% 59.0% 59.6% 54.8% 55.3% 62.2% 62.0%

Diagnóstico 2008: 83 E.O.
Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O. Diagnóstico 2011: 109 E.O.
Diagnóstico 2014: 119 E.O. Diagnóstico 2015: 121 E.O.

Diagnóstico 2012:115 E.O. Diagnóstico 2013: 114 E.O.
Métrica DF 2008: 98 E.O. Diagnóstico 2009: 98 E.O. Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Oficinas de Información Pública con tres o más equipos de cómputo, 2008 – 2015Gráfica 4.41

La LTAIPDF determina que los Entes Obligados deben poner a disposición 
de las personas un equipo de cómputo para consulta de información; al 
respecto, en 2015, el 77.0 por ciento de las OIP contaban al menos con un 
equipo de uso exclusivo para los usuarios.
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Asimismo en el ejercicio 2015, el 83.5 por ciento de las OIP comentó 
tener acceso a una o más impresoras para uso exclusivo de la OIP; en cambio, 
sólo el 47.1 por ciento de las oficinas tiene escáner asignado para su uso 
exclusivo. En el caso de las copiadoras, el 90.0 por ciento de las OIP afirmó 
no tener dicho equipo, sin embargo el 37.1 por ciento de los Entes Obligados 
cuenta con un maquina multifuncional, la cual es un aparato que puede ser 
utilizado para las tres funciones antes mencionadas. 

Datos electrónicos de las Oficinas de Información Pública

En el Cuadro 4.44 que a continuación se presenta, se observa que el 89.0 
por ciento de los correo electrónico proporcionado por el Responsable de la 
OIP si coincide con el registrado ante el INFODF y/o publicado en el portal de 
internet de los Ente(s) Obligado(s).

El correo electrónico para uso institucional de la OIP coincide con el correo vigente 
proporcionado por el responsable de la OIP, 2015CUADRO 4.44

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

 Total %

Si 108 89

No 11 9

No hay correo electrónico de uso exclusivo para la OIP 2 2

Total 121 100

En la Gráfica 4.42 que a continuación se presenta, se observa que de las 
121 OIP visitadas, el 85.0 por ciento de ellas (103), coincide con el número de 
teléfono institucional de la Oficina registrado en el portal de internet.
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Sí coincide

No coincide

78%
18%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Coincide el número de teléfono institucional de la Oficina de Información Pública registrado 
con el portal de internet con el que efectivamente funciona en la OIPGráfica 4.42

Lo anterior da cuenta del constante trabajo de actualización de datos 
que la OIP realiza a su portal de internet, por lo que invariablemente se pueda 
tener un contacto directo con los funcionarios que laboran en dicha oficina.

Difusión de la cultura de transparencia

Un aspecto muy importante que la LTAIPDF contempla, es la difusión de sus 
contenidos por parte de los Entes Obligados, para facilitar la participación 
de las personas en la vida política, económica, social y cultural del Distrito 
Federal (Artículo 5). En este sentido, el INFODF ha diseñado material impreso 
y electrónico para su distribución a los Entes entre sus empleados y las 
personas que acuden a sus instalaciones. 
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Para apoyar este proceso de difusión, algunas instituciones, por iniciativa 
propia, han editado folletos sobre temas relacionados con la transparencia, 
el acceso a la información y la rendición de cuentas, ajustándolos a la 
naturaleza de sus funciones.
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Diagnóstico 2009: 98 E.O.

Diagnóstico 2010: 1er sem: 106 E.O.

Diagnóstico 2010: 2o sem: 105 E.O.

Diagnóstico 2011: 109 E.O.

Diagnóstico 2012: 115 E.O.

Diagnóstico 2013: 114 E.O.

Diagnóstico 2014: 119 E.O.

Diagnóstico 2015: 121 E.O.

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Medios por los que se difunden los contenidos de la LTAIPDF entre las personas que visitan las 
instalaciones de los Entes Obligados, 2009 - 2015Gráfica 4.43

Sobre este particular, la Gráfica 4.43 muestra los medios en los cuales los 
Entes Obligados se han apoyado para la promoción de los temas mencionados 
y se realizó un comparativo con los resultados de otros ejercicios.

Los medios más utilizados en la difusión de los contenidos de la 
LTAIPDF son: cursos o pláticas respecto al tema, anuncios en internet, 
carteles, posters, dípticos, trípticos y volantes. Al respecto, cada vez más, 
los Entes Obligados optan por difundir información por medio de cursos de 
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capacitación institucional, ya que el 81.0 por ciento de los institutos señalaron 
haber utilizado dicho medio para la promoción de los temas relativos a la 
transparencia y rendición de cuentas. 

En el Anexo 4.6.1 Resultados generales sobre las capacidades 
institucionales de las Oficinas de Información Pública (Diagnóstico Integral 
de las OIP), 2015.

En el Anexo 4.6.2 Cuestionario utilizado en el Diagnóstico Integral de las 
OIP 2015, es importante señalar que es el mismo para los 121 Entes Obligados 
del Distrito Federal.

4.7  Vistas al órgano de control por incumplimiento 
de las disposiciones en materia de obligaciones de oficio 

El Artículo 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, faculta al Instituto para denunciar (dar Vista) ante las 
autoridades competentes, del incumplimiento de obligaciones en materia de 
transparencia previsto en el Artículo 93 de la misma Ley. 

Con base en dichas facultades, durante el 2015 se llevaron a cabo dos 
procesos de evaluación de carácter vinculatorio, que derivaron en vistas a los 
órganos de control: 

La Primera Evaluación de la información pública de oficio que deben dar 
a conocer los Entes Obligados y Partidos Políticos en sus portales de Internet 
2015 y La Tercera Evaluación de la información pública de oficio que deben dar 
a conocer los Entes Obligados y Partidos Políticos en sus portales de Internet 
2015. El resultado de ambas evaluaciones arrogó un total de 56 vistas en 
dicho ejercicio, con 30 y 26 respectivamente. 
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Lo anterior representó que el 68.15 por ciento de los Entes Obligados 
no cumplieran con las recomendaciones en la Primera Evaluación, mientras 
que para la Tercera Evaluación de 2015 fue el 84.8 por ciento de los institutos 
incumplidos, lo que generó vistas a sus órganos de control.

Es decir, se notificó a todos los órganos de control internos involucrados: 
Contraloría General del Distrito Federal, Contraloría de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, Contraloría de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Contraloría de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y Contraloría del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal. 

Una vez notificados, con base en el Artículo 94 de la LTAIPDF, los 
órganos internos de control están obligados a entregar semestralmente 
al Instituto un informe estadístico de los procedimientos administrativos 
iniciados con motivo de las infracciones cometidas a la Ley de Transparencia. 
Dicha información está incorporada en el presente apartado.

De 2009 a la fecha, los órganos internos de control emitieron 94 
resoluciones, de las vistas generadas, es decir, que el 19.3% del total han sido 
notificadas como resueltas.

Relación Anual de Vistas Resueltas vs en Trámite de 2009 a 2015CUADRO 4.45

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Año Sin respuesta / En trámite Resueltas Total de Vistas
2009 63 5 68
2010 101 30 131
2011 45 26 71
2013 40 24 64
2014 93 5 98
2015 52 4 56
Total 394 94 488
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En este contexto, corresponden 5.62% de 2009, 33.71% de 2010, 29.21% 
de 2011, 25.84% de 2013, 5.62% de 2014 y 7.14% del total de vistas en 2015 (ver 
Cuadro 4.45).

El 78 por ciento de los casos resueltos que se generaron entre 2009 
hasta la tercera evaluación de 2015, fueron acuerdos de improcedencia, el 4 
por ciento se resolvieron, pero no se notificó cuál fue la resolución, y el 18 por 
ciento restante corresponde a las sanciones emitidas. (Véase Gráfica 4.44).

Improcedente

Sanción

Sin especificar

78%
18%

4%

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios.

Sentido de Resolución de las VistasGráfica 4.44

En el Cuadro 4.46 se puede observar con detalle la resolución específica 
de cada asunto notificado por los órganos internos de control correspondiente 
a cada evaluación. Durante el 2015 se recibieron resoluciones derivadas de 
las evaluaciones realizadas en 2010, 2011, 2013 y 2014 .
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Comparativo de Tipo de Resolución de Vistas por Año de 2009 a 2015CUADRO 4.46

Fuente: INFODF, Dirección de Evaluación y Estudios, con base en información remitida por la Contraloría General del D.F. 
y los respectivos órganos de control interno. 
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Acuerdo de Improcedencia 4 12 14 22 17 4 0 2 0 73

Sanción: 1 2 1 4 7 1 0 1 1 16

Suspensión 0 1 1 2 5 0 0 0 0 9

Apercibimiento público o privado 0 0 0 1 1 1 0 0 0 3

Amonestación pública o privada 1 1 0 1 1 0 0 0 0 4

Sanción Económica 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0

No se sancionó por única ocasión 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

Sin especificar resolución 0 0 1 1 1 0 0 0 0 3

Total de asuntos resueltos 5 14 16 26 24 5 0 3 1 94

Total de resoluciones pendientes 63 45 56 45 40 54 39 27 25 394

Total de Vistas aplicadas 68 59 72 71 64 59 39 30 26 488

4.8 Denuncias por incumplimiento a las disposiciones de la LTAIPDF.

En el tercer párrafo del artículo 32 de la LTAIPDF se prevé la posibilidad 
de que cualquier persona presente ante el INFODF denuncias sobre el 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia, las cuales pueden ser 
presentadas por escrito material o en el formato aprobado por el Instituto, 
directamente en las oficinas del INFODF, por correo electrónico o mediante 
el TEL-INFODF, mismas que deben contener el nombre del denunciante 
y domicilio para recibir notificaciones, así como señalar de manera clara y 
precisa el incumplimiento denunciado, con la especificación, en todo caso, 
del artículo y fracción de la LTAIPDF que considera se dejó de observar y 
deberán respaldarse con las pruebas correspondientes.
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Como puede observarse en el cuadro siguiente, con motivo del 
ejercicio de ese derecho se presentaron siete casos en los que ciudadanos 
denunciaron el presunto incumplimiento de alguna o varias de las 
obligaciones de transparencia establecidas en la LTAIPDF, de los cuales 
cuatro fueron resueltos por el Pleno, y cinco por el área jurídica. En el cuadro 
referido se presenta la relación de los expedientes abiertos con motivo de 
esas denuncias, así como la instancia que las resolvió.

Denuncias presentadas por presuntas infracciones a las obligaciones de los Entes Públicos 
2015.CUADRO 4.47

Fuente: INFODF, Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo.

D. 0001/2014 INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL

PLENO

D. 0002/2014 TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DJDN

D. 003/2014 DELEGACIÓN TLALPAN PLENO

D. 004/2014 DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN PLENO

D. 005/2014 DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN DJDN

D. 006/2014 DELEGACIÓN IZTACALCO PLENO

D. 007/2014 DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS PLENO

4.9  Número de visitas a los portales institucionales 
y a la sección de Transparencia de los Entes Obligados.

La importancia que tiene en la actualidad acceder de manera electrónica 
a portales institucionales llámese de Gobierno Central, Órgano Judicial, 
Órgano Legislativo, Órganos Autónomos, Paraestatales (Desconcentrados, 
Descentralizados, Fideicomisos, Empresas de participación estatal), 
Delegaciones Políticas, Partidos Políticos, etc. hace cada vez más común ser 
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ésta una práctica recurrente al ejercer el derecho al acceso a la Información 
pública. De ahí la importancia de mantener estándares de calidad en 
información que refieren los “Criterios y metodología de evaluación de la 
información pública de oficio que deben dar a conocer los Entes Obligados 
en sus portales de Internet” y con ello dar cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Hoy día, las herramientas con que se cuenta en Tecnologías de 
Información (TI) adquieren gran relevancia, considerando la velocidad de 
acceso (tiempo real), los contenidos que en información integran en sus 
bases de datos, así como alternativas de búsqueda que facilitan al usuario 
interactuar de manera amigable.   El compromiso que adquiere INFODF 
ante la ciudadanía es garantizar que el Gobierno de la Ciudad de México dé 
cumplimiento en materia de transparencia al mantener las expectativas que 
en información de oficio se encuentre de manera completa, actualizada y 
homologada para quien lo solicite, esto da origen natural a la rendición de 
cuentas en el servicio público, pues cada vez más existe interés, participación 
e involucramiento ciudadano.

En el análisis comparativo por concepto de visitas a “portales 
Institucionales”, se describe las tendencias que desde el año 2013 a 2015 
fluctúan de distinta manera pero mantienen una tendencia en el número 
de visitas a los portales Institucionales considerando de manera general un 
aumento del 8.3% total global en el ejercicio 2015 con respecto a 2014.

En el caso explícito del órgano Ejecutivo, se observa una tendencia de 
manera gradual con el aumento en visitas a portales Institucionales que en 
año 2013 fue de 107,361,106 y para 2014 fue de 133,837,363; en 2015 fue en el 
orden de los 142,780,955, esto puede ser un indicador que refiera a un interés 
cada vez mayor a información o trámites por parte de la ciudadanía. (Ver 
Cuadro 4.48)
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Número de visitas al portal institucional por órgano 2013 - 2015CUADRO 4.48

Fuente: INFODF, Secretaría Ejecutiva

Órgano de Gobierno Núm.

Número de visitas 
2013

Número de visitas 
2014

Número de visitas 
2015

Portal
Institucional % Portal

Institucional % Portal
Institucional %

  Ejecutivo * 107,361,106 92 133,837,363 94 142,780,955 90
     Administración Pública Central 1 86,063,341 73.7 103,083,461 72.4 104,476,799 67.4
     Desconcentrados y Paraestatales 2 18,427,741 15.8 24,231,704 17 32,385,507 20.9
     Delegaciones Políticas 3 2,870,024 2.5 6,522,198 4.6 5,918,649 3.8
   Judicial 4 4,715,886 4 4,158,826 2.9 4,574,212 2.9
   Legislativo 5 1,470,538 1.3 1,543,938 1.1 4,549,191 2.9
   Autónomos 6 3,166,900 2.7 2,563,603 1.8 2,709,603 1.7
   Partidos Políticos en el Distrito Federal 7 88,033 0.1 203,940 0.1 495,296 0.3

Total 116,802,463 100 142,307,670 100 155,109,257 100

Con lo que respecta de manera particular al órgano Judicial mantiene un 
rango promedio de 4,480,000 de visitas a portales Institucionales, indicador 
que mantiene una constante en su consulta a lo publicado por dicho órgano 
de gobierno.

En el caso del órgano Legislativo, la tendencia va en aumento, toda vez 
que, los dos inmediatos años anteriores mantiene un rango del 1,500,000 
de visitas promedio, no siendo el caso de 2015 que aumenta en un 194.6% 
con 4,549191 visitas al portal Institucional, esto puede estar motivado a que 
existe mayor interés de la ciudadanía por los eventos y dinámica política en 
el ejercicio plural y participativo de la Ciudad de México.

En lo que refiera a los órganos autónomos, se mantiene en un rango 
promedio de 2,800,000 visitas a portales Institucionales en los tres años, las 
cifras son aceptables considerando las condiciones e infraestructura de cada 
ente obligado en su función o gestión pública.
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Por último, en lo que respecta a Partidos Políticos, se considera un comporta-
miento paulatinamente en aumento considerando la probabilidad de que el 
interés ciudadano sea por la oferta política, por la representación en candi-
daturas o por la participación con la ciudadanía o eventos patrocinados, esto 
no necesariamente corresponde a tiempos electorales como lo demuestra 
esta tendencia; En el año 2013 con 88,033, para 2014 con 203,940 y en 2015 
con 495,296.

En el análisis comparativo por concepto de visitas a “portales de 
transparencia”, en el año 2014 concluyó con 1,182,385 respectivamente, 
para 2015 se reportó con 1,555,145 del cual se observa un comportamiento 
estable y constante, considerando que estas cifras corresponden a 102 entes 
obligados y los indicadores representan una gama de variables con distinto 
origen en lo que respecta a su publicación por responsabilidad y alcance, 
ya sea por: contenidos, criterios de evaluación (que rigen su estructura de 
acuerdo a su normatividad) y la función pública que conllevan.    (Ver Cuadro 
4.49)

Número de visitas a la sección de transparencia por órgano 2013 - 2015CUADRO 4.49

Fuente: INFODF, Secretaría Ejecutiva

Órgano de Gobierno Núm.

Número de visitas 
2013

Número de visitas 
2014

Número de visitas 
2015

Sección de  
Transparencia % Sección de  

Transparencia % Sección de  
Transparencia %

  Ejecutivo * 3,815,997 90.0 1,182,385 72 1,555,145 70
     Administración Pública Central 1 3,161,227 74.6 473,194 28.8 313,324 13.3
     Desconcentrados y Paraestatales 2 486,913 11.5 387,348 23.6 447,081 19.0
     Delegaciones Políticas 3 167,857 4.0 321,843 19.6 794,740 33.7
   Judicial 4 162,511 3.8 93,262 5.7 120,455 5.1
   Legislativo 5 57,959 1.4 40,972 2.5 45,403 1.9
   Autónomos 6 191,149 4.5 310,178 18.9 598,364 25.4
   Partidos Políticos en el Distrito Federal 7 11,549 0.3 16,820 1.0 36,685 1.6

Total 4,239,165 100 1,643,617 100 2,356,052 100
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Lo que respecta al Órgano Judicial, se observa durante los tres años 
una diferencia significativa considerando que en 2013 reporta 162,511 visitas 
al portal de Transparencia con respecto a 2014 que fue 93,262, es decir, con 
un 43% de diferencia negativa; En comparación a lo que reporta el año 2015 
con 120,455 visitas al portal de Transparencia equivale al 29% positiva de 
diferencia respectivamente contra 2014.

En el caso del Órgano Legislativo, reporta durante los tres años una 
diferencia relativa, ya que en 2013 concluye con 57,959 visitas al portal de 
Transparencia con respecto a 2014 que fue 40,972, es decir, con un 29% de 
diferencia; sin embargo en comparación al 11% de diferencia de 2014 que 
respectivamente comparado con 2015 fue de 45,403 visitas al portal de 
Transparencia.

En lo que refiera a los Órganos Autónomos, se registra un aumento 
considerable durante los tres años, en 2013 reportó 191,149, en 2014 fue 
de 310,178 y para 2015 fue de 598,364 lo que corresponde para cada año 
un aumento porcentual de 2013 a 2014 el 62.3%, de 2014 a 2015 el 92.9% 
respectivamente.

Las visitas a portales de Transparencia de manera particular por ente 
obligado en el ejercicio 2015 se relaciona de la siguiente forma: el Instituto 
Electoral del Distrito Federal reporta 441,409; el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 
reporta 96,618, el Tribunal Electoral del Distrito Federal reporta 17,533;La 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 16,728 ; La Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal 12,745; La Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje reporta 6,924; Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal reporta 6,407 visitas a portales Institucionales; cifras que 
son aceptables considerando las condiciones, alcances presupuestales e 
infraestructura de cada ente obligado para realización de actividades por la 
responsabilidad que conlleva la propia función pública.
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Por último, en lo que respecta a Partidos Políticos, se considera un 
comportamiento paulatinamente en aumento considerando la probabilidad 
de que el interés ciudadano sea por concepto de presupuestos, gastos 
erogados por fracción parlamentaria o del orden de difusión promocional 
o publicitaria, entre otros. En cifras totales del aumento observado 
corresponde para el año 2013 un registro de 11,549; para 2014 con 16,820 y en 
2015 con 36,385, es decir, se registra un aumento de 2013 a 2014 en el orden 
de 45.6% de aumento; de 2014 a 2015 con 118% de aumento a visita de internet 
respectivamente.
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